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I. INTRODUCCIÓN 


1.1. DESCRIPCIÓN  DE  CEAAL 


El Consejo de Educación Popular de América Latina y el Caribe se define como un 


movimiento de Educación Popular, que actúa y acompaña procesos de transformación 


educativa, social, política, cultural y económica, de las sociedades latinoamericanas y del 


Caribe, en escenarios locales, nacionales y regionales, en diálogo con el mundo, a favor 


de la soberanía e integración de los pueblos, la justicia social y la democracia, desde las  


perspectivas de los derechos humanos, la equidad de género, la interculturalidad crítica y 


una opción ética, pedagógica y política emancipadora.  En ese sentido, articula a 195 


organizaciones que llevan a cabo acciones educativas en múltiples campos del desarrollo 


social y con múltiples sujetos sociales en 21 países de América Latina y El Caribe.  


Sus Objetivos Estratégicos en lo Político y Programático son:  


● Promover la convergencia del CEAAL con movimientos sociales y políticos y otros 


sujetos colectivos que pugnan por proyectos socio-políticos emancipadores. 


● Propiciar acciones y modos de incidencia en políticas públicas orientadas a la 


democratización de las sociedades latinoamericanas y caribeñas, basadas en la 


educación popular. 


● Desarrollar procesos formativos, de sistematización, investigación y de producción 


colectiva de conocimientos que nutran los diferentes procesos organizativos y socio-


políticos en los que se involucran las instancias del CEAAL 


En El Salvador, CEAAL la integran según Informe de Región Centroamericana (2010),  7 


organizaciones que funcionan articuladamente: ACISAM, CIAZO, CIDEP, FUNPROCOOP, 


FUNSALPRODESE, IMU y  Las Mélidas; CEAAL /EL SALVADOR participa en la Comisión de 


Alfabetización, en el Consejo Nacional de Educación y coordina con el Ministerio de 


Educación.  
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1.2. DESCRIPCIÓN  DEL  PROYECTO 


La consultoría realizada se denomina “Formación a organizaciones sociales e instituciones 


de gobierno sobre género”, la cual se enmarca en el proyecto “Mejorar las condiciones de 


vida de las mujeres mediante el fortalecimiento de las políticas de equidad de género en 


las instituciones públicas y privadas en El Salvador”, que es financiado por Educación Sin 


Fronteras. 


Dicho proyecto busca abordar la problemática del acceso igualitario de la mujer al derecho 


a una educación equitativa y de calidad en zonas vulnerables. Plantea que dicha 


desigualdad en el acceso a este derecho es producto entre  otros factores,  por la falta de 


conciencia de la equidad de género y sus efectos en diferentes ámbitos de la sociedad; y 


también por la debilidad institucional de diseñar estrategias que abonen a la solución de la 


discriminación contra las mujeres. Por ello este proyecto pretende contribuir a construir 


y/o fortalecer la equidad de género en el ámbito educativo.  


1.3. INSTITUCIONES  Y  MUNICIPIOS  PARTICIPANTES 


El proyecto tiene como instituciones y municipios participantes a centros escolares, ONG 


y alcaldías municipales. 


Centros Escolares: 
 


-  Centro Escolar Refugio Sifontes del municipio de Apopa, departamento de San 


Salvador. 


-  Centro Escolar José María Cáceres del municipio de Zaragoza, departamento de 


La Libertad. 


-  Centro Escolar Caserío Las Arenas, del municipio de San Pablo Tacachico, 


departamento de La Libertad. 


-  Centro Escolar Huizisilapa, del municipio de San Pablo Tacachico, departamento 


de La Libertad.  


-  Centro Escolar El Barillo, del municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 


- Centro Escolar Celina Ramos, del municipio de Suchitoto, departamento de 
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Cuscatlán.  


- Centro Escolar Caserío San Antonio del Monte Cantón Platanares, del municipio 


de Suchitoto, departamento de Cuscatlán.  


- Centro Escolar Dr. Eusebio Cordón Cea, del municipio de San Marcos, 


departamento de San Salvador. 
 


ONG: 
 


- FUNSALPRODESE 


- Las Mélidas 


- CIAZO 


- Fé y Alegría 


- UCRES 


- FECORACEN  


- CIDEP 


- FUNPROCOOP  
 


Alcaldías Municipales: 
 


-  Alcaldía Municipal de San Marcos departamento de San Salvador  


- Alcaldía Municipal de Ciudad Delgado departamento de San Salvador 


-  Alcaldía Municipal de Arcatao departamento de Chalatenango 


-  Alcaldía Municipal de Comalapa departamento de Chalatenango 


- Alcaldía Municipal de San Pedro Perulapán departamento de Cuscatlán  
 


II. MARCO CONCEPTUAL 


2.1  EQUIDAD  DE  GÉNERO  Y  EMPODERAMIENTO 


En la sociedad salvadoreña se encuentran discursos oficiales que señalan los avances en materia 


de igualdad para hombres y mujeres, debido a notorios procesos de elaboración y aprobación de 


normativa a nivel internacional como lo es  la Convención para la eliminación de todas las 


formas de discriminación contra la mujer (CEDAW), o a nivel nacional como la Ley de Igualdad, 


Equidad y Erradicación de la Discriminación con las Mujeres; la Ley Especial Integral para una 


Vida Libre de Violencia para las Mujeres; así como implementación de programas como Ciudad 


Mujer y otros.  
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De igual manera se percibe que ha habido avances en cuanto a la participación de las mujeres en 


la ciencia, la política, la economía y otras áreas del conocimiento. Sin embargo, al  analizar su 


condición y posición en la sociedad, se concluye que continúa ocupando un papel subordinado y 


menos valioso que el que se les otorga a los hombres.  


Ello se debe a que las sociedades están construidas sobre la base de un modelo prototipo como 


lo es el hombre, lo masculino, el varón. En ese sentido, los hombres se han tomado el poder, se 


han erigido como modelo de lo humano y por lo tanto las mujeres son inferiores a los hombres. 


Dicha concepción es expresada en cada sociedad y a través de la historia como una verdad 


absoluta y para ello las sociedades han encontrado la forma de justificar la vigencia de esta 


verdad. 


Al revisar los planteamientos que han sostenido lo anterior, se encuentran afirmaciones  como 


el expresado por Platón (427 - 327 AC),  que reza: “las mujeres son resultado de una 


degeneración física del ser humano” (es decir el hombre)… Son sólo los varones los que han sido 


creados directamente de los dioses y reciben el alma. Aquellos que viven honradamente 


retornan a las estrellas, pero aquellos que son cobardes o viven sin justicia pueden haber 


adquirido, con razón la naturaleza de la mujer en su segunda generación”.1.  


O lo que se registra de Aristóteles (384 – 322 AC)  “...la razón por la que un hombre domina en 


sociedad es su inteligencia superior. Sólo el hombre es un ser humano completo. La relación 


entre el varón y la hembra es por naturaleza aquella en la que el hombre ostenta una posición 


superior, la mujer más baja; el hombre dirige y la mujer es dirigida”.  


Este tipo de ideas han servido de justificación para señalar la superioridad de los hombres y la 


inferioridad de las mujeres; reproduciéndose mediante diversos  mecanismos en los diferentes 


ámbitos de la sociedad como lo son la esfera política, económica, educativa, laboral, sexual, 


                                                                 
1
 http://www.womenpriests.org/sp/traditio/inferior.asp 



http://www.womenpriests.org/sp/traditio/inferior.asp

http://www.womenpriests.org/sp/traditio/inferior.asp
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científica, cultural y otros.  


De igual manera, a pesar de las diferencias culturales que puedan existir entre las  sociedades, 


Alda Facio plantea que se pueden identificar aspectos comunes, como son: a) la devaluación de 


los roles, quehaceres, entorno social y labores que realizan las mujeres ya que se les otorga 


menor valor,  menos prestigio, menos poder que el que se otorga a los hombres. Por ejemplo, el 


trabajo doméstico no remunerado o trabajo del cuidado es el menos valorado a pesar del aporte 


de las mujeres a la economía familiar, comunitaria y  nacional;  b) persisten significados 


negativos atribuidos a las mujeres y sus actividades a través de hechos simbólicos o mitos 


(Pandora  es un arquetipo que representa a la mujer hermosa que puede seducir a los hombres 


y engañarlos con  sus encantos); c) la exclusión sistemática de las mujeres de las esferas de 


poder, toma de decisiones y prestigio. Por ejemplo, en la Asamblea Legislativa actual casi el 30% 


de 84 diputados y diputadas, son mujeres.  d) instalación de la dicotomía: naturaleza versus 


cultura. Las mujeres están en la categoría de la naturaleza y los hombres en la cultura, 


convirtiendo a ellos en el paradigma de lo humano y por lo tanto, justifica la subordinación de 


las mujeres debido a sus roles “naturales”. De tal forma que cuando se coloca a las mujeres 


dentro de la naturaleza, da por cierto que a ella hay que dominarla, subordinarla, utilizarla en 


beneficio del ser humano (hombre, varón, masculino).  


En este sentido, las sociedades reproducen dichos conceptos y  visión,  asignando a cada 


persona y de acuerdo al sexo que traiga al nacer, una posición y condición social, política, 


económica y cultural dentro de la familia, la comunidad, el país y el mundo. 


 


Se entiende por equidad de género el enfoque que trata de asegurar que, tanto mujeres como 


hombres, reciban una proporción justa de los beneficios, así como de las responsabilidades de la 


sociedad.2 La equidad es diferente a la igualdad de trato y a la igualdad de oportunidades. Es la 


igualdad de resultados reconociendo y respetando las diferencias, lo que se refleja en un trato 


                                                                 
2
 UNIFEM (1994) Igualdad de género. Adquisición de poder por las mujeres. Paquete de capacitación. Tomado Paso a paso: Guía 


metodológica para aplicar el enfoque de género a proyectos. 
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justo y semejante, independiente de quien se trate.3
 


 


Asimismo, se entiende por empoderamiento4 el proceso por el cual las personas privadas de 


poder llegan a ser conscientes de su propia situación y se organizan colectivamente para lograr 


mayor acceso a los servicios públicos o a los beneficios del desarrollo. Es una estrategia que 


propicia que las personas tomen el control de sus vidas: establezcan sus propias agendas, 


desarrollen habilidades, aumenten su confianza en sí mismas y resuelvan sus problemas.  


Este término, también se utiliza para expresar que el desarrollo debe facilitar condiciones para 


que las mujeres aumenten sus capacidades y su protagonismo como grupo social, asumiendo 


que el empoderamiento de las mujeres requiere cambios radicales en los procesos y estructuras 


que reproducen su posición subordinada a los hombres. 5
 


 


La mera presencia de mujeres en algunas actividades o instancias comunitarias no asegura que 


sus necesidades y opiniones sean tomadas en cuenta ni que estén logrando mayor autonomía y 


poder en las relaciones de género. 


2.2     SEXISMO Y ANDROCENTRISMO 


El término “sexismo” se utiliza en las ciencias sociales para designar aquellas actitudes que 


introducen la desigualdad y la jerarquización en el trato que reciben los individuos sobre la base 


de la diferenciación de sexo y que afecta mayoritariamente a las mujeres. 


Androcentrismo, es una de las manifestaciones del sexismo que consiste en tomar al hombre 


varón como prototipo o modelo de lo humano y su perspectiva como el punto de vista de la 


humanidad. Bajo esta forma de sexismo, el hombre y lo masculino son entendidos como 


centrales a la experiencia humana, mientras que la mujer y lo femenino  son entendidos como 


“lo otro” o “lo específico y particular”.6  


                                                                 
3
 Gobierno del Distrito Federal (1999). La perspectiva de género. Una Herramienta para construir la equidad en la familia y el trabajo, 


México: Gobierno del Distrito Federal 
4
 “Un paso más: evaluación del impacto de género” –  Coopeacció. 


5
 Ibid 


6
 Diccionario de la Transgresión Feminista 
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2.3  TRANSVERSALIZACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNERO 


 


El principio de transversalidad está recogido en la Ley de Igualdad, equidad y erradicación de la 


discriminación contra las mujeres como: “el enfoque estratégico que tiene como finalidad la 


integración igualitaria de las necesidades, intereses, experiencias y contribuciones de mujeres y 


hombres en las leyes, políticas y ejecutorias de las instituciones del Estado y en otras 


organizaciones mencionadas en esta ley.”7
 


 


Para “transversalizar el género” hay que operar de manera simultánea en los tres niveles de la 


dinámica de una institución: 


● El nivel sustancial, referido a las políticas y objetivos institucionales, determina los 


contenidos de las intervenciones específicas de las instituciones públicas o del 


movimiento social. 


● El nivel estructural, relacionado con los procedimientos y mecanismos que rigen la 


vida institucional, involucra la estructura organizativa, las normativas y directrices, 


el entrenamiento del personal, los criterios de contratación y demás mecanismos 


que determinan cómo un organismo fortalece su propia capacidad institucional 


para abordar la equidad de género en sus funciones. 


● El nivel cultural, relativo a los valores asumidos por la institución y las actitudes de 


sus integrantes en cuanto a la desigualdad de género. 


Pero, sobre todo, transversalizar o integrar al género implica un cambio en los métodos de 


trabajo de las instituciones, en todas las áreas y en todos los niveles.  


La formulación de todas las políticas ha de comenzar con un “análisis de género”, tanto si se 


trata de programas económicos, en la industria, agricultura o transporte, como si se refieren a 


áreas tradicionales de las mujeres, como la salud materno-infantil o la producción de artesanías 


en pequeña escala. 


El abordaje de esta problemática desde esta perspectiva requiere de un proceso de 


sensibilización, formación y acción que permita la apertura para el cambio y la efectividad de las 


                                                                 
7 Ley de igualdad, equidad y erradicación de la discriminación contra las Mujeres. 
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estrategias por medio de herramientas y mecanismos adecuados. 


2.4 GÉNERO EN LA CULTURA INSTITUCIONAL 


 


Murguialday (2008) define la Cultura Institucional como “la personalidad de un organismo: 


comprende desde las reglas no escritas que operan en el organismo hasta la manera en que la 


gente se relaciona entre sí, los valores y creencias predominantes, las formas aceptadas de 


resolución de sus conflictos internos y las vías para ejercer influencia, entre otros aspectos”. 


Uno de los principales elementos de la cultura organizacional es la identidad con la misión de la 


institución, lo que implica mayores o menores niveles de motivación en las personas 


involucradas. 


Considerar la cultura organizacional y analizarla es imprescindible para lograr cambios efectivos 


en el quehacer de las instituciones.  


El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) detalla algunas categorías de 


indicadores que se pueden utilizar para medir el tipo de cultura organizacional e identificar 


algunas necesidades de cambio que favorezcan la equidad de género8: 


2. La sensibilidad de género: Se trata de retratar qué grado de sensibilidad y compromiso tiene 


el personal por el tema de género.  


3. Relaciones entre compañeras y compañeros: En las organizaciones, las relaciones entre 


mujeres y hombres no siempre son respetuosas y amables que debieran ser, y es importante 


medir determinados aspectos relacionados con la igualdad de trato y la equidad.  


4. Los espacios y las actividades compartidas: El uso del espacio físico y los comportamientos 


diferenciados por género en actividades grupales de la institución, tanto formales, como no 


formales de carácter interno, también son un indicador del tipo de cultura organizacional 


que se tiene. Indican sobre todo mayor o menor segregación por sexo y rigidez en la 


asignación de roles.  


5. La relación con la jefatura: La categoría de género, más que ninguna otra, implica analizar y 


                                                                 
8
 PNUD. http://www.inmujeres.gub.uy/innovaportal/file/21645/1/8_diagnostico_institucional_de_genero.pdf  
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explorar las relaciones de poder entre mujeres y hombres. Al respecto, se deben analizar las 


relaciones de poder que se establecen entre personas de distintos rangos y puestos, 


evaluando cómo interfiere la  variable de género.  


6. Equilibrio entre la vida personal / laboral: Es necesario tener políticas que favorecen la 


armonía de la relación entre la vida personal y la laboral. En este sentido es importante 


estudiar si la institución facilita el cumplimiento de estas políticas y cuáles son los valores y 


prácticas no escritas que dificultan o favorecen este objetivo. 


7. Las percepciones del personal: Para analizar este aspecto es relevante considerar las 


opiniones que tiene el personal sobre los siguientes temas o planteamientos: 


● Las políticas de discriminación positiva, su percepción y qué cultura hay en torno a 


este tema. 


● La segregación ocupacional: Tareas de mujeres y tareas de hombres. 


● Cuál es el modelo exitoso de mujer y de hombre en la organización. 


● La idea de que las mujeres tienen que demostrar más que los hombres y siempre su 


valía. 


● La mayor asunción de responsabilidad por parte de las mujeres. 


● El establecimiento de relaciones de evasión o de colaboración.  


● El lugar dónde se sitúan hombres y mujeres. 


● La visibilidad del aporte femenino al trabajo y el grado de valoración. 


● Reconocimiento o no de las diferentes actitudes y hábitos masculinos en relación a 


los femeninos. 


● Cómo se ve a un hombre que pide permisos por necesidades de salud de sus hijos/as. 


● Qué piensan de una mujer que no quiere ser madre. 


8. Valores de la institución versus valores vividos: A veces existe cierto desfase entre los 


valores de una institución y los valores vividos por las personas que trabajan en ella, por lo 


cual es importante llevar a cabo una revisión de este aspecto. El respeto a los Derechos 


Humanos, la equidad, la integridad, la honestidad y la transparencia son algunos de los 


valores que puede promover una organización. En este sentido, es esclarecedor identificar: 


1. Cuáles son los valores que propugna nuestra institución según el personal. 
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2. Si existe y en qué grado hay concordancia entre los valores que la institución tiene 


incorporado en su discurso y la práctica real en cuanto a género se refiere. 


3. Si existen elementos clasistas, conservadores y religiosos discriminatorios, cómo es el 


trato al personal. 


4. Si hay posibles brechas sociales en la organización: clase, edad, etnia, género, 


etcétera. 


5. Si hay posibles brechas salariales. 


6. Tipo de relaciones: verticales, horizontales, jerárquicas, transparentes. 


7. Si hay o no buenos niveles de comunicación. 


8. Si se valora y se hace efectivo el trabajo en equipo. 


 


2.5 GÉNERO Y EDUCACIÓN 


 


La escuela es uno de los principales agentes de socialización, junto con la familia y los medios de 


comunicación transmiten los valores sociales y reproducen las relaciones de género. 


El establecimiento de la escuela mixta contribuyó a mejorar la educación de las mujeres. Pero 


una escuela mixta, donde conviven niños y niñas, muchachos y muchachas, no significa una 


escuela libre de discriminación. Muy al contrario, es en estos espacios donde se ve más 


claramente el trato diferenciado de los dos sexos, se dan situaciones claras en las que no se trata 


de forma igual a unos que a otras, o no se transmiten los mismos valores a unas que a otras, o 


no se comportan de igual manera las unas que los otros.  


Ante las situaciones de discriminación detectadas en la escuela mixta, diversas investigaciones y 


autoras coinciden en la necesidad de impulsar una educación alternativa donde niños y niñas 


convivan respetando los derechos de todos y todas, aprendan de los aportes tanto de hombres 


como de mujeres a las diferentes áreas del conocimiento, se desarrollen de manera integral y 


equitativa y eviten las muestras de discriminación hacia cualquiera de los dos sexos. 


De esta forma, cambiando la educación desde las escuelas, las alumnas tendrán una mayor 
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motivación y expectativas más profesionales para su desarrollo educativo.9
 


Una propuesta para una educación con equidad de género debe generar la  visibilización del 


sexismo en la práctica educativa cotidiana por medio de la reflexión y el análisis exhaustivo de 


los diferentes elementos sexistas y discriminatorios para el sector femenino, con la finalidad de 


iniciar un proceso de cambios actitudinales y de concepciones por parte de toda la comunidad 


educativa (agentes y sujetos educativos), fomentando modos más integrales de educar sin 


desigualdades de trato a ningún género10.  


Por lo tanto, y a grandes rasgos, un enfoque de género (o no sexista) en la educación conlleva11: 


● modificar la concepción de la currícula nacional que reproduce una visión  


androcéntrica del mundo;  


● impulsar acciones positivas que balanceen las oportunidades y capacidades de las 


niñas, las jóvenes y las adultas ante la población masculina, con el propósito de lograr 


una efectiva igualdad de oportunidades;  


● impactar en la interacción educativa cotidiana, a través de la revisión del currículo 


oculto que todas las personas llevamos incorporado (profesorado, alumnado, 


familias, etc.), en relación con las normas, comportamientos y expectativas 


diferenciadas para unos y otras. 


 


Todo proceso educativo tanto en el ámbito formal como no formal o informal, es parte del 


proceso de socialización de las personas y como tal está cargado de estereotipos que inducen a 


las mujeres a unos roles y a los hombres a otros. Sin embargo, las manifestaciones del sexismo y 


androcentrismo en la educación no formal son diferentes a las de la educación formal. La 


educación de personas adultas tiene como particularidad la experiencia vivida por sus 


participantes quienes cuentan con un importante bagaje de saberes que no se pueden obviar. 


Los principales elementos discriminatorios que habitualmente se manifiestan en los procesos de 


capacitación con personas adultas son: 


 Los temas o contenidos que se abordan, en muchas ocasiones, son de poco interés 


                                                                 
9
 Pellicer, Llum. ¿Yo sexista?, Las Dignas. San Salvador, 1999 


10
 Ibid 


11
 Ibid 
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para las mujeres, no abordan sus necesidades prácticas ni sus intereses estratégicos, 


por lo que las mujeres se sienten poco identificadas con la temática. 


 Algunos contenidos que se abordan, no incorporan la vivencia diferenciada de 


hombres y de mujeres y se tratan con un enfoque familista o tradicional. 


 La participación de las mujeres en muchas ocasiones se cuenta numéricamente, pero 


no cualitativamente, o lo que es lo mismo no hay una valoración de la calidad de la 


participación, algunos indicadores de utilidad para valorar esta participación son: 


iniciativa de las mujeres para tomar la palabra en las reuniones de grupo grande, 


actitudes de escucha de los hombres cuando interviene una mujer, aceptación de las 


propuestas realizadas por las mujeres, etc. 


 La participación con calidad por parte de las mujeres está muy relacionada con su 


concentración y atención al trabajo que se está realizando, por lo que tener resueltas 


necesidades prácticas como el cuidado de sus hijos/as, el transporte o la 


alimentación, ayuda a su concentración y por lo tanto a la calidad de la participación 


y del aprendizaje. 


 Se integran equipos de trabajo mixtos, donde habitualmente hay un mayor 


protagonismo de los hombres y las mujeres sienten limitada su participación.   


 


2.6 GÉNERO Y DESARROLLO LOCAL 


 


Hasta hace pocas décadas se ha iniciado el reconocimiento de las desigualdades de género en El 


Salvador. Han sido las expresiones feministas y del movimiento de mujeres quienes han puesto 


de manifiesto la discriminación y la necesidad de actuación del Estado, pasando de entender el 


problema de género como un problema “de mujeres” o un problema del “ámbito privado” a 


entenderlo como “problemas que incumben a toda la sociedad y que deben ser incorporados en 


las agendas institucionales y políticas públicas”12  


A partir de la revalorización del espacio local, esta demanda de las mujeres se ha trasladado 


                                                                 
12 Herrera, Morena y Fonkatz, Daniela. MANUAL DE CREACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y GESTIÓN DE LAS UNIDADES DE LA 


MUJER. San Salvador, 2011  
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también a los gobiernos locales, quienes deben asumir un rol protagónico y de liderazgo para 


impulsar cambios en sus territorios hacia relaciones más equitativas.  


Los cambios de paradigmas hacia una nueva gestión municipal requieren tomar en cuenta las 


personas involucradas en las municipalidades, tanto el concejo municipal como el personal 


contratado en las diferentes unidades. La motivación, sensibilización y actitudes del personal 


son claves para generar cambios. Para Herrera, (2010) el tipo de mecanismos establecidos y la 


forma en que se concretan los compromisos, varían en función a la escala municipal, la ideología 


partidaria, la presencia de la cooperación internacional, el vínculo con organizaciones feministas 


y el tejido organizacional de las localidades, fundamentalmente de las asociaciones de mujeres. 


Los avances van desde acciones afirmativas hacia las mujeres en distintas áreas, procesos de 


formación al personal técnico y político de las municipalidades para la transversalización del 


enfoque de género, espacios interinstitucionales contra la violencia de género, promoción de la 


asociatividad de las mujeres y apertura de espacios de participación ciudadana y mesas 


consultivas, y aunque en menor escala, presupuestos  sensibles al género. 


 


2.7 MARCO NORMATIVO NACIONAL E INTERNACIONAL 


 


El Salvador es Estado parte de los Tratados y Convenciones Internacionales y Regionales de 


Derechos Humanos que postulan la igualdad de los seres humanos en el goce de tales derechos. 


La ONU ha realizado conferencias, cumbres y convenciones que han tenido como producto 


Declaraciones, Acuerdos o Planes de Acción que han sido firmados por la mayoría de los países 


miembros. Varios de estos instrumentos, se refieren explícitamente a la conformación de 


institucionalidades específicas en materia de género. Esta propuesta asume especial fuerza en la 


Plataforma Mundial de Acción de Beijing13, donde se plantean tres objetivos estratégicos: 1) 


Crear o fortalecer mecanismos nacionales y otros órganos gubernamentales; 2) Integrar la 


                                                                 


13
 Formulada en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, realizada en esa ciudad de China en 1995 y 


convocada por la Organización de Naciones Unidas (ONU). 
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perspectiva de género en las legislaciones, políticas, programas y proyectos estatales, y 3) 


Preparar y difundir datos e información destinados a la planificación y evaluación desglosados 


por sexo.  


La creación de instancias también ha sido prioridad para otros organismos internacionales como 


la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, 


“Convención de Belém do Pará” (1994) en el marco de la OEA. Así como el Consejo de Ministras 


de la Mujer de Centroamérica (COMMCA), que ha realizado esfuerzos por incidir en la agenda 


del Sistema de Integración Centroamericana (SICA). A nivel nacional, desde la Constitución de la 


República, se establecen las bases legales que respaldan todo tipo de medidas implementadas 


por el Estado en pro de la equidad de género, ya que en su artículo 3, se establece como 


principio que todas las personas son iguales ante la Ley. 


Las más recientes leyes nacionales formuladas para dar cumplimiento a la igualdad real entre 


hombres y mujeres son: la Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra 


las Mujeres (LIE) y la Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres 


(LEIV). También cabe destacar las dos reformas del Código Municipal: 


 


 


III. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 


 


La discriminación hacia las mujeres y el androcentrismo se evidencian en la vida cotidiana y en 


los diferentes ámbitos sociales, entre los cuales, las instituciones no quedan exentas.  
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Es el caso de los organizaciones participantes en este proceso quienes, en una rápida revisión de 


indicadores de género realizada en un taller, identifican situaciones de discriminación a nivel de 


administración del personal,  con diferencias entre los puestos que ocupan los hombres y las 


mujeres y ascensos diferenciados, así como en algunos detalles de los procesos de contratación, 


como el uso de un lenguaje no inclusivo para la descripción de los perfiles de puestos14. También 


encuentran diferencias en el nivel académico de hombres y mujeres, su desarrollo profesional y 


la ausencia de acciones positivas dirigidas a mujeres  en este ámbito. Destacan también que la 


aplicación del enfoque de género y el interés mostrado por el personal sobre este tema no son 


criterios incluidos en las evaluaciones de desempeño de las instituciones, lo que es una muestra 


de la poca importancia brindada al tema. 


Sólo tres de las instituciones participantes cuentan con política de género institucional, CIAZO, 


FE Y ALEGRÍA y CIDEP. De ellas, sólo CIDEP dice contar con personal encargado de género. 


Ninguna de ellas realiza procesos de formación en género con su personal, Sólo 


FUNSALPRODESE y FECORACEN realizan dichos procesos, aunque no tienen política de género. Y 


sólo una institución, CIAZO cuenta con presupuesto para la transversalización de género.  


El ámbito de la cultura institucional es quizás uno de los menos reflexionado o analizado desde 


el punto de vista de género, por lo que las personas participantes en el taller tienen la 


percepción de que este ámbito cuenta con poco avances, expresados en pocas medidas de 


conciliación de la vida personal, familiar y laboral (con lo que se limita la corresponsabilidad, 


condición indispensable para la igualdad entre hombres y mujeres), poca preocupación 


institucional por el ambiente laboral, por la salud del personal o la resolución de conflictos, 


predominando una cultura del logro frente a la cultura del cuidado. 


En el ámbito de la formación, siendo ésta una de las principales estrategias de las ONG´s 


participantes, se cuestiona poco el curriculm oculto de las personas facilitadoras, y se da poco 


apoyo a mujeres participantes en sus necesidades prácticas, como el cuidado de los hijos/as o el 


problema económico.   


Como se puede ver, la desigualdad y el androcentrismo predomina en los tres niveles de las 


                                                                 
14


 en opinión de las personas participantes en el taller.  
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instituciones: nivel estructural, nivel sustancial y nivel de cultura organizacional.  


Debido a la limitante de tiempo y recursos de esta consultoría es necesario priorizar y 


concentrar los esfuerzos en alguno de estos problemas ya que no es posible abordarlos todos, 


por lo que en el primer taller con personal de las ONG se procedió a identificar los problemas a 


abordar en este proceso. En ese sentido, el problema central que se identificó fue:  


EN LAS INSTITUCIONES MIEMBRAS DE CEAAL PREDOMINA UNA CULTURA 


ANDROCÉNTRICA. 


Dada la amplitud de dicha problemática en el caso de las ONG´s se acotó así: GÉNERO EN LOS 


PROCESOS DE FORMACIÓN PARA EL PERSONAL Y LA POBLACIÓN BENEFICIARIA; Y LA CULTURA 


ORGANIZACIONAL.  ESPEC 


 


IV. JUSTIFICACIÓN  


El origen del nombre  “ONG”, no tiene consenso. Por un lado, se dice que fue  asignado por las 


Naciones Unidas (ONU), debido a que había un conjunto de participantes de diversos países que 


no contaban con representación oficial durante los años cuarenta pero que intervenían en ella. Y 


otros sostienen que fue el Banco Mundial (BM) el que, a finales de la década de los cuarenta, 


nombró así, a un conjunto de asociaciones y organizaciones de cooperación al desarrollo. Cual 


sea fuera el caso, en lo que sí hay consenso es en el carácter negativo expresado en la acepción 


"no gubernamental",  y sin aludir a su enorme capacidad de acción o la riqueza de su aporte en 


la vida cotidiana de las personas y en las  sociedades.  


Hoy se considera que las ONG son expresiones de las organizaciones civiles que trabajan en y 


desde diversos ámbitos que busca en algunos casos cambios profundos en las sociedades y/o 


dan respuesta a las necesidades de la población. Dicho quehacer se realiza  a través de  la 


implementación de innumerables estrategias por medio de las que intenta materializar los 


valores a los cuales se adscribe desde sus planificaciones estratégicas, programas y proyectos, es 


decir su accionar cumple un rol importante en los territorios que están bajo su influencia, ya que 


también pueden asumir, en forma activa, el papel de denunciantes de situaciones irregulares 
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ante la opinión pública, la justicia y organismos estatales nacionales e internacionales y ejercen 


el derecho de peticionar, fiscalizar y  proponer a las autoridades cambios que beneficien a la 


población en general. En ese sentido,  las ONG tienen una gran responsabilidad ante hombres y 


mujeres de dichos territorios y la sociedad.  


Se considera que desde su accionar también transmiten valores, principios, cosmovisión, y/o 


construyen alternativas que apuntan o pretenden la transformación de  las condiciones de vida 


de las personas; y por ello,  es necesario revisar su actuación tanto hacia adentro como hacia 


afuera, enfocando dicha actuación con los lentes de género. ¿Cuál es el grado de desarrollo del 


enfoque de género al interior y al exterior de las ONG? ¿Qué es necesario cambiar? ¿Qué es 


necesario eliminar? 


Con este diagnóstico se pretende responder a dichas interrogantes, ya que es necesario 


reconocer el entorno institucional inicial en relación a la equidad de género, permitiendo 


evidenciar los retos que existen en los procesos de formación y en su cultura organizacional. Al 


conocer dichas realidades es posible, por un lado, medir cualitativamente el grado de 


desequilibrio y desigualdad existente, y con ello  diseñar acciones para evitar el incremento de 


las desigualdades.  


Para esta tarea las instituciones requieren de una posición claramente activa dirigida al logro de 


la igualdad, introduciendo e incorporando los mecanismos y medidas necesarias para 


compensar las desigualdades, eliminar aquellas prácticas discriminatorias y evitar la generación 


de nuevas desigualdades. 


De igual manera el diagnóstico develará las necesidades específicas de formación del personal 


asignado a este proceso para la transversalización del enfoque de equidad de género en las 


ONG, que les permita desarrollar herramientas conceptuales y metodológicas para llevar a cabo 


proyectos adecuados a cada una de sus realidades internas,  impulsando la implementación de 


acciones que transformen de forma  progresiva aquellos entornos que han reproducido y 


consentido -de forma consciente o inconsciente- la discriminación contra las mujeres desde su 


dinámica relacional interna  instalada, así como en su proyección política hacia las comunidades 


y el país.  
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En ese sentido, el diagnóstico es el puente a través del cual se conocerán las realidades 


cotidianas en las ONG participantes en este proceso y con ello plantear los pasos necesarios 


para colocar las bases que contribuyan a desmontar ambientes que promueven la desigualdad  


entre hombres y mujeres y hagan el tránsito hacia la equidad de género en sus instituciones  y 


hacia sus poblaciones meta. 


A nivel metodológico, a fin de que los resultados tengan una positiva aceptación se involucró a 


trabajadores y trabajadoras de las ONG en el proceso de diseño e implementación del 


diagnóstico. Y a pesar que el proceso fue más lento, los resultados son más evidentes. Así 


mismo, desde el enfoque de la investigación – acción es fundamental la participación en el 


proceso de investigación para lograr cambios en la acción. 


Por lo que se propone para este proyecto la realización de un diagnóstico verdaderamente 


participativo donde los/as referentes de género de las instituciones se involucren en el diseño y 


aplicación del mismo así como en el análisis de los resultados y no sólo en la socialización de los 


mismos. 


 


V. OBJETIVO GENERAL  


Fortalecer la transversalización de la equidad de género en las ONG  por medio de un proceso 


participativo para la identificación de desigualdades de género tanto en los procesos de 


formación implementados como en su cultura organizacional.  


 


VI. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 


1. Contar con un diagnóstico comparativo del contexto en el que interviene las ONG´s por 


medio de este proyecto. 


2. Analizar la situación de partida para el proyecto de transversalización del enfoque de 


género en las ONG, identificando los retos en la implementación del enfoque de género 


en los procesos de formación y  en su cultura organizacional. 


3. Identificar las necesidades de formación de las personas participantes en el proceso.  
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4. Facilitar un proceso participativo de reflexión sobre la realidad de desigualdad que se da 


en las ONG.  


I. METODOLOGÍA 


VII. METODOLOGÍA  


La metodología de este estudio de diagnóstico es fundamentalmente cualitativa, aunque en 


algunos indicadores se haga una cuantificación puntual para efecto de conocer la amplitud del 


problema. 


El método cualitativo 15 , se orienta a profundizar casos específicos sin generalizar. Su 


preocupación es cualificar y describir el fenómeno social a partir de rasgos determinantes, según 


sean percibidos por los y las mismas participantes que están dentro de la situación estudiada. Lo 


que implica una recogida y análisis de opiniones y percepciones especialmente de las mujeres, 


para extraer conclusiones, aprendizajes y plantear recomendaciones. 


La investigación cualitativa permite ver diversidad de percepciones frente a un mismo hecho, 


muestra una variedad de situaciones, destrezas, habilidades y escenarios, que hacen posible 


buscar alternativas que incluyan esta diversidad. Se trata de buscar explicaciones con las 


personas que están impulsando, apostándole y dirigiendo la implementación de las estrategias, 


para enfocarse en el análisis de profundidad de aquellos aspectos que se proponen mejorar. 


Así mismo, de manera colateral, silenciada, involuntaria o no, se produce una  autoevaluación de 


sus propias actuaciones, se posibilita una reflexión y toma de conciencia de sus propios 


aprendizajes y de todos aquellos factores que contribuyen a lograrlos. 


Esta propuesta apunta también a un proceso participativo, que permite recoger los aportes y 


opiniones de los/as actores/as estratégicos/as vinculados/as al proyecto, especialmente las 


mujeres, utilizando para ello medios presenciales para el levantamiento de la información y 


abriendo espacios colectivos de análisis y aportes a este estudio. Es un enfoque diferente del 


método tradicional de hacer investigación científica, ya que acentúa a las personas como sujetas 


                                                                 


15 Metodología de la Investigación. César Bernal Pearson Pretice Hall. Segunda  edición. 
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partícipes, en interacción con las facilitadoras del proceso. 


Es al mismo tiempo una metodología con enfoque de género y enfoque de derechos humanos, 


incorporado como elemento básico de análisis en las variables e indicadores, así como por 


medio del perfil del equipo de trabajo y en las estrategias de participación activa de hombres y 


mujeres en las actividades de este estudio. 


7.1. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL 


Para conocer la realidad de las mujeres en el contexto municipal y nacional se ha 


retomado la información publicada por diferentes instituciones referentes en materia de 


género o en su especialidad. Para ellos se ha realizado una investigación en internet, al 


mismo tiempo que se ha solicitado información no publicada a dichas instituciones. De 


toda la información disponible se ha  seleccionado la correspondiente a los municipios de 


intervención de este proyecto. 


 


7.2. METODOLOGÍA DE LA CONSULTA EN LAS INSTITUCIONES 


 


Para realizar la consulta prevista en las instituciones se desarrollaron las siguientes 


actividades: 


7.2.1. TALLER INICIAL PARA EL DISEÑO DE LA CONSULTA 


 


Se realizó en las fechas: 19 y 20 de septiembre del 2013, con la participación de 10 


personas de 9 ONG ( 7 mujeres y 2 hombres).  El objetivo del taller fue: Diseñar el proceso 


investigativo para la elaboración del Diagnóstico de género institucional. La carta didáctica 


del taller se puede ver en el anexo 1. En este taller se trabajaron los siguientes aspectos, 


logrando definirlos:  


● Transversalización del enfoque de género y sus implicaciones. 


● Principales problemas de género que se identifican a priori en las instituciones 
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(Identificar problemas comunes). 


● Variables para el diagnóstico en las instituciones 


● Pasos para la investigación diagnóstica 


● Técnicas e instrumentos para el diagnóstico 


● Orientaciones para el trabajo de campo 


● Calendario de actividades 


Para recoger la información en las ONG se aplicaron las siguientes técnicas: 


 Encuesta a personal: 


Es una encuesta con preguntas cerradas o semiabiertas. De carácter anónimo, generando 


confianza y garantizando la confidencialidad. (Ver cuestionario en anexo 2) 


Revisión documental: 


Se utilizará esta técnica para revisar diferentes documentos o formas de comunicación 


escrita (periódico mural, carteles, cuadernos, etc.), para ello se aplicará un instrumento 


con ítems de observación (Ver instrumento en anexo 2) 


  


Estos instrumentos fueron diseñados por las consultoras en base a las variables e 


indicadores definidos en el taller, posteriormente fueron validados por medio de la 


revisión de las mismas participantes y una prueba piloto con personal de las instituciones. 


Las consultoras incorporaron los cambios sugeridos. 


7.2.2. TRABAJO DE CAMPO  


Para desarrollar el trabajo de campo, se entregó a cada ONG las copias de los 


instrumentos necesarias según la muestra. Cada referente del proceso se encargó de 


seleccionar a la población según las orientaciones brindadas en el taller y aplicar los 


instrumentos. 


7.2.3. SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 


Una vez realizado el trabajo de campo, las consultoras recogieron todos los cuestionarios 


y los digitaron en una base de datos en Excel que se exportó a SPSS; programa en el que 
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se elaboraron los cuadros de frecuencias, tablas de contingencia (con la variable “sexo” 


como variable de cruce). Se elaboró un documento con los resultados generales. Y para 


aquellas instituciones que lo solicitaron y cuya muestra fue representativa se elaboró un 


documento con sus resultados particulares.  


7.2.4. TALLER DE ANÁLISIS DE RESULTADOS 


Los cuadros con los resultados de cada ONG fueron analizados en un taller por las 


mismas personas empleadas y referentes del proceso, quienes, bajo la orientación de las 


consultoras redactaron su propio análisis de resultados. El taller se realizó los días 6 y 7 


de febrero del 2014 y se contó con la participación de 8 personas (2 hombres y 6 


mujeres) de 6 ONG. 


  


7.3. DEFINICIÓN DE LA MUESTRA 


  


La población objetivo de las encuestas la compone todo el personal que labora en las 


instituciones participantes, en al menos una de sus sedes. El detalle por sexo y ONG se presenta 


en los siguientes cuadros: 


 


Tabla 1 Cantidad de personal participante por sexo 


 


Sexo  Frecuencia Porcentaje 


Hombre 31 38,3 


Mujer 50 61,7 


Total 81 100,0 


 


Tabla 2  Cantidad  de personal participante por ONG 


 


Nombre de la Institución 
Frecuencia Porcentaje 


UCRES 
8 9,9 
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Nombre de la Institución 
Frecuencia Porcentaje 


CIAZO 6 7,4 


CIDEP 2 2,5 


FE Y ALEGRíA 15 18,5 


FECORACÉN 6 7,4 


FUNPROCOOP 3 3,7 


FUNSALPRODESE 37 45,7 


LAS MÉLIDAS 4 4,9 


Total 81 100,0 


  


 


7.4. DEFINICIÓN DE VARIABLES E INDICADORES 


VARIABLE 1: GÉNERO EN LOS PROCESOS DE FORMACIÓN DE PERSONAL 


 Son procesos formativos en los que ha participado el personal de la institución y han sido 


promovidos o facilitados por ésta. 


  


Indicadores: 


1.1  Cantidad de procesos en los que ha participado 


1.2  Temas de los procesos 


1.3  Duración de los mismos (en horas) 


1.4  Lugar dónde se desarrolló (dentro o fuera del país) 


1.5  Tipo de horario (laboral o extra laboral) en que se dan los procesos 


1.6  Criterios de selección de las personas participantes 


1.7  Opinión de hombres y mujeres de la institución acerca del enfoque de género 


de los procesos 
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1.8  Acciones positivas para las mujeres en los procesos de formación 


  


Muestra:  Personal contratado que trabaja en la institución 


  


Técnica:  Encuesta con preguntas cerradas o semiabiertas 


  


VARIABLE 2: GÉNERO EN LOS PROCESOS FORMATIVOS DIRIGIDOS A LA POBLACIÓN 


BENEFICIARIA 


 Son procesos de formación en las diferentes temáticas, impulsados por la institución como 


parte de su quehacer o plan de trabajo. 


  


Indicadores: 


2.1.   Formación en género del personal que facilita capacitaciones 


2.2.   Lenguaje que utiliza el personal que facilita procesos 


2.3.   Actividades contempladas en la metodología con la intención facilitan la 


participación de las mujeres (ej. Hacer grupos separados de hombres y 


mujeres, tarjetas de color diferente para hombres y mujeres, etc.). 


2.4.   Uso de lenguaje inclusivo en los textos utilizados en las capacitaciones 


2.6.   Uso de imágenes no estereotipadas en los materiales de las capacitaciones 


2.7.   Acciones positivas hacia mujeres en las capacitaciones: cuidado de hijos/as, 


horarios adecuados, lugares adecuados, etc. 


2.8.   Becas o facilitación de recursos a mujeres para procesos formativos 


  


Muestra: 


· Cartas didácticas y material de apoyo de capacitaciones facilitadas por el 


personal de la institución. 


· Personal de la institución que facilita procesos de formación. 







 
 


28 
 


  


Técnica: 


· Revisión documental con lista de cotejo 


· Encuesta a personal que facilita capacitaciones con preguntas cerradas o 


semiabiertas. 


  


 


VARIABLE 3: GÉNERO EN LA CULTURA ORGANIZACIONAL 


Es la personalidad de un organismo: comprende desde las reglas no escritas que operan en 


el organismo hasta la manera en que la gente se relaciona entre sí, los valores y creencias 


predominantes, las formas aceptadas de resolución de sus conflictos internos y las vías para 


ejercer influencia, entre otros aspectos. 


Indicadores: 


3.1.   Percepción de empleados/as sobre valores que promueve la institución 


3.2.   Percepción de empleados/as sobre mecanismos de comunicación 


3.3.   Percepción de empleados/as sobre uso de canales informales en la 


comunicación. 


3.4.   Importancia que el personal da a compartir sus problemas personales con 


sus compañeros/as o jefaturas. 


3.5.   Se organizan campañas de salud para el personal de la institución 


3.6.   Hay un ambiente laboral de cordialidad  y confianza 


3.7.   Se planifican y realizan actividades para facilitar un ambiente adecuado 


3.8.   Estereotipos en los roles que se adoptan en las actividades (festejos) 


3.9.   Acceso a los recursos: vehículo,  tecnología, espacios. 


3.10.  Fechas que se celebran o conmemoran y enfoque de las mismas 


  


Muestra:  Personal contratado que trabaja en la institución 
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Técnica: Encuesta con preguntas cerradas o semiabiertas 


 


 


7.5. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 


Para recoger la información se aplicaron las siguientes técnicas e instrumentos, los cuales 


se pueden ver en el anexo 2  


  


ENCUESTA A PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN:  


Encuesta con preguntas cerradas o semiabiertas. De carácter anónimo, generando 


confianza y garantizando la confidencialidad. 


La guía de preguntas contiene un apartado específico para personal que facilita procesos 


de formación a beneficiarios/as. 


  


REVISIÓN DOCUMENTAL 


Se utilizará esta técnica para revisar cartas metodológicas de procesos de formación a 


beneficiarios/as y para revisar los documentos de políticas institucionales, para ellos se 


aplicarán dos instrumentos diferentes, con lista de cotejo y con itemes de observación de 


documentos: 


·         Una guía para la revisión de cartas metodológicas 


·         Otra guía para la revisión de políticas institucionales 


 


VIII. RESULTADOS 


8.1. DESCRIPCIÓN COMPARATIVA DEL CONTEXTO MUNICIPAL Y NACIONAL 


8.1.1. DEMOGRAFÍA 


El Salvador tiene una población, según el estudio denominado Estimaciones y 
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Proyecciones Municipales de Población (2005-2020), igual a 6,328,196 de habitantes para 


el año 2014; 47% hombres y 53% mujeres. Aproximadamente,  el 37% de la población vive 


en la zona rural (Digestyc.2013) y 63% vive en lo urbano.  


Según la DIGESTYC para el año 2012, el 63.7% de la población  es menor a los 30 años y el 


11%  son personas adultas mayores, es decir de 60 años y más.  En relación a hogares con 


jefaturas de mujeres, a nivel nacional suman 572,149; 71% ubicados en el área urbana y el 


29% en lo rural.   En cuanto a los niveles de pobreza, ésta alcanza el 43.33% a nivel 


nacional; 13.55% de los hogares viven en pobreza extrema y 29.78% en pobreza relativa.  


Los municipios implicados en el proyecto son: Suchitoto, Ciudad Delgado, Zaragoza, San 


Pablo Tacachico, San Marcos, Comalapa, Arcatao, San Bartolomé de Perulapía y 


Guaymango. Los cuales corresponden a los centros escolares y alcaldías  que están 


participando y presentan las siguientes características demográficas: 


Tabla 3  Población desagregada por sexo 


 


Departamento  Municipio Habitantes Porcentaje 
de  mujeres  


Porcentaje 
de hombres 


Porcentaje de 
hogares con 
jefaturas de 
mujeres  


San Salvador  San Marcos  63209 51% 49% 34% 


 Ciudad Delgado  120200 53% 47% 36% 


La  Libertad  San Pablo Tacachico  20366 51% 49% 33% 


 Zaragoza  22525 52% 48% 31% 


Chalatenango  Arcatao  2946 50% 50% 34% 


 Comalapa 2996 54% 46% 32% 


Cuscatlán  Suchitoto 24786 51% 49% 31% 


 San Bartolomé 
Perulapía  


8058 52% 48% 35% 


Ahuachapán  Guaymango  19037 50% 50% 21% 


Fuente: Elaboración propia en base a datos tomados del Almanaque PNUD. 2009. 


Al analizar la población desagregada por sexo, todos los municipios a excepción de Arcatao 


y Guaymango, presentan mayor proporción de mujeres  -entre el 51 al 53% - en relación a 


los hombres. 


Y en cuanto al porcentaje de hogares que presentan jefaturas de mujeres, a 


excepción de Guaymango, los municipios presentan entre 31 al 36% de 
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hogares con dicho tipo de jefaturas. Ello es importante porque la tendencia es 


que de cada 3 hogares por lo menos 1 se encuentra en dicha condición.  


La información señala que el municipio que concentra mayor cantidad de 


población es Ciudad Delgado ( San Salvador) y el de menor población es  


Arcatao (Chalatenango).  En el departamento de San Salvador están ubicados 


los municipios con mayor cantidad de habitantes, San Marcos y Ciudad 


Delgado; y en el departamento de Chalatenango, los municipios con menos 


población, Arcatao y Comalapa.  


 


8.1.2. EDUCACIÓN 


 


La educación es un derecho constitucional básico y en la Ley General de Educación de 


1996, en su Art. 5 expresa que la Educación Parvularia y Básica es obligatoria y 


juntamente con la Especial será gratuita cuando la imparta el Estado; asimismo en el 


artículo 5-A, expresa que el Ministerio de Educación impulsará dentro del sistema 


nacional la política de equidad de género   “… que tendrá como objetivo la eliminación 


de los obstáculos que dificultan la igualdad efectiva entre los alumnos y las alumnas.” Y a 


continuación se afirma que “no se admitirán en los centros educativos, las desigualdades 


que tengan como fundamento prejuicios o prácticas discriminatorias basadas en la 


distribución estereotipada de papeles entre los sexos.” A pesar de ello, no se encontró 


información sobre la existencia de dicha política de equidad de género en los 


documentos consultados.  


El sistema educativo tiene dos modalidades: formal y no  formal. El sistema educativo 


formal presenta los siguientes niveles: educación inicial, educación parvularia, educación 


básica, educación media y educación superior.  A nivel nacional (según información del 


2011) funcionan 6095 centros escolares, de los cuales el 84.9% son del sector público y 


15.1% del sector privado; la cantidad de docentes asciende a 60,211 personas. Y la 


Dirección de dichos centros educativos a nivel nacional la ejercen en un 39% hombres y 
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64% mujeres.  


 


8.1.2.1. MATRÍCULA INICIAL 


En cuanto a la participación de las niñas con respecto a los niños es diferenciada, tal 


como lo muestran los datos a continuación, dichas diferencias son señales inequívocas 


de las brechas de género que persisten en la educación. 


La educación inicial a nivel nacional, comprende según la Ley General de Educación, 


desde la concepción del niño o la niña, hasta antes que cumpla los 4 años de edad.  A 


nivel nacional los datos muestran el siguiente panorama, según el Diagnóstico de Centros 


Escolares  del Ministerio de Educación (2011): 


 


Gráfica 1 Matrícula inicial por sexo 


 


Fuente: Elaboración propia en base a datos de Censo de Centros Escolares 2011. MINED. 


 


En el nivel de educación inicial, la matrícula de los niños alcanzan la cifra de 2243 que 


representa el 51% del total de la matrícula correspondiente al año 2011;  y las niñas, 


2188 que representa  el 49%; es decir, existe una diferencia de 2 puntos porcentuales en 


este nivel educativo, una razón puede ser que entre los 0 a 4 años, hay más niños que 


niñas según datos del VI Censo de Población (2007). 
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En relación a la Educación Parvularia, ésta comprende 3 años de estudio para niñas y 


niños entre las edades de 4 a 6 años. Los datos a muestran paridad en la matrícula inicial 


de niños y niñas para ese año.   


 


 


 


Gráfica 2 Matrícula inicial en parvularia por sexo 


 


 


Fuente: Elaboración propia en base a datos de Censo de Centros Escolares 2011. MINED.  


En el nivel de la Educación Básica, la cual comprende 9 años de estudios y está 


constituída por 3 ciclos de 3 años cada uno, generalmente la población inicia 


regularmente a los 7 años de edad, dicha educación es obligatoria y gratuita cuando la 


imparte el Estado. Los datos muestran que la participación de niños es mayor a la de las 


niñas en este nivel. La gráfica indica que en los diferentes años del I Ciclo Educación 


Básica la diferencia es, en promedio, de 6 puntos porcentuales.   


Gráfica 3 Matrícula inicial en ciclo I de básica por sexo 
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Fuente: Elaboración propia en base a Censo de Centros Escolares 2011. MINED. 


De igual manera la matrícula inicial en el II Ciclo de Educación Básica, los datos a nivel 


nacional expresan que entre cuarto a sexto grado, la presencia de niños es mayor a la de 


las niñas, es decir entre 2 a 4 puntos porcentuales.  


Gráfica 4 Matrícula inicial en ciclo II de básica por sexo 


 


Fuente: Elaboración propia en base a Censo de Centros Escolares 2011. MINED. 


 


Y en el caso de la educación correspondiente al III Ciclo de Educación Básica, los datos a 


nivel nacional muestran que las niñas se encuentran en un promedio de 1 a 4 puntos 


porcentuales debajo de los porcentajes de los niños.  A excepción de noveno grado en el 
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que hay una paridad en el registro inicial.  


 


 


 


 


Gráfica 5 Matrícula inicial en ciclo III de básica por sexo 


 


Fuente: Elaboración propia en base a datos de Censo de Centros Escolares 2011. MINED.  


 


En resumen, a nivel nacional los datos muestran  a nivel de educación parvularia, la 


presencia de niños y niñas en similares porcentajes; pero en el  nivel de Educación Básica 


que comprende entre primero a octavo grado, la presencia de las niñas es menor a la de 


los niños y alcanza casi la paridad en el noveno grado.  


A nivel nacional la Educación Media presenta dos modalidades: una general y otra, 


técnica vocacional. Las cuales permiten continuar estudios a nivel universitario o 


insertarse en el mercado laboral. En el año 2011 en relación al Bachillerato General que 


consta de tres años de estudios,  la matrícula inicial en cada uno de esos años presentan 


una tendencia descendente conforme se avanza en los años de estudios. Los datos 
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muestran que la presencia de estudiantes es mayor en el primer año y en el tercer año, 


baja de forma drástica. Así mismo también se observa que las mujeres tienen menos 


presencia que los hombres, a excepción del tercer año en el que las mujeres. 


Tal como lo muestra el gráfico a continuación: 


Gráfica 6 Matrícula inicial en Bachillerato general por sexo 


 


Fuente: Elaboración propia en base a datos de Censo de Centros Escolares 2011. MINED. 


En Bachillerato Vocacional sólo una opción tiene un plan de estudios 4 años, los datos 


recabados muestran que las mujeres tienen más presencia que los hombres en los 


distintos años y que además la cantidad de estudiantes disminuye conforme se avanza 


en este nivel de educación. El gráfico muestra dicha tendencia: 


Gráfica 7 Matrícula inicial en Bachillerato vocacional  por sexo 
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Fuente: Elaboración propia tomando los datos del Censo de Centros Escolares 2011. MINED. 


  


8.1.2.2. DESERCIÓN ESCOLAR  


Un problema en el sistema educativo salvadoreño es la deserción escolar, fenómeno que 


tiene múltiples causas como la violencia social, la maternidad de las adolescentes y según 


el Informe de Desarrollo Humano 2012, dichas causas son diferenciadas, la opinión de los 


hombres en un 52.5% explica que es debido a la necesidad de trabajar; y para las 


mujeres son “las causas del hogar”, que según expone dicho informe para los hombres es 


inexistente.  El Ministerio de Educación señala que para el período de 2007 a 2011 en el 


nivel de  Educación Básica el porcentaje de deserción se encuentra entre el 4% al 6%; y 


en la Educación Media entre 12% y 6%.   


En cuanto  al ámbito de la educación en los municipios que participan en el proceso 


presentan similares tendencias en los distintos niveles del sistema educativo:  


Tabla 4  Porcentaje de matrícula inicial según municipios 


y sexo Año 2011  


 


Departamento  Municipio  Matrícula 
Inicial   


% de niños % de niñas 


San Salvador  San Marcos 17771 51 49 


 Ciudad Delgado 11703 52 48 


La Libertad San Pablo Tacachico 4860 52 48 


 Zaragoza 4350 52 48 


Chalatenango Arcatao 790 53 47 


 Comalapa 1441 50 50 


Cuscatlán  Suchitoto 7580 51 49 


 San Bartolomé 
Perulapía 


2925 52 48 


Ahuachapán  Guaymango 5760 52 48 


Fuente: Elaboración propia tomando datos del Censo de  Censo de Centros Escolares 2011. MINED.  


Los datos indican que los niños tienen un porcentaje más alto de matrícula que las niñas, 


a excepción del municipio de Comalapa. En el municipio de Arcatao presenta la mayor 


diferencia entre niños y niñas, ya que los niños tienen 6 puntos porcentuales por arriba 


de las niñas.  En el resto de municipios, la matrícula tiene una diferencia a favor de los 
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niños entre 4 a 2 puntos porcentuales.  


En Educación Superior, las estadísticas del año 2012 del Ministerio de Educación, 


muestran que las mujeres (53.3%) son mayoría en estudios universitarios y tecnológicos 


en relación a los hombres (46.7%). En cambio, los hombres son mayoría a nivel de 


estudios especializados (66.2%).   


Tabla 5 Porcentaje de hombres y mujeres en educación superior. 


Año 2012 


 


Tipo de 
Educación 
Superior 


Hombres Porcentajes Mujeres Porcentajes Totales 


Universidades 72046 46.2 84008 53.8 156054 


 


Institutos 
Especializados  


 


5975 


 


66.2 


 


3048 


 


33.8 


 


9023 


 


Institutos 
Tecnológicos 


 


1355 


 


28.3 


 


3428 


 


71.7 


 


4783 


 


Totales  


 


79376 


 


46.7 


 


90484 


 


53.3 


 


169860 


Fuente: Elaboración propia en base a datos del MINED (2012).  


 


No se encontraron datos de participación desagregada por sexo en las diferentes 


carreras y especialidades de la educación superior del país, por lo que se desconoce el 


grado de participación de hombres y mujeres en carreras tradicionalmente masculinas 


y/o femeninas.  


En relación a personas en situación de analfabetismo, la Encuesta de Hogares de 


Propósitos Múltiples del año 2012, señala que en el país existen 644,878 personas de 10 


años y más, que no saben leer y escribir, lo que representa el 12.4% de analfabetismo a 


nivel nacional; 7.8% mujeres y 4.6% hombres. 


Tabla 6  Tasa de analfabetismo según lugar de residencia y sexo.  
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ÁREA  TASA NACIONAL   PORCENTAJE 
HOMBRES 


PORCENTAJE 
MUJERES 


URBANO  8.2% 2.5% 5.7% 


RURAL  19.9% 8.4% 11.5% 


 Fuente: Elaboración propia en base a datos de EHPM (2012).  


 


Tanto las mujeres como la población que habita en el área rural, son las que presentan 


un mayor porcentaje de analfabetismo.  


En los municipios el grado de analfabetismo tiene similares tendencias, el área rural es la 


que presenta mayor número de personas en dicha condición y de ellas, las mujeres son 


las que presentan mayores porcentajes que no saben leer y escribir. Tal como lo muestra 


el cuadro que resume dicha situación en los municipios de influencia del proyecto.  


 


Tabla 7  Porcentaje de analfabetismo según municipio, área  y sexo. 2009. 


 


Municipios  TOTAL  ÁREA URBANA  ÁREA RURAL  HOMBRE MUJER 


Guaymango  39.8 16.2 41.7 32.9 46.5 


San Bartolomé Perulapía  11.4 9 14.9 8.2 14.2 


Comalapa 28.8 17 33.5 28.6 29.1 


Arcatao 31.2 21.8 36.2 31 31.4 


Suchitoto 23.1 18 25 22 24 


Ciudad Delgado  9.3 9 15 6 12 


Zaragoza 12.8 11 21 9 16 


San Pablo Tacachico  26.9 23 28 26 27 


San Marcos  8.2 8.2 0 6 10 


Fuente. Elaboración propia tomando datos de Almanaque 262. PNUD. 2009 


 


La tabla muestra que los municipios que presentan los mayores porcentajes de 


analfabetismo son Guaymango (39.8%), Arcatao (31.2%), Comalapa (28.8%) y San Pablo 


Tacachico (23%). En cuanto al área en que habita la población en analfabetisno,  todos 


los municipios muestran que hay una mayor cantidad de personas analfabetas en el área 
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rural y los municipios que presentan los mayores porcentajes son:  Guaymango (41.7%), 


Arcatao (36.2%), Comalapa (33.5%) y San Pablo Tacachico (28%).  Al analizar los datos 


según sexo de igual manera todos los municipios muestran que las mujeres son las que 


tienen mayores porcentajes en relación a los hombres de su municipio, siendo 


Guaymango el que tiene el mayor porcentaje y el menor, San Marcos. 


Otra tendencia es que, cuanto más cerca de la zona metropolitana de San Salvador se 


encuentra el municipio, el analfabetismo baja, por ejemplo los municipios de San Marcos 


y Ciudad Delgado son parte de la zona metropolitana de San Salvador, luego le siguen 


San Bartolomé de Perulapía y Zaragoza.    


8.1.3. ECONÓMICO-LABORAL 


 


A nivel nacional la situación económica laboral de la población muestra los siguientes 


rasgos: 


La economía del país en general presenta diferentes debilidades, una de ellas es la poca 


capacidad de crear o generar empleos decentes, concepto propuesto por la Organización 


Internacional del Trabajo, los cuales deben cumplir los estándares laborales 


internacionales, de manera que el trabajo se realice en forma libre, igualitaria, segura y 


humanamente digna.  


Al observar los datos que la Encuesta de Hogares para Propósitos Múltiples (2012) 


indican que en el área urbana, de cada 100 personas de la Población Económicamente 


Activa,  59 estaban plenamente empleadas, 31 subempleadas y 6 personas 


desempleadas. 


Según esta misma encuesta, la población económicamente activa del país - que se define 


como parte de población que a partir de los 16 años puede realizar  alguna actividad 


económica u ofrece su fuerza de trabajo en el mercado laboral- alcanza la cifra de 


2,724,754 personas, 59.4% hombres y 40.6% mujeres.  Es decir no existe paridad de las 


mujeres con respecto al hombre, a pesar de representar el 53% de la población total y un 


factor es el cumplimiento de las responsabilidades familiares, donde las mujeres asumen 
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un rol protagónico.  


En relación a algunas de las principales actividades económicas que en el país se 


desarrollan, desagregadas por sexo, según DIGESTYC (2007) son las siguientes: 


Tabla 8 Porcentaje de población ocupada por sexo 


 


Actividad Económica Total de Población 
Ocupada  


Porcentaje de 
Hombres  


Porcentaje 
de Mujeres  


Agricultura, Ganadería y Caza  275,456 92% 8% 


Industria  271,669 54% 46% 


Construcción  130,955 98% 2% 


Comercio al por menor 307,774 44% 56% 


Comercio al por mayor  28,146 67% 33% 


Enseñanza 70,564 36% 64% 


Servicios sociales y salud  52,928 35% 65% 


Servicio doméstico 118,866 5% 95% 


Hoteles y Restaurantes 69,059 25% 75% 


Fuente: Elaboración propia tomando los datos del VI Censo de Población. (DIGESTYC-2007). 


 


Los datos indican que las mujeres son mayoría en los rubros de servicio doméstico, 


hoteles y restaurantes, servicios sociales y salud, enseñanza, comercio al por menor; 


mientras que los hombres se encuentran con mayor representación en las actividades 


económicas de agricultura, ganadería y caza, industria, construcción y  comercio al por 


mayor.  


Comparando dichos datos con la situación de los municipios, ellos responden a dichas 


características económicas, tal y como lo detalla el cuadro a continuación:   


Tabla 9  Porcentaje de población ocupada por 


sexo y municipio. 2007. 
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Municipios  Cantidad de 
hombres ocupados  


Cantidad de 
mujeres ocupadas  


Guaymango  5562 1030 


San Bartolomé 
Perulapía  


4563 2279 


Comalapa 420 241 


Arcatao 78 78 


Suchitoto 5023 2248 


Ciudad Delgado  26599 22156 


Zaragoza 5226 3771 


San Pablo Tacachico  4584 2258 


San Marcos  14746 13253 


Fuente: Elaboración propia tomando datos Censo de Población 2007.   


 


Los municipios presentan actividades económicas similares como es la actividad agrícola y  


comercio. En cuanto al nivel de ocupación de su población, la tabla anterior muestra que 


en todos los municipios, los hombres son los que en mayor cantidad se encuentran 


insertados en el mercado laboral que las mujeres. 


Estos datos coinciden con lo que el Banco Centroamericano de Integración Económica 


(2012) presenta en su informe señalando que el perfil de género en participación y 


oportunidades económicas, las mujeres es inferior  ⅔ a la de los hombres, y ocurre en 


todas las variables: participación en la fuerza laboral, equidad salarial por trabajo similar, 


ingreso estimado, participación de altos funcionarios y participación en trabajos 


profesionales y técnicos.   


Dicho entorno es lo que limita u obstaculiza la proyección de las mujeres en los diferentes 


ámbitos de la sociedad salvadoreña.  


8.1.4. SALUD 


Con la actual administración gubernamental, la cartera ministerial de Salud ha 


implementado cambios importantes en este ámbito, algunos de ellos son la Política 


Nacional de Salud (2012-2014), que sustenta la Reforma de Salud que se está 


desarrollando en todo el país,  con la constitución de redes integrales e integradas de los 


servicios de salud como una de las principales estrategias, siendo uno de sus logros 
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ampliar la cobertura de atención en las zonas más pobres del país.  


Sin embargo, las estadísticas muestran diferentes problemas que en El Salvador 


persisten, como es el saneamiento ambiental y que tiene repercusiones directas en la 


salud de la población. Los datos del Informe de Desarrollo Humano (2013) indica que los 


hogares del área urbana que tienen acceso al agua potable en cañería representa el  83%  


y hogares que tienen servicios sanitarios es 69%. En cambio en el área rural, el acceso a 


agua potable en sus hogares es 70% y sanitarios el 16%.  Dichos déficits implican por un 


lado, mayor inversión pública para cerrar las brechas existentes entre lo urbano y lo 


rural; y por otro, ejecutar programas de prevención  en la salud, entre otros.  


En cuanto  a las principales causas de mortalidad de la población, según la Memoria de 


Labores del Ministerio de Salud en el período 2011-2012, reporta que en las mujeres 


predominaron el infarto agudo de miocardio, neumonías, septicemias y diabetes. En los 


hombres  fueron la insuficiencia renal terminal, traumatismos, infarto agudo del 


miocardio y neumonías.  


Por otra parte, a nivel nacional las 10 principales causas de morbilidad, según los datos 


de esta cartera ministerial señalan que para el mismo período fueron: rinofaringitis 


aguda, hipertensión arterial, faringitis aguda, infecciones de vía urinaria, otras 


infecciones agudas de vías respiratorias superiores, gastroenteritis, diabetes, parasitismo 


intestinal  y vaginitis aguda.   El 66.5% de las consultas fueron hechas por mujeres.  


En cuanto a la salud materna, el mencionado informe señala que para el año 2011 la 


mortalidad materna fue de 50.8 por cada 100,000 nacidos vivos. La mayoría de ellas 


tuvieron como causa trastornos hipertensivos del embarazo, hemorragias e infecciones 


asociadas al embarazo.  Y el 69% de ellas ocurrieron en el área rural.   


Los embarazos en adolescentes continúan siendo altos, las autoridades de salud reportan 


para los años 2012 y 1013  se mantiene el 32% de casos; debido a ello El Salvador ocupa 


el segundo lugar de embarazos en adolescentes en América Latina. De igual manera se 


identifican dos problemas adicionales al embarazo a esta edad, uno  es el suicidio debido 


al rechazo y falta de apoyo de la familia, así como el rechazo de la pareja. Y el otro, según 







 
 


44 
 


estudios del Banco Mundial, el primero de los embarazos en un 41 por ciento de las 


jóvenes, entre 10 y 19 años, tiene su explicación en actos de violencia, los cuales en un 


12 por ciento provienen de algún familiar. 


Todos estos factores confluyen en el problema de la maternidad en edad temprana y 


vuelven  compleja la respuesta que debe diseñarse para evitar la muerte en jóvenes que 


no alcanzan los 16 años.  


En relación a las infecciones de transmisión sexual, las más comunes en El Salvador son: 


sífilis, tricomoniasis, herpes, gonorrea, clamidias, chancroide, linfogranuloma venéreo, 


granuloma inguinal y VIH.  La epidemia de VIH es menor al 1% en la población general, el 


5% en las trabajadoras sexuales y mayor al 10% en hombres que tienen sexo con 


hombres. Ellas son las poblaciones más vulnerables a contraer el VIH. 


En los municipios, persiste déficit en aspectos como la vivienda, acceso a agua residencial 


y servicios de desechos sólidos, los cuales inciden en la calidad de vida de las y los 


habitantes de dichos territorios y por ende en la calidad de salud.  Se muestra a 


continuación datos referidos a estos determinantes sociales de la salud.  


 


Tabla 10  Determinantes sociales que inciden en la salud de los municipios 


 


Municipios  Porcentaje promedio de 
hogares con déficit 


habitacional 
 


Porcentaje promedio 
de hogares con acceso 


a agua residencial 
 


Porcentaje promedio de 
hogares con acceso a 
servicios de desechos 


sólidos 


Guaymango  84 56 7.4 


San Bartolomé Perulapía  42 62 45 


Comalapa 51 85 0.7 


Arcatao 55 77 33 


Suchitoto 47 75 23 


Ciudad Delgado  20 89 71 


Zaragoza 28 70 62 


San Pablo Tacachico  44 67 18 


San Marcos  26 88 94 


Fuente: Almanaque 262. PNUD. 2009 
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 A nivel nacional las causas de consulta desagregada por sexo entre enero a junio del año 


2013 y según datos del Ministerio de Salud, son las siguientes: 


Tabla 11  Causas de consulta, por sexo 


 


Sexo Causas más frecuentes de consulta de todas las edades  


Hombres Otras infecciones agudas de las vías superiores, faringitis aguda y amigdalitis 
aguda, otros traumatismos de regiones especificadas y de múltiples regiones del 
cuerpo, diarrea de presunto origen  infeccioso, hipertensión esencial, otras 
enfermedades del sistema urinario, personas en contacto con los servicios de 
salud para investigación y exámenes, otros síntomas, signos y hallazgos 
anormales clínicos y de laboratorio no clasificados en otra parte, otras 
enfermedades de la piel y del tejido subcutáneo, diabetes mellitus.  


Mujeres  Otras infecciones agudas de las vías superiores, hipertensión esencial,  faringitis 
aguda y amigdalitis aguda,  otras enfermedades del sistema urinario, diabetes 
mellitus,personas en contacto con los servicios de salud para investigación y 
exámenes,diarrea de presunto origen  infeccioso,  otros síntomas, signos y 
hallazgos anormales clínicos y de laboratorio no clasificados en otra parte, 
migraña y otros síntomas de cefalea, otras enfermedades de la piel y del tejido 
subcutáneo 


 


En relación a las principales causas de morbilidad en los municipios implicados en este 


proyecto,  la Dirección de Vigilancia Epidemiológica del Ministerio de Salud al año 2013, 


muestran las siguientes tendencias: 


Tabla 12  Causas de morbilidad por municipio 


 


Municipios  Principales causas de morbilidad  


Guaymango  Infecciones respiratorias agudas,  diarrea y gastroenteritis, 
conjuntivitis bacteriana aguda, neumonías, sospecha de dengue 


San Bartolomé 
Perulapía  


Infecciones respiratorias agudas,  diarrea y gastroenteritis, 
conjuntivitis bacteriana aguda, neumonías, hepatitis aguda Tipo A, 
sospecha de dengue 


Comalapa y 
Arcatao 


Infecciones respiratorias agudas, diarreas y gastroenteritis, 
sospecha de dengue grave, conjuntivitis bacteriana aguda,  
neumonías, mordidas por animales transmisores de rabia  
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Municipios  Principales causas de morbilidad  


Suchitoto Infecciones respiratorias agudas, hipertensión, diarreas, diabetes y 


parasitosis  


Ciudad Delgado  Infecciones respiratorias agudas, traumatismos múltiples, diarreas, 
hipertensión , diarreas, diabetes y parasitosis  


Zaragoza Infecciones respiratorias agudas, parasitosis, diarrea, enteritis y 
gastroenteritis, infección e vías urinarias.   


San Pablo 


Tacachico  


Infecciones respiratorias agudas, gastroenteritis, amibiasis, 
conjuntivitis, giardiasis.  


San Marcos  Infecciones respiratorias agudas, hipertensión arterial, faringitis y 
amigdalitis aguda, enfermedades del sistema urinario.  


 


8.1.5. VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES 


 


A nivel nacional, los esfuerzos conjuntos entre el movimiento de mujeres y feminista en 


alianza con el gobierno actual, ha impulsado la aprobación de normativas que 


contribuyen a abordar las causas y efectos de la discriminación contra las mujeres. En 


este proceso se ha logrado la aprobación de dos leyes importantes: una, la Ley Especial 


Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, la cual tiene como objeto  


“establecer y garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, por 


medio de políticas para la detección, prevención, atención, protección, reparación y 


sanción de la violencia contra las mujeres”.  Dicha ley reconoce como tipos la violencia 


económica, feminicida, física, psicológica y emocional, patrimonial, sexual y simbólica. Y 


las modalidades: la violencia comunitaria, la institucional y la laboral.  


La otra normativa es la Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación 
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contra las Mujeres,  la cual tiene como objeto “crear las bases jurídicas explícitas que 


orientarán el diseño y ejecución de las políticas públicas que garantizarán la igualdad real 


y efectiva de hombres y mujeres…”.  


En ese sentido, también se ha fortalecido el Instituto Salvadoreño de Desarrollo de la 


Mujer (ISDEMU) ajustando la Política Nacional de la Mujer, creando consejos consultivos 


en los municipios integrados por mujeres de dichos territorios y realizando otras 


acciones a nivel nacional. Y a través de la Secretaría de Inclusión Social se ha 


implementado Ciudad Mujer,  programa que brinda atención integral a las mujeres de 


diferentes municipios en casos de violencia de género, salud sexual y reproductiva, 


fortalecimiento de capacidades productivas, educación y atención infantil.  


No obstante a los avances a nivel gubernamental en cuanto a nuevas normativas, planes 


nacionales y programas de formación a funcionariado y personal de las instituciones 


gubernamentales, la situación de la violencia de género contra las mujeres a nivel 


nacional, reportada por la Policía Nacional Civil en el primer semestre del año 2013, 


registra las siguientes denuncias desagregadas por sexo: 


Tabla 13  Tipo de denuncias registrada según sexo de la víctima 


 


Tipo  Total   Víctimas  
Hombres  


Víctimas 
Mujeres  


ND  


Homicidios  1045 941 100 4 


Violencia Intrafamiliar  1652 134 1490 28 


Privación de libertad  801 188 562 51 


Violación  202 5 197 0 


Estupro  394 0 383 11 


Violación en menor e incapaz  566 15 132 419 


Agresión sexual en menor e 
incapaz  


353 39 302 12 


Otras agresiones sexuales  237 25 207 5 


Lesiones  2213 1278 912 23 


Amenazas 6479 1738 4598 143 
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Tipo  Total   Víctimas  
Hombres  


Víctimas 
Mujeres  


ND  


Totales  13942 4363 8883 696 


Porcentajes  100% 31% 64% 5% 


FUENTE: ORMUSA (2013). Registros de la Policía Nacional Civil.    


 


Los datos muestran que las mujeres son las principales víctimas de la violencia, ya que 


representan el 64% de las denuncias realizadas en ese período. Por otra parte, llama la 


atención que los registros de la Policía Nacional Civil, a pesar de existir una nueva 


normativa, no se aplica cuando ocurren homicidios dirigidos a mujeres, es decir no les 


nombran feminicidios. 


La espiral de muertes de violencia contra las mujeres ha sido dinámica en los últimos 


años, tal y como lo muestra el siguiente gráfico: 


 


Gráfica 8 Feminicidios 
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El Informe Nacional de la Violencia (2012) de ISDEMU señala que las mujeres fueron ejecutadas 


principalmente por armas de fuego, armas blancas y asfixia; los departamentos que tuvieron las 


tasas más altas de feminicidios  fueron: San Miguel, La Libertad, Santa Ana, Sonsonate y San 


Salvador. En general  los principales victimarios son hombres que han tenido una relación cercana 


con la víctima: esposos, ex-esposos, novios, ex-novios.  


En cuanto al acceso a justicia, del total de casos judicializados y con sentencia para el período entre 


2005 a 2010 fueron entre 2.5% y 5%, lo cual deja en la impunidad al resto de los casos ocurridos en 


dicho período.  


En los municipios según datos en el primer semestre del año 2013 de Policía Nacional Civil 


proporcionados por ORMUSA, muestran las siguientes cifras:  


 


Tabla 14 Casos de violencia según sexo y municipio. 2013 


 


Municipios  No de casos registrado 
entre Enero a Junio de 


2013 


Cantidad  de 
hombres víctimas de 


violencia 


Cantidad de  
mujeres víctimas de 


violencia  


Guaymango  28 10 18 


San Bartolomé Perulapía  28 6 22 


Comalapa 13 5 8 


Arcatao 9 3 6 


Suchitoto 66 19 47 


Ciudad Delgado  210 67 143 


Zaragoza 47 19 28 


San Pablo Tacachico  22 9 13 


San Marcos  154 42 112 


Total  577 180 397 


Porcentajes 100% 31% 69% 


 


Los datos de enero a junio del año 2013 muestran que todos los municipios participantes en el 


proceso, tiene como principales víctimas a las mujeres, ellas representan el 69% de las 


denuncias;  en cuanto a los municipios que muestran mayor número de denuncias son Ciudad 


Delgado y San Marcos los cuales están ubicados en el Área Metropolitana de San Salvador; y el 


que presenta menor cantidad de denuncias es Arcatao.  
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8.2. PRINCIPALES RESULTADOS DE LA CONSULTA EN LAS INSTITUCIONES 


8.2.1. POBLACIÓN PARTICIPANTE 


La población participante en esta consulta fue el personal de ONG integrantes de CEAAL. 


Cada ONG seleccionó a una persona con funciones como REFERENTE INSTITUCIONAL 


para el seguimiento del proceso, quienes han participado en dos talleres relacionados 


con esta consulta. Un primer taller de carácter formativo y en el que además se diseñó la 


consulta, identificando el problema, las variables, indicadores y técnicas y organizando el 


trabajo de campo. Y un segundo taller de análisis de los resultados de cada ONG. Así 


mismo el trabajo de campo, es decir la aplicación de los instrumentos fue 


responsabilidad de las  personas referentes, sólo un caso recibió apoyo del equipo 


consultor. En el segundo taller, las personas referentes analizaron los resultados del 


conjunto de ONG´s en base al conocimiento de su realidad y la interpretación de los 


cuadros facilitada por las consultoras. En el presente documento se recoge dicho análisis 


con otros aportes del equipo consultor. Para ellos se inicia con la presentación de la 


población participante para pasar al análisis de las variables priorizadas con sus 


indicadores. 


 


Tabla 15  Cantidad  de personal participante por ONG 


Nombre de la 
Institución 


Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 


Porcentaje 
acumulado 


UCRES 8 9,9 9,9 9,9 


CIAZO 6 7,4 7,4 17,3 


CIDEP 2 2,5 2,5 19,8 


FE Y ALEGRíA 15 18,5 18,5 38,3 


FECORACÉN 6 7,4 7,4 45,7 


FUNPROCOOP 3 3,7 3,7 49,4 


FUNSALPRODESE 37 45,7 45,7 95,1 
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Nombre de la 
Institución 


Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 


Porcentaje 
acumulado 


LAS MÉLIDAS 4 4,9 4,9 100,0 


Total 81 100,0 100,0   


 


Tabla 16 Cantidad de personal participante por sexo 


Sexo  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 


Porcentaje 
acumulado 


Hombre 31 38,3 38,3 38,3 


Mujer 50 61,7 61,7 100,0 


Total 81 100,0 100,0   


 


 


Tabla 17 Cantidad de personal con funciones de 


facilitación de actividades educativas 


 


¿Usted ha facilitado procesos de formación a 
personas beneficiarias de la institución? 


TOTAL  


SÍ  Recuento 36 


 Porcentaje % 65 


NO  Recuento 19 


 Porcentaje %34 


total  Recuento 
55 


 Porcentaje 100% 


 


Como se puede observar en las tablas anteriores, la mayor parte de la población 


encuestada son mujeres (61.7%), también la mayor parte son facilitadores y facilitadoras 


de procesos educativos (65%). En cuanto a la distribución según las instituciones 


participantes, destaca FUNSALPRODESE, que representa el 45% de la población total y 


llama la atención CIDEP con solo un 2.5% de representación, debido a que sólo 2 


personas entregaron encuestas llenas. 


8.2.2. VARIABLE 1: GÉNERO EN LOS PROCESOS DE FORMACIÓN DE PERSONAL 
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8.2.2.1.1 Indicadores descriptivos de los procesos de formación en género: 


Cantidad de procesos en los que ha participado, duración de los mismos (en horas), 


lugar dónde se desarrolló (dentro o fuera del país), tipo de horario (laboral o extra 


laboral) en que se dan los procesos 


 


Tabla 18 Formación en género del personal 


encuestado, por sexo 


 


¿Ha tenido formación en 
género? 


HOMBRE MUJER TOTAL 


NO Recuento 2 12 14 


 % de Sexo: H/M 6.5% 26.1% 18.2% 


SI Recuento 29 34 66 


 % de Sexo: H/M 93.5% 73.9% 81.8% 


TOTAL  Recuento 31 46 77 


 % de Sexo: H/M 100% 100% 100% 


 


El personal de las ONG en general reporta  tener formación en género, en el caso de los 


hombres el 93.5%  y las mujeres 73.9%.  Ello podría ser efecto de los requerimientos 


actuales para el desempeño de diferentes puestos laborales, en los que se solicita contar 


con cierto nivel de formación en este ámbito, aunque ello no necesariamente conduzca a 


cambios conductuales en las relaciones de poder entre hombres y mujeres. Llama la 


atención que el porcentaje de hombres con formación en esta temática es mayor que el 


de mujeres. 


La modalidad de la formación recibida por el personal en este tema se detalla en el 


siguiente cuadro: 


 


Tabla 19 Modalidad de la formación en 


género, por sexo 


 


Modalidad de la formación en género Hombre Mujer Total 


Autoformación Recuento 8 20 28 
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Modalidad de la formación en género Hombre Mujer Total 


(formación sin 
persona facilitadora) 


  


% dentro de SexoHM 30,8% 60,6%   


% del total 13,6% 33,9% 47,5% 


Charlas puntuales 


  


  


Recuento 16 22 38 


% dentro de SexoHM 61,5% 66,7%   


% del total 27,1% 37,3% 64,4% 


Procesos no formales 
de formación básica 
en género 


  


Recuento 15 19 34 


% dentro de SexoHM 57,7% 57,6%   


% del total 25,4% 32,2% 57,6% 


Procesos no formales 
de formación 
especializada 


  


Recuento 2 8 10 


% dentro de SexoHM 7,7% 24,2%   


% del total 3,4% 13,6% 16,9% 


Formación formal 
(Universidad: 
diplomado, posgrado, 
máster) 


 


Recuento 7 4 11 


% dentro de SexoHM 26,9% 12,1%   


% del total 11,9% 6,8% 18,6% 


 Total Recuento 26 33 59 


% del total 44,1% 55,9% 100,0% 


 


La modalidad más frecuente para la formación en género recibida por el personal de las 


ONG´s ha sido las charlas puntuales, ya que así lo manifiesta el 64.4% de las personas con 


formación en género (61.5% de los hombres y 66.7% de las mujeres). Para las mujeres 


(60.6%) la segunda opción es la autofomación, ello puede deberse a una necesidad o 


motivación personal de conocer sus derechos como mujeres, y por el lado de los 


hombres, calificar que  el tema de género es un tema de las mujeres, ya que para ellos la 


autoformación es menos frecuente (30.8%). Otra modalidad para la formación básica de 


género es la participación en procesos (sistemáticos) de formación no formal (es decir no 


regulada por instituciones públicas, como universidades o el Ministerio de Educación); 


esta modalidad es mencionada por el 57.6% del personal formado, tanto de hombres 


como de mujeres. 


En cuanto a los procesos de especialización en género, se establecen diferencias 


significativas entre los hombres y las mujeres, ya que para las mujeres, los más 


frecuentes son los procesos no formales (sin titulación reconocida) (24.2% frente al 7.7% 
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de los hombres) y para los hombres, son más frecuentes los procesos formales (con 


titulación reconocida) (mencionados por un 26.9% de los hombres, frente a un 12.1% de 


las mujeres). 


Cabe destacar que del total de personas que reportan haber tenido formación formal 


especializada en género, los hombres en un 22.6% si tienen dicha formación y las 


mujeres en un 8.7%. Podría indicar que a nivel institucional se ha retomado la 


sensibilización de estos temas promoviendo la participación  de los  hombres.  Teniendo 


en cuenta que las mujeres tienen más motivación para la formación en género 


(demostrada en la alta frecuencia de la autoformación), llama la atención que son los 


hombres quienes tienen con más frecuencia formación formal en género, posiblemente 


por la inversión de tiempo y dinero que esto requiere. 


Tabla 20  Participación en procesos de formación en género 


promovido o facilitado por su institución en los últimos dos años.  


 


¿Ha participado en algún proceso de 
formación en género promovido o 
facilitado por su institución en los 
últimos dos años? 


HOMBRE  MUJER TOTAL  


SI Recuento 18 21 39 


 % de Sexo: H/M 58,1% 45,7% 50,6% 


NO Recuento 13 25 38 


 % de Sexo: H/M 41,9% 54,3% 
49,4% 


TOTAL Recuento 31 46 77 


 % de Sexo: H/M 100,0% 100,0% 100,0% 


 


Un 58% de los empleados han estado en procesos de formación en género promovidos 


por su institución, lo que puede referir a que las instituciones han dispuesto de interés y 


recursos para la formación de ellos, aunado al interés de los hombres para participar en 


procesos acreditados. En cambio las mujeres, ha participado con menor frecuencia 


posiblemente por la necesidad de invertir tiempo extra en estas actividades, por falta de 


empoderamiento o por conformarse con lo aprendido en la autoformación. Sin embargo, 


destaca que un 49,4% de las personas encuestadas manifiestan no haber participado en 


procesos promovidos por su institución, bien porque no los ha habido o bien porque ellas 
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no han participado.   


Por otro lado, como se observa en el siguiente cuadro, son las mujeres las que han 


invertido más horas de formación en género en los últimos dos años. 


 


Tabla 21 Promedio de horas totales de formación en género 


invertidas por el personal  


 


Sexo: H/M Media N 


Hombre 28,76 17 


Mujer 53,00 18 


Total 41,23 35 


 


La mayor parte de procesos se dan en el horario laboral sin diferencias significativas 


entre hombres y mujeres, sólo 5 hombres y 4 mujeres del total de 33, manifiestan haber 


realizado procesos de formación en horario extralaboral. 


 


Tabla 22  Proceso de selección para participar en los procesos de 


formación en género. 


 


¿Cómo fue seleccionado/a usted para 
participar en los procesos de formación en 
género? 


HOMBRE  MUJER TOTAL  


Yo lo solicité 
 


Recuento 2 2 4 
% dentro de SexoHM 13,3% 12,5%   
% del total 6,5% 6,5% 12,9% 


Me seleccionaron 
según criterios 


Recuento 8 10 
18 


% dentro de SexoHM 53,3% 62,5% 
  


% del total 25,8% 32,3% 
58,1% 


Se priorizó a los 
hombres 


Recuento 1 0 
1 


% dentro de SexoHM 6,7% ,0% 
  


% del total 3,2% ,0% 
3,2% 


Se priorizó a las 
mujeres 


Recuento 0 3 
3 


% dentro de SexoHM ,0% 18,8% 
  


% del total ,0% 9,7% 
9,7% 
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¿Cómo fue seleccionado/a usted para 
participar en los procesos de formación en 
género? 


HOMBRE  MUJER TOTAL  


Todo el personal 
participó 


Recuento 5 5 
10 


% dentro de SexoHM 33,3% 31,3% 
  


% del total 16,1% 16,1% 32,3% 
Otra Recuento 1 3 4 


% dentro de SexoHM 6,7% 18,8%   
% del total 3,2% 9,7% 12,9% 


TOTAL  Recuento 15 16 31 
% del total 48,4% 51,6% 100,0% 


 


Según los datos, el proceso de selección para participar en procesos de formación de 


género es principalmente en base a criterios definidos por el mismo proceso, es así como 


el 58% de los casos seleccionaron a las personas que cumplían éstos.  En ese sentido, el 


62.5% correspondió a  mujeres y el 53.3% a hombres.  Una segunda forma para hacer 


partícipe al personal en procesos de formación en género es a través de la convocatoria 


amplia 32.3%, en la que todo el personal es obligado a participar. Son muy pocos los 


casos en los que la iniciativa parte de la persona interesada y son casi inexistentes los 


casos en los que se prioriza uno u otro sexo. 


 


8.2.2.2 Indicadores descriptivos de los procesos de formación en otros temas: Cantidad 


de procesos en los que ha participado, Duración de los mismos (en horas), lugar dónde 


se desarrolló (dentro o fuera del país), tipo de horario (laboral o extra laboral) en que 


se dan los procesos 


 


Tabla 23  Cantidad de procesos de formación en cualquier tema 


que menciona (promedio de la cantidad mencionada) 


 


Sexo: H/M 
Media N 


Hombre 1,94 18 


Mujer 2,26 27 


Total 2,13 45 
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De nuevo las mujeres han tenido una mayor participación en procesos formativos sobre 


otros temas ya que ellas alcanzan la media de 2,26 procesos; en cambio los hombres 


1,94. Se infiere que las mujeres están con mayor disposición a la formación de género y 


de otros temas. Así mismo invierten más horas que los hombres, como se muestra en el 


siguiente cuadro. 


 


Tabla 24  Promedio de horas totales invertidas en procesos de 


formación 


 
Sexo: H/M 


Media N 


Hombre 59,33 18 


Mujer 86,12 26 


Total 75,16 44 


 


La mujeres participan en mayor medida que los hombres en procesos formativos (de 


temas diversos) en horario extralaboral. El promedio en este horario, entre las mujeres 


es de 4.25, mientras que los hombres reportan un promedio de 2.17.     


 


En relación al proceso de selección de personal para participar en procesos formativos de 


temáticas diversas,  se presenta el siguiente cuadro: 


Tabla 25   Selección para participar en procesos de formación 


en diferentes temáticas  


 


¿Cómo fue seleccionado/a usted para 
participar en los procesos de formación 
mencionados antes? 


HOMBRE  MUJER TOTAL  


Yo lo solicité 


Recuento 3 4 7 
% dentro de SexoHM 17,6% 15,4%   
% del total 7,0% 9,3% 16,3% 


Me seleccionaron 
según criterios 


Recuento 9 22 
31 


% dentro de SexoHM 52,9% 84,6% 
  


% del total 20,9% 51,2% 
72,1% 


Se priorizó a los Recuento 1 1 
2 
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¿Cómo fue seleccionado/a usted para 
participar en los procesos de formación 
mencionados antes? 


HOMBRE  MUJER TOTAL  


hombres % dentro de SexoHM 5,9% 3,8% 
  


% del total 2,3% 2,3% 
4,7% 


Se priorizó a las 
mujeres 


Recuento 0 2 
2 


% dentro de SexoHM ,0% 7,7% 
  


% del total ,0% 4,7% 
4,7% 


Nadie podía ir y por 
eso fuí yo  


Recuento 1 0 
1 


% dentro de SexoHM 5,9% ,0% 
  


% del total 2,3% ,0% 2,3% 


Todo el personal 
participó  


Recuento 4 6 10 
% dentro de SexoHM 23,5% 23,1%   
% del total 9,3% 14,0% 23,3% 


Otra  
Recuento 3 7 10 
% dentro de SexoHM 17,6% 26,9%   
% del total 7,0% 16,3% 23,3% 


TOTAL  
Recuento 17 26 43 
% del total 39,5% 60,5% 100,0% 


 


Ambos sexos coinciden en manifestar que fueron seleccionados por medio de los 


criterios establecidos para cada proceso de formación. Casi no se han dado casos en los 


que se ha priorizado a los hombres, o a las mujeres específicamente y cabe destacar que 


la frecuencia de procesos donde participa todo el personal es menor que en el caso de la 


formación en género. 


 


8.2.2.3. Opinión de hombres y mujeres de la institución acerca del enfoque de género 


de los procesos y acciones positivas para las mujeres en los procesos de formación al 


personal. 


 


En cuanto al enfoque de género en los procesos formativos, se indagó acerca diferentes 


indicadores, calificándolos en una escala de 0 a 10, según la frecuencia en que se observa 


la presencia de los mismos. Las calificaciones promedios de hombres y mujeres 


encuestadas se presentan en los siguientes cuadros:   
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Tabla 26  Promedio de frecuencia de Valoración sobre el enfoque 


de género de las personas facilitadoras en su discurso.  


 


Sexo: H/M Media N 


Hombre 8,00 22 


Mujer 7,31 32 


Total 7,59 54 


 


Como se puede observar, no hay una diferencia muy alta, sin embargo las mujeres hacen 


una valoración más rigurosa, posiblemente porque ellas tienen mayor manejo del 


enfoque de género.  Al solicitarles exponer un ejemplo sobre el uso del enfoque de 


género en el discurso: el 15% se refirió al uso del lenguaje inclusivo; 6% al abordaje de la 


igualdad y equidad; 2% señaló la participación equitativa de hombres y mujeres en las 


jornadas; otro 6% hizo referencia que no había enfoque de género en el proceso y que 


éste sólo lo había escuchado en los talleres de equidad de género. Personas  encuestadas 


mencionan que “aunque hayan procesos formativos se sigue hablando de forma sexista” 


o “de los procesos de formación que he participado sólo en el de equidad de género se 


da, el enfoque es mínimo en los demás procesos”.  


 


Tabla 27  Su institución ¿Ha priorizado a las mujeres para que se 


inscriban en procesos de formación?  


 


Su institución ¿Ha priorizado a las mujeres para 
que se inscriban en procesos de formación? 


HOMBRE  MUJER TOTAL  


SÍ  Recuento 14 22 36 


 % dentro de SexoHM 73,7% 71,0% 72,0% 


NO  Recuento 5 9 14 


 % dentro de SexoHM 26,3% 29,0% 
28,0% 


TOTAL  Recuento 19 31 
50 


 % de Sexo: H/M 100,0% 100,0% 
100,0% 


 


El personal reconoce que la ONG ha priorizado a las mujeres para que participen en 
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procesos de formación, como lo muestra el alto porcentaje de la respuesta “SI” (72%), 


“Si, a la hora que hay una oportunidad, el coordinador pregunta a las mujeres si estamos 


en disponibilidad de recibir el curso o proceso”, “en todas las actividades como 


institución se involucran las mujeres”.  No obstante es necesario reconocer que el 


personal de las instituciones, la  mayoría son mujeres. 


 


Tabla 28  ¿Su institución ha facilitado el cuidado de hijos/as para 


el personal que participa en capacitaciones? por sexo 


 


¿Su institución ha facilitado el cuidado de 
hijos/as para el personal que participa en 
capacitaciones? 


HOMBRE  MUJER TOTAL  


SÍ  Recuento 2 6 8 


 % dentro de SexoHM 10,5% 18,2% 15,4% 


NO  Recuento 17 27 44 


 % dentro de SexoHM 89,5% 81,8% 
84,6% 


TOTAL  Recuento 19 33 
52 


 % de Sexo: H/M 100,0% 100,0% 
100,0% 


 


Un promedio del 84.6% responde que la institución no ha facilitado el cuidado de hijos e 


hijas del personal que participa en procesos de formación. Este es un rasgo de la cultura 


del cuidado que no está incorporado en las políticas institucionales,  “no se cuenta con 


un espacio adecuado ni con fondos para el pago de quien los cuide” o “el tiempo se 


dedica a los proyectos. Se acuerda trabajar bajo presión”; lo que provoca que en especial 


las mujeres  tengan que resolver de manera individual esta limitación, como se muestra 


en el siguiente comentario: “Si la formación es fin de semana nos toca buscar a donde 


dejar el niño”.  


Por otra parte, el 11% opina que su institución facilita el cuido de hijos e hijas cuando se 


realizan actividades de limpieza, convivios, fiestas y jornadas extralaborales (es el caso de 


FUNSALPRODESE). El 6% opina que no es necesario porque las jornadas se realizan en 


horario laboral o hay familiares que colaboran con esto.  
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8.2.3. VARIABLE 2: GÉNERO EN LOS PROCESOS FORMATIVOS DIRIGIDOS A LA 


POBLACIÓN BENEFICIARIA 


 


8.2.3.1. Formación en género del personal que facilita capacitaciones 


Como se puede ver en la siguiente tabla, prácticamente todo el personal que facilita 


capacitaciones ha tenido formación en género, sólo una persona responde 


negativamente esta pregunta.  


 


Tabla 29  ¿Ha tenido formación en género? Personal que facilita 


capacitaciones según sexo. 


 


  ¿Ha tenido formación 
en género? 


Hombre Mujer Total 


No 
  
  


Recuento 0 1 1 


% de Sexo: H/M .0% 4.8% 2.8% 


% del total .0% 2.8% 2.8% 


Sí 
  
  


Recuento 15 20 35 


% de Sexo: H/M 100.0% 95.2% 97.2% 


% del total 41.7% 55.6% 97.2% 


Total Recuento 15 21 36 


% de Sexo: H/M 100.0% 100.0% 100.0% 


% del total 41.7% 58.3% 100.0% 


 


Sólo el 30.3% del total, ha participado de procesos de formación en género en el ámbito 


superior, en el nivel de maestría, diplomado o posgrado. De estas personas, la mayor 


parte son hombres: el 50% de los hombres facilitadores de procesos de capacitación 


tiene este nivel de formación en género, mientras que en el caso de las mujeres, sólo el 


15.8% de las que tienen funciones formativas han alcanzado este nivel de formación en 


género. Esta diferencia es significativa y se relaciona con las pocas oportunidades de las 


mujeres para participar en procesos sistemáticos y formales de formación. La 


capacitación en género de las mujeres se origina en las charlas puntuales que han 


recibido, ya que un 78.9% de ellas dicen haber tenido esta modalidad de formación. La 


distribución completa de las respuestas se puede ver en el siguiente cuadro: 
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Tabla 30   Modalidades de formación en género recibida por 


parte de personas formadoras según sexo 


 


 Modalidad de formación en género 
  


Sexo: H/M Total 


Hombre Mujer Hombre 


Autoformación 
(formación sin persona 
facilitadora) 
  
  


Recuento 4 12 16 


% dentro de SexoHM 28.6% 63.2%   


% del total 12.1% 36.4% 48.5% 


 Charlas puntuales 
  
  


Recuento 7 15 22 


% dentro de SexoHM 50.0% 78.9%   


% del total 21.2% 45.5% 66.7% 


Procesos no formales de 
formación básica 
  
  


Recuento 9 13 22 


% dentro de SexoHM 64.3% 68.4%   


% del total 27.3% 39.4% 66.7% 


Procesos no formales de 
formación especializada 
  
  


Recuento 1 5 6 


% dentro de SexoHM 7.1% 26.3%   


% del total 3.0% 15.2% 18.2% 


Formación formal 
(Universidad: diplomado, 
posgrado, máster) 
  
  


Recuento 7 3 10 


% dentro de SexoHM 50.0% 15.8%   


% del total 21.2% 9.1% 30.3% 


Total Recuento 14 19 33 


% del total 42.4% 57.6% 100.0% 


 


 


8.2.3.2. Lenguaje que utiliza el personal que facilita procesos 


Tabla 31  Promedio de calificación del lenguaje inclusivo (no 


sexista) de formadores/as  (en escala de 0 a 10) 


 


Sexo: H/M 
Media N 


Hombre 6,88 16 


Mujer 6,96 25 


Total 6,93 41 


 


Las calificaciones otorgadas por el uso del lenguaje inclusivo por parte de formadores y 


formadoras de las instituciones son menores a 7.  
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Tabla 32   ¿Considera que usted utiliza un lenguaje inclusivo? 


(Promedio de la calificación en escala de 0 a 10) 


 


Sexo: H/M 
Media N 


Hombre 7,11 18 


Mujer 8,12 26 


Total 7,70 44 


 


La autoevaluación es más positiva, ya que alcanza un promedio de 7.70, siendo las 


mujeres las que mejor se califican.  


 


8.2.3.3. Becas o facilitación de recursos a mujeres para procesos formativos 


 


Tabla 33  ¿La formación facilitada por la institución implica 


algún gasto para las mujeres? 


 


¿La formación facilitada por la institución 
implica algún gasto para las mujeres? 


HOMBRE  MUJER TOTAL  


SÍ  
Recuento 2 7 9 
% dentro de SexoHM 10,5% 25,9% 19,6% 


NO  


Recuento 17 20 37 


% dentro de SexoHM 89,5% 74,1% 
80,4% 


TOTAL  
Recuento 19 27 


46 
% de Sexo: H/M 100,0% 100,0% 


100,0% 


 


En promedio el 80.4% de las opiniones expresa que las mujeres que participan en los 


procesos formativos NO incurren en gastos, sin embargo el 25.9% de las mujeres dicen 


que SI realizan gastos en estos procesos formativos, por lo que se puede decir que las 


instituciones invisibilizan esta inversión de las mujeres. En ese sentido se dan opiniones 


como las siguientes: “en algunos casos se cubre un cobro como refrigerio pero no 


transporte”, o “se cubre la mayor parte alimentaria y transporte, aunque algunas veces 


ellas incurren en gastos”.  
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Tabla 34  ¿Se entrega algún tipo de viático a mujeres para 


participar en la formación que ustedes facilitan? 


 


¿Se entrega algún tipo de viático a mujeres 
para participar en la formación que ustedes 
facilitan? 


HOMBRE  MUJER TOTAL  


SÍ  Recuento 6 10 16 


 % dentro de SexoHM 46,2% 47,6% 47,1% 


NO  Recuento 7 11 18 


 % dentro de SexoHM 53,8% 52,4% 
52,9% 


TOTAL  Recuento 13 21 
34 


 % de Sexo: H/M 100,0% 100,0% 
100,0% 


 


En promedio, 52.9% de las personas encuestadas expresan que en procesos de 


formación promovidos por la ONG, NO se entrega viáticos a las mujeres participantes,  


sin embargo el 47.1% expresa que SÍ  se entrega dicho viático. Entre las opiniones 


abiertas encontramos: “en cada salida se trata de entregar viáticos” o “la mayoría de 


veces se cubre alimentación y transporte” o “la mayoría de veces, porque el presupuesto 


estipulado lo permite pero cuando no hay, no se da.”.  


 


8.2.3.4. Acciones positivas hacia mujeres en las capacitaciones: cuidado de hijos/as, 


horarios adecuados, lugares adecuados, etc. 


Tabla 35  ¿Su institución ha facilitado el cuidado de hijos/as para 


las personas beneficiarias que participan en capacitaciones? 


(Promedio de calificación de la frecuencia de 0 -nunca a 10 - 


siempre) 


 


Sexo: H/M 
Media N 


Hombre 1,93 14 


Mujer 3,29 24 


Total 2,79 38 


 


En general, las instituciones pocas veces o casi nunca han facilitado condiciones para el 
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cuidado de hijas e hijos de las mujeres participantes en los procesos formativos, lo que 


implica que ellas deban resolver esta condición en su hogar o la comunidad para su 


presentarse a los procesos formativos o, llevar a sus hijos/as consigo, limitando las 


circunstancias óptimas para el aprendizaje. Las opiniones se centran en los siguientes 


aspectos: “Que yo recuerdo nunca”; “No... los recursos son limitados”; o “Ya saben las 


mujeres que no deben llevarlos”; o “se buscaba dentro de las familias que cuiden a hijos 


e hijas”.  Como ya se mencionó anteriormente, no contar con este recurso es una 


limitante para la atención y la concentración de las mujeres en los procesos formativos. 


Tabla 36  ¿Cree que el horario de las capacitaciones es adecuado 


para las mujeres beneficiarias? (Promedio de la calificación de 0 


(nada adecuada) a 10 (muy adecuado) 


 


Sexo: 
H/M 


Media N 


Hombre 6,69 16 


Mujer 7,92 25 


Total 7,44 41 


 


En relación al horario de capacitación, las respuestas indican que no siempre es el 


adecuado para las mujeres. El promedio es 7.44 y se cuenta con una calificación mayor 


por parte de las mujeres que de los hombres. Es probable que en relación a la percepción 


de los hombres se deba a que trabajan generalmente con grupos mixtos y las mujeres 


trabajan más con grupos sólo de mujeres, donde es más fácil conciliar el horario. Las 


opiniones sobre cómo se definen los horarios son las siguientes: la mayoría expresa que 


lo acuerdan con las participantes tomando en cuenta la movilidad en zonas peligrosas o 


las distancias a recorrer y la disponibilidad de tiempo de las mujeres. Otras personas 


manifiestan priorizar criterios pedagógicos, planteando que es mejor por las mañana 


porque hay mejores condiciones para aprender. Así mismo, cuando no hay acuerdo lo 


decide la persona facilitadora. 
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Tabla 37 ¿Cree que el lugar de las capacitaciones es adecuado 


para las mujeres beneficiarias? (Promedio de calificación de la 


frecuencia de 0 -nunca a 10 - siempre) 


 


Sexo: H/M 
Media N 


Hombre 7,69 16 


Mujer 8,28 25 


Total 8,05 41 


 


Se reconoce que los lugares donde se desarrollan las capacitaciones cuentan con las 


condiciones necesarias para las participantes, se califica con un promedio de un 8.05,  


aunque los hombres creen que es necesario mejorarlas, otorgando una puntuación más 


baja. Esta diferencia  podría ser porque las mujeres se adaptan a las diversas condiciones 


que se les presenta. 


La única dificultad que se expresa acerca de los lugares de capacitación es la distancia, 


pero la mayoría de las valoraciones señalan que sí son adecuados porque presentan las 


condiciones básicas necesarias como distancia, servicios básicos, o es el lugar más 


céntrico para las participantes.  


 


8.2.3.5. Actividades contempladas en la metodología con la intención de facilitar la 


participación de las mujeres (ej. Hacer grupos separados de hombres y 


mujeres, tarjetas de color diferente para hombres y mujeres, etc.). 


Tabla 38  Promedio de frecuencia de “Durante la formación se 


hicieron grupos de trabajo de sólo mujeres para facilitar su 


participación” (en escala de 0 - nunca a 10 – siempre) 


 


Sexo: H/M 
Media N 


Hombre 4,25 20 


Mujer 4,17 29 


Total 4,20 49 


 


En esta tabla se observa que la metodología de los procesos de formación no considera 
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la conformación de grupos de trabajo por sexo, lo cual puede limitar la participación de 


las mujeres. Las situaciones que ejemplifican dicha tendencia son las siguientes: 31.6% 


menciona que no hay grupos sólo de mujeres, “se hicieron grupos de hombres y 


mujeres” o “fueron grupos de trabajo mixto”. El 12.6% expresó que sí se conformaron 


grupos de  mujeres, pero producto de la cantidad de mujeres frente a la cantidad de 


hombres, ya que se da cuando en estas jornadas participaron mayoritariamente mujeres, 


por lo que esta conformación de grupos sólo de mujeres no tiene la intencionalidad de 


una acción positiva, sino más bien es producto de la casualidad. 


En la revisión de cartas didácticas realizada, no se encontró ninguna carta didáctica que 


especificara la conformación de grupos separados por sexo para facilitar la participación 


con libertad de las mujeres. Y sólo en 3 de las 20 revisadas, se encontró el uso de tarjetas 


de diferente color para las mujeres y para los hombres con el objetivo de analizar por 


separado sus aportes, destacando que dos de ellas eran jornadas de formación en 


género para beneficiarios/as. 


 


Tabla 39  Promedio de frecuencia de “Durante la formación se 


logró la participación efectiva de las mujeres en las plenarias” 


 


Sexo: H/M 
Media N 


Hombre 7,72 18 


Mujer 8,27 30 


Total 8,06 48 


 


En forma general tanto hombres como mujeres perciben que se ha logrado la 


participación activa de las mujeres en las plenarias de los procesos de formación, aunque 


las mujeres lo califican con mayor puntuación.  Situaciones que ejemplifican dicha 


opinión son las siguientes: 16% de las opiniones señalan que se promovía la participación 


de las mujeres, aunque en algunas ocasiones participaban en las jornadas lideresas o 


eran actividades sólo con mujeres, como lo expresa esta opinión: “...por lo general ha 


habido muy buena participación de las mujeres”; por otra parte, se percibe, en base a las 
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opiniones de las personas encuestadas,  que cuando los grupos son mixtos la facilitación 


promueve que participen por igual hombres y mujeres, “no se metía la participación de 


la mujer con exclusividad, o  “se promueve la participación general de todas y todos” sin 


contemplar acciones positivas para generar una mayor participación de las mujeres. 


 


Tabla 40  ¿Sus compañeros/as formadores/as promueven la 


opinión de las mujeres en las capacitaciones? (Promedio de 


calificación de la frecuencia de 0 -nunca a 10 - siempre) 


 


Sexo: H/M 
Media N 


Hombre 8,24 17 


Mujer 8,00 24 


Total 8,10 41 


 


En general se otorga una valoración de 8.10 en promedio, sobre la promoción de la 


participación de las mujeres en las capacitaciones. La diferencia entre hombres y mujeres 


no es significativa. La mayoría de las opiniones indican que hay esfuerzo institucional 


para promover o estimular  la participación de las mujeres,  además se valoran sus 


opiniones y/o que se ha mejorado sustancialmente este aspecto en las jornadas. Otra 


minoría menciona que no se hace o que se promueve pero las mujeres no participan.   


Tabla 41  ¿Usted promueve la opinión de las mujeres en las 


capacitaciones? (Promedio de calificación de la frecuencia de 0 -


nunca a 10 – siempre) 


 


Sexo: H/M 
Media N 


Hombre 8,32 19 


Mujer 8,48 25 


Total 8,41 44 


 


Con respecto a la autovaloración que el personal hace de este aspecto, ésta es mayor 


que la percepción que tienen de sus compañeros/as, alcanzando el promedio de 8,41 


puntos (en escala de 0 a 10).  
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8.2.3.6. Uso de lenguaje inclusivo en los textos utilizados en las capacitaciones 


Se revisaron 20 cartas metodológicas con sus respectivos materiales didácticos. Aunque 


algunas no contenían materiales de apoyo y otras contenían más de uno, finalmente se 


registraron 20 documentos en diferentes soportes (carteles, textos, presentaciones de 


power point, videos, etc.). 


Las instituciones que realizaron esta revisión se detallan a continuación:  


 Fe y Alegría: 10 cartas didácticas revisadas 


 FUNPROCOOP: 2 cartas didácticas revisadas 


 FUNSALEPRODESE: 8 cartas didácticas revisadas 


Para estudiar el lenguaje de género de los materiales, se clasificó éste en: 


1. Masculino genérico que es la forma androcéntrica del lenguaje, utilizando el 


masculino para incluir también a las mujeres, en expresiones como: los 


productores, los profesores, etc. 


2. Doble género: es utilizar la expresión duplicada, una femenina y otra masculina 


cuando se refiere a hombre y mujeres, por ejemplo: los productores y 


productoras; los profesores y profesoras. 


3. Doble género abreviado: es el mismo caso anterior, pero utilizando abreviaturas, 


por ejemplo: los/as productores/as; los/as profesores/as. 


4. Palabras incluyentes: es la forma más recomendada, ya que se utiliza una sola 


palabra que incluya a los dos sexos, como personas productoras o el profesorado. 


Se puede decir que en pocos materiales  hay un lenguaje uniforme, en la mayoría se 


encuentra una mezcla de las opciones mencionadas anteriormente, por lo que se 


clasificaron en función de cuál es la modalidad más frecuente en cada material 


obteniendo el siguiente resultado: 
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Tabla 42  Tipo de lenguaje que se utiliza con mayor frecuencia en 


los textos revisados 


 


  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 


Porcentaje 
acumulado 


Válidos doble género 6 30.0 30.0 30.0 


Doble género abreviado 2 10.0 10.0 40.0 


masculino genérico 3 15.0 15.0 55.0 


palabras incluyentes 4 20.0 20.0 75.0 


No tienen texto 5 25.0 25.0 100.0 


Total 20 100.0 100.0   


 


En la mayoría de textos hay un predominio de de uso del doble género, ya sea explícito o 


abreviado, seguido por el uso de palabras incluyentes. Sólo 3 de los 15 textos revisados 


utilizan en mayor medida el masculino genérico. 


Por otro lado son pocos los documentos que están libres de androcentrismo o sexismo 


en el lenguaje, utilizando un lenguaje inclusivo (ya sea con doble género o palabras 


incluyente) y que además no contengan expresiones o mensajes androcéntricos: 5 de los 


15 textos revisados se pueden considerar con enfoque de género. 


  


8.2.3.7. Uso de imágenes no estereotipadas en los materiales de las capacitaciones 


 


Tabla 43  ¿Se evita el uso de imágenes estereotipadas durante 


los procesos de formación? 


 


Sexo: H/M 
Media N 


Hombre 7,21 19 


Mujer 8,43 23 


Total 7,88 42 


  


Como se puede observar, hay avances en la eliminación de estereotipos en las imágenes, 


con una mayor apreciación por parte de las mujeres que por parte de los hombres, pero 


hay que seguir profundizando en este problema. 
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En la revisión realizada de materiales para capacitación, se encontraron 14 documentos 


con ilustraciones de hombres y mujeres, 3 de ellos con un predominio de los personajes 


masculinos, 3 con igual cantidad de hombres que de mujeres y 8 con mayor cantidad de 


mujeres.   


Al analizar los estereotipos que se reflejan en el quehacer de los hombres y las mujeres 


de estas imágenes, encontramos que del registro de 62 personajes identificados: 


 19 mujeres en actividades tradicionales para su sexo, como labores del 


hogar o compartiendo con la familia 


 20 hombres en actividades tradicionales para su sexo, como trabajos 


de oficina, en mesa de foro o dirigiendo actividades 


 19 mujeres en actividades no tradicionales para su sexo 


 4 hombres en actividades no tradicionales para su sexo. 


Lo que nos indica que si bien, cuantitativamente se van observando cambios en la 


incorporación de las mujeres en las imágenes de los materiales didácticos, todavía es 


necesario realizar cambios cualitativos, especialmente reduciendo el número de 


hombres y mujeres en trabajos tradicionales y aumentando la cantidad de hombres en 


trabajos no tradicionales para su sexo. 


 


8.2.4. Variable 3.      GÉNERO EN LA CULTURA ORGANIZACIONAL 


8.2.4.1. Percepción de empleados/as sobre valores que promueve la institución 


 


Tabla 44  ¿Cree que su institución logro promover los valores 


contemplado en la planificación estratégica de manera eficaz 


entre sus empleados/as? Según sexo. 


 


¿Cree que su institución logró 
promover los valores contemplado en 
la planificación estratégica de manera 
eficaz entre sus empleados/as 


Sexo: H/M Total 


Hombre Mujer 
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Sí 
  


Recuento 19 32 51 


% de Sexo: H/M 90,5% 94,1% 92,7% 


No 
  


Recuento 2 2 4 


% de Sexo: H/M 9,5% 5,9% 7,3% 


Total Recuento 21 34 55 


% de Sexo: H/M 100,0% 100,0% 100,0% 


 


Hay un alto nivel de satisfacción en relación al esfuerzo que las instituciones hacen por 


promover valores coherentes con su misión y visón. Son muy pocas las personas que 


consideran que no se han obtenido los resultados esperados. 


Una de las formas donde se evidencian los valores que promueve la institución son la 


conmemoración de fechas que se consideran relevantes para la institución. Las 


principales  se describen a continuación: 


 Tabla 45  Fechas relevantes conmemoradas en las 


instituciones según opiniones de participantes, por sexo. 


 


    Sexo: H/M Total 


Hombre Mujer 


fechas 
relevantes 
para su 
institución 


8 DE MARZO, DÍA DE LA 
MUJER 


Recuento 24 37 61 


% dentro de SexoHM 92.3% 88.1%   


% del total 35.3% 54.4% 89.7% 


26 DE ABRIL, DÍA DE LA 
SECRETARIA 


Recuento 10 24 34 


% dentro de SexoHM 38.5% 57.1%   


% del total 14.7% 35.3% 50.0% 


17 JUNIO, DÍA DEL 
PADRE 


Recuento 16 32 48 


% dentro de SexoHM 61.5% 76.2%   


% del total 23.5% 47.1% 70.6% 


21 DE JUNIO DÍA PARA 
UNA EDUCACIÓN NO 
SEXISTA 


Recuento 6 13 19 


% dentro de SexoHM 23.1% 31.0%   


% del total 8.8% 19.1% 27.9% 


1 DE OCTUBRE, DÍA DE 
LA NIÑEZ 


Recuento 14 25 39 


% dentro de SexoHM 53.8% 59.5%   


% del total 20.6% 36.8% 57.4% 


8 DE OCTUBRE, DÍA DE 
LA NIÑA 


Recuento 7 16 23 


% dentro de SexoHM 26.9% 38.1%   
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    Sexo: H/M Total 


Hombre Mujer 


% del total 10.3% 23.5% 33.8% 


10 DE MAYO, DÍA DE LA 
MADRE 


Recuento 25 38 63 


% dentro de SexoHM 96.2% 90.5%   


% del total 36.8% 55.9% 92.6% 


22 DE JUNIO DÍA DEL 
MAESTRO 


Recuento 10 13 23 


% dentro de SexoHM 38.5% 31.0%   


% del total 14.7% 19.1% 33.8% 


8 DE SEPTIEMBRE, DÍA 
DE LA ALFABETIZACIÓN 


Recuento 5 15 20 


% dentro de SexoHM 19.2% 35.7%   


% del total 7.4% 22.1% 29.4% 


Total Recuento 26 42 68 


% del total 38.2% 61.8% 100.0% 


 


La fecha que las personas encuestadas recuerdan con mayor frecuencia como motivo de 


celebración es el 10 DE MAYO, DÍA DE LA MADRE (92.6%); seguida del 8 DE MARZO, DÍA 


DE LA MUJER (89.7%) y del 17 DE JUNIO, DIA DEL PADRE (70.6%). Otras fechas que 


también menciona la mayoría son: 1 DE OCTUBRE, DÍA DE LA NIÑEZ; Y 26 DE ABRIL, DÍA 


DE LA SECRETARIA. 


Las fechas que casi no se mencionan son:   22 DE JUNIO DÍA DEL MAESTRO/A; 8 DE 


SEPTIEMBRE, DÍA DE LA ALFABETIZACIÓN; 21 DE JUNIO DÍA PARA UNA EDUCACIÓN NO 


SEXISTA; 8 DE OCTUBRE, DÍA DE LA NIÑA.  


Otras fechas que sólo una minoría identifica como relevantes en sus instituciones son  25 


DE NOVIEMBRE, DÍA DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER; 1 DE 


MAYO, DÍA DEL TRABAJO; 15 DE OCTUBRE, DÍA DE LA MUJER RURAL. 


Los principales valores que se promueven en los días más señalados se han agrupado en 


valores tradicionales y valores coherentes con el enfoque de género. La opinión del 


personal, en relación a cuáles de estos valores se promueven en las principales fechas, se 


detalla a continuación: 


Tabla 46   Porcentaje de participantes que mencionan valores 


tradicionales en sus instituciones, según fechas conmemoradas  
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FECHA HOMBRES MUJERES TOTAL 


10 DE MAYO, DIA DE LA 
MADRE 


45.2% 22.0% 30.9% 


8 DE MARZO, DÍA DE LA 
MUJER 


9.7% 4.0% 6.2% 


17 DE JUNIO, DÍA DEL PADRE 19.4% 28.0% 24.7% 


 


Tabla 47  Porcentaje de participantes que mencionan valores 


coherentes con el enfoque de género en sus instituciones, según 


fechas conmemoradas 


 


FECHA HOMBRES MUJERES TOTAL 


10 DE MAYO, DIA DE LA 
MADRE 


3.2% 10.0% 7.4% 


8 DE MARZO, DÍA DE LA 
MUJER 


54.8% 52.0% 53.1% 


17 DE JUNIO, DÍA DEL PADRE 22.6% 22.0% 22.2% 


 


Como se puede observar, comparando ambos cuadros, hay un mayor porcentaje de 


participantes que identifican cambios positivos en los valores que se van promoviendo, 


especialmente en el día de la mujer, vinculando esta fecha con los derechos de las 


mujeres. Sin embargo, en el caso de los días del padre y de la madre, se mantienen 


muchos valores tradicionales, como: exaltar el rol familiar de las mujeres, el cariño y 


dedicación que debe tener una madre, etc. O en el caso de los padres, promover el 


respeto al padre, así como el consumo y la fiesta.  


Entre los valores no tradicionales, que son más coherentes con el enfoque de género, 


destacan, en el caso del día de las madres: el doble rol de algunas madres y la libertad 


para elegir la maternidad; en el caso de los padres, el valor que destaca en coherencia 


con el enfoque de género es la promoción de la responsabilidad en el hogar. 


Estos datos muestran que, aunque hay avances en los cambios de roles que 
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tradicionalmente han asumido los hombres y las mujeres, todavía es necesario generar 


más cambios. 


 


8.2.4.2. Percepción de empleados/as sobre mecanismos de comunicación 


Los mecanismos de comunicación son un recurso de trabajo que debe ser analizado 


desde el enfoque de género, puesto que en ellos se pueden dar limitantes en el acceso y 


control a la información. En ese sentido, se indagó acerca de los mecanismos más 


utilizados por el personal de las instituciones. Como se puede observar en la siguiente 


tabla, el principal mecanismo son las reuniones colectivas, que es al mismo tiempo la 


forma más coherente con el enfoque de género puesto que además de resolver 


situaciones laborales, son espacios de trabajo colectivo, donde las personas se 


comunican directamente, intercambian ideas y se desarrollan valores como la tolerancia, 


el respeto a la diversidad, la participación, etc. Algunos comentarios de las personas 


encuestadas muestran esta utilidad: Las reuniones colectivas “Están bien, porque se 


puede intercambiar en el momento y brindar las opiniones”; Son buenas dan 


oportunidad de convivencia entre empleados/as”. 


En segundo lugar, son los correos electrónicos, que han ido posicionándose como un 


mecanismo de comunicación cada vez más frecuente, pero no siempre  funciona como se 


espera según algunos comentarios escritos en los cuestionarios: Con los correos 


electrónicos “Se logra comunicación aunque no en tiempo real y se pierde a veces”; “Se 


usa este medio aunque no siempre los destinatarios leen los correos o le dan la 


importancia debida”;  y no siempre es un mecanismo equitativo puesto que en la 


sociedad, en general, el acceso a las tecnologías de la información y la comunicación es 


más limitado para las mujeres que para los hombres. Y de hecho, en este estudio, se 


puede observar más adelante que el 45% de las mujeres manifiestan que “Alguna vez ha 


sentido que no tiene el mismo acceso que sus compañeros hombres a los recursos 


tecnológicos”.  


En tercer lugar se encuentran las reuniones bilaterales que dan la oportunidad de 
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promover una relación más cercana, donde se pueden abordar problemas de carácter 


personal y generan una comunicación directa con las jefaturas o coordinaciones, como se 


muestra en el siguientes comentario: Las reuniones bilaterales se utilizan “Para tratar 


asuntos de carácter personal que afectan positiva o negativamente” 


Finalmente entre los cuatro mecanismos más frecuentes, se encuentran los 


Memorandums personales, que al ser escritos y sólo entregados carecen de un factor 


relevante en la comunicación que es el contacto personal. Estos se utilizan sobre todo 


“para llamados de atención y disposiciones administrativas.” 


Tabla 48  ¿Cuáles de los siguientes mecanismos de 


comunicación practica su institución? 


 


 ¿Cuáles de los siguientes mecanismos 
de comunicación practica su institución? 


Respuestas Porcentaje 
de casos 


Nº Porcentaje 


mecanismos 
de 
comunicación 
usados 


MEMORANDUMS 
PERSONALES 


46 14,6% 63,0% 


CIRCULARES 23 7,3% 31,5% 


REUNIONES 
BILATERALES 


53 16,8% 72,6% 


REUNIONES 
COLECTIVAS 


67 21,2% 91,8% 


CORREOS 
ELECTRÓNICOS 


63 19,9% 86,3% 


CHAT INSTITUCIONAL 18 5,7% 24,7% 


BLOG 12 3,8% 16,4% 


REDES SOCIALES 34 10,8% 46,6% 


Total 316 100,0% 432,9% 


 


En relación al funcionamiento de estos mecanismos, los más utilizados, son los que se 


califican con un mejor funcionamiento, como se muestra en el siguiente cuadro. 


Tabla 49  Calificación del funcionamiento de los mecanismos de 


comunicación (en promedio, en escala de 0 a 10) 


 


Sexo: 
H/M 


  reunione
s 
colectiva
s 


correos 
electrónic
os 


reunione
s 
bilaterale
s 


memorandu
ms 


Redes 
sociale
s 


circulare
s 


chat 
institucion
al 


blo
g 
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Hombr
e 


Medi
a 


8,31 8,27 7,64 6,57 6,70 5,36 2,20 1,2
0 


  N 26 22 22 14 10 11 5 5 


Mujer Medi
a 


8,46 8,45 8,27 7,73 7,48 7,82 3,60 3,2
9 


  N 39 38 30 33 21 11 10 7 


Total Medi
a 


8,40 8,38 8,00 7,38 7,23 6,59 3,13 2,4
2 


  N 65 60 52 47 31 22 15 12 


 


En términos generales, se observa que los hombres han sido más críticos en su 


calificación respecto a las mujeres, ya que éstas han ponderado mejor todos los 


mecanismos señalados.  


 


8.2.4.3. Percepción de empleados/as sobre el uso de canales informales en la 


comunicación. 


Tabla 50  ¿Cree que hay información relevante que se transmite 


por medios no formales, por ejemplo en conversaciones de 


pasillos, etc.? (Promedio de la calificación de la frecuencia (0 es 


nunca, 10 siempre) 


 


Sexo: 
H/M 


Media N 


Hombre 5,04 28 


Mujer 5,66 44 


Total 5,42 72 


 


El promedio evidencia que se dan situaciones en las que se transmite información 


relevante por medios inadecuados, aunque la frecuencia no es alta, es una práctica que 


se debe ir eliminado.  Algunos comentarios ilustran esta práctica “En muchas ocasiones 


nos enteramos por otra gente y no por el coordinador”, “Con frecuencia se escucha 


mucha información “de pasillo”.   


Así mismo, la eficacia de los mecanismos y su uso adecuado para transmitir información 


de manera transparente, evitando malas interpretaciones o el uso inadecuado de la 


misma tiene una calificación menor de la esperada, como se muestra en la siguiente 
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tabla, puesto que el funcionamiento de los mecanismos se calificó por encima del 7 (en la 


tabla 46). Una posible interpretación de esta contradicción es que los mecanismos de 


comunicación están establecidos y claros,  pero el uso que se hace de ellos y el uso de la 


información que por ellos se transmite no siempre es el adecuado. Algunos comentarios 


al respecto son:  “Muchas veces hay información distorsionada”, “Si son transparentes 


porque se nos informa en las reuniones pero hay cosas que las dejan ir por alto”, 


“Aunque las cosas se traten en reuniones siempre alguien comenta y en ocasiones hay 


chambres” “Existe un buen porcentaje que se convierte en chambre”,  “Se maneja 


mucha información de pasillo”, “Se busca una comunicación asertiva, pero no siempre se 


tienen respuestas positivas”, “No siempre se hace transparente, no es el mecanismo sino 


la toma de utilización”. “No son eficientes la información se filtra antes de llegar 


oficialmente.” 


  


Tabla 51   ¿Cree que los mecanismos de comunicación que se 


utilizan son transparentes (se evitan los chambres)  


 


Sexo: 
H/M 


Media N 


Hombre 6,97 29 


Mujer 6,56 43 


Total 6,72 72 


 


8.2.4.4. Importancia que el personal da a compartir sus problemas personales con 


sus compañeros/as o jefaturas. 


  


Tabla 52  ¿Cree que es importante conocer la situación personal 


de sus compañeros y compañeras? Según Sexo 


 


  
  
  
  


Sexo: H/M Total 


Hombre Mujer 


¿Cree que es Sí Recuento 21 34 55 
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importante conocer 
la situación personal 
de sus compañeros 
y compañeras? 


% de Sexo: H/M 75,0% 82,9% 79,7% 


No Recuento 7 7 14 


% de Sexo: H/M 25,0% 17,1% 20,3% 


Total Recuento 28 41 69 


% de Sexo: H/M 100,0% 100,0% 100,0% 


 


Mujeres y hombres coinciden que si es importante conocer la situación personal, ya que 


es considerado por un 79.7%, este porcentaje es mayormente más valorado por las 


mujeres con un 82.9%. A pesar de que se le da importancia a situación personal que cada 


quien vive, la mayor parte de las opiniones plantean la necesidad de límites por el 


derecho a la privacidad. Algunos comentarios que expresan esto son: “Todo tiene límites 


no es necesario el detalle, derecho a privacidad”. “Pero solo lo que tiene que ver con sus 


dificultades, no lo íntimo.”, “Solamente si lo quiere compartir la persona.”, “Pero si el 


compañero o la compañera no quiere brindar información es mejor evitar por malos 


entendidos” 


 


Tabla 53 ¿Cree que las jefaturas de la institución le dan 


importancia a conocer la situación personal de los/as compañeros 


y compañeras? (Promedio de la calificación en escala de 0 a 10) 


 


Sexo: 
H/M 


Media N 


Hombre 5,89 28 


Mujer 6,00 44 


Total 5,96 72 


 


Llama la atención que la valoración que el personal hace de este aspecto cuando se trata 


de calificar a las jefaturas es baja en relación a la importancia que el mismo personal ha 


dado al tema. Por lo que se puede decir que la percepción que se tiene es que las 


jefaturas no le dan la importancia debida a la situación personal de su plantilla. Algunos 


comentarios que se han recogido en las encuestas son: 


“Claro que sí pero falta mucho más”, “No siempre, ya que a veces la misma dinámica de 
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trabajo les lleva a enfocarse en otros aspectos.”, “Algunas veces cuando son casos graves 


de salud”, “Únicamente cuando esta situación repercute en el trabajo”, “Sí se le da 


importancia pero a veces en situaciones no relevantes”, “Sólo en lo positivo”. 


8.2.4.5. Se organizan campañas de salud para el personal de la institución 


Tabla 54  ¿Su institución ha organizado alguna campaña de salud 


para las personas empleadas de la institución? (Califica la 


frecuencia de 0 a 10)  


 


Sexo: 
H/M 


Media N 


Hombre 3,38 29 


Mujer 2,51 39 


Total 2,88 68 


 


La media de calificación que dan a este aspecto es de 2.88, lo que demuestra que las 


Instituciones no promueven campañas de salud para las y los empleados. Es posible que 


se deba a la baja importancia que se le da a este aspecto. 


8.2.4.6. Hay un ambiente laboral de cordialidad  y confianza 


Tabla 55  ¿Cree que en su institución hay un ambiente laborar de 


cordialidad y confianza?  (Promedio de calificación en escala de 0 


a 10) 


 


Sexo: 
H/M 


Media N 


Hombre 6,48 29 


Mujer 7,05 44 


Total 6,82 73 


 


Las personas encuestadas califican con 6.82 el ambiente laboral. Es posible que esto se 


deba a la distancia entre lo personal y lo laboral, los niveles de interés y la comunicación 


entre otros elementos. 


Para que un ambiente sea de confianza, es necesario el respeto. Por lo que se debe 
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cuidar, entre otras cosas, el lenguaje y las expresiones que se utilizan cotidianamente.  


Tabla 56  ¿Cómo calificaría (de 0 a 10) el enfoque de género en el 


lenguaje que utiliza el personal de la institución? (Promedio en 


escala de 0 a 10)  


 


Sexo: 
H/M 


Media N 


Hombre 6,46 24 


Mujer 7,20 44 


Total 6,94 68 


Tanto hombres y mujeres califican con un promedio bajo de 6,94, la incorporación del 


enfoque de género en el lenguaje institucional, especialmente en los hombres que lo 


califiquen con menor promedio. 


 Tabla 57 ¿Ha oído chistes que denigren a las mujeres entre el 


personal de su institución?  


 


Sexo: 
H/M 


Media N 


Hombre 4,36 25 


Mujer 4,49 45 


Total 4,44 70 


 


Se reconoce que en el ambiente se escuchan pocos chistes sexistas 4.44 en promedio, 


aunque las mujeres consideran que si se da en un promedio más alto que el de los 


hombres. Esta práctica debería esta erradicada, puesto que dichos chistes son altamente 


discriminatorios y generan un ambiente de hostilidad hacia las mujeres, aunque se 


presente en forma de broma.  


 


Tabla 58  ¿Ha oído piropos entre el personal de su institución?  


 


Sexo: 
H/M 


Media N 


Hombre 3,32 25 


Mujer 4,07 44 


Total 3,80 69 
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Se considera que es poco frecuente los piropos entre el personal alcanzando solo una 


calificación de 3.80, aunque el promedio alcanzado en las mujeres es el 4,07, esto mayor 


que el de los hombres, lo que demuestra que todavía algunos hombres consideran el 


piropo como algo natural que agrada a las mujeres. 


8.2.4.7.  Se planifican y realizan actividades para facilitar un ambiente adecuado 


Tabla 59  ¿En su institución se han realizado actividades para 


facilitar un ambiente adecuado (en los dos últimos años)? Según 


sexo 


 


  Hombre Mujer Total 


¿En su institución se 
han realizado 
actividades para 
facilitar un ambiente 
adecuado (en los dos 
últimos años)? 


Sí Recuento 24 37 61 


% de Sexo: H/M 85,7% 88,1% 87,1% 


No Recuento 4 5 9 


% de Sexo: H/M 14,3% 11,9% 12,9% 


Total Recuento 28 42 70 


% de Sexo: H/M 100,0% 100,0% 100,0% 


 


El 87.1% opina que se han realizado este tipo de actividades durante los dos últimos 


años, acciones de cara a mejorar el ambiente laboral. Sin embargo relacionando la 


respuesta anterior que califican el clima con un 6.82, no ha sido suficiente para que este 


sea satisfactorio. Algunas limitantes de estas actividades se observan en los comentarios 


como: “Convivios, pero éstos se realizan de tal manera que se termina por formar los 


mismos grupos”, “Se realizan convivios pero no transcienden”, “Hay mucha 


desconfianza”. 


8.2.4.8. Estereotipos en los roles que se adoptan en las actividades, celebraciones o 


conmemoraciones 


Como se puede observar en el siguiente cuadro, la actividad que asumen los hombres 


con mayor frecuencia es “colocar las mesas y sillas” (señalada por el 74.1% de los 


hombres), mientras que, en el caso de las mujeres, además de esta actividad, otras con la 
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misma frecuencia son “invitar o motivar al personal para su participación” y “encargar la 


alimentación”. 


La segunda actividad más frecuente para los hombres es “recoger al finalizar la 


actividad”.  


 


Tabla 60  Tareas que asume el personal en las actividades festivas, 


según Sexo 


 


    Sexo: H/M Total 


Hombre Mujer 


Marque con 
una x que 
tareas 
suele 
asumir 
usted en 
las 
actividades 
festivas de 
su 
institución. 


PROPONER LA 
REALIZAÓN DE ALGUNA 
ACTIVIDAD 


Recuento 4 15 19 


% dentro de SexoHM 14.8% 39.5%   


% del total 6.2% 23.1% 29.2% 


INVITAR O MOTIVAR AL 
PERSONAL PARA SU 
PARTICIPACIÓN 


Recuento 11 21 32 


% dentro de SexoHM 40.7% 55.3%   


% del total 16.9% 32.3% 49.2% 


ENCARGAR LA 
ALIMENTACIÓN 


Recuento 10 21 31 


% dentro de SexoHM 37.0% 55.3%   


% del total 15.4% 32.3% 47.7% 


DECORAR/ANBIENTAR 
EL ESPACIO 


Recuento 17 19 36 


% dentro de SexoHM 63.0% 50.0%   


% del total 26.2% 29.2% 55.4% 


DINÁMICAS O JUEGOS 
DE CONVIVENCIA 


Recuento 9 11 20 


% dentro de SexoHM 33.3% 28.9%   


% del total 13.8% 16.9% 30.8% 


PARTICIPAR CON 
PUNTOS ARTÍSTICOS 


Recuento 1 5 6 


% dentro de SexoHM 3.7% 13.2%   


% del total 1.5% 7.7% 9.2% 


HACER DE MAESTRO/A 
DE CEREMONIA 


Recuento 3 11 14 


% dentro de SexoHM 11.1% 28.9%   


% del total 4.6% 16.9% 21.5% 


SERVIR LA 
ALIMENTACIÓN 


Recuento 15 19 34 


% dentro de SexoHM 55.6% 50.0%   


% del total 23.1% 29.2% 52.3% 


COLOCAR LAS MESAS Y 
SILLAS 


Recuento 20 21 41 


% dentro de SexoHM 74.1% 55.3%   


% del total 30.8% 32.3% 63.1% 


RECOGER AL FINALIZAR Recuento 19 17 36 


% dentro de SexoHM 70.4% 44.7%   
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    Sexo: H/M Total 


Hombre Mujer 


% del total 29.2% 26.2% 55.4% 


Total Recuento 27 38 65 


% del total 41.5% 58.5% 100.0% 


 


Llama la atención que algunas actividades que son tradicionalmente realizadas por las 


mujeres, en este caso también las realizan los hombres como: Decorar o ambientar el 


espacio, mencionada por un 63.0% de los hombres y un 50.0% de las mujeres, aunque 


posiblemente se deba a que las tareas de decoración y ambientación están conformadas 


en un amplio abanico que incluye, además de la realización de elementos decorativos 


manuales (manualidades decorativas), colgar y pegar dichos elementos (que será la tarea 


más asumida por lo hombres probablemente). 


Otro ejemplo es “servir la comida”, mencionada como actividad realizada por el 55.6% de 


los hombres y el 50% de las mujeres.  


 


8.2.4.9. Acceso a los recursos institucionales 


Tabla 61  ¿Alguna vez ha sentido que no tiene el mismo acceso 


que sus compañeros hombres en los siguientes recursos? Uso de 


vehículo (solo mujeres) 


 


  (solo mujeres) ¿Alguna vez ha sentido que 
no tiene el mismo acceso que sus 
compañeros hombres en los siguientes 


recursos? Uso de vehículo 


Mujer 


Sí 
  


Recuento 12 


% de Sexo: H/M 31,6% 


No 
  


Recuento 26 


% de Sexo: H/M 68,4% 


Total Recuento 38 


% de Sexo: H/M 100,0% 


 


Aunque la mayoría de las mujeres reconoce que no tiene problemas en el acceso del uso 
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de vehículos, una tercera parte dice que sí tiene dificultad. Lo que indica que el 


estereotipo de la capacidad de las mujeres para manejar se mantiene y está afectando a 


la confianza que hay en las mujeres para manejar. Esta realidad se recoge en los 


siguientes comentarios: “No se percibe confianza hacia las mujeres por el uso de este 


recurso”; “Hay desconfianza hacia la habilidad de las mujeres con el manejo de 


vehículo”, “se conducir, pero aun así no hay confianza por el hecho de ser mujer.”  


 Tabla 62  ¿Posee licencia de manejo? (Sólo mujeres) 


 


¿Posee licencia de 
manejo? 


Mujer 


Sí 
  


Recuento 17 


% de Sexo: H/M 42,5% 


No 
  


Recuento 23 


% de Sexo: H/M 57,5% 


Total Recuento 40 


% de Sexo: H/M 100,0% 


 


La mayor parte de mujeres no posee licencia para manejar vehículos, lo cual puede ser 


que una de las limitantes con respecto a la pregunta anterior. La realizar el cruce de 


variables, se observa que 5 de las 12 mujeres que han sentido limitantes en el acceso al 


recurso vehículo (7 sí tienen licencia). Lo que significa que aún teniendo licencia para 


manejar, se dan situaciones de discriminación de las mujeres en el acceso a este recurso. 


Tabla 63  ¿Su institución facilita la obtención de la licencia de 


manejo a las mujeres que no la tienen? (Sólo mujeres) 


 


¿Su institución facilita la obtención de 
la licencia de manejo a las mujeres que 
no la tienen? 


Mujer 


Sí Recuento 12 


  % de Sexo: H/M 33,3% 


No Recuento 24 


  % de Sexo: H/M 66,7% 


Total Recuento 36 


 % de Sexo: H/M 100,0% 
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La percepción de las mujeres es que en su mayoría no se les ha facilitado la obtención de 


licencia, existe una tercera parte que si se les ha facilitado desde la institución.  


Las instituciones que sí han facilitado la obtención de la licencia de manejo de vehículos 


son: UCRES, FECORACEN, FUNSALPRODESE. 


Tabla 64  ¿Alguna vez ha sentido que no tiene el mismo acceso 


que sus compañeros hombres en los siguientes recursos? Uso de 


computadoras y otros medios tecnológicos (solo mujeres) 


 


 (solo mujeres) ¿Alguna vez ha sentido que no 
tiene el mismo acceso que sus compañeros 
hombres en los siguientes recursos?  


Uso de computadoras y otros 
medios tecnológicos 


Mujer 


Sí 
  


Recuento 22 


% de Sexo: H/M 55,0% 


No 
  


Recuento 18 


% de Sexo: H/M 45,0% 


Total Recuento 40 


% de Sexo: H/M 100,0% 


 


Las mujeres reconocen que tienen acceso a los recursos tecnológicos, pero no es 


despreciable el 45% de mujeres que encuentran diferencias que las desfavorecen en 


relación a sus compañeros, siendo éste un recursos con más limitante para las mujeres, 


incluso que el vehículo, por lo que se puede decir que el estereotipo de que “la 


tecnología es cosa de hombres” se mantiene en el imagino de las instituciones, aunque 


sea de manera inconsciente y oculta (parte del curriculum oculto). Algunos comentarios 


que ilustran esta situación son: “Nunca me han prestado equipo”,  “A los hombres les 


dan las más nuevas”, “Ellos tiene más conocimiento cuando una computadora tiene 


problemas”, “Me gustaría conocer más para no tener que buscar ayuda en mis 


compañeros” 
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Tabla 65  ¿Alguna vez ha sentido que no tiene el mismo acceso 


que sus compañeros hombres en los siguientes recursos?  Uso de 


espacios  (solo mujeres) 


 


  (solo mujeres) ¿Alguna vez ha sentido que 
no tiene el mismo acceso que sus 
compañeros hombres en los siguientes 


recursos?  Uso de espacios Mujer 


Sí  


Recuento 10 


% de Sexo: H/M 27.0% 


% del total 25.0% 


No 


  


Recuento 27 


% de Sexo: H/M 73.0% 


% del total 67.5% 


Total 


Recuento 37 


% de Sexo: H/M 100.0% 


% del total 100.0% 


 


 


Los espacios parecen ser el recurso que cuenta con un uso más equitativo de los tres 


consultados, ya que sólo el 27.0% de las mujeres dicen identificar diferencias, pero no 


especifican cuáles son esas diferencias. En general los comentarios aluden a una 


regulación interna de los espacios, donde se van reservando según el orden de las 


solicitudes.    


 


IX. CONCLUSIONES 


1) El sistema educativo nacional, todavía no puede considerarse paritario, puesto que, 


tanto a nivel nacional como en los municipios de influencia de este proyecto,  hay 


diferencias significativas en la matrícula de niños y niñas especialmente en los grados de 


educación básica. Las causas de la deserción son también diferentes para los chicos y las 


chicas y reproducen los roles tradicionalmente asignados por la sociedad: rol 


reproductivos para las chicas y productivo para los chicos. 
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2) A nivel de educación superior, las mujeres tienen porcentajes mayores que los hombres 


en las universidades, pero este logro no se refleja posteriormente en el ejercicio de la 


profesión, ya que el desempleo es muy superior entre las mujeres. 


3) El analfabetismo es también superior en las mujeres, a nivel nacional, especialmente en 


el área rural. Estas diferencias se dan también en los municipios estudiados, siendo San 


Pablo Tacachico el que tiene menor diferencia entre hombres y mujeres analfabetas y 


Zaragoza el que tiene más diferencia. 


4) A nivel económico, hay disparidad entre los sexos en cuanto a la cantidad de mujeres 


considerada Población Económicamente Activa, con una diferencia de 18.8 puntos 


porcentuales en relación a los hombres, siendo el trabajo doméstico no remunerado la 


principal razón de esta diferencia. Así mismo, la ocupación de las mujeres con actividad 


económica remunerada está condicionada por los roles de género tradicionales. Los 


municipios responden a estas mismas características. Aunque con actividades 


económicas diferentes (principalmente comercio y agricultura), las mujeres tienen una 


menor presencia en todas ellas. 


5) Entre los principales problemas de salud de las mujeres se encuentra el alto índice de 


embarazos en adolescentes, con sus respectivas implicaciones no sólo en la salud física 


de la adolescente, sino en su desarrollo social y profesional. Aunado al alto índice de 


estos embarazos provocados por actos de violencia contra las mujeres. 


6) En los municipios estudiados, los principales problemas de salud están determinados 


también por las condiciones de vida como acceso a vivienda digna, el limitado acceso al 


agua y los servicios de desechos sólidos. 


7) A pesar de que El Salvador cuenta con leyes y programa que aborda el problema de 


violencia contra las mujeres, éstas siguen siendo un elevado porcentaje de las víctimas, 


con poco acceso a la justicia. los municipios que muestran mayor número de denuncias 


son Ciudad Delgado y San Marcos los cuales están ubicados en el Área Metropolitana de 


San Salvador. El que presenta menor cantidad de denuncias es Arcatao.    


8) El personal de las ONG´s reporta tener formación en género en un alto porcentaje, 


aunque destacando algunas diferencias entre hombres y mujeres, ya que hay más 
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cantidad de los primeros y con mayor titulación que de las segundas, sin embargo, éstas, 


las mujeres han invierten más horas en promedio, con menos titulación que los hombres 


en esta temática. 


9) Si bien los procesos de formación en género incorporan este enfoque, el resto de 


procesos de formación tiene un enfoque de género muy limitado, con pocas acciones 


positivas hacia las mujeres empleadas. 


10) Entre el personal que facilita procesos de formación a personas beneficiarias de 


proyectos, destaca su formación en género, con las mismas diferencias entre hombres y 


mujeres señaladas anteriormente. Sin embargo, la aplicación de esta formación en los 


procesos que facilita es todavía limitada, lo que se observa especialmente en: limitado 


uso del lenguaje inclusivo, en el discurso oral y en los textos presentes en las 


capacitaciones, uso de imágenes estereotipadas con poca representación de hombres en 


tareas no tradicionales; pocas acciones positivas para las mujeres participantes tanto en 


la organización de las capacitaciones (cobertura de gastos, cuidado de hijos/as) como en 


la metodología de las mismas (grupos separados por sexo, análisis de opiniones de 


hombres y mujeres por separado, etc.). 


11) En los mecanismos de comunicación se encuentra cierto nivel de coherencia con el 


enfoque de género ya que las reuniones colectivas y las reuniones bilaterales son dos de 


los más utilizados, en los cuales, el personal se comunica directamente, es un espacio de 


convivencia que promueve valores como la tolerancia, el respeto a la diversidad, la 


participación, etc. Sin  embargo, uno de los mecanismos de comunicación más utilizado 


son los correos electrónicos, que aunque eficaces, tienen el riesgo de perder el elemento 


de convivencia colectiva entre el personal.  


12) A pesar de que el personal opina que los mecanismos de comunicación están 


establecidos y funcionan adecuadamente, todavía se transmite información por canales 


no formales que se debería transmitir por los canales establecidos, generando malestar 


en el personal, lo que no contribuye a un ambiente adecuado de trabajo. 


13) Entre los elementos de una “cultura del cuidado” que se ha analizado en este estudio, 


destaca la opinión de la mayoría hacia la necesidad de conocer la situación personal de 
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sus compañeros/as frente a la opinión de la poca importancia que las jefaturas dan a 


estas cuestiones. Lo que se refleja finalmente en pocas actividades de mejora de la salud 


de sus empleados/as. 


14) El ambiente de trabajo tienen una calificación promedio por debajo de 7, lo que indica 


que hay poco esfuerzo por cuidar dicho ambiente y generar confianza, cordialidad y 


respeto entre el personal.  El lenguaje inclusivo es uno de los elementos menos cuidados 


en el ambiente cotidiano, pero sí hay avances en la reducción de chistes discriminatorios 


y de piropos.    


15) Entre las acciones que han impulsado las instituciones para mejorar el ambiente laboral y 


las relaciones entre el personal están los convivios, los cuales son valorados muy 


positivamente por la mayoría de personal, aunque no han sido suficientes para lograr un 


clima satisfactorio. En estos convivios es destacable el cambio en los roles tradicionales 


que se va observando, donde los hombres van asumiendo tareas que tradicionalmente 


asumían las mujeres y a la inversa. 


16)  Aunque la mayoría de las mujeres participantes en este estudio manifiestan que hay 


equidad en el acceso a los recursos de la institución, se encuentran porcentajes 


significativos de mujeres que identifican limitantes para el acceso a recursos como los 


medios tecnológicos   o el vehículo institucional. Destacan en este último caso una 


institución que ha facilitado la obtención de la licencia de manejar a algunas de sus 


empleadas. 


17) En análisis global de los resultados referidos a la cultura institucional, se puede decir que, 


aunque se aprecian esfuerzos por ir incluyendo una cultura del cuidado, todavía 


predomina en las instituciones la cultura del logro con un enfoque androcéntrico. 


X. RECOMENDACIONES 


 


A TODAS LAS INTITUCIONES PARTICIPANTES 


 Seguir promoviendo la formación en género del personal de las instituciones, con 


especial énfasis en las mujeres, para quienes se debe impulsar acciones positivas 


para su titulación en temática de género. 
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  Analizar en profundidad el enfoque de género en los procesos formativos que 


reciben y facilita el personal de la institución, mejorando la metodología y los 


materiales para lograr la equidad de género. 


  Reflexionar sobre la importancia de las reuniones de carácter presencial para evitar 


su sustitución por otros mecanismos virtuales.  


 Mejorar el ambiente laborar dándole una mayor importancia a la cultura del cuidado 


frente a la cultura del logro, por medio de la transmisión de la información por 


canales y mecanismos adecuados, generar espacios cotidianos de intercambio y 


convivio entre el personal, promover un mayor interés por la vida personal y familiar 


del personal, promover el cuidado de la salud física y mental del personal, promover 


relaciones equitativas entre el personal eliminado las expresiones sexistas en el 


lenguaje, los chistes discriminatorio y los piropos. 


 Continuar con avances en los cambios de roles en las ocasiones en que el personal 


asume tareas del cuidado. 


  Implementar acciones positivas para lograr la igualdad entre hombres y mujeres en 


el acceso a los recursos, especialmente en el caso de los vehículos y la tecnología. 
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ANEXO 1: CARTA DIDÁCTICA - PRIMERA JORNADA – ONG´S  - CEAAL 


Facilitadora: Blanca Aragón Rubio         Participantes: Personal de ONG´s de CEAAL  


Fecha:  


Objetivo General: 


Diseñar el proceso investigativo para la elaboración del Diagnóstico de género institucional 


Objetivo Específico: Identificar los pasos del proceso y las variables del diagnóstico.  


Contenido Objetivo Actividades Recursos 
 


Tiempo 


Presentación Favorecer un ambiente de 
confianza entre las personas 
participantes e introducir el 
tema 


Presentación del taller 
La facilitadora hará un comentario acerca del objetivo y la metodología 
del taller.  
Presentación de participantes: Hacer una ronda de presentaciones. 
Dinámica de las firmas. 


Fotocopias de “las 
firmas” 


30 min. 


Transversalidad Comprender qué significa la 
transversalidad del enfoque 
de género. 


Presentación dialogada Papelógrafo, plumones, 
tirro. 


60 min. 


Información 
previa 
institucional 


Recoger información acerca 
de los avances de género en 
las instituciones. 


Presentar un listado de indicadores que las instituciones deben cumplir 
para transversalizar el enfoque de género. Pedir que lo llenen por 
institución y socializar  
Pregunta en plenaria comentarios acerca del listado de indicadores. 


Fotocopias de listado de 
indicadores 


40 min. 


Pasos para el 
diagnóstico 


Identificar el proceso que se 
va a seguir para construir el 
diagnóstico. 


La baraja de la planificación. 
Organizar grupos y entregar a cada grupo una baraja de tarjetas con los 
pasos para planificar una investigación. Pedir que ordenen las tarjetas y 
las peguen en un papelógrafo.  
Socializar.  
La facilitadora identificará los elementos en común y los contrastes para 
llegar a un consenso. 


 30 min. 
 
 
 
 
 
30 min. 


Elaborar el 
proyecto del 


Avanzar en la construcción de 
los pasos para el proyecto del 


Marco de referencia: lluvia de ideas de temas y antecedentes. 
Justificación: Argumentos 
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Contenido Objetivo Actividades Recursos 
 


Tiempo 


diagnóstico diagnóstico. Planteamiento del problema: proponer el planteamiento del proyecto 
(ver si sirve) 
Formulación del problema: llegar a un consenso 
Objetivos: Consenso 
Hipótesis: consenso (pendiente definir si la metodología ser IAP) 
Variables: Consenso 
Indicadores: (Intentar hacer una propuesta por parte de las 
consultoras y después validarla) 
Metodología: muestra, herramientas, indicadores. 
Calendario: Ponernos de acuerdo en las fechas y responsabilidades. 


Cierre Hacer una síntesis de los 
principales elementos de la 
jornada 


La facilitadora hará una síntesis de los principales aspectos de la 
jornada.  


Despedida. 


 10 min. 


 


  







 
 


95 
 


CARTA DIDÁCTICA - SEGUNDA JORNADA – ONG¨S  - CEAAL 


Facilitadora: Blanca Aragón Rubio      Participantes: Personal de ONGs de CEAAL  


Fecha:        Objetivo:  Presentar y analizar los resultados obtenidos en el trabajo de campo.  


Contenido Objetivo Actividades Recursos 
 


Tiempo 


Presentación Favorecer un ambiente de 
confianza entre las personas 
participantes e introducir el 
tema 


Presentación del taller 
La facilitadora hará un comentario acerca del objetivo y la 
metodología del taller.  
Presentación de participantes: Hacer una ronda de 
presentaciones. 


 15 min. 


Presentación de 
resultados del 
análisis documental 


Compartir con los/as 
participantes los principales 
resultados del análisis 
documental realizado. 


Exposición dialogada Cañón y presentación 
power point 


30 min. 


Explicación de los 
cuadros de 
resultados de la 
consulta 


Dar a conocer la forma de 
interpretar los cuadros 
elaborados por las 
consultoras 


Explicación dialogada Cañón y presentación 
power point 


30 min. 


Análisis de 
resultados de las 
encuestas 


Entre todas/os analizar los 
resultados obtenidos en la 
consulta a personal de las 
instituciones 


Formar grupos y entregar el documento con los cuadros y una 
computadora. Cada grupo trabajará de forma independiente, 
bajo la supervisión de la facilitadora. 
Socializar el trabajo de los grupos. 


Documento con cuadros 
por centro educativo. 
Una computadora para 
cada centro. 


 


Propuestas para el 
proceso de 
formación 


Consensar el tiempo 
disponible y  la modalidad 
para el proceso de formación 
que se realizará. 


Por medio de lluvia de ideas llegar a acuerdos del tiempo 
disponible para la parte presencial del proceso de formación, 
así como el horario del mismo. 


 30 min. 


Cierre Hacer una síntesis de los 
principales elementos de la 
jornada 


La facilitadora hará una síntesis de los principales aspectos de 
la jornada.  


 10 min. 
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II. ENCUESTA A PERSONAL DE LAS INSTITUCIONES MIEMBRAS DE CEAAL 


Objetivo: Recoger información pertinente acerca de la aplicación del enfoque de género en las instituciones 


integrantes de CEAAL. 


INDICACIONES:  


Lea con atención las preguntas y conteste según la indicación de cada una de ellas.  


La encuesta es anónima y la información sólo será utilizada para efectos del diagnóstico que se está elaborando. 


Agradecemos su colaboración 


I- INFORMACION GENERAL: 


1) Nombre de la institución: ______________________________________________ 


2) Sexo  hombre: ____ mujer: ____ 


3) Tiempo de laborar en la institución: ___________________ 


4) ¿Ha tenido formación en género? Marque todos los procesos en los que ha participado: 


a) No he tenido formación ______ 


b) Autoformación _______ (formación sin persona facilitadora) 


c) Charlas puntuales ______ 


d) Procesos no formales de formación básica ________ 


e) Procesos no formales de formación especializada ________ 


f) Formación formal (universitaria: diplomado, posgrado, máster) ______ 


g) Otro: ____________________________________________________________ 


II - PROCESOS FORMATIVOS EN LOS QUE HA PARTICIPADO 


5) ¿Ha participado en algún proceso de formación en género promovido o facilitado por su institución en los 


últimos dos años? 


SI:_____ NO: ______ (Pase a pregunta  7) 
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6) ¿En qué procesos de formación en género promovidos o facilitados por su institución ha participado en los últimos dos años? Describa duración, temas y lugar dónde se 


desarrollaron: 


N 
1.1 Nombre del 


proceso de 
formación 


1.2 Temas 
1.3 Duración 


en horas 


1.4 Ciudad 
donde se 
desarrolló 


1.5 Cantidad 
de 


participantes 
de su 


institución 


1.6 Tipo de 
horario (marque 


con una X) 


1.7 ¿Cómo fue 
elegida/o usted 


para participar en 
estos procesos? 


(anote los números 
correspondientes 


en cada proceso de 
formación) 


Motivos de elección (anote los 
números que considere en la 
columna anterior): 
1. Yo los solicité 
2. Me seleccionaron de un grupo 


de candidatos/as en base a 
criterios académicos, de 
experiencia y por mis 
funciones. 


3. Se priorizó a los hombres 
4. Se priorizó a las mujeres 
5. Nadie podía ir y por eso fui yo 
6. Todo el personal de la 


institución participó 
7. No sé 
8. Otra (explicar) 


H M 
Laboral Extra 


laboral 
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7) ¿En qué procesos de formación (de cualquier tema) promovidos o facilitados por su institución ha participado en los últimos dos años? Describa duración, temas y lugar 


dónde se desarrollaron: 


  
N 


1.1 Nombre del 
proceso de 
formación 


1.2 Temas 
1.3 Duración 


en horas 


1.4 Ciudad 
donde se 
desarrolló 


1.5 Cantidad 
de 


participantes 
de su 


institución 


1.6 Tipo de 
horario (marque 


con una X) 


1.7 ¿Cómo fue 
elegida/o usted 


para participar en 
estos procesos? 


(anote los números 
correspondientes 


en cada proceso de 
formación) 


Motivos de elección (anote los 
números que considere en la 
columna anterior): 
1. Yo los solicité 
2. Me seleccionaron de un grupo 


de candidatos/as en base a 
criterios académicos, de 
experiencia y por mis 
funciones. 


3. Se priorizó a los hombres 
4. Se priorizó a las mujeres 
5. Nadie podía ir y por eso fui yo 
6. Todo el personal de la 


institución participó 
7. No sé 
8. Otra (explicar) 


H M 
Laboral Extra 


laboral 
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8) Califique de 0 a 10 (marque con una X) cómo valora el enfoque de género de estos procesos de formación (de 


cualquier tema) y exprese algún ejemplo que justifique su respuesta: 


a) Las personas facilitadoras aplican el enfoque de género en su discurso 
 


0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 


Ejemplo: 


_____________________________________________________________________________________________


_________________________________________________________________________ 


b) Durante la formación (de cualquier tema) se hicieron grupos de trabajo sólo de mujeres para facilitar su 
participación.  


 


0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 


Ejemplo: 


_____________________________________________________________________________________________


_________________________________________________________________________ 


c) Durante la formación (de cualquier tema) se logró la participación efectiva de las mujeres en las plenarias (se 
motivó a las mujeres para que participaran expresando sus opiniones, se escuchó las opiniones de las mujeres, 
etc.)  


 


0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 


Ejemplo: 


_____________________________________________________________________________________________


_________________________________________________________________________ 


9) Su institución ¿Ha priorizado a las mujeres para que se inscriban en procesos de formación?  


NO: ______ SI: _____ ¿En qué temas? __________________________________________________ 


Explique 


_____________________________________________________________________________________________


___________________________________________________________________________ 


10) ¿Su institución ha facilitado el cuidado de hijos/as para el personal que participa en capacitaciones?  SI:_____


 NO: ______   


Explique: _______________________________________________________________ 


III - PROCESOS PARA PERSONAS BENEFICIARIAS 


11) ¿Usted ha facilitado procesos de formación a personas beneficiarias de la institución? 


Si: _______________  No: __________ (Pase a pregunta 22) 
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12) ¿Sus compañeros/as formadores/as utilizan el lenguaje inclusivo (no sexista)? (marque con una X) 


0 
(nunca) 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
(siempre) 


 


13) ¿Considera que usted utiliza un lenguaje inclusivo? (marque con una X) 


 0 
(nunca) 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
(siempre) 


 


14) ¿La formación facilitada por la institución implica algún gasto para las mujeres? 


No: ________  Si: (explicar): _____________________________________________________ 


15) ¿Se entrega algún tipo de viático a mujeres para participar en la formación que usted facilita? 


No: ________  Si: (explicar): ____________________________________________________ 


16) ¿Su institución ha facilitado el cuidado de hijos/as para las personas beneficiarias  que participan en 


capacitaciones?   


0 
(nunca) 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
(siempre) 


Explique: _______________________________________________________________ 


17) ¿Cree que el horario de las capacitaciones es adecuado para las mujeres beneficiarias? 


 0 
(nunca) 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
(siempre) 


Explique: _______________________________________________________________ 


18) 2.7 ¿Cree que el lugar de las capacitaciones es adecuado para las mujeres beneficiarias? 


0 
(nunca) 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
(siempre) 


Explique: _______________________________________________________________ 


19) ¿Sus compañeros/as formadores/as promueven la opinión de las mujeres en las capacitaciones? 


0 
(nunca) 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
(siempre) 


Explique: _______________________________________________________________ 


20) ¿Usted promueve la opinión de las mujeres en las capacitaciones? 


 0 
(nunca) 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
(siempre) 


Explique: _______________________________________________________________ 


21) ¿Se evita el uso de imágenes estereotipadas durante los procesos de formación? 


0 
(nunca) 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
(siempre) 


 


Explique: ______________________________________________________________ 
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IV - CULTURA ORGANIZACIONAL 


22) 4.1 Según su percepción ¿Qué valores promueve su institución en la práctica cotidiana? 


Explique: _____________________________________________________________________ 


23) 4.1 ¿Cree que su institución promueve algún valor negativo (ya sea de manera consciente o inconsciente)? 


Explique: _____________________________________________________________________ 


24) 4.1 ¿Cree que su institución logra promover los valores contemplado en la planificación estratégica de manera 


eficaz entre sus empleados/as?  _____ SI  _____NO 


Explique: _____________________________________________________________________ 


25) 4.2 ¿Cuáles de los siguientes mecanismos de comunicación practica su institución y cómo calificaría su 


funcionamiento? (marque con X los que considere y explique) 


marcar Mecanismo 


Califique su funcionamiento 


inadecuado                               adecuado 


Explique 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 


 


Memorándums 
personales 


            


 


Circulares 


            


 


Reuniones bilaterales 


            


 


Reuniones colectivas 


            


 


Correos electrónicos 


            


 


Chat institucional 


            


 


Blog 
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26) 4.3 ¿Cree que hay información relevante que se transmite por medios no formales, por ejemplo en 


conversaciones de pasillos, etc.? 


0 
(nunca) 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
(siempre) 


Explique: _______________________________________________________________ 


27) 4.3 ¿Cree que los mecanismos de comunicación que se utilizan son transparentes (se evitan los chambres)? 


0 
(nunca) 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
(siempre) 


Explique: _______________________________________________________________ 


28) 4.4 ¿Cree que es importante conocer la situación personal de sus compañeros y compañeras? 


 SI: _____ NO: ______   


Explique: _______________________________________________________________ 


29) 4.4 ¿Cree que las jefaturas de la institución le dan importancia a conocer la situación personal de los/as 


compañeros y compañeras? 


0 
(nunca) 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
(siempre) 


Explique: _______________________________________________________________ 


30) 4.5 ¿Su institución ha organizado alguna campaña de salud para las personas empleadas de la institución? 


0 
(nunca) 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
(siempre) 


Explique: _______________________________________________________________ 


31) 4.6 ¿Cree que en su institución hay un ambiente laboral de cordialidad y confianza? 


0 
(nunca) 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
(siempre) 


Explique: _______________________________________________________________ 


32) 4.7 ¿En su institución se han realizado actividades para facilitar un ambiente adecuado (en los dos últimos años)? 


SI: _____ NO: ______   


¿Cuántas? Explique: _______________________________________________________________ 


 


Redes sociales 


            


 


Otros: 
________________ 
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33) Marque con una X qué tareas suele asumir usted en las actividades festivas de su institución. 


Actividad Marcar 


Proponer la realización de alguna actividad   


Invitar o motivar al personal para su participación  


Encargar la alimentación  


Decorar/ambientar el espacio  


Dinámicas o juegos de convivencia  


Participar con puntos artísticos  


Hacer de maestro/a de ceremonia  


Servir la alimentación  


Colocar las mesas y sillas  


Recoger al finalizar  


Otra:   


Otra:  


Otra:  


 


34) 4.9 (Sólo mujeres) ¿Alguna vez ha sentido que no tenía el mismo acceso que sus compañeros hombres en los 


siguientes recursos?: 


Uso de vehículo 


SI: _____ NO: ______   


Explique: _______________________________________________________________ 


¿Posee licencia de manejar?  


SI:_____ NO: ______ 


¿Su institución facilita la obtención de la licencia de manejar a las mujeres que no la tienen? 


SI:_____ NO: ______ 


Uso de computadoras y otros medios tecnológicos 


SI:_____ NO: ______   


Explique: _______________________________________________________________ 


 Uso de espacios 


SI:_____ NO: ______   


Explique: _______________________________________________________________ 


 


35) ¿Cómo calificaría (de 0 a 10) el enfoque de género en el lenguaje que utiliza el personal de la institución (marque 


con una X)? 


0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
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36) ¿Ha oído chistes que denigren a las mujeres entre el personal de su institución? (marque con una X)? 


0 
(nunca) 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
(siempre) 


 


37) ¿Ha oído piropos entre el personal de su institución? 


0 
(nunca) 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
(siempre) 


 


38) Marque con una X las fechas relevantes para su institución y describa LA IDEA O VALORES que se promueve en 


las siguientes fechas : 


marcar fecha IDEAS O VALORES QUE SE PROMUEVEN 


 8 de marzo, Día 
de la mujer 


 


 26 de abril  
Día de la 
secretaria 


 


 10 de mayo 
Día de la madre 


 


 Junio 
Día del padre 


 


 Junio 
Día del maestro 


 


 21 de junio 
Día para una 
educación no 
sexista 


 


 Septiembre 
Día de la 
alfabetización 


 


 1 de octubre 
Día de la niñez 


 


 11 de octubre 
Día de la niña 


 


 Otra: 
 
 


 


 Otra: 
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III. GUÍA PARA LA REVISIÓN DE DOCUMENTOS – CARTAS METODOLÓGICAS 


Objetivo: Recoger información pertinente acerca de la aplicación del enfoque de género en las instituciones integrantes de 


CEAAL. 


INDICACIONES:  


Lea con atención cada item y conteste según la indicación de cada una de ellas en base a la lectura del documento.  


Agradecemos su colaboración 


II- INFORMACION GENERAL: 


1) 0.1 Nombre de la institución: ______________________________________________ 


2) 0.2 Nombre de la persona que aplica esta guía: _______________________________ 


3) 0.3 Sexo de la persona que aplica esta guía:  hombre: ____ mujer: ____ 


4) 0.4 Último grado estudiado: _________________________ 


5) 0.5 ¿Ha tenido formación en género? 


SI:_____ NO: ______ 


Explique: _________________________________________________________________________ 


II – IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO QUE SE ANALIZA 


6) 0.6 Título del documento: _____________________________________________________________ 


7) 0.7 ¿Quién elaboró el documento? Marque con una X y especifique:  


_____ Se hizo en un equipo mixto 


_____ Se hizo en un equipo formado solo por mujeres 


_____ se hizo en un equipo formado sólo por hombres 


_____ fue un trabajo individual, sólo un hombre: ¿Quien? ___________________________________ 


_____ fue un trabajo individual, sólo una mujer: ¿Quién? ____________________________________ 


8) ¿Cómo se hizo el documento? Marque con una X y especifique: 


_____ lo hicieron personas de la institución como parte de sus funciones 


_____  lo hizo un/a o equipo consultor externo a la institución 


_____ otra (especificar): ______________________________________________________________ 


9) ¿En qué año se hizo el documento? _____________________________________________________ 


10) ¿En qué año se revisó o actualizó? _______________________________________________________ 


III – CONTENIDO Y METODOLOGÍA 


11) Revisar los TEMAS/PROBLEMAS que aborda el documento y responder:  


11.1 ¿Cuáles de esos temas/problemas son de especial interés para las mujeres? Anotar los temas 
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_____________________________________________________________________________________________


_________________________________________________________________________ 


11.1 ¿Cuáles de esos temas/problemas son de especial interés para los hombres? Anotar los temas 


_____________________________________________________________________________________________


_________________________________________________________________________ 


 


12) ¿La carta metodológica tiene actividades con la intención de facilitar la participación específica de las mujeres? 


Marque las respuestas necesarias según la observación de la carta metodológica 


_____ Se especifica que se harán grupos separados de hombres y mujeres 


_____ Se utilizan tarjetas u otros materiales de diferentes colores para diferenciar la opinión de las mujeres y 


hombres 


_____ Otras técnicas como: ____________________________________________________________ 


13) Cuente la cantidad de veces que en el texto de la carta didáctica se utilizan las siguientes formas: 


a) MASCULINO GENERICO (los hombres, los participantes, todos, etc.): __________________ veces. 


b) DOBLE GÉNERO EXPLÍCITO (los hombres y las mujeres, los y las participantes, todos y todas, etc.): 


___________________  veces. 


c) DOBLE GÉNERO ABREVIADO (todos/as, los/as participantes, etc.): ____________________ veces. 


d) ARROBA (@): _________________________ veces. 


e)  PALABRAS ENGLOBANTES (alumnado, personas, población, etc.): ____________________ veces. 


14) ¿Identifica alguna expresión androcéntrica?  


Ejemplos de expresiones androcéntricas pueden ser: 


En los tratamientos de cortesía: usar don, señor para los hombres y diferenciar entre señora y señorita para las 


mujeres. 


Tópicos sexistas: usar adjetivos estereotipados para hombres y mujeres: como por ejemplo: “Importantes líderes 


empresariales y elegantes empresarias”. 


Asimetría:  es brindar información diferente según si se es hombre o mujer, “Encontré a dos chalatecos con sus 


mujeres” 


Palabras o expresiones sexistas: uso de hembra para mujeres o niñas. 


Escriba las expresiones androcéntricas o sexistas encontradas en la carta metodológica: 


_____________________________________________________________________________________________


_____________________________________________________________________________________________
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_____________________________________________________________________________________________


_____________________________________________________ 


IV – MATERIAL DE APOYO 


Identifique el material de apoyo, pueden ser presentaciones de power point, carteles elaborados por la persona 


facilitadora, tarjetas con frases, refranes, etc. para hacer grupos o para alguna dinámica, etc. Revise cada material 


de apoyo según los siguientes items y anote lo que se le pide: 


 


Material de apoyo 1:  


4.1 IDENTIFICACIÓN DEL MATERIAL 


15) Nombre del material/ título: __________________________________________________________ 


16) Soporte del material (marque con una X):   


___ proyección digital  ___ cartel  ___ tarjetas __ papel/folleto      __otro: __________  


17) ¿Quién elaboró el material? (marque con una X) 


____ Las mismas personas que diseñaron la carta metodológica 


____ La facilitadora actual 


____ Es un material editado por la institución 


____ Es un material editado por otra institución. Especificar: _________________________________ 


4.2 ANÁLISIS DEL LENGUAJE EN EL MATERIAL 


18) Cuente la cantidad de veces que en el texto del material se utilizan las siguientes formas: 


a) MASCULINO GENERICO (los hombres, los participantes, todos, etc.): __________________ veces. 


b) DOBLE GÉNERO EXPLÍCITO (los hombres y las mujeres, los y las participantes, todos y todas, etc.): 


___________________  veces. 


c) DOBLE GÉNERO ABREVIADO (todos/as, los/as participantes, etc.): ____________________ veces. 


d) ARROBA (@): _________________________ veces. 


e)  PALABRAS ENGLOBANTES (alumnado, personas, población, pueblo, humanidad, etc.) 


19) ¿Identifica alguna expresión androcéntrica?  


Escriba las expresiones androcéntricas o sexistas encontradas en el material de apoyo: 


_____________________________________________________________________________________________


___________________________________________________________________________ 


____________________________________________________________________________________ 


20) ¿Cuál cree que es el mensaje que este material transmite a las mujeres? 


_____________________________________________________________________________________________


_________________________________________________________________________ 


___________________________________________________________________________________ 


21) ¿Cuál cree que es el mensaje que este material transmite a los hombres? 
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_____________________________________________________________________________________________


_________________________________________________________________________ 


___________________________________________________________________________________ 


 


4.3 ANÁLISIS DE IMÁGENES DEL MATERIAL 


22)  Cantidad de imágenes que contiene el material de apoyo (si son muchas imágenes puede elegir una muestra AL  


AZAR): __________________________________ 


23) Cuente los/as personajes principales (aquellos/as que se encuentran en primer plano o que llaman más la 


atención) y secundarios/as (aquellos/as que se encuentran en segundo plano o no llaman la atención) de todas las 


imágenes y anote la cantidad según el sexo en el siguiente cuadro: 


 hombres mujeres Sexo desconocido TOTAL 


Personajes principales    
 


Personajes secundarios    
 


TOTAL    
 


  


24) Cuente la cantidad de personajes según el quehacer de hombres y mujeres de todas las imágenes y anote algún 


ejemplo de las mismas. 


 CA NTIDAD DE MUJERES EN …  CANTIDAD DE HOMBRES EN … 


Cantidad de 
hombres y 
mujeres según 
quehacer 


Actividades 
Tradicionales 


Actividades 
No 
tradicionales 


No se ve 
lo que 
hace 


Actividades 
Tradicionales 


Actividades No 
tradicionales 


No se ve 
lo que 
hace 


 
 


     


Ejemplos de 
actividades 
que realizan 
 


      


 


Material de apoyo 2:  


4.1 IDENTIFICACIÓN DEL MATERIAL 


25) Nombre del material/ título: __________________________________________________________ 


26) Soporte del material (marque con una X):   


___  proyección digital  ___ cartel  ___ tarjetas __ papel/folleto      __otro: __________  


27) ¿Quién elaboró el material? (marque con una X) 


____ Las mismas personas que diseñaron la carta metodológica 


____ La facilitadora actual 


____ Es un material editado por la institución 


____ Es un material editado por otra institución. Especificar: _________________________________ 


4.2 ANÁLISIS DEL LENGUAJE EN EL MATERIAL 
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28) Cuente la cantidad de veces que en el texto del material se utilizan las siguientes formas: 


a) MASCULINO GENERICO (los hombres, los participantes, todos, etc.): __________________ veces. 


b) DOBLE GÉNERO EXPLÍCITO (los hombres y las mujeres, los y las participantes, todos y todas, etc.): 


___________________  veces. 


c) DOBLE GÉNERO ABREVIADO (todos/as, los/as participantes, etc.): ____________________ veces. 


d) ARROBA (@): _________________________ veces. 


e)  PALABRAS ENGLOBANTES (alumnado, personas, población, pueblo, humanidad, etc.) 


29) ¿Identifica alguna expresión androcéntrica?  


Escriba las expresiones androcéntricas o sexistas encontradas en el material de apoyo: 


_____________________________________________________________________________________________


_____________________________________________________________________________________________


_______________________________________________________________ 


30) ¿Cuál cree que es el mensaje que este material transmite a las mujeres? 


_____________________________________________________________________________________________


_________________________________________________________________________ 


___________________________________________________________________________________ 


31) ¿Cuál cree que es el mensaje que este material transmite a los hombres? 


_____________________________________________________________________________________________


_________________________________________________________________________ 


___________________________________________________________________________________ 


 


4.3 ANÁLISIS DE IMÁGENES DEL MATERIAL 


32)  Cantidad de imágenes que contiene el material de apoyo (si son muchas imágenes puede elegir una muestra AL 


AZAR): __________________________________ 


33) Cuente los/as personajes principales (aquellos/as que se encuentran en primer plano o que llaman más la 


atención) y secundarios/as (aquellos/as que se encuentran en segundo plano o no llaman la atención) de todas las 


imágenes y anote la cantidad según el sexo en el siguiente cuadro: 


 hombres mujeres Sexo desconocido TOTAL 


Personajes principales    
 


Personajes secundarios    
 


TOTAL    
 


  


34) Cuente la cantidad de personajes según el quehacer de hombres y mujeres de todas las imágenes y anote algún 


ejemplo de las mismas. 


 CA NTIDAD DE MUJERES EN …  CANTIDAD DE HOMBRES EN … 


Cantidad de 
hombres y 


Actividades 
Tradicionales 


Actividades 
No 


No se ve 
lo que 


Actividades 
Tradicionales 


Actividades No 
tradicionales 


No se ve 
lo que 







 
 


110 
 


mujeres según 
quehacer 


tradicionales hace hace 


 
 


     


Ejemplos de 
actividades 
que realizan 
 


      


Material de apoyo 3:  


 


4.1 IDENTIFICACIÓN DEL MATERIAL 


35) Nombre del material/ título: __________________________________________________________ 


36) Soporte del material (marque con una X):   


___ proyección digital  ___ cartel  ___ tarjetas __ papel/folleto      __otro: __________  


37) ¿Quién elaboró el material? (marque con una X) 


____ Las mismas personas que diseñaron la carta metodológica 


____ La facilitadora actual 


____ Es un material editado por la institución 


____ Es un material editado por otra institución. Especificar: _________________________________ 


 


4.2 ANÁLISIS DEL LENGUAJE EN EL MATERIAL 


38) Cuente la cantidad de veces que en el texto del material se utilizan las siguientes formas: 


a) MASCULINO GENERICO (los hombres, los participantes, todos, etc.): __________________ veces. 


b) DOBLE GÉNERO EXPLÍCITO (los hombres y las mujeres, los y las participantes, todos y todas, etc.): 


___________________  veces. 


c) DOBLE GÉNERO ABREVIADO (todos/as, los/as participantes, etc.): ____________________ veces. 


d) ARROBA (@): _________________________ veces. 


e)  PALABRAS ENGLOBANTES (alumnado, personas, población, pueblo, humanidad, etc.) 


39) ¿Identifica alguna expresión androcéntrica?  


Escriba las expresiones androcéntricas o sexistas encontradas en el material de apoyo: 


_____________________________________________________________________________________________


_____________________________________________________________________________________________


_______________________________________________________________ 


40) ¿Cuál cree que es el mensaje que este material transmite a las mujeres? 


_____________________________________________________________________________________________


_________________________________________________________________________ 


___________________________________________________________________________________ 


41) ¿Cuál cree que es el mensaje que este material transmite a los hombres? 


_____________________________________________________________________________________________


_________________________________________________________________________ 
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4.3 ANÁLISIS DE IMÁGENES DEL MATERIAL 


42)  Cantidad de imágenes que contiene el material de apoyo (si son muchas imágenes puede elegir una muestra AL  


AZAR): __________________________________ 


43) Cuente los/as personajes principales (aquellos/as que se encuentran en primer plano o que llaman más la 


atención) y secundarios/as (aquellos/as que se encuentran en segundo plano o no llaman la atención) de todas las 


imágenes y anote la cantidad según el sexo en el siguiente cuadro: 


 hombres mujeres Sexo desconocido TOTAL 


Personajes principales    
 


Personajes secundarios    
 


TOTAL    
 


  


44) Cuente la cantidad de personajes según el quehacer de hombres y mujeres de todas las imágenes y anote algún 


ejemplo de las mismas. 


 CA NTIDAD DE MUJERES EN …  CANTIDAD DE HOMBRES EN … 


Cantidad de 
hombres y 
mujeres según 
quehacer 


Actividades 
Tradicionales 


Actividades 
No 
tradicionales 


No se ve 
lo que 
hace 


Actividades 
Tradicionales 


Actividades No 
tradicionales 


No se ve 
lo que 
hace 


 
 


     


Ejemplos de 
actividades 
que realizan 
 


      


 


 


 








DIPLOMADO: FORTALECIMIENTO Y APLICACIÓN 
DEL ENFOQUE DE GÉNERO EN INSTITUCIONES 
PÚBLICAS Y PRIVADAS - ORGANIZACIONES 
GUÍA DE LECTURA - ORGANIZACIONES 


MÓDULO 1: Las desigualdades de género y sus categorías de análisis 


 


Guía de lectura 


 


Consigna: Tras la lectura de los contenidos propuestos en el módulo y la participación en el taller, las y los 


estudiantes deberán responder las siguientes preguntas.  


 


1. ¿Por qué es importante diferenciar las categorías sexo y género? 


2. ¿Es lo mismo igualdad que equidad? Justifique su respuesta 


3. ¿Qué son las políticas de acción positiva? Explique y escriba ejemplos. 


4. Explique brevemente cuáles serían el nivel estructural, nivel sustancial y el nivel cultural de la 


dinámica de su institución, según lo planteado en el documento de Clara Murguialday. 


 
5. Explique con sus propias palabras las diferencias entre el enfoque de “mujer en el desarrollo” y 


“género en el desarrollo”. 


 
6. Explique brevemente un ejemplo de discriminación para cada una de las áreas de acción de las 


municipalidades mencionadas en el documento Manual de Género, pag. 37 y siguientes.  


 


El archivo de la actividad, deberá ser guardado con el nombre “Guia de lectura M1 organizaciones 


Nombre y Apellido de la o el estudiante.doc”. Ejemplo: “Guia de lectura M1 organizaciones Regina 


Orellana.doc y enviado a la persona tutora a través del enlace “Guía de lectura” publicado en la sección 


del Módulo 1 – organizaciones,  en el aula virtual. 


 


Nota: El nombre del archivo no debe poseer tildes, caracteres especiales como “*, /, _, -- ,”, ni la letra “ñ”. 







DIPLOMADO: FORTALECIMIENTO Y APLICACIÓN 
DEL ENFOQUE DE GÉNERO EN INSTITUCIONES 
PÚBLICAS Y PRIVADAS - ORGANIZACIONES 
EJERCICIO PRÁCTICO - ¿Quién hace qué? 


MÓDULO 1: Las desigualdades de género y sus categorías de análisis 


INDICACIÓN 
Elaborar un horario de actividades realizadas por un hombre y una mujer del mismo grupo familiar.  


Identifique a un hombre y una mujer, ambos personas adultas de la misma familia (puede ser usted y su 


pareja) y pedir su colaboración para completar el siguiente cuadro con las actividades que realizan, 


después escriba su análisis y reflexión tomando como base las preguntas: 


 


 MUJER HOMBRE 


HORA ACTIVIDADES ¿Quién ayuda? ACTIVIDADES ¿Quién ayuda? 


4:00 am     


5:00 am     


6:00 am     


7:00 am     


8:00 am     


9:00 am     


10:00 am     


11:00 am     


12:00 am     


1:00 pm     


2:00 pm     


3:00 pm     


4:00 pm     


5:00 pm     


6:00 pm     


7:00 pm     


8:00 pm     


9:00 pm     


10:00 pm     


11:00 pm     


12:00 pm     


1:00 am     


2:00 am     


3:00 am     


 


 


PREGUNTAS PARA LA REFLEXIÓN: 
1. ¿Qué diferencias se encuentran en el horario de la mujer y el del hombre? 







2. ¿En qué momento y/o actividades reciben colaboración? 
3. ¿Ambos cuentan con tiempo para el descanso? 
4. ¿Cómo se relaciona esto con la división sexual (o genérica) del trabajo estudiada en los 


documentos y en el taller? 
 


 


El archivo de la actividad, deberá ser guardado con el nombre “Ejercicio practico M1 organizaciones 


Nombre y Apellido de la o el estudiante.doc”. Ejemplo: “Ejercicio practico M1 organizaciones Regina 


Orellana.doc y enviado a la persona tutora a través del enlace “Actividad Ejercicio práctico” publicado en 


la sección del Módulo 1 – organizaciones en el aula virtual. 


 


Nota: El nombre del archivo no debe poseer tildes, caracteres especiales como “*, /, _, -- ,”, ni la letra “ñ”. 


 


 


 


 


 


DIVISION SEXUAL DEL TRABAJO.  
1
 


TOMADO DE: PELLICER, LLUM. ¿YO SEXISTA? Material de Apoyo para una Educación No 
Sexista.” Asociación de Mujeres por la Dignidad y la Vida, San Salvador 2005. 


 


La división sexual del trabajo es uno de los pilares básicos del sistema patriarcal para subordinar a las 


mujeres. 


En casi todas las sociedades actuales se encuentran diferencias según el género de quien realiza un trabajo;  los 


hombres tienden a desempeñar unos y las mujeres a ejecutar otros. 


                                                           
1
“La división del trabajo por sexos parece haber sido universal en toda la historia humana. En nuestra sociedad la división 


sexual del trabajo es jerárquica: con los hombres arriba y las mujeres abajo.  


 (…)Los problemas fundamentales a investigar serían, en primer término, cómo una división sexualmente más 


igualitaria se convirtió en otra menos igualitaria y, en segundo, cómo esta división jerárquica del trabajo se extendió en el 


período moderno al trabajo asalariado. 


Muchos estudios antropológicos sugieren que el  proceso de  estratificación sexual se dio junto con el aumento de la 


productividad, la especialización y la complejidad creciente de la sociedad: por ejemplo, a través del establecimiento de la 


agricultura sedentaria, la propiedad privada o El Estado. Ocurrió a medida que la sociedad humana emergía del 


primitivismo y se volvía “civilizada”. Desde ese punto de vista, el capitalismo es relativamente reciente, mientras que el 


patriarcado,  - la relación jerárquica entre hombres y mujeres en que los hombres dominan y las mujeres están subordinadas 


-  es muy antiguo.”. 


Referencia: “Capitalismo , patriarcado y segregación de los empleos por sexos”. HEIDI HARTMANN, PP.255-256; del libro 


“Las Mujeres y el trabajo- Rupturas Conceptuales” de Cristina Borderías, Cristina Carrasco, Carmen Alemany (comp.). De. 


Icaria /Fuhem,1994 Barcelona- España. 


--------------------------------------------------------------------------------------------- 







Pero estas diferencias varían de una cultura a otra y de una época a la siguiente, por tanto la división sexual 


del trabajo no corresponde a una condición natural –como mucha gente todavía cree -, sino que es resultado de 


las formas de organización social y el reparto genérico del mundo público (para los hombres)  y privado (para las 


mujeres).  


Trabajos que en un pueblo son desempeñados por mujeres, en otro los ejecutan los hombres. Labores 
o roles considerados femeninos en una cultura, son desprestigiados en otra. 


 


“Resulta obvio que ningún trabajo en sí mismo entraña más valor que otro y que tampoco posee una 


característica que lo adjudique exclusivamente a un solo sexo.  Pero la confusión entre sexo y género ha llevado 


a construir una noción en la que los trabajos aparecen con una marca de femeninos o masculinos.”2 


 


Sin embargo, es necesario destacar que en las últimas décadas los cambios han sido notables: ocupaciones 


tradicionalmente masculinas han tendido a feminizarse y se han vuelto visibles muchos de los prejuicios que llevan 


a subestimar el trabajo de las mujeres. 


 


“La división natural de funciones en la procreación se ha extendido fuera de sus límites. Al papel de la mujer en la reproducción 
biológica, se le ha agregado una intensiva y extensiva responsabilidad en la reproducción social: parir es una función natural 
particular de la mujer; pero asegurar,  con atenciones y dedicación, el cuidado y desarrollo de niñas y niños puede hacerlo  
mujer u hombre o, mejor aún, ambos… 


 


(…) Hombres y mujeres están involucrados en diversos roles familiares, comunitarios y políticos en atención al contexto cultural y a las 
necesidades de producción y reproducción. Tienen, asimismo, desigual acceso a los recursos económicos y tecnológicos (tierra, 
crédito, manejo de tecnología, etc.); así como a los bienes culturales (arte, escritura, producción de conocimientos, participación en 
medios de comunicación, etc.)…


3
 


 


Esta desigual posición obliga a un enfoque que tome en cuenta los intereses y necesidades para las 


mujeres, para los hombres y para la cultura global de la sociedad. Ambos se remiten a cuatro tipos principales de 


ROLES y afectan de diferente manera a mujeres y hombres:4 


 


1.- ROL REPRODUCTIVO: 


              Comprende las actividades que se llevan a cabo en el hogar /  Trabajo doméstico. 


Mujeres 
Hombres 


.- Cuidan, educan y alimentan a la familia; 


preparan alimentos, se encargan de la 


higiene y administración del hogar, etc. 


 


.- Suelen no tener responsabilidades 


sistemáticas, “colaboran” de modo puntual en 


tareas domésticas, relacionadas básicamente 


con las reparaciones de la casa. 


 


2.- ROL PRODUCTIVO : 


                                                           
2
 “Guía de capacitaciones en análisis de género” Iniciativa Caribeña de Género- IGC. Equipo de Referencia Nacional de la 


República Dominicana. Septiembre de 1996  
3
 Idem. 


4
 Op. Cit. anteriormente. 







               Abarca las actividades de generación de bienes y servicios / Trabajo remunerado 


Mujeres 
Hombres 


.- Reciben bajos salarios, se ocupan en 


actividades de servicio, en empresas de 


pequeña escala y con menores derechos 


laborales.  


.- En zonas rurales, la labor productiva de la 


mujer se confunde con la subsistencia  y el 


trabajo doméstico. 


.- Son generalmente percibidos como los 


proveedores principales, incluso si están 


desempleados.  


.- Tienen mejor acceso a empleo formal y pago. 


.- Se organizan, con frecuencia, alrededor de su 


rol como trabajadores (gremios) 


 


 


3.- ROL COMUNITARIO: 


      Incluye las actividades tendentes al mejoramiento y desarrollo de la comunidad. 


Mujeres Hombres 


.- Se involucran en la acción comunitaria 


debido a las carencias de bienes y servicios 


(agua potable, energía eléctrica, etc.) 


necesarios para los roles reproductivos ( 


lavar, cocinar , etc ).  


.- Suelen ser con organizaciones que 


trabajan con salud,  vivendas, demandas, 


etc. 


.- Tienden a ser involucradas, con trabajo 


voluntario, en la provisión y mantenimiento 


de servicios básicos. 


.- Tienden a participar más activamente en 


luchas por carreteras, tierras, créditos y semillas 


para las cooperativas y asociaciones de 


productores. 


      


 


4.- ROL POLITICO INSTITUCIONALIZADO: 


                       Abarca las actividades asociativas y organizativas formales. 


Mujeres Hombres 


.- Tendencia a participar en niveles de base 


y ser relegadas en ramas/tareas 


“femeninas”. 


.-Votantes y electoras. 


.- Tendencia a ser líderes y a participar en 


instancias de toma de decisiones importantes.  


.- Votantes y elegidos. 


 


 


 







 


 


2 . 2 - a)  EL TRABAJO DOMÉSTICO  


 


 


 El trabajo doméstico es un conjunto de actividades realizadas casi exclusivamente por mujeres, destinadas 
a reproducir la fuerza de trabajo y a perpetuar la especie humana. 


 


 Es un trabajo que no tiene ninguna remuneración y se realiza en condiciones con muy poco avance 
tecnológico. 


 


 Por estar regido por el contrato matrimonial y no por las leyes del mercado, no tiene ningún tipo de 
regulación. 


 


 El trabajo que realizan las mujeres contribuye considerablemente al bienestar de las familias, las 
comunidades y las naciones. Pero el trabajo en el hogar, aún cuando sea de carácter económico, 
se mide de forma inadecuada y esto afecta en forma negativa las políticas de créditos, ingresos y 
seguridad de la mujer y las familias. Es decir, al nivel macroeconómico no se considera la fuente 
del trabajo doméstico. 


 


 


Todas las mujeres trabajan:5 


 


En un reciente documento elaborado por la Dirección Nacional de la Mujer,  UNICEF y CEFA en Panamá, se 


menciona que en ese país hay 300 mil mujeres que declaran que no trabajan. No tienen otra opción. Cuando les 


preguntan si devengan algún salario o si reciben alguna remuneración, ellas contestan “no” y automáticamente 


pasan a la casilla de Población no Económicamente Activa. Es así de simple: como esas 300 mil mujeres no reciben 


un centavo por lo que hacen, las encuestas concluyen que no trabajan.  


En realidad trabajan mucho. Para reemplazar su trabajo, en cada hogar habría que contratar a una persona que 


atendiera a las niñas y niños, otra que atendiera a las personas adultas mayores, alguien que cocinara, lavara, 


planchara, limpiara la casa, hiciera las compras y un largo etcétera que se cumple en una jornada que comienza 


antes y termina más tarde que la del resto de integrantes de la familia. 


 


 


Son varios los significados que se pueden relacionar con el tema del trabajo doméstico.  


En un documento elaborado por el Instituto de la Mujer de España, se señala:  


 


                                                           
5
 “Mujeres” Publicación del Proyecto Comunicación para la igualdad y la equidad. Plan Maestro de operaciones Gobierno de 


Panamá-Unicef 1997-2001 







“La Encuesta de Población Activa recoge en su clasificación dos conceptos: ¨Población Económicamente 


Activa-PEA¨ y ¨Población Económicamente Inactiva o dependiente-PEI¨ 


Esta clasificación implica una total desvalorización del trabajo doméstico, así como de toda una serie de 


tareas que se realizan en la casa  que no se consideran “trabajo” y son ignorados.”  


 


Es decir, miles de millones de mujeres que sólo ejercen de amas de casa son consideradas como 


población inactiva. 


Asimismo añade: 


“Según la definición de la OIT (Organización Internacional del Trabajo), son activas el conjunto de personas 


que suministran mano de obra disponible para la producción de bienes y servicios. A pesar de la 


ambigüedad que encierra esta definición, parece obvio que es aplicable a las amas de casa. 


La situación mundial es fiel reflejo de las consecuencias que los procesos acumulativos discriminatorios 


generan: 


- Las mujeres, aunque representan el 50% de la población adulta del mundo y un tercio de la fuerza de 


trabajo oficial, utilizan casi las dos terceras  partes del total de horas de trabajo; reciben sólo una décima 


parte del ingreso mundial y poseen menos del 15% de la propiedad mundial.”6 


“La gratuidad del trabajo doméstico implica que las mujeres, si no disponen de un salario propio, tendrán 


que ser mantenidas por sus compañeros varones. Esto significa que las amas de casa no poseen 


independencia y, por lo tanto, no son libres para modificar sus condiciones de vida y trabajo.  


Depender económicamente del hombre implica frecuentemente, dependencia psicológica, cultural e 


ideológica, entre otras... 


 


 


 


.- Características del trabajo doméstico: 


 


 


1) Es una actividad rutinaria, monótona, que no tiene fin. 


 


    Ocupa todo el día durante todo el año, desde muy temprano hasta bien entrada la noche, sobre 


    todo  para las mujeres de niveles socio-económico bajos, o sea para la mayoría de las mujeres. 


 


 


2) Es gratis, sin días libres, sin seguro médico, sin jubilación, sin vacaciones... 


                                                           
6
 Véase: “El trabajo de las mujeres a través de la historia”, Ministerio de Asuntos Sociales. Instituto de la Mujer. Madrid, 


1992. Págs 171-176.  


 







 


    “Las mujeres casi nunca tenemos tiempo para nosotras, no sabemos estar relajadas escuchando 


    la  radio o mirando la televisión, así nomás; siempre aprovechamos para coser, planchar, o hacer  


    otra  tarea mientras vemos la televisión.  


    Los domingos o en la vacación seguimos trabajando, cocinando y si salimos a pasear es con el   


    esposo y la familia. Otras veces vamos a visitar a los abuelos, pero siempre nos toca que 


    trabajar. Yo  muy pocas veces puedo estar sola descansando o sin hacer nada, porque me 


    parece que estoy perdiendo el tiempo.  


    En cambio mi esposo no se pierde nunca las jugadas de fútbol que se hacen en nuestra 


    comunidad o  en los pueblos cercanos; y cuando no puede jugar, entonces lo mira por la 


    televisión. Y no me puedo quejar porque me ayuda con los hijos cuando yo estoy muy atareada.” 


    (Opinión de una promotora de Educación de Personas Adultas de El Salvador) 


 


 


3) El tiempo de dedicación al  trabajo doméstico es muy diferente si lo asume una mujer 


 o un hombre. Igualmente ocurre con el tipo de tareas que se realizan: 


 


     “...En  las regiones desarrolladas unos dos tercios del trabajo doméstico es realizado por mujeres. En casi todos 


los países estudiados, las mujeres pasan 30 horas o más cada semana en el trabajo doméstico, mientras que los 


hombres pasan alrededor de 10 horas semanales. 


     Entre los quehaceres domésticos, la división del trabajo sigue siendo clara y definida en casi todos los países. 


Pocos hombres lavan la ropa o planchan , y la  mayoría de las mujeres hacen pocas reparaciones y labores de 


mantenimiento en el hogar. Aún en los casos en que están empleadas fuera del hogar, las mujeres realizan la mayor 


parte del trabajo doméstico...” 


    ( Fuente: “ Situación de la Mujer en el Mundo,1995”. Naciones Unidas). 


 


    Además, esta situación se “agrava” si la mujer es de nivel económico bajo, si es del área rural y si pertenece a 


un país en desarrollo. 


 


 


4) Limita las oportunidades de las mujeres para estudiar o mejorar profesionalmente, 


dedicarse a temas de interés (política, asociaciones, ocio, deportes...): 


 







      Por lo general, las mujeres no gozan de independencia económica para poder estudiar mientras ejercen de 


amas de casa, pues dependen –en la mayoría de los casos- del salario del esposo y suelen priorizar los gastos en 


prestar bienestar a la familia antes que destinarlos para su perfeccionamiento académico, profesional, etc. 


      Igual ocurre en cuanto a dedicarse tiempo a una misma, tiempo para pertenecer a una asociación cultural, en 


hacer deporte, pasear, etc. 


      En cambio, el hombre no se siente afectado por la vida familiar ni las obligaciones domésticas o paternales para 


poder mejorar profesionalmente.  


      Es corriente que un hombre intente superarse para ser cada vez mejor profesional.  


 


 


5) El cuido de las  personas dependientes (personas ancianas, enfermas, hijos e hijas)  


es realizado casi exclusivamente por las mujeres: 


 


     Generalmente los hombres no suelen asumir el cuidado de los familiares dependientes y derivan esa 


responsabilidad a otras mujeres cercanas (la esposa, la hermana...) No obstante, la sociedad  considera a los 


hombres  como "buenos hijos" sólo porque los visitan de vez en cuando y, en el mejor de los casos, aportan una 


ayuda económica.  


 


 


6) A menudo el ama de casa queda relegada a las cuatro paredes del hogar,  


con falta de conexión social y de estímulos personales: 


 


      El ama de casa no suele tener demasiada relación con otras personas y su campo de acción es muy limitado: no 


puede hacer intercambio de opiniones, de información variada, de vida social.  


      Evidentemente esto acarrea repercusiones en el bienestar, la autoestima y  la autonomía de las mujeres que 


sufren grandes depresiones al verse excluidas  del bullicio de la vida pública. 


 







 


2 . 2 -  b)  EL TRABAJO REMUNERADO  


 


Generalmente cuando se incorporan al trabajo remunerado, las mujeres realizan los trabajos que son una 


extensión de las tareas de la casa y menos valorados que los que hacen los hombres. Todavía se consideran más 


importante y de mayor riesgo aquellas actividades que requieren de mayor fuerza física o preparación técnica y 


profesional. 


En general, los hombres  tienen más oportunidad que las mujeres de capacitarse ya que, incluso en una familia 


pobre, se tiende a priorizar la educación del varón, sobre todo a partir de la adolescencia y con los estudios 


secundarios; por lo que ellos están siempre en mejores condiciones para acceder a los trabajos de mayor 


responsabilidad o prestigio y mejor remunerados. 


 


La desvalorización de lo femenino se expresa en la falta de reconocimiento de los trabajos que realizan 


las mujeres –lo que implica que tienen acceso a las actividades  y empleos que se realizan en peores condiciones 


salariales y laborales-  y también en el hecho de que se les paga menos que a los hombres cuando realizan el 


mismo trabajo.  


 


Salario femenino como porcentaje del salario masculino, por ramas de actividad- 19957 


 1995 Participación 


Promedio salarial 69.1  


- Agricultura 86.5 10.9 


- Minas 0.0 0.0 


- Industria 61.4 49.6 


- Electricidad 68.9 12.0 


- Construcción 268.2 2.5 


- Comercio 51.7 56.7 


- Transporte 93.6 6.4 


- Establecimientos financieros 72.9 49.9 


- Servicios 58.2 60.5 


                              Fuente: Encuesta de hogares de Propósitos Múltiples, 1995 


 


La lectura que podemos hacer del gráfico es que por cada 100 colones que recibe un hombre salvadoreño, la mujer recibe 69.1 


por el mismo tipo de trabajo. 


Igualmente observamos que hay ramas en las que la presencia femenina es mínima como en construcción, transporte, 


agricultura y electricidad. En el caso de las minas, su presencia es nula. En cambio, en otros sectores laborales tiene una 


presencia muy elevada como en servicios o comercio. 
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 Idem que en la anterior cita. 







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


Conseguir que se les pague un salario igual por trabajo igual es importante, pero no suficiente. En general 


las mujeres no realizan un trabajo igual a los hombres, ya que casi siempre éstas están colocadas en las ramas de 


la producción menos desarrolladas tecnológicamente o en el sector informal de la economía. 


Esta división sexual del trabajo, que incluye la vivencia del acoso y chantaje sexual por parte de jefes y 


compañeros de trabajo, es otro de los pilares de la opresión hacia las mujeres.  


 


Para enfrentar la crisis económica que golpea cada vez más fuerte a los sectores populares, las mujeres han 


tenido que buscar fuentes de ingreso que garanticen la subsistencia familiar. En muchos hogares, el aporte 


monetario de la mujer es el único recurso, a pesar de lo cual, el empleo femenino sigue siendo considerado como 


una forma de “completar” el salario del hombre  o como una actividad que se realiza mientras la mujer no está 


casada o  no tiene hijos. 8 


 


Todo lo anterior hace referencia, en gran parte, a los aspectos específicos que determinan el trabajo 


remunerado en las mujeres.  


Intentaremos a continuación desglosar algunos de estos aspectos específicos, aportando más datos  y elementos 


sobre la diferenciación genérica del trabajo remunerado.  


 


.- Características del trabajo remunerado: 


 


1) Genera independencia económica y mayor poder de decisión y autonomía.  


                                                           
8
 Texto recopilado y adaptado de la carpeta: “ Mujeres Centroamericanas: trabajando en grupo nuestra identidad  y práctica 


como mujeres” de Clara Murguialday y Norma Vázquez, citada anteriormente. 


 LAS MUJERES SON EL 50.96% DE LA POBLACIÓN DEL PAÍS. SÓLO UN 38.02% EN EDAD DE TRABAJAR TIENE 
EMPLEO. 


 


 LOS HOMBRES SON EL 49.04% DE LA POBLACIÓN TOTAL. UN 61.98% EN EDAD DE TRABAJAR CUENTAN CON 
UN TRABAJO. 


 


“ EL SALARIO PROMEDIO PARA LOS HOMBRES –EN TODO EL PAIS- 


ES SUPERIOR AL DE LAS MUJERES EN 549.50 COLONES”. 


(Fuente: Dirección de Estadísticas y censos. Ministerio de Economía, 1999.) 







Asimismo, contribuye en las relaciones interpersonales: información sobre la actualidad, relaciones de poder y 


participación social (sindicatos, asociaciones culturales, deportivas...). 


 


Ciertamente, para cualquier ser humano es importante tener un trabajo que le permita realizarse y a la vez 


le cubra sus necesidades económicas;  sin embargo la realidad demuestra que muchas personas no cubren sus 


expectativas socioeconómicas con el trabajo que realizan. 


Este hecho es más acentuado entre la población femenina por diversas causas: 


 trabajos de economía sumergida realizados en el propio hogar sin horario de trabajo, sin seguro médico, 
sin condiciones laborales que protejan a la trabajadora, etc. 


 


  tiempo de dedicación parcial (de media jornada, a horas sueltas, a días alternos...)para poder cubrir 
simultáneamente las responsabilidades del hogar y  porque el sistema patriarcal (de dominio masculino) 
ha definido que generalmente todas las mujeres tienen siempre un hombre que las mantiene y ha 
determinado que el salario de éstas es una simple ayuda económica.  


 


 a igual trabajo, menor salario para la mayoría de las mujeres. En el documento elaborado por las 
Naciones Unidas se reconoce que “...las mujeres ganan menos que los hombres. Esto se debe, en parte, a 
que las mujeres ocupan más puestos de bajo nivel y trabajan en esferas de baja remuneración dominadas 
por las mujeres. 
En ninguno de los 37 países que cuentan con datos la remuneración de las mujeres se equipara con la de 


los hombres y en cinco países el salario medio de la mujer es inferior al 60% del salario medio del hombre.   


 


 (...)Las diferencias en la remuneración de mujeres y hombres persisten pese al hecho de que la mayoría 


de los países  han promulgado leyes sobre la igualdad de remuneración desde 1970. Es posible que una 


legislación más amplia sobre la igualdad de oportunidades en todas las esferas de trabajo, como la 


igualdad de acceso a la capacitación y el adelanto ocupacional y la igualdad en las condiciones de trabajo 


sea más eficaz para reducir la brecha.” 


 


En referencia a este apartado, aunque la Constitución salvadoreña establece la igualdad entre hombres y 


mujeres en materia de empleo, la realidad refleja que sigue habiendo desigualdad en los salarios que 


perciben unos y otras: el salario femenino es de 69,1% del salario masculino promedio general, 


evidenciando una falta de equidad en el ámbito económico.9 


 


 tienen  un abanico de opciones más limitado a la hora de acceder a un trabajo: 
      sobre todo si no han recibido una buena formación académica y/o profesional: suelen emplearse en 


trabajos que reproducen las tareas del hogar y el cuidado a los demás.          


 


 acusan  más desempleo y subempleo que los hombres: 


                                                           
9
 Fuente: Memoria del Seminario “Género y Economía: una perspectiva internacional”. IMU, 1997 







      sobre todo en las clases económicamente más desfavorecidas.  Son mano de obra más barata que 


interesan en algunos trabajos específicos (maquilas, industrias textiles y de manufacturas) y,  por 


consiguiente, poseen menos categoría y peores derechos laborales.10 


 


  En este sentido, es importante hacer una pequeña reflexión sobre el trabajo en las maquilas salvadoreñas. 


En el Informe de Control Ciudadano-1998  se señala que el sector de mayor crecimiento en la economía en los 


últimos cinco años ha sido la maquila, que ha venido desplazando a los demás rubros de producción, inclusive el 


agrícola y el industrial.... En El Salvador un 34% de las empresas cuentan con capital coreano, un 30% son de los 


Estados Unidos y un 8% de Taiwan y China. La inversión salvadoreña es de un 15% únicamente. 


 Las características de esta industria apuntan hacia una concentración de la industria maquilera en el sector 


textil (68%), y la mano de obra es predominantemente femenina (78%) con diferentes niveles de educación: la 


mitad de las trabajadoras tienen entre 6 y 9 años de escolaridad. 


 La transferencia de capacidad tecnológica es mínima, ya que las maquilas establecidas en el país son un 


sector de mero ensamblaje textil basado en las habilidades y destrezas manuales  de las mujeres. 


Los diferentes niveles de las trabajadoras no diferencian las condiciones de trabajo, ya que los niveles de ingresos 


están vinculados a las destrezas manuales y las posibilidades de promoción interna son mínimas; la mayoría de los 


puestos de dirección en esta industria están ocupados por hombres reproduciendo la discriminación de la mujer... 


En este sector se verifican 50,000 empleos para 1996, de los cuales 39,000 son ocupados por mujeres; dado que las 


mujeres son el 78% de la fuerza laboral, podemos asegurar que las trabajadoras de las maquilas generan un 31% 


del valor de las exportaciones totales de El Salvador. 


 


 


2) El aporte del salario al hogar es diferente por parte del hombre que de la mujer: 


              Generalmente  el hombre no aporta todo el salario que recibe y la mujer sí.  


              Diversos estudios comprueban que la gran mayoría de las mujeres destinan la totalidad de su sueldo a las 


necesidades de la familia; sin embargo el hombre suele apartar un porcentaje –más o menos alto, según los casos- 


para satisfacer diferentes necesidades personales  (lectura, ocio, deportes, etc.) 


 


 


 


3) Un gran número de hombres percibe de manera diferente el trabajo remunerado 


que realizan las mujeres del que realizan ellos: 
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 Es necesario hacer referencia al papel social que suele atribuirse a la mano de obra femenina: La coyuntura política y 


económica de cada país recurre a  la mano de obra menos cualificada de las mujeres para cubrir ciertos ámbitos laborales, sobre 


todo en períodos históricos especiales como en épocas de auge económico o en  momentos de guerra con la finalidad de 


mantener la productividad del país. 


En cambio, cuando hay períodos de crisis o finalizan las guerras, la sociedad -a través de diferentes mecanismos sutiles- vuelve a 


relegar a la mujer al ámbito doméstico, o bien se la recluye al desempeño de oficios más tradicionalmente “femeninos”, o baja su 


perfil de liderazgo en diferentes espacios anteriormente conquistados. 


 







               Ellos consideran el trabajo de la mujer como un aporte, a menudo eventual, para el  sustento de la familia, 


algo optativo, algo que complementa la  economía familiar, sin importancia en sí mismo.  


   En cambio, el hombre trabaja porque es hombre y su principal función en el hogar es la de “proveedor”. 


 


 


4) Los hombres tienen resistencia a perder ciertos “privilegios”  


debido al cambio del papel tradicional de las mujeres: 


   Para ellos tener que participar en el trabajo doméstico y dejar de ser la máxima autoridad  


   Entre los miembros de  la familia puede llegar a cuestionar su identidad “masculina”.  


   Este temor se da , incluso, en  los hombres que han modificado sus roles y mantienen unas relaciones más 


equitativas   con su familia, continúan teniendo interiorizado de manera más o menos inconsciente el   temor a la 


pérdida de su “masculinidad”. 


 


 


5) En la mayoría de los casos, las mujeres ocupan puestos  


   donde reciben órdenes y son las ayudantes del hombre:  


                                      secretaria, recepcionista, enfermera, cocinera, modelo... 


 


En ese sentido, en los casos en que las mujeres tienen un cargo superior a los hombres (de gestión, toma de 


decisiones, de dirección...), se observan todavía algunos prejuicios de éstos sobre la capacidad de la mujer y suelen 


plantear resistencia a obedecer sus órdenes.  


Además, las mujeres tienen que demostrar continuamente que lo pueden hacer igual o mejor que los hombres; 


frecuentemente reciben críticas porque quieren equipararse a ellos haciendo trabajos de "hombres",  con 


argumentos como que “quieren llevar ellas los pantalones” “quieren dar la vuelta a la tortilla”.  


También es muy usual la crítica de que las mujeres que trabajan fuera de casa  “desatienden el hogar y el 


cuido de los hijos e hijas” y necesitan contratar a  otra mujer para que atienda la casa (empleada doméstica) 


cuando su nivel económico se lo permite.  


 


En relación con el “sexo” de los empleos, las Naciones Unidas señalan que las ocupaciones de hombres y 


mujeres siempre han sido diferentes, pero las diferencias concretas varían según las regiones y el tiempo... 


Y no sólo tienen diferentes ocupaciones, sino que algunas ocupaciones son más deseables que otras. Por lo 


general, los hombres desempeñan trabajos de mayor remuneración y categoría. Por ejemplo, la mayoría 


de los administradores de escuelas son hombres, mientras que la mayoría del personal docente son 


mujeres; y la mayoría de los asesores y gerentes de hospitales son hombres, mientras que la mayor parte 


de personal de enfermería son mujeres... 


Existe la segregación por sexo en toda la jerarquía ocupacional y dentro de las diversas categorías de 


empleo. 







La segregación vertical comprende muchos otros factores: aptitud, responsabilidad, remuneración, 


categoría y poder. Los empleos dominados por mujeres suelen ofrecer menos ventajas que los empleos en 


que predominan los hombres... 


Existe una estrecha relación entre la segregación y los niveles más bajos de remuneración para las mujeres 


y cuando las mujeres asumen profesiones anteriormente consideradas como  masculinas , se reduce la 


categoría y prestigio de dichas ocupaciones. Un estudio realizado en Europa reveló que en las ocupaciones 


en que las mujeres lograban ocupar puestos de alto nivel, se producía una simultánea degradación de las 


ocupaciones, la remuneración y la categoría. Los ejemplo más claros eran las maestras, los funcionarios 


civiles de alta categoría y los administradores de hoteles y de servicios de comidas.  


Frecuentemente, la entrada de mujeres en ocupaciones masculinas ha ocurrido sólo después de que los 


empleos se han hecho menos atractivos a los hombres. 


  


 


6) Las personas empleadoras suelen tener prejuicios a la hora de contratar personal,  


según sean hombres o mujeres: 


        Se hace preciso visualizar los diferentes prejuicios sobre las mujeres en el ámbito laboral que a menudo actúan 


como patrones discriminatorios que mediatizan las políticas de contratación de las empresas hacia las mujeres. Las 


expectativas de los/as empleadores/as resultan bien significativas en su componente genérica. 


 


A menudo se cree que una mujer no es tan “rentable” como un hombre porque: 


 


.- A nivel formal, la población femenina salvadoreña tiene las mismas oportunidades que la 


masculina para acceder a todos los niveles educativos, pero en la realidad, y sobre todo en las 


zonas rurales, las jóvenes y las mujeres siguen teniendo menos posibilidades de finalizar estudios 


de educación media y/o profesionales; por tanto son menos capaces para algunas profesiones por 


tener menos formación. Además no tienen los conocimientos y destrezas necesarias para trabajos 


que no son los ”tradicionalmente femeninos”. 


En ese sentido,  la elección de profesiones y carreras universitarias sigue siendo  todavía 


estereotipada. 


 


.-  Si hay una mujer y un hombre con la misma preparación laboral se elige al hombre porque el 


trabajo de las mujeres es menos productivo debido a que se concentran en  sus responsabilidades 


en el hogar (sobre todo en los casos de  las licencias por maternidad).  


      


.- A los hombres se les mide la capacidad de trabajo y el nivel académico; a las mujeres la buena 


presencia, la situación familiar y la edad por encima de la capacidad. Ellas son más minuciosas, 


ordenadas, pacientes y obedientes; en cambio sigue existiendo la creencia de que tienen menor 


capacidad creativa e iniciativa. 


 







.- Por lo general, las mujeres muestran menos energía para imponerse y para mandar que los 


hombres, suelen ser menos agresivas y no se hacen respetar; es decir no saben tener 


subordinados, aunque sí subordinadas y se muestran más duras con las mujeres que con los 


hombres que están a su cargo. 


 


 







 


MECANISMOS INSTITUCIONALES PARA EL LOGRO DE LA IGUALDAD REAL 


 


(Clara Murguialday) 


 


 DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES A LA ACCIÓN POSITIVA. 
 


 


El concepto Igualdad de Oportunidades alude a la capacidad legal, social y política de mujeres y hombres para 


movilizar y gestionar recursos de todo tipo, en condiciones igualitarias. Es usado para referirse a que mujeres y 


hombres tienen iguales oportunidades (“de salida”) para desarrollar determinadas actividades o para disfrutar 


de los bienes y servicios. 


 


Las políticas dirigidas a lograr la igualdad de oportunidades entre las mujeres y los hombres tratan sobre todo 


de dar herramientas a las mujeres –legales, educativas o de otro tipo- para que ellas de forma individual, 


modifiquen su situación de discriminación. Por ello, han sido casi siempre formuladas en términos de acceso de 


las mujeres a iguales recursos que los hombres, presuponiendo que su acceso a la educación y la capacitación 


laboral les posibilitará aumentar sus oportunidades de empleo, representación y acción política, lo que les dará 


una posición igual a la de los hombres en la sociedad. 


 


El concepto Equidad de Género se refiere a que mujeres y hombres accedan a iguales resultados, es decir, se 


logren metas igualitarias para ambos sexos. 


 


La distinción entre “igualdad de oportunidades” e “igualdad de resultados” es importante pues, a menudo para 


conseguir que mujeres y hombres disfruten en condiciones iguales de los bienes, oportunidades, recursos y 


recompensas valorados por la sociedad, deben ponerse en marcha acciones especiales, orientadas a remover 


los obstáculos que impiden a las mujeres participar en igualdad de condiciones. Efectivamente, debido a las 


desigualdades existentes entre ambos, dar un trato igualitario a mujeres y hombres no es suficiente para lograr 


metas igualitarias; más bien al contrario, un tratamiento igual en un contexto de desigualdad puede contribuir 


a perpetuar la falta de igualdad original. 


 


Es cada vez más evidente que para conseguir una igualdad de resultados no basta con garantizar la igualdad de 


oportunidades. “El hecho es que en general, la mayoría las mujeres no ha podido hacer uso de estas 


oportunidades y la desigualdad se ha mantenido, incluso cuando se ha podido acceder a áreas antes cerradas a 


su presencia. El acceso no necesariamente ha significado terminar con la discriminación, por ejemplo el 


derecho a la educación y el acceso de las jóvenes al sistema educativo no ha impedido que exista una fuerte 


segregación por razón de sexo en los estudios y profesiones elegidas. Hacen falta por tanto, otras formas de 


intervención orientadas a remover los obstáculos reales para la participación de las mujeres en igualdad de 


condiciones (Arteaga, Txaro. 2000, pg.15) 


 







La necesidad de tomar en cuenta las diferencias y las desigualdades existentes entre hombres y mujeres –pero 


también entre otros colectivos sociales- ha propiciado la participación de las llamadas políticas de 


Diferenciación para la Igualdad (o políticas de Acción Positiva), que tratan desigualmente a quienes son 


desiguales con el fin de disminuir las distancias económicas, culturales, sociales y políticas entre ambos 


colectivos. 


 


Las políticas de Acción Positiva persiguen que la igualdad recogida en las diferentes leyes y normativas se 


convierta en una real y efectiva igualdad de oportunidades y de resultados. Fue adoptada y definida por las 


Naciones Unidas y por la Unión Europea en los siguientes términos: 


 


“La adopción de medidas especiales, temporales, tendentes a acelerar la instauración de la igualdad de hecho 


no es considerada como un acto de discriminación” (Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 


discriminación contra las mujeres-CEDAW). 


 


“Estrategia que toma la forma de un programa de acción, destinada a establecer la igualdad de oportunidades 


en los hechos, gracias a medidas que permitan contrarrestar o corregir las discriminaciones resultantes de las 


prácticas sociales y del sistema social” (Comité Consultivo de la Unión Europea para la Igualdad de 


Oportunidades). 


 


Ante una situación de prejuicio cultural extendido en la sociedad (como ocurre, por ejemplo, con las ideas 


estereotipadas sobre el papel y las capacidades de las mujeres en la vida pública), las normas jurídicas 


existentes sobre igualdad de trato son por si solas, insuficientes para eliminar toda forma de desigualdad de 


hecho, si paralelamente no se emprenden acciones tendentes a “compensar” los efectos perjudiciales que 


resultan de actitudes, de comportamientos y de estructuras desiguales que operan en la sociedad. 


 


Las políticas de Acción Positiva van más allá de las políticas de Igualdad de Oportunidades y se plantean 


medidas temporales que permitan contrarrestar o corregir las discriminaciones resultantes de las prácticas 


sociales –en ocasiones aparentemente neutrales- y del sistema social de género. “Instaurar la igualdad de 


oportunidades real entre hombres y mujeres supone transformar instituciones, además, modificar valores y 


conductas. Es decir, se trata de cambios importantes que no se pueden conseguir solo con la actuación de los 


poderes públicos. De aquí la necesidad de la coordinación entre todos los agentes sociales, públicos y privados, 


interesados en producir estos cambios” (Arteaga. Op. Cit.) 


 







 


 EL MAINSTREAMING DE GÉNERO 
 


El mainstreaming de género es la organización (o reorganización), la mejora, el desarrollo y la evaluación de los 


procesos políticos de modo que una perspectiva de igualdad y equidad de género se incorpore en todas las 


políticas a todos los niveles y en todas las etapas por los actores normalmente involucrados en la adopción de 


medidas políticas. 


 


 


Como queda plasmado en esta definición, el  mainstreaming de género implica: 


 


a) Una meta: la equidad de genero 
 


b) Cambios funcionales y estructurales: reorganización, mejora. Desarrollo .y evaluación  de los procesos de 
toma políticas. 


 


c) Proceso políticos (nuevas maneras de idear y enfocar las políticas, cambios en la cultura organizativa a  
institucional)  y técnicos  (disponer de herramientas conceptuales  y analíticas basadas en el análisis de 
género). 


 


d) Involucrar a los “actores ordinarios” de las “políticas ordinarias” el proceso de elaboración de las políticas 
se reorganizan de forma que sus actores ordinarios sepan como incorporar una perspectiva de género. 


 


La estrategia de mainstreaming de género trata, básicamente, de voluntad política, compromiso por parte de 


la dirección y recursos institucionales, para caminar hacia la equidad de género. 


 


Esta estrategia fue formulada por primera vez en la Tercera Conferencia Mundial de la Mujer (Nairobi. 1985), 


en el debate dentro de la Comisión de la ONU sobre la Condición de la Mujer en torno al papel de las mujeres 


en el desarrollo. Las resoluciones adoptadas en Noirobin establecían que las organizaciones dependientes de la 


ONU formulasen y pusieran en práctica una política global sobre la igualdad de las mujeres y que la 


incorporasen en sus planes a medio plazo, declaraciones, objetivos, programas y otros importes documentos 


políticos. 


En la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer (Beijing, 1995), la estrategia del mainstreaming de género fue 


asumida explícitamente por la Plataforma de Acción Mundial, afirmando que “los gobiernos y otros actores 


deberían promocionar una política activa y visible del mainstreaming de género en todas sus políticas y 


programas para que, antes de que se tomen las decisiones, se realice un análisis de los efectos producidos en 


mujeres y en hombres, respectivamente”. 


 


 


Para “transversalizar el género” (así a sido traducido en ocasiones el “gender mainstreaming”) hay que operar 


de manera simultánea, en los tres niveles de la dinámica de una institución: 







 


 El nivel sustancial, referido a las políticas y objetivos institucionales, determina los contenidos de las 
intervenciones específicas de las instituciones públicas. 


 


 El nivel estructural, relacionado con los procedimientos y mecanismos que rigen la vida institucional, 
involucra la estructura organizativa, las normativas y directrices, el entrenamiento del personal, los 
criterios de contratación y demás mecanismos que determinan como un organismo fortalece su propia 
capacidad institucional para abordar la equidad de género en sus funciones. 


 


 El nivel cultural, relativo a los valores asumidos por la institución y las actitudes de sus integrantes en 
cuanto a la desigualdad de género. 


 


Pero, sobre todo, transversalizar o integrar al género implica un cambio en los métodos de trabajo de las 


instituciones, en todas las áreas y en todos los niveles.  


 


La formulación de todas las políticas ha de comenzar con un “análisis de género”, tanto si se trata de programas 


económicos en la industria, agricultura o transporte, como si se refieren a áreas tradicionales de las mujeres, como 


la salud materno-infantil o la producción de artesanías en pequeña escala. 


 


 


 


 


 ¿Cómo se relaciona el mainstreaming de género con las políticas de igualdad?    
 


El mainstreaming de género no reemplazar ni redundar en las políticas dirigidas a resolver problemáticas 


particulares de las mujeres en una sociedad, sean estas políticas de Igualdad de Oportunidades o de Acción 


Positiva. 


 


Cuando se afirma que la integración del género es una nueva estrategia para lograr la equidad de género es 


necesario hacer hincapié en el hecho de que no sustituye a las políticas destinadas a las mujeres, sino que las 


complementa. Se trata de dos estrategias distintas y deben ir paralelas formando una estrategia “doble”, por lo 


menos hasta que haya una verdadera cultura y un consenso con respecto a la equidad de género en todo el 


conjunto de la sociedad. 


 


Mientras las políticas de igualdad apuntan a resolver problemas y necesidades de las mujeres que son 


resultantes de la desigualdad entre los géneros y actúan en áreas concretas y con gran rapidez, el 


mainstreaming de género parte de que ya existen tales políticas específicas y añade al panorama una 


reorganización del proceso de elaboración de las políticas, para que los actores involucrados tengan en cuenta 


la perspectiva de género. Esta estrategia requiere más tiempo para ser aplicada pero tiene un mayor potencial 


de cambio que las políticas de igualdad. 


 







Los mecanismos institucionales orientados a la Igualdad (tales como los Institutos de la Mujer o los Planes de 


Igualdad) han sido capaces de dar a conocer problemas importantes de la vida de las mujeres, acular 


experiencia en el abordaje de algunas discriminaciones femeninas y generar conocimientos sobre las relaciones 


de género. 


 


Este acumulado de conocimientos, experiencias y habilidades es una condición necesaria para iniciar el 


mainstreaming de género, pues es muy poco probable que esta estrategia triunfe en una sociedad en la que no 


existe ninguna preocupación por la situación de desventaja de las mujeres y/o donde no haya instrumentos ni 


“actores” para implementar las políticas a ellas dirigidas. 


 


La diferencia principal entre el mainstreaming de género y las políticas de Igualdad reside en los “actores” 


involucrados y los sectores afectados. Por un lado, el mainstreaming de género implica a una gama mucho más 


amplia de “actores ordinarios”, la mayoría de los cuales no son expertos en género, en primera instancia, por lo 


que necesitaran adquirir el conocimiento necesario para tratar los problemas de género. Por otro, 


transversalizar el género exige el análisis interdisciplinar de los desequilibrios existentes entre mujeres y 


hombres, como base para el debate público y para las decisiones políticas; de ahí la importancia de que sea 


construido sobre el conocimiento y sobre las lecciones aprendidas de experiencias anteriores con políticas de 


igualdad. 


 


Las políticas dirigidas específicamente a las mujeres siguen siendo apropiadas cuando se enfocan necesidades 


de las mujeres derivadas de: 


 


 Sus características reproductivas o físicas, como la mortalidad materna. 
 


 La acumulación de privaciones sufridas por los sectores femeninos en salud o educación. 
 


 Las condiciones en que realizan trabajo remunerado: concentración en actividades de baja 
productividad, trabajos mal pagados, estructura discriminatoria por sexo de los salarios y empleos. 


 


 El fortalecimiento de sus organizaciones propias. 
 


 


Ahora bien, dado que se reconoce cada vez más, que las políticas de Igualdad son insuficientes para construir 


una sociedad que verdaderamente respete la equidad de género, el mainstreaming de género es el próximo 


paso lógico a dar. 


 


 ¿Por qué es tan importante el mainstreaming de género? 
 


 Porque sitúa a las personas en el núcleo de la toma de decisiones políticas, en la medida que subraya la 
necesidad de fundamentar y evaluar cualquier política aislada según su impacto sobre la situación 
concreta de las mujeres y los hombres, con sus particulares funciones y necesidades. 


 







 Porque pone en la agenda política facetas muy cruciales de la vida de las mujeres y de los hombres, 
facetas que no han sido dignas de atención en el pasado y que resultan sustantivas para la construcción 
de una autentica “democracia de género”. 


 


 Porque conduce a un mejor gobierno, en la medida en que se dispone de mejor información para 
tomar las decisiones políticas. Al hacer frente a la suposición de que las políticas son neutras respecto 
al género (que nunca lo son), el mainstreaming de género visibiliza los postulados subyacentes en el 
análisis de la realidad y logra una mayor transparencia en el proceso de toma de decisiones. 


 


 Porque involucra tanto a mujeres como a hombres, hace pleno uso de los recursos humanos, de la 
experiencia, habilidades y sabidurías de unas y otros, y reconoce la responsabilidad compartida de 
ambos en la eliminación de desequilibrios existentes en la sociedad. 


 


 Porque hace visible la problemática de la desigualdad de género en la cultura dominante de la 
sociedad, presentando la inequidad de género como un problema social importante con implicaciones 
para todas y todos y para el desarrollo de la sociedad y no como un “coste” o un “lujo” sin más. 


 


 Porque reconoce que los desequilibrios existentes entre mujeres y hombres no pueden combatirse 
eficientemente sin el interés, la implicación y el compromiso del sistema político y de la propia 
sociedad. 
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DIPLOMADO: FORTALECIMIENTO Y APLICACIÓN 
DEL ENFOQUE DE GÉNERO EN INSTITUCIONES 
PÚBLICAS Y PRIVADAS - ORGANIZACIONES 
GUÍA DE LECTURA 


MÓDULO 2 
 


Guía de lectura 


 


Tras la lectura de los contenidos propuestos en el módulo y la participación en el taller, las y los 


estudiantes deberán responder las siguientes preguntas.  


 


 
1. Escriba 3 argumentos que justifiquen la necesidad de cambiar el lenguaje sexista a un lenguaje 


más inclusivo. 
 


2. ¿Qué significa el androcentrismo en el lenguaje? Explique y ponga ejemplos. 
 


3. Explique con sus propias palabras la siguiente ilustración:  







 
 
 


4. ¿Qué es la comunicación asertiva? Defínala y ejemplifique con dos situaciones en las que usted 
haya utilizado la comunicación asertiva.   
 


5. Escriba un ejemplo de cada uno de los tipos de violencia que aparecen en la Ley especial integral 
para una vida libre de violencia para las mujeres. 
 


6. Además de los mitos sobre la violencia planteados en los recursos de lectura ¿qué otros dichos o 
expresiones populares son mitos que aluden a la violencia contra la mujer? 
 


7. Describa con un ejemplo cómo una situación de violencia se manifiesta en cada etapa del ciclo de 
la violencia. 


 


El archivo de la actividad, deberá ser guardado con el nombre “Guia de lectura M2 organizaciones 


Nombre y Apellido de la o el estudiante.doc”. Ejemplo: “Guia de lectura M2 organizaciones Regina 


Orellana.doc” y enviado a la persona tutora a través del enlace GUÍA DE LECTURA publicado en la sección 


del MÓDULO 2 - ORGANIZACIONES en el aula virtual. 


 


Nota: El nombre del archivo no debe poseer tildes, caracteres especiales como “*, /, _, -- ,”, ni la letra “ñ”. 
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USO SEXISTA DEL LENGUAJE  


Ejercicio: Análisis del lenguaje sexista (a nivel oral y /o escrito) 


 


Leer los siguientes textos y explicar qué diferencias se encuentra entre ellos. ¿Cómo nos sentiríamos si todos los 


textos que leemos a diario estuvieran redactados en femenino? 


 


TEXTO 1: 


 


En la comunidad El Trapiche se convocó  una asamblea para informar los avances del proyecto de agua potable. 


El informe señala que asistieron los integrantes de la junta de agua y de la junta directiva, los promotores de la 


alcaldía y los vecinos de la comunidad.  


Algunos se quejaron del problema del horario del servicio del agua ya que limita el aseo de los hijos, limpieza de 


las casas y elaboración de la comida, por lo que se propuso hacer una encuesta para definir las horas más 


adecuadas para que así, los de la junta de agua y junta directiva comunal retomen los hallazgos.  


Los miembros de la junta directiva y los habitantes de la comunidad se sintieron satisfechos porque sus 


propuestas fueron retomadas. De igual manera los promotores estaban muy satisfechos pues todos fueron muy 


participativos durante la asamblea.  


 


 


TEXTO 2: 


 


En la comunidad El Trapiche se convocó  una asamblea para informar los avances del proyecto de agua potable. 


El informe señala que asistieron las integrantes de la junta de agua y de la junta directiva, las promotores de la 


alcaldía y las vecinas de la comunidad.  


Algunas se quejaron del problema del horario del servicio del agua ya que limita el aseo de las hijas, limpieza de 


las casas y elaboración de la comida, por lo que se propuso hacer una encuesta para definir las horas más 


adecuadas para que así las de la junta de agua y junta directiva comunal retomen los hallazgos.  


Las miembras de la junta directiva y las habitantes de la comunidad se sintieron satisfechas porque sus 


propuestas fueron retomadas. De igual manera las promotoras estaban muy satisfechas pues todas fueron muy 


participativas durante la asamblea.  
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TEXTO 3: 


 


En la comunidad El Trapiche se convocó  una asamblea para informar los avances del proyecto de agua potable. 


El informe señala que asistieron las personas integrantes de la junta de agua y de la junta directiva, el promotor 


y la promotora de la alcaldía y los vecinos y vecinas de la comunidad.  


Algunas personas se quejaron del problema del horario del servicio del agua ya que limita el aseo de los hijas, 


limpieza de las casas y elaboración de la comida, por lo que se propuso hacer una encuesta para definir las horas 


más adecuadas para que así la junta de agua y junta directiva comunal retomen los hallazgos.  


La junta directiva, junto con los y las habitantes de la comunidad sintieron una gran satisfacción porque sus 


propuestas fueron retomadas. De igual manera el personal de promoción de la alcaldía estaba muy satisfecho 


pues toda la comunidad fue muy participativa durante la asamblea.  
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USO SEXISTA DEL LENGUAJE  


Ejercicio: Análisis del lenguaje sexista (a nivel oral y /o escrito) 


 


Adaptar las siguientes oraciones de manera que no sean discriminatorias para uno de los dos sexos; 
de modo que incluya a ambos (masculino y femenino) en su redacción. 


EJEMPLO: “Todos los  hombres son mortales” 


Cambio: “Todos los seres humanos son mortales” o  


               “Todas las personas son mortales” 


 


1. Los derechos de los trabajadores.  


2. Mañana se realizará una reunión con los alcaldes de la zona central del país.  


3. Los trabajadores gozarán de asueto con ocasión del Día del Padre.  


4. Se ha recibido la orientación de que todos los participantes de los talleres sobre enfoque de 


género deben firmar y colocar su número de DUI en las listas.  


5. Se ha premiado a todos los ganadores del Concurso de Cuentos y Dibujo. 


6. Los concejales del municipio de Santa Tecla recibirán en audiencia especial a los directores 


de las ONG presentes en dicho municipio. 


7. Pedro trabaja como investigador. 


8. El médico debe tener vocación. 


9. Cada semana el administrador de la institución exige que todos cumplan con los 


requerimientos para solicitar  y liquidar los cheques.  


10. El seguro médico cubre a los afiliados. También a sus mujeres. 


11. Los concejales pagarán a los que han contratado para la actividad: dos mujeres y tres 


doctores. 
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12. A la inauguración de los huertos podrán asistir todos los de la comunidad, así como los 


representantes de las diferentes instituciones y los promotores.  


13.  Los promotores del Ministerio de Salud fueron convocados por la alcaldesa del municipio. 


Todos ellos acudieron contentos a la reunión.  


14. Los obreros y las obreras de esta fábrica son muy diestros. 


TOMADO DE: PELLICER, LLUM. ¿YO SEXISTA? Material de Apoyo para una Educación No Sexista.” Asociación 


de Mujeres por la Dignidad y la Vida, San Salvador 2005. 


 


3.2- EL USO SEXISTA DEL LENGUAJE 


 


 


 


3.2-1: EVOLUCIÓN CONTINUA DE LA LENGUA 


 


La lengua es un cuerpo vivo en evolución constante, siempre en tránsito; una lengua que no se modifica 


sólo la podemos encontrar entre las lenguas muertas -como el latín-. 


Así pues, el atributo que mejor define a las lenguas vivas es que tienen un carácter evolutivo perpetuo, 


evolución que si se interrumpe significa su fin.11 


 


El lenguaje no es una creación arbitraria de la mente humana, sino un producto social e histórico que 


influye en nuestra percepción de la realidad.  


El ser humano aprende desde el principio de su existencia un sistema de códigos portadores de significados (el 


lenguaje), que servirán para comunicarse con las demás personas. En consecuencia, niñas y niños deben 


aprender las formas lingüísticas aceptadas y reconocidas por la sociedad en la que han nacido: la lengua no es 


sólo una cierta habilidad para poder comunicarse, es, además, el medio por el que se constituyen a sí mismas y 


sí mismos como personas que se relacionan con otras en el mundo social (Davis,1989). El lenguaje les enseña 


un género determinado al que pertenecen y -a la vez- les permite ubicarse como ser personal y social y les 


limita los modos de ser disponibles. 


 


 


                                                           
11


  “En femenino y en masculino. La representación del femenino y el masculino en el lenguaje” NOMBRA 


     (Comisión Asesora sobre Lenguaje del Instituto de la Mujer) Madrid, 1995 
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Al transmitirnos socialmente las experiencias acumuladas de generaciones anteriores, el lenguaje 


condiciona nuestro pensamiento y determina nuestra visión del mundo; el lenguaje es una herramienta 


necesaria para la supervivencia en el mundo social que nos proporciona los utensilios y materiales para 


mantener dicha estructura.  


 


En ese sentido, la lingüista Lledó afirma que la lengua es, como mínimo, un espejo de la realidad. Refleja 


como es la sociedad que la utiliza y es normal que recoja todo lo positivo y negativo de la misma, ubicando las 


desigualdades que se dan.  


Por ejemplo, si la sociedad es racista, evidentemente reflejará ese racismo en la lengua:  pensemos en las 


connotaciones de negro, india, judío; si la sociedad es machista, el uso de la lengua será sexista y androcéntrico: 


¿qué significado damos a las expresiones ¡marica! o ¡varonila!?.  


 


Los prejuicios sexistas que el lenguaje transmite sobre las mujeres son el reflejo del papel social 


atribuido a éstas durante generaciones. A pesar de que el papel de las mujeres en la sociedad ha experimentado 


desde principios de nuestro siglo, particularmente en las últimas décadas, profundas transformaciones, los 


mensajes que el lenguaje sigue transmitiendo sobre ellas refuerzan su papel tradicional y dan una imagen de 


ellas relacionada con el sexo y no con sus capacidades y aptitudes, intrínsecas a todos los seres humanos. 


 


En relación a esto, el Colectivo Nombra argumenta que podemos ver como la lengua cambia, cambia la 


propia realidad y también la valoración de la misma o en las formas de considerarla y nombrarla, así pues la 


conciencia cada vez más pujante de que la existencia de las mujeres debe ser nombrada con el reconocimiento y 


la valoración de su papel en la vida privada y en la vida pública. Todo ello tiene lógicas repercusiones en su 


presencia y su protagonismo en la lengua. 


No es raro pues, que palabras como “hombre” resulten cada vez más pequeñas y más injustas para 


denominar al género humano; que la palabra “vecinos” sea insuficiente y poco representativa de las vecinas 


que también viven en los barrios; que la palabra “ciudadanos” sea inadecuada para representar y nombrar a las 


ciudadanas...  


Por eso, vemos cómo a medida que las mujeres se incorporan a cargos, oficios, profesiones y 


titulaciones que antes tenían vetadas, la lengua utiliza los propios recursos que posee o, cuando es necesario, 


“inventa”  o innova soluciones perfectamente adecuadas... 


 


 


Son necesarios, pues, cambios en el lenguaje para nombrar a las mujeres y por lo tanto, debemos 


realizarlos: los prejuicios, la inercia, o el peso de las reglas gramaticales, -que, por otra parte, siempre han sido 


susceptibles de cambio- no pueden ni deben impedirlo.  


Habrá quizá quienes piensen que intentar liberar el lenguaje de ciertos usos lingüísticos sexistas equivale a 


poner “la carreta delante de los bueyes”, ya que el lenguaje, que refleja los prejuicios sexistas acumulados 







30 
 


durante generaciones, no cambiará hasta que la igualdad de las mujeres con los hombres no se sancione 


realmente en la práctica y estos prejuicios transmitidos por el lenguaje vayan desapareciendo paulatinamente 


con el tiempo.  


Sin embargo, pese a su dimensión conservadora y su carga tradicional, el lenguaje, por su estrecha relación 


lógica con el pensamiento, puede cambiar gracias a la acción educativa y cultural, e influir positivamente en el 


comportamiento humano y en nuestra percepción de la realidad.  


 


 


 


 


a) Androcentrismo y sexismo en el lenguaje. 12 


 


En la utilización discriminatoria de la lengua tenemos que distinguir entre androcentrismo y sexismo. 


 


.- El androcentrismo  es un punto de vista, una determinada y parcial visión del mundo: 


       . es la consideración que lo que han hecho los hombres es lo que ha hecho la humanidad  


         (o que  todo lo que ha realizado el género humano lo han realizado sólo los hombres)... 


       . es pensar que lo que es bueno para el hombre es bueno para la humanidad... 


       . es considerar que el hombre es el centro del mundo y el patrón para medir cualquier   


         persona. 


         Así pues, el androcentrismo se refleja en una expresión como “Todos los hombres son   


         mortales”, referida a todo el género humano. 


 


 


.- El sexismo es más bien una actitud caracterizada por el menosprecio y la desvalorización de 


   lo que somos o hacemos las mujeres... reflejado en expresiones como “Las mujeres son el 


  sexo débil” o “el sexo bello”... 


 


 


                                                           
12


 El sexismo y el androcentrismo en la lengua”. Eulalia  Lledó. Cuadernos para la Coeducación núm 3. Barcelona, 1992 
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A menudo, androcentrismo y sexismo van cogidos de la mano, los encontramos juntos. Ahora bien, en 


el ámbito educativo, el androcentrismo se manifiesta sobre todo en los contenidos de las diversas materias, y 


el sexismo es especialmente evidente en la relación, trato y forma de expresarse entre las personas de la 


comunidad escolar.  


 


 


“El universo está pensado a partir de uno: nos encaminamos hacia uno pero venimos de dos. 
Ya hemos visto que en nuestra sociedad, el femenino se ha convertido en un no-masculino. 
Este desorden social sólo puede resolverse con una recuperación de la identidad genérica y su 
interrelación, es decir con visibilizar los dos géneros en todas las áreas de la vida 
cotidiana.”  
( Luce Irigaray, lingüista francesa: ”Le temps de la difference”, 1989.) 


b) El Uso del Femenino y el  Masculino. 


 


Para iniciar este apartado queremos mencionar una anécdota sucedida hace ya una década pero que 


tiene vigencia actual: 


 


En un estudio realizado por varias investigadoras para demostrar la invisibilización de las mujeres en los 


textos, se contaba que una alumna de una escuela primaria en un barrio popular de Francia le preguntó a su 


maestra: 


 


- Alumna: Profesora, ¿cómo se forma el femenino? 


- Y la profesora le contestó: El femenino se forma a partir del masculino, por ejemplo del masculino perro, 


quitando la “o” y añadiendo una “a”,  te dará                                                 el femenino perra. 


- Y la alumna volvió a preguntar: Profesora, y entonces ¿cómo se forma el  masculino? 


- Y ésta le dijo: El masculino no se forma, el masculino es.  


 


 


 


Esta anécdota es sólo uno de los miles de ejemplos sexistas que se han producido a lo largo de la 


historia y que ratifican que el género femenino tiene menos valor que el masculino y es considerado como 


secundario. 


 


El sexismo lingüístico español no se debe a la lengua en sí, sino al mal uso de la misma, 
originado por una larga tradición de carácter patriarcal. Los prejuicios sexistas que el lenguaje 
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transmite sobre las mujeres son consecuencia directa del papel social atribuido a éstas durante 
generaciones (división sexual del trabajo y separación por sexos en la escala de valores); los 
mensajes siguen reforzando su papel tradicional y dan una imagen de ellas relacionada con el sexo y 
no con sus capacidades y aptitudes, intrínsecas a todos los seres humanos. 


Cuando una lengua es sexista, en mayor o menor medida, todos los individuos hablantes lo son también… Poner 


esto a la vista, es el primer paso “anti-sexista”. (García Messeguer)13 


 


La lengua castellana tiene términos, ya sean masculinos o femeninos, que realmente incluyen a mujeres 


y a hombres sin prejuicio ni omisión de unas ni otros. Es decir, representan simbólicamente al conjunto de 


hombres y mujeres. Son palabras de género “neutro” o “colectivo” que incluyen los dos sexos. Palabras o 


expresiones del género masculino como, por ejemplo “vecindario”, “ser humano” o “personaje” incluyen sin 


ningún tipo de duda a mujeres y a hombres por igual; del mismo modo que palabras del género femenino como 


pueden ser “persona”, “víctima” o “gente” no ocultan ni subordinan en absoluto a los hombres. (Colectivo 


NOMBRA) 


 


Nuestra lengua tiene la suficiente riqueza para que esto pueda hacerse adecuadamente. 


A este respecto en las Recomendaciones de la UNESCO se detalla:  
“...Por la unidad y pureza del idioma escrito  velan la Real Academia Española y las 
correspondientes academias de los países hispanohablantes. La labor que éstas realizan es 
fundamental y necesaria para evitar la desagregación del idioma, pero también tiene sus 
aspectos retardatarios: el purismo a ultranza y la  consiguiente cautela con que actúan, las lleva 
a rechazar o a tardar en aprobar términos o expresiones sancionados ya desde hace tiempo 
por el uso hablado, o incluso, escrito, de la lengua. Muestra de ello es la lentitud con que la 
Real Academia acuerda aprobar e incluir en el Diccionario los nombres femeninos que indican 
profesión, oficio o cargo.”  


 
 


Relacionando, pues, la riqueza lingüística de nuestra lengua, el Colectivo Nombra fundamenta que no se 


puede considerar como “repetición” mencionar en masculino y femenino cuando se representa a grupos mixtos: 


 


.- Por tanto, no duplicamos el lenguaje cuando decimos niños y niñas o madres y padres, puesto que 


duplicar es hacer una copia igual a otra y éste no es el caso. Decir el ciudadano y la ciudadana o la 


ciudadana y el ciudadano no es una repetición. Como no es repetir amarillo, azul o rojo. Cuando 


decimos los colores nos estamos refiriendo a todos ellos, de la misma manera que cuando decimos la 


ciudadanía estamos nombrando al conjunto de las mujeres y los hombres. 


 


                                                           
13 “Es sexista la lengua española?. Una investigación sobre el género gramatical”.  Alvaro García Meseguer. Editorial 


Paidós. Colección Papeles de Comunicación, 4. Barcelona, 1994 
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.- Una palabra no puede significar un algo o un todo que es diferente de lo que se nombra, y mujeres y 


hombres son diferentes. El conjunto de unos y otros son las personas, pero la palabra “hombre” no 


representa a la mujer y se hace necesario, por lo tanto, nombrarla.  


Lo mismo ocurre con el rojo y el azul: ambos son colores, pero el uno no incluye ni representa al otro. 


Decir diferentes, no significa opuestos ni complementarios... 


La diferencia sexual está ya dada en el mundo, no es el lenguaje quien la crea. Lo que debe hacer el 


lenguaje es, simplemente, nombrarla, puesto que existe. 


Si tenemos en cuenta que hombres y mujeres tenemos el mismo derecho a ser y existir, el hecho de 


no nombrar esta diferencia, es no respetar uno de los derechos fundamentales: el de la existencia 


misma y su representación en el lenguaje. 


 


 


 


 


3.2-2 INTERVENCIÓN EN LA LENGUA:  


POLÍTICAS DE CAMBIO Y SU RELACIÓN EN CÓMO NOS EXPRESAMOS  


LAS MUJERES Y LOS HOMBRES 


 


 


Aparte de los códigos que intercambiamos en el empleo de la lengua, existen unas formas de expresión 


que son distintivas del género masculino o del femenino, como pueden ser la intensidad, la entonación, la 


fuerza emotiva, la aprobación o admiración indicadas en una oración, etc., y que responden a una diferente 


forma conductual. 


 


Vemos, pues, como el uso lingüístico muestra unos síntomas externos que explican un funcionamiento 


interno de la sociedad. No obstante, el intentar llevar a cabo políticas de cambio en el léxico, la sintaxis o la 


fonología no cambia el sentido del orden semántico total. Entraríamos en lo que suele llamarse “políticamente 


correcto”. Con ello se logra cambiar las formas que generan nuevos significados; pero el cambio de raíz, de 


transformación, debe llevarse a cabo a través de la gramática: el análisis de la comunicación en las relaciones 


humanas.  


 


 


  Luce Irigaray ha realizado un estudio empírico basado en una encuesta lingüística realizada a una 


población de orígenes socio-culturales diversos, para analizar la gramática (entendida como se especifica en el 
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párrafo anterior) de la psicología humana a través del lenguaje. En los resultados se evidencia que las mujeres 


no son las interlocutoras de los hombres, sino que entre ambos sexos se produce un dramático 


desencuentro:uno y otro sexo no sólo difieren respecto al contenido de las oraciones, sino también en la 


construcción de las mismas, en el sujeto, los verbos, los tiempos de los verbos... 


Lo más llamativo es que los dos sexos parten de polos distintos de enunciación: 


- los hombres hablan en primera persona, utilizan masivamente el “yo”, se posicionan como sujetos de 


la oración. 


- los hombres hablan y reflexionan sin escuchar al interlocutor  que casi siempre también es un hombre 


o unos hombres. 


- si los hombres se dirigen a las mujeres posicionan su subjetividad o reclaman algo concreto, casi nunca 


se dirigen a ellas para comunicarse. 


 


En cambio… 


 


. las mujeres evitan el sujeto para ellas mismas o para otras mujeres; tienen dificultad para 


autorreconocerse o autorrepresentarse, para tomarse como sujeta empírica, para tener modelos, 


proyectos, etc. femeninos. 


. las mujeres hablan sin consciencia del “yo”. En el caso de que se enuncien como sujetos, el 


interlocutor generalmente es un hombre; la interlocución con la mujer es prácticamente escasa. 


.  desde el punto de vista del intercambio, las mujeres buscan la comunicación y, en particular, el 


diálogo, al cual los hombres no responden, ya que ellos se preocupan poco de los intercambios 


intersubjetivos. 


. si las mujeres hablan de temas generales son más objetivas que los hombres. Su sentido se apoya a 


menudo en contextos extralingüísticos, es decir, al contrario de lo que suele pensarse, las mujeres 


responden generalmente de manera más impersonal, en un estilo más “científico”, pues hablan de un 


mundo que ellas no han creado y se sienten fuera del escenario. Los hombres afirman su subjetividad de 


manera más apasionada.  


 


 


 


 


 


3.2-3 CARACTERÍSTICAS SEXISTAS MÁS COMUNES EN EL LENGUAJE  
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Se podría hablar de multiplicidad de lenguajes: el verbal, el gestual, el televisivo, el pictórico... Todos 


ellos son formadores de opinión y no hace falta decir que son también una lluvia continua de fijación de 


imágenes, de estereotipos configurados en la ideología patriarcal.  


Sin embargo, el lenguaje verbal (la lengua) es el símbolo social más importante e universal. 


 


Como comenta Moreno, debemos resaltar la idea ya expuesta de que los modelos lingüísticos son 


genéricamente ambiguos para la mujer y claros y tajantes para el varón. Éste sólo tiene que aplicar la regla de 


oro: siempre y en todos los casos hay que usar el masculino. La mujer, en cambio, permanecerá continuamente 


ante la duda de si debe renunciar a su identidad sexolingüística o a seguir las reglas establecidas por academias 


“reales” y aceptadas por todos.  


Es decir, desde la más tierna infancia las mujeres aprenden un doble código lingüístico: cuando se dice de 


manera generalizada “niños”, ellas están incluidas... pero no siempre, pues a veces para determinadas 


actividades, como  el fútbol, cuando se dice “niños” se está haciendo referencia  exclusiva  a los varones, igual 


que cuando se dice “niñas” está claro que se refieren exclusivamente al género femenino.  


Esta posible confusión no la acusa el género masculino, pues en su caso no se da. 
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 Pero, ¿cómo se manifiesta el sexismo en el lenguaje? 


 


Existe un amplio número de manifestaciones, acciones y ejemplos del uso sexista del lenguaje.  


Nos proponemos enumerar aquí las que, a nuestro entender, son más comunes y contundentes. Pero no basta 


sólo con visualizarlas, sino que es necesario plasmar las posibles alternativas y/o acciones positivas para 


minimizar su uso sexista cotidiano. 


 


 


 


 


 


A) .- Se habla y se escribe siempre en masculino con valor genérico: 


 


 Tal como asevera García Messeguer en su libro antes citado, el olvido sistemático de la mujer en todo 


tipo de comunicación oral o escrita es consecuencia de la rutina heredada de tiempos antiguos en la que los 


destinatarios eran exclusivamente hombres (sólo los hombres de clase acomodada tenían acceso a la educación  


y la información). A medida que la mujer se hace visible y se incorpora al mundo público, se van llenando los 


vacíos léxicos. 


 


 


La utilización del masculino con valor genérico es mucho más frecuente en plural que en singular. Los 


plurales masculinos se aplican a hombres y mujeres conjuntamente, cualquiera que sea el número de ellos y de 


ellas. 


Así, los niños comprenden las niñas, los profesores comprenden a las profesoras, los padres comprenden a las 


madres, etc. 


“… En una oración como “En la escuela hay 15 profesores y 100 alumnos” podemos pensar que el 


profesorado está compuesto exclusivamente de personas del sexo masculino o de ambos sexos, y que el 


centro docente es una escuela segregada masculina, o mixta.  Pero en la oración “En la escuela hay 15 


profesoras y 100 alumnas”, no hay la menor duda de que todo el personal docente está integrado 


exclusivamente por mujeres y que se trata de un centro de enseñanza femenino.” 14 


 


                                                           
14


 “Recomendaciones para un uso no sexista del lenguaje”. UNESCO  
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Generalmente, hay una “presencia agobiante” (expresión utilizada por Lledó) del masculino y por 


consiguiente una sistemática ocultación del género femenino. Es por eso que la palabra “hombre” suele 


considerarse como sinónimo de humano. 


Este uso –podríamos decir “abuso”-  del masculino genérico se refleja en toda producción humana. 


 En el lenguaje escrito se encuentra en los libros, incluso en los dedicados al estudio de la 
lengua, en los  libros de texto, en los cuentos, en las gramáticas y en los diccionarios. 
También se encuentra en  las revistas y los periódicos. 


  En el lenguaje oral está vigente en la calle, en la televisión, en la radio, en los 
       grandes eventos, en las conferencias, en todas partes...  


 


 


.- Acciones positivas:  


 


 Hacer referencias constantes a los dos géneros por igual: los padres y las madres; las alumnas y los alumnos, 
maestros y maestras, etc.   


 


 Una  de las formas de evitar la ocultación de las mujeres dentro del masculino, es utilizar términos 
genéricos “neutrales” o “colectivos”, sean femeninos o masculinos, que representan a un conjunto de 
mujeres y hombres. Es un sistema práctico, económico, justo y también bello: 


 


       Uso común     Propuesta 


 


- el hombre - el ser humano, la persona, la gente, la humanidad 


- los profesores, los docentes        - el profesorado, el personal docente,  


- los maestros           - el magisterio 


- los alumnos           - el alumnado 


- los maestros, alumnos y los padres      - la comunidad escolar 


- los adolescentes          - la adolescencia 


- los jóvenes           - la juventud 


- los salvadoreños - el pueblo salvadoreño, la población salvadoreña 


- los ciudadanos          - la ciudadanía 


- el padre de familia          - la familia, el padre y la madre de familia 
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 Al utilizar ambos géneros, cuidar que el femenino no ocupe siempre un segundo término o aparezca 
abreviado: “alumno(a)” o también “alumno/a”.  
Acostumbrarse a alternar, tanto al hablar como al escribir, el femenino y el masculino indistintamente: 


poner “alumna y alumno”, o bien “alumno y alumna”  y mejor aún utilizar “alumnado”. 


 


Para el lenguaje escrito, existe el símbolo “@” (arroba), normalmente utilizado en matemáticas y en las 


direcciones electrónicas de Internet; su utilización consigue simplificar mucho el texto, aunque es poco 


conocido todavía. Ejemplo: niñ@s (incluye a niños y niñas).  


Muchas personas no tienen conocimiento de su utilidad, es más, algunas argumentan que no es una letra 


del abecedario español y por tanto su uso no es del todo correcto.  


Sin embargo desde diferentes sectores alternativos de la sociedad cada vez se utiliza más y ya no es tan 


extraño encontrar cartas, notas, información variada escrita con la arroba.  


En ese sentido, haciendo repaso a la fundamentación expresada al inicio de este capítulo sobre el sentido 


cambiante y “vivo” de la lengua, podemos considerar que si la sociedad acoge este símbolo y lo utiliza, 


seguramente dentro de un tiempo estará incorporada al lenguaje cotidiano.  


Sin embargo, a la hora de leer palabras con este símbolo, no podemos más que utilizar los dos géneros, es 


decir ante la palabra “tod@s”, debemos leer todos y todas, o mejor aún todas y todos.  


 


 Incluir el femenino desde el parvulario, o sea nombrar a las niñas, a las mujeres en todos los ámbitos 
educativos de manera permanente. Esto ayuda a que las niñas aumenten su autoestima, al verse 
reconocidas en el lenguaje, los textos, las imágenes; en definitiva se sientan también protagonistas. 


 


 


 


 


 


B).- Se utilizan oraciones, dichos, refranes, chistes, estereotipad@s,... 


 que desvalorizan a la mujer con respecto al hombre: 


 


En primer lugar,  en la utilización de refranes, ¿qué conclusión sacamos de refranes como “Mujer al 


volante, peligro constante”, o  “La mujer y el vidrio siempre están en peligro”? 


¿Y de los dichos que escuchamos con frecuencia y repetimos casi sistemáticamente, como “los hombres no 


lloran”, “Mujer tenía que ser”, “Tú eres un macho”, “Pobrecita, hay que cuidarla”, ...etc?. 
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.- Acciones positivas:  


 


 Ignorar  y evitar dichos mensajes; es decir procurar no transmitirlos ni reproducirlos, pues si no 
se escuchan caerán en desuso. Igualmente, analizar y criticar cuando alguien a nuestro alrededor 
los utilice, haciéndole ver –si es posible- que son expresiones que desvalorizan a las mujeres, que 
hacen que sólo se la vea como objeto sexual, como esclava de la belleza, como pobre de ideas, 
como un ser secundario.  
En todo caso, será muy útil analizarlos en el aula, usándolos como ejemplos y explicando a 


las y los estudiantes las connotaciones sexistas que  poseen. 


 


 


 


 


 


 


 


C).- Algunas palabras y adjetivos tienen diferentes significados 


si corresponden a uno u otro sexo: 


 


Frecuentemente, en estos casos, lo femenino tiene menos valor y es más negativo. 


 


 Los Diccionarios:  
En primer lugar, queremos visualizar cómo  la mayoría de diccionarios de lengua española son 


considerablemente discriminativos y a la par que reflejan el habla real, también refuerzan a menudo el 


machismo: en la extensión de líneas de las palabras, en el significado de las acepciones, en los sinónimos que se 


emplean  y en el tipo de ejemplos que se utilizan 
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Por ejemplo en cuanto a los significados relativos a Hombre, Mujer, Varón, Hembra y Macho, proponemos hacer 


una revisión concienzuda de estas palabras. 


 


(Sugerimos realizar el ejercicio sobre el diccionario que está ubicado en los Aportes Gráficos de este Eje 


Temático) 


 


Normalmente, cuando se realiza este ejercicio por vez primera, la conclusión suele ser de sorpresa 


mezclada con cierto grado de incredulidad y estupefacción. Aunque afortunadamente, en las nuevas ediciones 


de diccionarios ya se ha reducido algunos ejemplos o significados sexistas, todavía queda mucho por mejorar en 


la mayoría de ellos. 


A este respecto, Lledó realizó un estudio del “Diccionari Fabra” (diccionario de la lengua catalana) y sus 


resultados fueron altamente clarificadores. Rescatamos aquí algunos de ellos, a modo de ejemplo: 


“He realizado un vaciado de todos los ejemplos en que salen, de manera explícita, mujeres y hombres a 


lo largo de las primeras cincuenta páginas, resultando que las mujeres constamos en 25 ejemplos y los 


hombres están representados en 258 ejemplos. Es decir, hay un 8,9 de ejemplos con mujeres por un 91,1 


de ejemplos con hombres. La proporción es aleccionadora. 


En el caso de los ejemplos en que la mujer tiene un oficio o profesión, en ningún momento salen 


abogadas, juezas, periodistas, ingenieras... pero sí “La criada lo acompañó hasta el jardín” o “La 


acompañanta de una escuela de niñas (no llega siquiera a maestra)”... 


Otros ejemplos son: “Regalar una flor a una dama”, “Admirar la belleza de una mujer” “Abrazó a su 


esposa”, etc.” 


 


 Algunas palabras tienen un sentido muy diferente según la versión masculina o femenina: 
- mujeril: inferior, insignificante; de la mujer (trabajos mujeriles) afeminado. 
- varonil: viril, relativo al varón (carácter varonil), esforzado, valeroso. 
- femenino: débil, endeble. 
- masculino: varonil, enérgico. 
- gallo: “ser muy gallo” ser valiente, guapo o “ser el gallo del pueblo”, el que manda en un sitio. 
- gallina: persona pusilánime, ”ser un gallina” , ser cobarde.  
- gobernante: de gobernar. Que gobierna. Que se mete a gobernar una cosa. 
- gobernanta: mujer que en los grandes hoteles tiene a su cargo el servicio de un piso en lo tocante a 


limpieza de habitaciones, mobiliario, alfombras y demás enseres. 
- hombre público: el que interviene públicamente en los negocios públicos. 
- mujer pública: prostituta, ramera.  
 


 Los Adjetivos:  
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En lo concerniente a los adjetivos con diferente significado para uno u otro sexo, un estudio realizado por 


Victoria Sau (1993)15 constata que el lenguaje determina el lugar de las mujeres, pues son asociadas con 


mucha frecuencia al mundo animal: si son cuidadosas y amorosas son “cluecas”; si son habladoras, se les 


adjetiva como “cotorras”; si se muestran supuestamente agresivas son “panteras”. 


En otros casos, algunos nombres de animales en género femenino sirven a modo de insulto para ambos: “perra”  


como prostituta, “gallina” como cobarde, “víbora” como mala, etc. 


.- Acciones positivas:  


 


 Hacer un análisis crítico y profundo de las palabras referentes al ser humano del diccionario, tanto a nivel 
individual (como docente) como con el alumnado, comparando –a ser posible- diferentes diccionarios y  
diferentes años de edición, para observar los cambios, si los hay. 


 


 Evitar, al igual que con los refranes, el uso de adjetivos que tengan marcado tono sexista que degraden a la 
categoría “animal” a las mujeres.  
En relación a la animalización de las mujeres, proponemos eliminar de nuestro vocabulario la palabra 


“hembra” para nombrar al género femenino, porque tampoco decimos “macho” cuando hablamos de 


hombres y/o niños.   


Se suele justificar el uso de esta palabra porque es una cuestión cultural y habitual en El Salvador y algunos 


países de habla hispana, pero es una palabra con connotaciones negativas y degradantes: la expresión 


“hembra”, en lugar de “mujer”, adolece de rasgos devaluativos: pareciera que es un ser secundario, que no 


llega a la categoría de humana.  


Sólo biológicamente somos hembras y machos, porque somos animales mamíferos.  


 


 Trabajar con el alumnado los diferentes significados de las palabras arriba mencionadas y analizarlas para 
disminuir el tratamiento sexista y discriminador de las mismas. 


 


 


  


 


 


D).- Uso de nombres, apellidos, tratamientos, títulos de cargos y profesiones: 


 


Tal como afirma el colectivo de lingüistas Nombra, la designación asimétrica de mujeres y hombres en el 


campo político, social y cultural responde a una tradición discriminatoria para las mujeres que debe modificarse. 


                                                           
15


 “Ser mujer: el fin de una imagen tradicional”. Victoria Sau. Editorial  Icaria Barcelona, 1993. 
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El tratamiento general utilizado para dirigirse a un hombre es siempre “señor”, sin embargo a las mujeres se las 


nombra, generalmente, según su estado civil, “señora” o “señorita”. Esta diferencia en el tratamiento se debe a 


una tradición que distingue, sin que sea pertinente, entre mujer casada y soltera. 


En la sociedad actual no podemos continuar identificando a las mujeres por su estado civil o por su relación con 


los hombres (señora de). Por ello debe usarse “señora” y  “señor” para hacer referencia de forma general a una 


mujer o a un hombre, con independencia de su estado civil, sean personas solteras, casadas, divorciadas o 


viudas.  


 


En relación a las titulaciones, carreras y profesiones, el documento de la UNESCO expone:  


En el siglo XX hay una incorporación creciente de las mujeres al mundo del trabajo, no sólo como obreras, sino 


también como empleadas de oficinas, tanto en el sector privado como en el de la administración pública. Surgen 


entonces las “mecanógrafas” y “secretarias”. La feminización de nombres de profesiones como éstas, 


consideradas “inferiores”, no plantea ningún problema, como tampoco la de otras consideradas propias del 


papel atribuido tradicionalmente a las mujeres en la sociedad: “enfermera” (cuidado de personas enfermas), 


“maestra” (educación de la infancia), etc. Pero cuando la universidad abre sus puertas a las mujeres, -


parcialmente, pues había carreras que seguían estándoles vedadas-, y muchas de éstas, en general de la clase 


media, cursan estudios y obtienen títulos universitarios que las capacitan para ejercer profesiones hasta 


entonces reservadas a los hombres, la cosa cambia. 


En efecto, cuando se trata de profesiones consideradas “masculinas” y, por tanto, de más prestigio, ha habido y 


sigue habiendo en algunos casos resistencia a aceptar la correspondiente forma femenina: “ingeniera”, 


“abogada” o jueza”.  


Lo mismo cabe decir de cargos de prestigio considerados masculinos: “alcaldesa”, “ministra”, “presidenta”, etc... 


 


Así pues, los nombres de carreras, profesiones y cargos sí se están feminizando, pero cuando éstos 


son de prestigio, hay resistencia a utilizarlos para designar a las mujeres que los ejercen o los desempeñan. 


 


Como conclusión podemos asegurar que la Real Academia de la Lengua Española permite la feminización de 


todos los títulos profesionales, por tanto, todos los sustantivos masculinos de profesiones u oficios, son 


fácilmente “feminizables” y no existen actualmente argumentos de suficiente peso para no hacerlo. 


 


 


.- Acciones positivas:  


 


 Al dirigirnos a una mujer, evitar nombrarla o preguntarle: ¿señora o señorita?, sino simplemente “señora”; 
al no ser que ella especifique lo contrario o se presente como “señorita”. 
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Igualmente hay que dejar la opción personal de que la mujer quiera utilizar el apellido de casada      “ Sra. 


de….”; sin desistir de trabajar este tema con las y los estudiantes de modo que se vaya visualizando la 


importancia del apellido de la mujer por sí solo, sin depender de su estado civil. 


 


 Utilizar el masculino y el femenino en todos los oficios y carreras, incluso hacer el esfuerzo de simplificar el 
lenguaje. Por ejemplo: el personal médico, en vez de los médicos y las médicas. La secretaría  o el personal 
administrativo, en vez de las secretarias y los secretarios. 
Además evitar las expresiones “la abogado” ,“la presidente”, etc, porque son errores gramaticales ya que el 


artículo es femenino y el sustantivo es masculino; lo correcto sería: la abogada, la presidenta… 


 


 


 


 


E) .-Rotulación del espacio escolar: 


 


Habitualmente la rotulación de la mayoría de  espacios escolares suele estar en masculino, al igual que 


al redactar cartas, notas, avisos, etc... nos dirigimos siempre en masculino.  


Así pues, encontraremos el despacho del director, la sala de profesores, la convocatoria de supervisores, el 


coordinador de área, la reunión de promotores, los expertos, el consultor, etc. 


 


 


 


.-Acciones positivas:  


 


 Iniciar un proceso de cambio de rotulación en todos los apartados y espacios donde sea posible: 
 


Uso Común      Cambio 


 


- El director     - La dirección  


- El departamento de profesores  - El departamento del profesorado 


- El coordinador  - La coordinación, el personal de coordinación 
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- La capacitación de promotores  - La capacitación de promotores y promotoras o al 


personal promotor 


- Los supervisores                          - El personal supervisor, la supervisoría 


- Los expertos  -  El personal experto, las expertas y los expertos. 


- El consultor  - Las personas consultoras,  la consultora y el                                                          


consultor 


 


 


 También se debería intentar que todo texto elaborado por el profesorado incluya automáticamente a  los 
dos géneros. Así mismo en el lenguaje oral, al hablar en la clase, con el resto de personal docente, y en las 
reuniones y entrevistas con las familias buscar palabras y expresiones que incluyan a ambos. 


 


 


 


 


UN USO DEL LENGUAJE QUE REPRESENTA A LAS MUJERES 


Y A LOS HOMBRES Y QUE NOMBRA SUS EXPERIENCIAS, 


ES UN LENGUAJE SENSATO: 


 


NO OCULTA 


NO SUBORDINA 


NO INFRAVALORA 


NO EXCLUYE 


NO QUITA LA PALABRA A NADIE... 


 


 


                                      (Cita del Colectivo NOMBRA ) 
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LA COMUNICACIÓN ASERTIVA 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
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 


 


 


 
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 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


NIVELES DE COMUNICACIÓN. 
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 


 


 
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ESTILOS DE COMUNICACIÓN: 


 


 


 


 


 







52 
 


 


 


 


 


 


 


 
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 


 


 


 


 


 


LA COMUNICACIÓN ASERTIVA. 
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 


 


 


 


 


 


 


 
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CAUSAS COMUNES DE LA CONDUCTA NO 


ASERTIVA: 
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DERECHOS ASERTIVOS 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  
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Asociación de Mujeres por la Dignidad y la Vida –Las Dignas 


“¿Yo sexista? Material de apoyo para una educación no sexista” Primera edición, San Salvador, 
enero de 1998 


 


.-  Mitos y Creencias más comunes sobre la violencia: 


 


Es muy importante conocer  algunos de los mitos y creencias que rodean la temática de la violencia 


contra las mujeres para analizarlos y desmitificarlos, ya que habitualmente se utilizan como justificación por las 


personas agresoras y son tolerados y creídos por el resto de la sociedad: 


 


Mito:  La agresión contra las mujeres es sólo un problema familiar privado y sólo puede ser resuelto en el marco 


de la familia.  


Realidad:  “El silencio es el peor enemigo de una mujer agredida. Eso lo aprenden  miles de mujeres que han 


aguantado por años el maltrato, manteniéndolo como “asunto privado”16 Además, tal como comentábamos 


anteriormente, la violencia contra la mujer está reconocido por las Naciones Unidas  y la mayoría de los 


gobiernos mundiales como un problema universal que debe ser condenado y denunciado, debe salir del ámbito 


privado y trascender al público como una violación a los derechos humanos de las humanas. 


 


Mito: La mujer puede evitar ser violada. 


Realidad: “…la violación de mujeres es un hecho criminal, muy doloroso, lamentablemente muy 


frecuente…¿Crees tú posible que tantas mujeres violadas hubieran podido rechazar la violación? ¿Crees que 


tantas mujeres hayan permitido que abusen de ellas?. El mito pretende hacernos creer que las mujeres gozamos 


al ser obligadas a tener relaciones sexuales con cualquiera. Ninguna mujer siente placer al tener que hacer cosas 


contra su voluntad. Mucho menos si se trata de entregar su cuerpo”17. 


 


Mito:  La agresión contra las mujeres sólo se da en las clases económicamente más baja y entre las personas de 


menos cultura y educación. 


Realidad: Es un hecho comprobado que las mujeres de todas las clases sociales sufren violencia en el hogar o 


fuera de él; este mito hace referencia también  a la falta de educación, pero  el abuso de poder, de dominio, de 


autoridad y de irrespeto contra la mujer lo ejercen igualmente hombres cultos como analfabetos, acomodados 


como pobres.  


                                                           
16


 Mujer, sexualidad y religión. ¿Hasta cuando, Señor?” Compiladoras: Nidia Fonseca Rivera y Cora Ferro Calabrese. 


Ecuador, marzo de 1998 ( Pág.165) 
17


 Idem: pág 156 
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Mito: La agresión contra las mujeres, es un problema específico de las mujeres. 


Realidad: La violencia contra las mujeres es un problema global, de toda la humanidad; es por eso que debemos 


denunciarla a la par que intentamos dar apoyo a las mujeres que la padecen. Si nos quedamos calladas o 


callados, sin hacer nada, estamos siendo cómplices de una injusticia social. 


 


Mito: Las mujeres que son agredidas en el hogar, no se separan porque les gusta. 


Realidad: A ninguna mujer (a ninguna persona) le gusta recibir maltrato, golpes, ser agredida. Los estudios 


demuestran que hay una gran cantidad de situaciones que impiden que la mujer pueda separarse de su agresor. 


Las más comunes son: incapacidad para salir del círculo de la violencia por sí sola, baja autoestima, frecuente 


sentimiento de culpabilidad, falta de recursos económicos para independizarse, temor a romper el hogar si hay 


hijos, etc. 


 


Mito: La persona agresora es enferma mental, alcohólica, etc... 


Realidad: Del total de agresores, sólo un porcentaje muy pequeño es enfermo mental; igualmente el estimado 


de agresores alcohólicos es mayor, pero no son las únicas personas que agreden. Después de analizar el perfil 


del agresor, las estadísticas demuestran que los agresores son hombres comunes sin problemas específicos. 


 


Mito: Las mujeres son las  culpables de las violaciones, pues con sus ropas y gestos incitan al violador. 


Realidad: Esta es una justificación muy utilizada para culpabilizar a las mujeres y para excusar al agresor. Es 


evidente que a las mujeres se nos mide por nuestro cuerpo y nuestro físico, viéndosenos como objeto sexual… 


que los hombres pueden utilizar siempre que quieran.  


Si se nos valorara como personas y como “cuerpos”, no importaría ni la ropa, ni los gestos, ya que a los hombres 


no se les suele valorar por su cuerpo sino por su personalidad. 


Muchos casos analizados señalan que cualquier mujer o niña, -de 2 a 90 años-, puede ser agredida o violada 


sexualmente y que a veces el atractivo físico no tiene nada que ver. 


 


Mito: Las violaciones son cometidas por extraños en lugares oscuros.  


Realidad: Lamentablemente, el número de agresiones sexuales cometidas por extraños o desconocidos sólo 


alcanza una cifra aproximada del 20%, siendo las violaciones de  familiares y parientes cercanos superior al 80%. 


Igualmente, las agresiones suceden en su mayoría en la casa o en espacios conocidos por la víctima y a plena luz 


del día.   
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DIPLOMADO: FORTALECIMIENTO Y 
APLICACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNERO EN 
INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS - 
ORGANIZACIONES 
GUÍA DE LECTURA 


MÓDULO 3 
 


Guía de lectura 


 


Tras la lectura de los contenidos propuestos en el módulo y la participación en el taller, las y los 


estudiantes deberán responder las siguientes preguntas.  


 


 
1. Explique por qué es importante transversalizar el enfoque de género en la cultura 


organizacional de cualquier institución. 


 
2. Explique ¿Por qué se dice que la cultura del logro está asociada a la masculinidad y por qué se 


dice que la cultura del cuidado está asociada a la feminidad? 


 
3. Seleccione dos categorías de indicadores de las propuestas por el PNUD en el documento 


“Analizando la cultura organizacional” y escriba una breve valoración con su percepción sobre 


cómo se manifiestan en su institución. 


 
4.  Escriba una breve valoración de su percepción de la CAPACIDAD INSTITUCIONAL DE GÉNERO 


de su institución tomando como base las preguntas del documento “Marcos analíticos de 


género”. 


 
5. ¿Qué pasos propone para que su institución inicie un proceso de cambio en su cultura 


organizacional? 


 


El archivo de la actividad, deberá ser guardado con el nombre “Guia de lectura M3 organizaciones 


Nombre y Apellido de la o el estudiante.doc”. Ejemplo: “Guia de lectura M3 organizaciones Regina 
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Orellana.doc” y enviado a la persona tutora a través del enlace GUÍA DE LECTURA publicado en la 


sección del MÓDULO 3 - ORGANIZACIONES en el aula virtual. 


Nota: El nombre del archivo no debe poseer tildes, caracteres especiales como “*, /, _, -- ,”, ni la letra 


“ñ”. 


DIPLOMADO: FORTALECIMIENTO Y 
APLICACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNERO EN 
INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS - 
Organizaciones 
EJERCICIO PRÁCTICO – Iniciamos el proyecto 
final del diplomado 


MÓDULO 3 


INDICACIÓN 
Como parte de las actividades del diplomado, cada institución debe aplicar lo aprendido en un 


proyecto institucional. Algunas ideas para este proyecto son: 


 


 Iniciar un proceso de formación o de sensibilización en género con el personal de la institución, 
replicando los temas facilitados en el diplomado. 


 Elaborar la política de género de la institución 


 Realizar un diagnóstico institucional de género 


 Implementar acciones para cambiar la cultura organizacional 


 Otros que defina la institución. 


 


Para el ejercicio práctico de este módulo, deben identificar en qué va a consistir este proyecto y 


elaborar sus principales elementos: 


1) Nombre del proyecto 


2) Objetivos del proyecto: general y específicos 


3) Justificación: ¿Por qué es necesario el proyecto? 


4) Participantes 


5) Principales actividades 
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6) Calendario 


7) Recursos necesarios 


El archivo de la actividad, deberá ser guardado con el nombre “Ejercicio practico M3 organizaciones 


Nombre y Apellido de la o el estudiante.doc”. Ejemplo: “Ejercicio practico M3 organizaciones Regina 


Orellana.doc y enviado a la persona tutora a través del enlace “Ejercicio práctico – Módulo 3 - 


organizaciones” publicado en la sección del Módulo 3 – organizaciones, en el aula virtual. 


Nota: El nombre del archivo no debe poseer tildes, caracteres especiales como “*, /, _, -- ,”, ni la letra 


“ñ”.
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ANALIZANDO LA CULTURA ORGANIZACIONAL 


M. Blanca Aragón Rubio. Junio 2013 


Tomado de: PNUD, Diagnóstico institucional de género y otros. 


PNUD. http://www.inmujeres.gub.uy/innovaportal/file/21645/1/8_diagnostico_institucional_de_genero.pdf 


 


El PNUD detalla algunas categorías de indicadores que se pueden utilizar para medir el tipo de 


cultura organizacional e identificar algunas necesidades de cambio que favorezcan la equidad de 


género y la aplicación de medidas de conciliación entre el trabajo y la familia18: 


 


1. La sensibilidad de género: Se trata de retratar qué grado de sensibilidad y compromiso 


tiene el personal por el tema de género. Se puede averiguar a través de un cuestionario 


anónimo, en el cual se formulen preguntas dirigidas a mostrar la percepción particular de las 


personas. El resultado de la indagación debe ser diferenciando entre hombres y mujeres. 


También hay otras técnicas que pueden ayudar, como es la observación participante. 


 


2. Relaciones entre compañeros y compañeras: En las organizaciones y empresas, las 


relaciones entre hombres y mujeres no siempre son lo respetuosas y amables que 


quisiéramos, y es importante medir determinados aspectos relacionados con la igualdad de 


trato y la equidad. En este ámbito se trata averiguar o medir lo siguiente: 


 


 Si las relaciones son de respeto o cordialidad entre personas de diferente sexo. 


 Si las personas sienten que, independientemente de su sexo, son tratadas de igual 


manera. 


 Si existen o se perciben formas de relación diferenciadas, es decir, maneras de 


relacionarse distintas entre hombres y mujeres y cuáles son los rasgos 


diferenciadores. 


 Si las relaciones entre compañeros/as se establecen por razón de sexo, edad, 


ideología política, religión, etcétera. 


 Si se han dado posibles casos de hostigamiento sexual. 


                                                           
18


 PNUD. http://www.inmujeres.gub.uy/innovaportal/file/21645/1/8_diagnostico_institucional_de_genero.pdf  
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 Si se hacen comentarios o expresiones sexistas (lenguaje sexista), o chistes groseros 


que puedan afectar a otras personas, en razón de su sexo, raza, procedencia, edad, 


etcétera. 


 


3. Los espacios y las actividades compartidas: El uso del espacio físico y los comportamientos 


diferenciados por género en actividades grupales de la empresa, tanto formales, como no 


formales de carácter interno, también son un indicador del tipo de cultura organizacional 


que tenemos. Indican sobre todo mayor o menor segregación por sexo y rigidez en la 


asignación de roles. En éste punto es revelador averiguar: 


 


 Los espacios físicos del local que ocupan los hombres y las mujeres, y si se comparten 


o no estos espacios. 


 Si cuando se llevan a cabo actividades (fiestas, celebraciones, barbacoas...) participan 


de manera conjunta hombres o mujeres, y qué tareas hace cada uno. 


 Identificar quién (hombre o mujer) actúa como maestro/a de ceremonias, 


moderador en los actos oficiales o internos de la oficina. 


 Comprobar quién (hombre o mujer), mayoritariamente, monopoliza el discurso en 


las actividades grupales. 


 Tratar de establecer si la institución se percibe como un matriarcado o un 


patriarcado. 


 


4. La relación con la jefatura: La categoría de género, más que ninguna otra, implica analizar y 


explorar las relaciones de poder entre hombres y mujeres. Al respecto, analizaremos las 


relaciones de poder que se establecen entre personas de distintos rangos y puestos, 


evaluando como interfiere la  variable de género. Sobre este aspecto se puede tratar de ver: 


 


 De qué manera interviene la variable de género en esta relación, y si la facilita o 


la dificulta. 
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 Cómo son las mujeres que están en puestos gerenciales, cómo son los hombres, 


qué diferencias hay y qué barreras tienen unos y otras. 


 Cómo es el ejercicio del poder y cómo lo viven las personas que son sujetas de 


ese poder. 


 Qué opinan las personas sobre las siguientes afirmaciones: 


 A las mujeres les cuesta más mandar. 


 Para los hombres mandar es innato. 


 Las mujeres tienen que pagar un doble precio al ser jefas. 


 Prefiero que mi jefatura sea un hombre. 


 


5. Equilibrio entre la vida personal / laboral: Como ya hemos visto, es necesario tener 


políticas que favorecen la armonía de la relación entre la vida personal y la laboral. En este 


sentido es importante estudiar si la empresa facilita el cumplimiento de estas políticas y 


cuáles son los valores y prácticas no escritas que dificultan o favorecen este objetivo. 


 


 Conocimiento y aplicación de las políticas de flexibilidad laboral como la work 


and life. 


 Si son usadas de manera diferentes por mujeres y hombres. 


 Si se tiene en cuenta el estado civil (solteros/as; cargas familiares...) y las 


diferencias y particularidades de hombres y mujeres para su aplicación. 


 Si las políticas que se aplican son o no las mejores políticas, según el personal. 


 Qué modelo se ejerce en la empresa: un modelo de control del personal o de 


responsabilidad. 


 Qué apoyo da la oficina en caso de que alguien de su personal viva situaciones de 


violencia de género y qué percepción hay de ese apoyo, si existe. 


 


6. Las percepciones del personal: Para analizar este aspecto se pueden considerar las 


opiniones que tiene el personal sobre los siguientes temas o planteamientos: 
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 Las políticas de discriminación positivas, su percepción y qué cultura hay en torno a 


este tema. 


 La segregación ocupacional: Tareas de mujeres y tareas de hombres. 


 Si es una empresa masculina o femenina, o está equilibrada. 


 Cuál es el modelo exitoso de mujer y de hombre en la organización. 


 La idea de que las mujeres tienen que demostrar más que los hombres y siempre su 


valía. 


 La mayor asunción de responsabilidad por parte de las mujeres. 


 El establecimiento de relaciones de evasión o de colaboración,  


 El lugar dónde se sitúan hombres y mujeres. 


 La visibilidad del aporte femenino al trabajo y el grado de valoración. 


 Reconocimiento o no de las diferentes actitudes y hábitos masculinos en relación a 


los femeninos. 


 Cómo se ve a un hombre que pide permisos por necesidades de salud de sus 


hijos/as. 


 Qué piensan de una mujer que no quiere ser madre. 


 


7. Valores de la organización versus valores vividos: A veces existe cierto desfase entre los 


valores de una organización y los valores vividos por las personas que trabajan en ella, por lo 


cual es importante llevar a cabo una revisión de éste aspecto. El respeto a los derechos 


humanos, la equidad, la integridad, la honestidad y la transparencia son algunos de los 


valores que puede promover una organización. En este sentido se recomienda averiguar: 


 


1. Cuáles son los valores que propugna nuestra organización según el personal. 


2. Si existe y en qué grado hay concordancia entre los valores que la organización tiene 


incorporado en su discurso y la práctica real en cuanto a género se refiere. 


3. Si existen elementos clasistas, conservadores y religiosos discriminatorios. Cómo es 


el trato al personal. 







66 
 


4. Si hay posibles brechas sociales en la organización: clase, edad, etnia, género, 


etcétera. 


5. Si hay posibles brechas salariales. 


6. Si se perciben diferencias de status: aquellos que saben o creen saber más en 


relación a los que no saben, por ejemplo. 


7. Tipo de relaciones: verticales, horizontales, jerárquicas, transparentes... 


8. Si hay o no buenos niveles de comunicación. 


9. Si se valora y se hace efectivo el trabajo en equipo. 


 


Cuidando el Ambiente Laboral 
 


Además de la flexibilización y de la implementación de medidas de conciliación de la vida 


familiar con la laboral planteadas anteriormente, es importante reconocer otros elementos del 


ambiente laboral que pueden estar cargados de discriminación o androcentrismo. Algunas 


preguntas pueden facilitar el análisis del ambiente de la institución: 


 


1. ¿Qué grupos informales se forman antes de empezar o al concluir una reunión? 


¿Se integran hombres y mujeres? 


2. ¿Cómo está adornado el local de la institución? ¿Qué tipo de ilustraciones tiene? 


¿Quién decide esta ambientación? 


3. Cuando alguien se incorpora a la plantilla ¿Cómo le cuentan la historia de la 


institución? ¿Qué elementos son los más relevantes? 


4. Además de los canales formales de decisión ¿Qué otros mecanismos existen 


para discutir los temas de debate en la institución? ¿Todo el mundo los conoce? 


5. ¿Cómo es la forma de vestir? ¿Hay un uso obligatorio del uniforme? ¿Se obliga a 


las mujeres a tener buena presentación física? ¿Uso de zapatos con tacón alto? 


6. ¿Se exige en la institución la disponibilidad total para el trabajo? Si alguien sale 


todos los días a su hora sin dedicar más tiempo del estipulado en su contrato 


¿recibe críticas? 


7. ¿Hay alguien encargado de crear un ambiente apto para el trabajo? 


8. Lo que cada persona hace ¿se considera un trabajo o una forma de militancia?  
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9. ¿El personal conoce algunos elementos de la vida privada de los y las demás? 


Por ejemplo ¿Cuántas son madres o cuántos son padres? 


10. ¿Qué fechas son las más celebradas? ¿Qué se hace para celebrarlas? 


11. ¿Cuándo se felicita a alguien, en qué ocasiones? ¿Hay felicitaciones por el buen 


desempeño? 


12. ¿Se valoran los resultados por encima de los procesos? 


13. ¿Se dan actos de “caballerosidad”19? ¿Se da una atención especial a las mujeres 


por ser mujeres? 


14. ¿Se utiliza un lenguaje incluyente, libre de estereotipos y expresiones sexistas? 


¿Chistes sexistas, piropos, etc.? 


15. ¿Hay medidas de cuidado de la salud? ¿Se realizan campañas de salud al 


interior de la institución? ¿Se promueven las medidas de autocuido? 


16. ¿Hay algún espacio físico para compartir informalmente con los compañeros y 


compañeras? ¿Algún espacio para tomar café o comer el almuerzo juntos/as?  


17. ¿Se dan situaciones de acoso sexual? ¿Cómo se resuelven? ¿Hay mecanismos 


establecidos para prevenir y abordar este problema?  


18. ¿Cuáles son mecanismo o formas de resolución de conflictos? 


 


Resolución de conflictos 
 


Además de contar con personal comprometido y motivado es importante generar un ambiente 


de trabajo armonioso y saludable. Habitualmente los conflictos de la jefatura con el personal y 


entre el mismo personal generan malestares y desmotivación, por lo que el análisis de los 


conflictos desde una perspectiva de Cultura de Paz y su resolución pueden ayudar a tener un 


ambiente más armonioso, abordando el conflicto y la negociación desde un planteamiento 


positivo:  


 


 


“Tradicionalmente el conflicto ha sido considerado como un elementos negativo en la dinámica 


de las sociedad, en tanto que, según se planeta desde este paradigma, perjudica de manera 


profunda el funcionamiento de la misma la deteriorar las relaciones entre los grupos y las 


                                                           
19


 Conviene diferencias entre la “caballerosidad” y la “amabilidad”, siendo la primera un acto de sobreprotección que se dirige 


tradicionalmente hacia mujeres jóvenes (de Caballeros a Damiselas) que incluye connotaciones sexistas.  
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personas. Por tanto se convertirá en una disfunción o patología a evitarse. No obstante, 


planteamientos más recientes han identificado al conflicto como un elementos natural de los 


grupos humanos y cuya existencia brinda oportunidades de transformación y mejoras de las 


sociedades. Bajo esta lógica, el conflicto se convierte en una herramienta para el 


empoderamiento.” 


Fuente: ISDEMU, ABC de la Igualdad Sustantiva 


  


Los principales problemas que pueden generar conflictos con las jefaturas son20: 


 


 Pobre comunicación con el personal, o tomarlo por sorpresa con decisiones importantes en 


las que debió participar. Esto tendría como consecuencia que el personal tenga dificultad 


para comprender la razón de las decisiones que se están tomando. Lo ideal es que, en la 


medida de lo posible, y dependiendo del tipo de decisión a tomar, se involucre al personal. 


En ocasiones ocurre que se involucra a unas personas y a otras no. No es poco usual que las 


mujeres se involucren menos en la comunicación con la jefatura. A la hora de tomar 


decisiones las jefaruras pueden desvalorar a las empleadas, por lo que hay que poner 


atención a este tipo de actitud. 


 


 Mal empleo de los recursos. Si los recursos que el personal requiere no son bien 


administrados, podría provocarse tensión debido al desacuerdo con la persona que los 


administra o por las decisiones extremas que se toman sobre el uso de los mismos.También 


puede producirse tensión por la carencia o por lo inadecuado de los recursos que se les 


facilitan. Hay que recordar que cada persona merece consideraciones y ser dotada de los 


recursos necesarios para desempeñarse. Es usual que las mujeres tengan menos acceso a 


determinados recursos, como tecnológicos, de movilización, etc. porque tradicionalmente 


han sido los hombres quienes han tenido un mayor acceso y control a los mismos, esta 


desigualdad puede generar conflictos entre el personal e incluso con las jefaturas.   


 


                                                           
20


 Universidad Don Bosco, AECID, JTM. Diplomado en gestión y administración de Centros de Formación Profesional. Módulo II: 


administración de recursos humanos. San Salvador, 2009. 
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 Anclarse en su propia manera de pensar. A veces se quiere prevalecer en la propia forma 


de pensar, sin tomar en cuenta los argumentos del resto; eso hace que se vea la acción 


como imposición de criterio. 


Hombres y mujeres tenemos formas diferentes de pensar y en ocasiones el poco respeto 


por la diversidad y la falta de flexibilidad generan conflcitos que deben ser abordados. 


 


 Caer en problemas de liderazgo. En muchas ocasiones hay incosistencias en los argumentos 


para la toma de decisiones. También puede haber resistencias para realizar cambios o para 


poner en discusión nuevas ideas. Pueden darse situaciones de inflexibilidad cuando se 


puede ser flexible. Es frecuente que no se reconozca el liderazgo de las mujeres. En 


ocasiones los hombres sienten incomodidas al contar con una jefatura femenina, por lo que 


es importante trabajar desde el enfoque de género la apertura y el reconocimiento del 


liderazgo femenino. 


 


 Las acciones positivas. Como ya se explicó en módulo anteriores, las acciones positivas 


favorecen a un grupo poblacional, en este caso a las mujeres, por lo que es posible que 


surjan conflictos de resistencia por parte de los hombres ante estas acciones positivas. En 


ocasiones, algunos hombres se sienten discriminados si se aplica un trato diferenciado que 


favorece a las mujeres debido a su condición o posición, por lo que hay que trabajar 


previamente en la sensibilización del personal para tener una mayor aceptación de estas 


medidas. Se incluyen aquí algunas formas de discriminación, especialmente verbal, hacia las 


personas responsables de las unidades de género, quienes reciben burlas o comentarios 


desagradables en su trabajo cotidiano.  


 
Todos estos conflictos se dan principalmente entre las jefaturas y personal empleado, y 


requieren de un cambio de actitud para su prevención. Todos tienen relación con la falta de 


participación del personal o la toma de decisiones de manera unilateral y la discriminación de 


género. 


 


Algunas propuestas para mejorar estas relaciones se describen a continuación: 
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 Sensiblilizar sobre la igualdad entre hombres y mujeres. 


 Fomentar reuniones periódicas con el personal a cargo. 


 Regularmente elaborar informes en donde quede plasmado el pensamiento, las 


incorformidades, las preocupaciones y problemas del personal. No huir de las quejas, 


escucharlas y realizar procesos de mejora con base a las quejas. Algunos pasos sugeridos 


para abordar las quejas son: 


 Escuchar la solicitud implícita en la queja. 


 Considerar las posibles soluciones. 


 Prometer hacer algo que dé respuesta a la petición. 


 Realizar una acción consistente con la promesa formulada. 


 


 Realizar diferentes tipos de capacitación para abordar las necesidades del personal. 


 Desarrollar, implementar y dar seguimiento a políticas de procedimientos referidos al 


personal. Así como incorporar el enfoque de género en dichas políticas 


 Considerar el buzón de sugerencias. 


 


Para que la resolución de conflictos tenga éxito, en toda institución debe haber procesos 


colaborativos, que consisten en asegurar que todas las diferencias personales estén 


debidamente representadas, tanto hombres como mujeres; además, a su interior debe haber 


un espacio efectivo para que todo el personal manifieste sus preocupaciones. 


Puede haber una oficina especializada para tratar situaciones apremiantes entre empleadas y 


empleados, que funcione como un espacio de mediación. O, simplemente, se puede colocar un 


buzón de sugerencias. Lo importante y conveniente es ayudar a construir un clima de respeto, 


confianza e igualdad, para un mejor entendimiento de todo el personal. 


 


Aprender a reconocer los indicadores de conflicto entre el personal, no importando el nivel al 


que pertenezcan es importante para abordarlos en el momento adecuado.  


Así como es importante diferenciar qué acciones generan conflicitos abordables en el entorno 


cercano y cuáles son situaciones que escapan a las capacidades de la institucion. Algunos 


ejemplos son. 
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 Inclumplimiento de normas: por ejemplo, llegadas tardes. Al contar con un 


manual que regula ese tipo de incumplimiento, se debe abordar con dicho 


manual, ya que no es un conflicto interpersonal, es un incumplimiento de una 


regla institucional establecida, para la que hay mecanismos previstos de 


abordaje. 


 Situaciones de violencia penadas por la ley, como el acoso sexual o la violencia 


contra las mujeres. Estas situaciones no se deben resolver por medio de la 


mediación, sino que pasan a ser conflcitos con la ley y el paso adecuado es la 


denuncia. 


 


Cuando se detecten algunas de las siguientes conductas, hay que ponerse alerta: 


 


 Aumento de la falta de respeto entre compañeros y compañeras 


 Desacuerdos abiertos 


 Disputas fuera de tono 


 Falta de metas específicas 


 Dificultad para discutir el proceso 


 Falta de un proceso evaluativo 


 


Todos los conflictos se generan por un uso inadecuado del poder. Por lo que una forma de 


abordarlos es precisamente analizar las relaciones de poder que se dan dentro de la institución.  


 


En una sociedad patriarcal, el mundo se estructura económica y socialmente a partir de 


relaciones desiguales, en las que el género masculino domina al género femenino.  


El ejercicio del poder sobre las personas es una característica de la condición genérica 


masculina, es un atributo genérico de los hombres, ellos aprenden desde muy temprana edad a 


ser dominantes y controladores, porque se les atribuye poder y lo ejercen de forma incorrecta. 


El ejercicio del poder a través del dominio y el control les permite decidir los deberes de los 


otros y las otras y sus obligaciones. 
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De esta manera, en muchos ámbitos de la vida, los hombres deciden aspectos esenciales de la 


vida de las mujeres. El ejercicio del poder masculino hace que los hombres aprendan a ser 


agresivos y competitivos y las mujeres aprenden a ser discriminadas. En estos procesos de 


socialización las mujeres no escapan del aprendizaje del poder patriarcal. Las formas en que 


éste se ejerce, por ser el único modelo existente, son adoptadas por las mujeres y reproducidas 


en las relaciones que establecen con personas que tienen igual o menor poder: otras mujeres, 


niños y niñas. 


 


El menor poder dentro del género femenino puede estar definido por la diferencia de edad, 


etnia, nivel económico, nivel educativo, entre otros. La violencia, en cualquiera de sus 


manifestaciones, también está presente en estas relaciones intragenéricas, como mecanismo de 


dominio y control. 


 


Al nacer, los hombres son potencialmente poseedores de bienes y ejecutores de poder. Sobre la 


base de esta autoafirmación de existencia, los hombres ejercen sus poderes: los del dominio y 


los del control. Estos poderes permiten decidir, desde la condición masculina, los deberes de los 


y las demás y sus obligaciones y les permite ejercer control de los otros seres humanos. 


 


El ejercicio del poder masculino puede expresarse en conductas violentas. En este proceso de 


ejercicio del poder, los hombres aprenden a discriminar a las mujeres y a otros hombres y las 


mujeres aprenden a ser discriminadas. 


 


Los hombres concentran el poder en la sociedad patriarcal. La socialización de género de los 


hombres significa aprender y ejercer el poder en todos los ámbitos como un derecho. Esta 


interiorización del poder masculino les hace concebirlo como un instrumento para dominar, 


controlar, reprimir, subordinar a las demás personas. 


Para lograr mantener este poder, la violencia en todas sus dimensiones es uno de los 


mecanismos útiles y necesarios. El abordaje de los conflictos, parte del reconocimiento de las 


relaciones que se establecen entre hombres y mujeres: relaciones de poder en situaciones 


culturales e históricas concretas. Así como las relaciones intragenéricas.  


 


Ante esta visión y práctica patriarcal del poder, surge la necesidad de construir, “nuevos 


poderes”. El poder que se ejerce para oprimir y subordinar puede transformarse en un poder 


que se base en relaciones sociales más democráticas; un poder utilizado para empoderar y que 


se traduzca en relaciones más equitativas. 
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Acoso sexual 
 


Se define el acoso sexual como un conducta sexual indeseada por quien la recibe, que implique 


frases, tocamiento, señas u otra conducta inequívoca de naturaleza o contenido sexual21.  


 


En la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, categoriza el Acoso sexual 


como un riesgo psicosocial:  


 


“RIESGO PSICOSOCIAL: Aquellos aspectos de la concepción, organización y gestión del trabajo así 


como de su contexto social y ambiental que tienen la potencialidad de causar daños, sociales o 


psicológicos en los trabajadores, tales como el manejo de las relaciones obrero-patronales, el 


acoso sexual, la violencia contra las mujeres, la dificultad para compatibilizar el trabajo con las 


responsabilidades familiares, y toda forma de discriminación en sentido negativo.”(art. 7) 


 


La norma de atención integral e integrada a todas las formas de violencia del Ministerio de 


Salud, incluye el acoso sexual dentro de la definición de violencia sexual: 


 


Violencia Sexual: la violencia sexual comprende una gran diversidad de actos, como las 


relaciones sexuales bajo coacción en el matrimonio y en las citas, las violaciones por parte de 


extraños, las violaciones sistemáticas durante los conflictos armados, el acoso sexual (incluida la 


petición de favores sexuales a cambio de trabajo o calificaciones escolares), los abusos sexuales 


de menores, la prostitución forzada y la trata de personas, los matrimonios precoces y los actos 


violentos contra la integridad sexual de las mujeres, como la mutilación genital y las 


inspecciones obligatorias de la virginidad. Tanto hombres como mujeres pueden, además, sufrir 


violaciones estando detenidos o encarcelados. (art. 4) 


 


El acoso sexual es una demostración de poder, generalmente de los hombres hacia las mujeres, 


enmarcada en una sociedad patriarcal, por lo que las situaciones de acoso sexual se dan 


continuamente en los diferentes ámbitos de la vida de las mujeres, aunque se silencien o no se 


denuncien. Es por lo tanto importante reconocer este tipo de abuso y prevenirlo, especialmente 


en las instituciones públicas. 


                                                           
21


 Art. 165.- Código penal de El Salvador 
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Para prevenir este riego se recomienda: 


 Hacer un análisis del riesgo en el ámbito en el que se trabaja. 


 Fortalecer a las mujeres y sectores en riesgo para que sepan reconocer la violencia sexual, 


detenerla y denunciarla siguiendo los canales adecuados. 


 Contar con un normativo institucional en el que se registre los pasos a seguir en caso de 


enfrentar una situación de acoso sexual. 


 


La persona que esté sufriendo acoso sexual se le sugiere que22: 


 


 Diga a la persona acosadora que su comportamiento le está ofendiendo y que 


desea que deje de hacerlo. 


 No se culpe. 


 Busque la ayuda de la instancia encargada de dar seguimiento a los casos de 


acoso sexual, ya que estará integrada por personas capacitadas para resolver 


estos casos. 


  Escriba todo lo que pasó. Anote la fecha, hora y lugar del incidente. Incluya lo 


que la persona le dijo, lo que sucedió y si alguien más estaba allí. 


 Trate de conseguir testigos que han presenciado las conductas de la persona 


hostigadora. 


 Trate de identificar a otras personas que pudieran haber sido víctimas del 


acosador.  


 


Es necesario sustentar cualquier queja con datos lo más precisos posibles y, para ello se 


recomiendan otras medidas: 


 


 Nunca estar a solas con la persona acosadora. 


 Dejar la puerta abierta si es indispensable mantener contacto con ella. 


 Guardar regalos, tarjetas o mensajes, fotografías o cualquier otro elemento de 


prueba. 


                                                           
22


 Instituto Nacional de Mujeres de México. http://www.esmas.com/salud/home/noticiashoy/517960.html  



http://www.esmas.com/salud/home/noticiashoy/517960.html
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 Procurar apoyarse con testigos 


 


En muchas ocasiones las personas justifican el acoso sexual con escusas que aparentan ser 


causas del mismo, pero que en realidad son sólo mitos acerca del acoso. La única causa del 


acoso sexual es el ejercicio de poder de los hombres hacia las mujeres enmarcado en un sistema 


patriarcal que subordina a las mujeres.  


 


Cuidando la salud 
 


En múltiples instituciones públicas y privadas, las personas desarrollan su trabajo utilizando la 


interacción social, desempeñando roles, cumpliendo expectativas e intentando crear ciertas 


impresiones. Tanto las expectativas como las impresiones incluyen la manifestación de 


emociones apropiadas siguiendo ciertas normas (ya sean convencionales y explícitas o 


implícitas), a la vez que la comprensión y adecuación a las emociones de los demás. Esto 


requiere que los y las profesionales realicen sus tareas de una forma determinada, expresando 


determinadas emociones, manteniendo cierto nivel de empatía e identificando y manejando 


correctamente las emociones de la ciudadanía. 


Especial mención merecen quienes trabajan de cara al público, especialmente aquellas personas 


empleadas cuya función es atender a mujeres u hombres  y brindarles su apoyo en problemas 


personales y familiares.  


 


Cuando gran parte del esfuerzo laboral se centra en el denominado trabajo emocional y las 


instituciones requieren de su personal que manifiesten emociones deseables ante sus 


beneficiarios/as como parte de su trabajo, éste debe gestionar de manera eficaz sus actuaciones 


y canalizar sus emociones de la forma adecuada para no afectar a la ciudadanía que recibe sus 


servicios y tener el cuidado necesario de su salud.  


 


A su vez, distintos estudios empíricos muestran la relevancia de las condiciones de trabajo del 


personal para contar con un estado emocional adecuado a la calidad del servicio. Entre estas 


condiciones cabe destacar: el clima de servicio, el bienestar del personal, la justicia 


organizacional y los mecanismos para la canalización de las emociones. 
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Las contradicciones generadas entre un ambiente laboral tenso e injusto y la necesidad de 


manifestar emociones positivas pueden generar dificultades psicosociales en el personal 


empleado.23 


 


Que la institución cuide de la salud de su personal se hace imprescindible para un ambiente 


laboral adecuado, algunas medidas que se pueden implementar se mencionan a continuación: 


 


 Garantizar el acceso a los servicios de salud, ya sea por medio del seguro 


público o alguna entidad privada. 


 Facilitar los permisos necesarios para la atención a los problemas de salud 


 Hacer campañas de salud, algunas de ellas pueden ser específicas sobre la 


particular salud de las mujeres o de los hombres. 


 Promover espacios y actividades para la canalización del stress. 


 Promover el autocuido.  


 Respetar el horario laboral y las jornadas de descanso. 


 


                                                           
23


 Carmen Ramis Palmer, M. Antonia Manassero Mas, Esther García Buades. ¿Riesgos psicosociales o salud laboral? 


http://www.cienciaytrabajo.cl/pdfs/32/pagina85.pdf 



http://www.cienciaytrabajo.cl/pdfs/32/pagina85.pdf
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Tomado de: América Latina Genera. Marcos analíticos de 


género.24 


 


Capacidad institucional de género 


 


Las organizaciones involucradas en todas las etapas del proyecto tienen  también 


determinadas posibilidades o capacidades respecto de las cuestiones de género 


que limitan o posibilitan la introducción de este enfoque en una acción de 


desarrollo. Por eso es tan importante conocer y analizar las organizaciones e 


instituciones desde una perspectiva de género. 


 


El análisis de la capacidad institucional pretende: 


 


 Identificar las normas y procedimientos de las instituciones con las 
que trabajamos 


 


 Conocer si las normas y procedimientos discriminan a las mujeres o 
si se establecen desigualdades en la participación de hombres y 
mujeres 


 


 Verificar la igualdad en cuanto a la toma de decisiones de la 
organización. 


 


Perfil institucional de capacidad de género 


                                                           
24 
http://www.google.com.sv/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=8&ved=0CEcQFjAH&url=http%3A%2F%2Fwww.americalatinagenera.or


g%2Fes%2Fdocumentos%2Frepositorio%2FTalleres%2520de%2520ues%2FM%25F3dulo%25204%2520AN%25C1LISIS%2520DE%2520CONTENID


O%2520Y%2520OBSERVACI%25D3N%2520CR%25CDTICA%2520DE%2520MEDIOS%2Flecturas_marcos_de_analisis%2FMarcos_analiticos_de_ge


nero.pdf&ei=gke0U-rrK8vlsASQm4CoBw&usg=AFQjCNGdmJJv2RBIkEwnN9SeTsS-EpvBug&bvm=bv.70138588,d.cWc 
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El perfil de las capacidades institucionales de género, mide como lo dice su 


nombre la capacidad que tienen las organizaciones para trabajar con y desde la 


perspectiva de género. Es una herramienta que pretende responder a las 


siguientes preguntas: 


 


1. ¿Cómo se ha formulado la política de género? ¿con qué enfoque e 
ideología (asistencialista, centrada en las mujeres aisladamente, 
incluyendo las relaciones de género y el empoderamiento...)? 


2. ¿Qué experiencia previa tiene la organización en temas de género? 
3. ¿El desarrollo de la política de género es apoyado por el ámbito de la 


dirección? 
4. ¿Existe personal formado y capacitado para llevar a cabo proyectos 


con perspectiva de género? 
5. ¿Existen expertos/as y asignación de responsabilidades sobre temas 


de género? 
6. ¿Existen instrumentos para la planificación, seguimiento y evaluación 


de la dimensión de género de los proyectos? 
7. ¿Se destinan recursos a la puesta en práctica de la política de 


género: económicos, de tiempo, infraestructura, personal? 
8. ¿Es una organización integrada, conectada con los movimientos a 


favor de la igualdad, con las políticas gubernamentales de promoción 
de la mujer? 


9. ¿Cuál es su capacidad de coordinación con otras instituciones de 
trabajo de género?, ¿Pertenece a redes de género? 
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DIPLOMADO: FORTALECIMIENTO Y 
APLICACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNERO EN 
INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS - 
ORGANIZACIONES 
GUÍA DE LECTURA 


MÓDULO 4 
 


Guía de lectura 


 


Tras la lectura de los contenidos propuestos en el módulo y la participación en el taller, las y los 


estudiantes deberán responder las siguientes preguntas.  


 


1. Explique las diferencias entre necesidades prácticas e intereses estratégicos de género. 


Ponga ejemplos. 


 
2. Explique las diferencias entre acceso y control de los recursos. Ponga ejemplos. 


 
3. ¿Qué son los indicadores sensibles al género? 


 
4. ¿Cuál es la diferencia entre indicadores de impacto e indicadores de efecto? 


 
5. ¿Por qué cree que los indicadores son “la columna vertebral de la planificación con 


enfoque de género?  


 
6. ¿Qué manuales de género cree que debe tener construidos su institución? 


 
7. ¿A qué llama la autora Clara Murguialday el “sistema auto” y por qué casi siempre, 


significa una desventaja para las mujeres en las organizaciones mixtas?  


 
El archivo de la actividad, deberá ser guardado con el nombre “Guia de lectura M4 


organizaciones Nombre y Apellido de la o el estudiante.doc”. Ejemplo: “Guia de lectura M4 
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organizaciones Regina Orellana.doc” y enviado a la persona tutora a través del enlace GUÍA DE 


LECTURA publicado en la sección del MÓDULO 4 - ORGANIZACIONES en el aula virtual. 


 


Nota: El nombre del archivo no debe poseer tildes, caracteres especiales como “*, /, _, -- ,”, ni la 


letra “ñ”. 


DIPLOMADO: FORTALECIMIENTO Y 
APLICACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNERO EN 
INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS - 
Organizaciones 
EJERCICIO PRÁCTICO – AVANZAMOS en el 
proyecto final del diplomado 


MÓDULO 4 


INDICACIÓN 
 


Para el ejercicio práctico de este módulo se entregará a cada grupo o persona participante las 


recomendaciones para continuar con el proyecto final. En estos momentos se trata de ir 


completando el diseño del proyecto incluyendo:  


 Un breve marco teórico (no más de una página) donde se incluyan los principales 


conceptos que se relacionan con el proyecto, 


 Una descripción más detallada de las actividades, que incluya medios de verificación 


previstos 


 Los proyecto que consisten en diagnósticos o pequeñas investigaciones, deben ir 


construyendo los instrumentos y una propuesta de cómo se analizarán los resultados 


 Los proyectos que consisten en procesos formativos, charlas o talleres, deben elaborar 


sus cartas didácticas o propuestas de contenidos y metodologías. etc.  


 


Estas son orientaciones generales, pero cada grupo recibirá sus orientaciones particulares junto 


con la calificación del ejercicio práctico del módulo 3. 
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El archivo de la actividad, deberá ser guardado con el nombre “Ejercicio practico M4 


organizaciones Nombre y Apellido de la o el estudiante.doc”. Ejemplo: “Ejercicio practico M4 


organizaciones Regina Orellana.doc y enviado a la persona tutora a través del enlace “Ejercicio 


práctico – Módulo 4 - organizaciones” publicado en la sección del Módulo 3 – organizaciones, en 


el aula virtual. 


 


Nota: El nombre del archivo no debe poseer tildes, caracteres especiales como “*, /, _, -- ,”, ni la 


letra “ñ”. 
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La visión y misión institucionales 


 


La visión y misión institucionales definen la identidad y las estrategias de la organización, y 


posibilitan que esta pueda responder de manera colectiva y coherente a las preguntas de 


¿quiénes somos?, ¿para qué existimos?, ¿qué queremos lograr? (Barrig, 1998). 


 


La respuesta a la primera pregunta, ¿quiénes somos?, es clave en la construcción de la visión 


institucional pues expresa los principios básicos de la identidad del grupo y su manera de 


entender la situación de las mujeres en la sociedad. La visión institucional, parte de esta 


identidad para proyectarse en el futuro y plantear cómo evolucionará la institución hasta llegar 


a un ideal, la visión.  


 


Las respuestas a las preguntas de ¿para qué existimos? y ¿qué queremos lograr? constituyen la 


misión institucional, que debe ser lo suficientemente sólida como para resistir los cambios 


internos y externos a los que se vea sometida la organización. Construir la misión de una 


organización requiere explicitar las ideas de sus integrantes, discutirlas y buscar acuerdos; 


revisarla, y actualizarla si es necesario, forma parte de todo proceso de planificación estratégica. 


 


A la hora de determinar la misión institucional juega un papel importante la definición clara del 


objeto central de interés de la organización, que puede ser la desigualdad de género, la 


subordinación femenina, la pobreza de las mujeres, los derechos humanos de las mujeres, la 


igualdad jurídica entre mujeres y hombres, el bienestar familiar, el cambio social… 


 


Una segunda referencia para construir la misión institucional es la definición del colectivo o 


colectivos hacia los que se dirigen principalmente las acciones grupales, que pueden ser las 


mujeres en tanto colectivo genérico, algún grupo particular de mujeres (jóvenes, indígenas, 


pobres, campesinas…), las familias monoparentales, las familias en general… 


 


Esta definición es importante para el diseño de una estrategia de actuación, ya que no es lo 


mismo, por ejemplo, buscar el empoderamiento de las mujeres sabiendo que ello tendrá un 


impacto positivo en sus familias, que diseñar acciones directamente enfocadas a la búsqueda 


del bienestar de la unidad familiar, con el riesgo de que las mujeres dejen de ser el foco central 


de las actuaciones de la organización. 
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TRABAJO DE GRUPO SOBRE EL ENFOQUE DE GÉNERO EN LA MISIÓN Y 


VISIÓN INSTITUCIONAL 


Organizaciones Mixtas 


 


 


Reflexionar  sobre el enfoque de género en nuestra misión y visión institucional 


respondiendo a las siguientes preguntas: 


1. ¿Qué nivel de aceptación tiene nuestra organización hacia la 


propuesta feminista? ¿conoce las propuestas feministas? 


2. ¿Se valoran los espacios de mujeres dentro de la institución? 


3. ¿Cuentan con documentos que analicen la desigualdad de género en 


la sociedad y en las áreas de intervención? 


4. ¿La organización asume la desigualdad de género y la subordinación 


de las mujeres como objetos centrales de su interés? ejemplos 


5. ¿La  organización reconoce que las mujeres comparten la condición 


de subordinadas, además de ser madres, pobres, indígenas, 


campesinas? ejemplo 


6. ¿La organización se propone abiertamente contribuir a la equidad de 


género y al empoderamiento de las mujeres? ¿Cómo lo refleja en su 


misión, visión u objetivo general? 


7. ¿La organización reconoce la diversidad de las mujeres (por su edad, 


etnia, clase, opciones sexuales…) y refleja tal pluralidad en su 


misión? 


8. ¿Cuáles cree que son los valores institucionales que se deben 


promover para la equidad de género?  
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DIPLOMADO: FORTALECIMIENTO Y 
APLICACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNERO EN 
INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS - 
ORGANIZACIONES 
GUÍA DE LECTURA 


MÓDULO 5 
 


Guía de lectura 


 


Tras la lectura de los contenidos propuestos en el módulo y la participación en el taller, las y los 


estudiantes deberán responder las siguientes preguntas.  


 


1. ¿Cuál es la diferencia entre una política de género y una política con enfoque de género? 
 
2. Explique con ejemplos las diferencias entre las clases de políticas en relación al género 


planteadas por Kabeer 
 
3. ¿Cuál es para usted la principal utilidad de una política de género institucional? 
 
4. ¿Qué variables se podrían analizar para realizar un diagnóstico de género en su institución? 
 
5. En su opinión ¿Qué principios y valores debe tener la política de género de su institución? 


Menciónelos y explique brevemente. 
 


6. ¿Cuáles de las resistencias planteadas en los documentos de lectura cree que se pueden 
encontrar en su institución a la hora de construir la política de género? ¿Qué propone para 
superarlas? 


 
 
 


El archivo de la actividad, deberá ser guardado con el nombre “Guia de lectura M5 


organizaciones Nombre y Apellido de la o el estudiante.doc”. Ejemplo: “Guia de lectura M5 
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organizaciones Regina Orellana.doc” y enviado a la persona tutora a través del enlace GUÍA DE 


LECTURA publicado en la sección del MÓDULO 5 - ORGANIZACIONES en el aula virtual. 


 


Nota: El nombre del archivo no debe poseer tildes, caracteres especiales como “*, /, _, -- ,”, ni la 


letra “ñ”. 
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DIPLOMADO: FORTALECIMIENTO Y 
APLICACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNERO EN 
INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS - 
ORGANIZACIONES 
EJERCICIO PRÁCTICO – AVANZANDO EN EL 
TRABAJO FINAL DEL DIPLOMADO 


MÓDULO 5 


INDICACIÓN 
Continuando con el trabajo final del diplomado, en este momento iniciamos su ejecución, por lo 


que este trabajo práctico consistirá básicamente en brindar un primer informe de los avances 


realizados. Para ello se pide realizar un informe con los siguientes apartados: 


 


1. Introducción 


2. Descripción de actividades desarrolladas (completar el siguiente cuadro) 


Actividad prevista Actividad realizada Fecha de realización valoraciones 


 
 
 


   


 
 
 


   


3. Principales logros obtenidos hasta la fecha 


4. Principales dificultades encontradas hasta la fecha 


5. Conclusiones 


6. Programación de las próximas actividades 


7. Anexos: medios de verificación recogidos. 


 


El archivo de la actividad, deberá ser guardado con el nombre “Ejercicio practico M5 


organizaciones Nombre y Apellido de la o el estudiante.doc”. Ejemplo: “Ejercicio practico M5 
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organizaciones Regina Orellana.doc y enviado a la persona tutora a través del enlace de 


actividad “Trabajo práctico” publicado en la sección del Módulo 5 en el aula virtual.  


Nota: El nombre del archivo no debe poseer tildes, caracteres especiales como “*, /, _, -- ,”, ni la 


letra “ñ”. 
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POLÍTICA DE GÉNERO EN ONG´S 


Blanca Aragón Rubio, elaborado a partir de los aportes recogidos en la jornada presencial del 


módulo 5 de ONG´s 


 


Las políticas, en general, surgen para dar respuestas a problemas o situaciones que demandan 


atención, consideradas prioritarias para la institución y sus contenidos orientan y fijan el rumbo 


de la acción para lograr las respuestas y soluciones satisfactorias para la institución y los grupos 


poblacionales con los que trabaja. 


Es así que las políticas representan: principios, normas y objetivos. También expresan un curso 


de acción respecto al problema o tema. Son formuladas explícitamente para abordar o erradicar 


determinado problema, deben ser aprobadas por las instancias de toma de decisiones y 


asumidas por todo el personal de la institución.  


Otro elemento a tener en cuenta en las concepciones de políticas públicas son las políticas de 


género, las cuales se pueden definir como: 


 


Conjunto de intenciones y decisiones, objetivos y medidas adoptadas por la institución en 


torno a la transversalización del enfoque de género para lograr la equidad entre hombres y 


mujeres. 


 


La construcción de una política de género surge de la identificación de la necesidad de llevar a 


cabo una intervención profunda e integral para poder cumplir realmente con la 


transversalización del género más allá de las buenas intenciones. 


 


Las políticas institucionales de género de las ONG´s tienen muchas semejanzas con las políticas 


públicas, por esta razón es aplicable el análisis que realiza Kabeer25, quien plantea una 


tipificación de las políticas: 


 


                                                           
25


 ABC de la Igualdad Sustantiva  Serie 2, ISDEMU, Sin fecha. 
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Las políticas ciegas al género: Son aquellas que aparentemente benefician a toda la población, 


pero que tienen algún componente que puede excluir a las mujeres. Por ejemplo: uno de los 


requisitos para otorgar un crédito agrario es que el solicitante pueda respaldarlo con una 


propiedad. En apariencia se trata de un requisito neutro, pero en realidad es discriminatorio 


porque sólo un porcentaje muy reducido de mujeres cuenta con un título de propiedad. 


 


Las políticas conscientes del género (gender-aware policies). En esta clasificación se asume que 


los actores del desarrollo son tanto las mujeres como los hombres, y que ambos son afectados 


de manera diferente, y a menudo desigual, por sus intervenciones.  


También reconoce que los roles y actividades de mujeres y hombres son diferentes y que, por 


tanto, ambos pueden tener distintas (y a menudo conflictivas) necesidades, intereses y 


prioridades. 


 


Las políticas conscientes de género también las sub dividen en tres grandes ámbitos: 


1. Políticas neutrales de género (gender-neutral policies): se basan en una detallada 


información sobre los diferentes roles y responsabilidades de mujeres y hombres de 


modo que los recursos del proyecto sean asignados de manera eficiente. Retomando la 


división genérica del trabajo y el distinto acceso de mujeres y hombres a los recursos y el 


poder. En ellas se plantea que la intención no es cuestionar las desigualdades de género 


sino beneficiar a ambos grupos en términos de sus necesidades prácticas.  


2. Políticas específicas de género (gender-specific policies): el reconocimiento de las 


necesidades específicas de las mujeres conduce a políticas que las favorecen, poniendo a 


su disposición recursos que ellas pueden controlar o actividades de las que pueden 


beneficiarse directamente. Estas son políticas públicas que intentan beneficiar a la parte 


de sociedad más desprotegida – población femenina – sin  embargo contribuyen a 


mantener intacta la posición de las mujeres en la sociedad respecto a los hombres, ., ya 


que no cuestionan las relaciones de poder ni la subordinación de las mujeres hacia los 


hombres. 


3. Políticas redistributivas de género: intentan cambiar las relaciones de género existentes 


para hacerlas más equitativas, justas y solidarias, redistribuyendo los recursos, las 


responsabilidades y el poder entre mujeres y hombres.  


Generan más desafíos en las políticas o en la planificación ya que buscan no sólo 


canalizar recursos hacia las mujeres, sino también que los hombres asuman 


responsabilidades, para así conseguir mayor igualdad en los resultados de los proyectos 


y programas de desarrollo.  
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A continuación el diagrama de este planteamiento. 


 


 


Fuente: Naila Kabeer (1994), Enfoque de las Relaciones Sociales 


 


Para llevar a la práctica algo tan ambicioso como la transversalidad del enfoque de género es 


crucial pasar por un proceso de reflexión y sensibilización interna en la institución, que 


conduzca a una construcción conjunta sobre cómo afrontar este gran reto. Hay que partir del 


convencimiento que no se puede generar ningún cambio estructural si no se llevaba a cabo un 


proceso incluyente en el que participen todas las personas de la organización. Para esta 


intervención es necesario considerar al enos tres herramientas: 


 


1. Diagnóstico institucional de género 


2. Política o estrategia de género 


3. Plan institucional de género o Plan de acción 
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Transversalizar el enfoque de género es un proceso político, y a la vez técnico, que tiene como 


objetivo que todas las actividades –internas y externas- contribuyan a cerrar las brechas de 


desarrollo humano que persisten entre hombres y mujeres. Esto significa  


 Que hay que utilizar el enfoque de género para analizar nuestra propia organización y lo 


que hacemos. 


 Que éste análisis nos debe llevar a descubrir diferencias convertidas en discriminación y 


brechas entre mujeres y hombres, dentro y fuera de la organización. 


 Que es necesario definir y articular acciones concretas en todos los niveles 


institucionales para mejorar esta situación y avanzar hacia el objetivo de la equidad de 


género. Es decir: hay que intervenir en los procesos internos, en los programas que se 


impulsan. En los tres niveles planteados por Murguialday: Nivel estructural, nivel 


sustancial y cultura organizacional. 


 Que esto implica la elaboración de una nueva agenda del desarrollo y una revisión de las 


prioridades de nuestra organización para ponerla en práctica. 


 Que es una responsabilidad y un trabajo que no puede llevarlo a cabo una persona o un 


área, sino que compete a toda la organización. 


 


Una política de género nos permite señalar dónde queremos llegar, cuáles son nuestras metas y 


cuáles son los principales rasgos que caracterizarán este proceso.  


Demuestra la importancia que una institución da al problema de la desigualdad de género 


porque es una herramienta que favorece y visibiliza el compromiso político de una institución, 


genera un documento oficial asumido por la institución.  


Permite llevar a cabo un ejercicio de transversalizar el enfoque de género más INTEGRAL, 


COHERENTE Y PLANIFICADO. Prioriza y articula las acciones en torno al gender mainstreaming, 


y, por lo tanto, evita la dispersión de recursos financieros, acciones e impacto de las mismas. 


Visibiliza la necesidad de recursos para la transversalidad del enfoque de género y mide los 


avances y retrocesos en esta temática. 


Da visibilidad al hecho de que la transversalización no es responsabilidad de la persona que 


ejerce como área de género, sino de toda la oficina. 


Muestra que la transversalidad es un proceso planificado y de largo plazo. 


 


Es muy posible que encontremos resistencias en el proceso, algunas de las principales pueden 


ser: 
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“Ojos que no ven, corazón que no siente”: 


Se produce cuando una oficina insiste en negar el problema, en bajar el perfil al mandato 


y los documentos de política que lo sustentan, y desplaza la responsabilidad a las 


mujeres o al área de género,  alegando la falta de preparación técnica o la ausencia de 


buenas metodologías, etcétera. 


 


“La evaporación del mainstreaming”: 


Se muestra en aquella oficina que da por cumplido el mandato con la apertura del área 


de género, el uso de un lenguaje políticamente correcto, y la ejecución de un par de 


proyectos alusivos al tema. Es fácil identificarlo, ya que no hay una asignación de 


recursos financieros, justamente por ser suficiente aplicar la estrategia de la 


transversalidad “en todo y en nada” 


 


“Nos vamos por la tangente: sectorialización”: 


Significa que el tema de género deja de ser transversal y se ubica debajo de un 


programa. De esta manera, el área de género deja de estar inserta en los principales 


espacios de toma de decisiones estratégicas y deja de cumplir su función de coordinar y 


facilitar un proceso que atañe a toda la oficina.  


 


“Anoche tuve un sueño...”: 


Tiene lugar en aquella oficina en la que la voluntad política se manifiesta en un 


compromiso institucional explícito con la política de género y con los esfuerzos que su 


implementación conlleva. 


Significa que vamos a encontrarnos con el esfuerzo real por destinar suficientes recursos 


financieros y humanos, sin que ello suponga la reasignación de los fondos existentes 


para las acciones dirigidas a mujeres, sino nuevos recursos. También vamos a 


encontrarnos con la existencia de unidades de género con formación especializada, con 


responsabilidad para promover la equidad de género, posicionadas/os, y trabajando con 


toda la oficina. 
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Condiciones indispensables para iniciar el proceso de construcción de una política de género: 


Voluntad política de las personas que toman las decisiones, los que se demuestra al iniciar el 


proceso anunciándolo entre todo el personal de la institución. Se puede proponer la realización 


en un acto protocolario, breve, en el que participe todo el personal y marque el punto de 


partida para un nuevo proceso. Plantearlo como el lanzamiento de una campaña o un nuevo 


enfoque de trabajo puede ayudar a visualizarlo. Así mismo es importante contar con una nota 


de respaldo que ayude a darle la relevancia y prioridad necesaria para el caso y el mandato 


directo a las personas delegadas para coordinar el proceso y facilitar la participación del 


personal  


La voluntad política también se debe reflejar en la participación directa del personal de la 


dirección en el proceso, tanto en la sensibilización, capacitación, diagnóstico, construcción de la 


política, como en la socialización del producto final. Además de delegar funciones de 


seguimiento y de aprobación de procesos o productos a un equipo de confianza con la 


autoridad suficiente en el tema.  


Contar con recursos para el proceso y para la asesoría de una persona especialista. Es 


importante analizar las ventajas y desventajas que tiene involucrar a una persona externa para 


el caso especifico del diagnóstico y el proceso de construcción de la política: 


 


Ventajas de contar con una persona 


externa 


Desventajas de contar con una persona 


externa 


Se cuenta con alguien especialista en el 


tema (posiblemente la institución no 


cuenta con alguien con el perfil y el 


tiempo necesario) 


Al contar con una persona externa, la 


institución no se preocupa de 


especializar a su personal para 


desarrollar estas funciones  y siempre 


habrá dependencia del recurso externo. 


Se ofrece una visión más objetiva de la 


realidad en las relaciones de género, 


una visión desde fuera es 


especialmente útil en el diagnóstico. 


Al ser una visión desde fuera, las 


personas externas no conocen el detalle 


del quehacer y las relaciones al interior 


de las instituciones, por lo que se 


pierden elementos de análisis tanto en 


el diagnóstico como en el proceso de 


formulación. 


Mueve más la voluntad de los/as 


participantes. Quienes al considerar 


que el recurso externo es temporal 


No se acumula la experiencia en la 


institución. Es decir, no hay un 


aprendizaje del proceso para poderlo 
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hacen el esfuerzo de participar en las 


actividades propuestas. 


replicar en el futuro o compartirlo con 


otras instituciones. 


 El diagnóstico pierde poder 


sensibilizador si lo hace una persona 


externa. El proceso de diagnóstico es un 


elemento que permite, si se hace de 


forma participativa, involucrando al 


personal, que éste aumente su 


sensibilización. Pero al realizarlo por 


una persona externa, se pierde dicha 


oportunidad. 


 Requiere de más recursos económicos.  


 


Cada institución debe analizar sus posibilidades y decidir la necesidad o no de un recurso 


externo. Lo recomendable es contar con un recurso externo que asesore el proceso pero 


conformar a un equipo que realice el trabajo y sistematice el proceso.  


Condiciones deseables: 


1 Contar con personas sensibilizadas en género y activas que sean “motor” de los cambios.  


Es coincidente en varias experiencias, la existencia de mujeres, que son parte del personal 


institucional (ya sea como parte de las Unidades de Género, responsables del tema dentro 


de la institución o por interés personal), que asumen el rol de impulsar procesos de cambio 


en su entorno laboral, en ocasiones por iniciativa propia. En general, son mujeres 


sensibilizadas, procedentes del movimiento de mujeres, activistas, con convicción sobre los 


derechos de las mujeres y la potencialidad de la institución para aportar en este tema. 


Contar con estas mujeres e integrarlas en un equipo de seguimiento al proceso ha facilitado 


el impulso de los cambios. 


 


2 Haber realizado previamente procesos de sensibilización como charlas, conmemoración 


de fechas relevantes para los derechos de las mujeres, etc.  


Cabe mencionar que los procesos de sensibilización deben ser continuos. Se deben 


impulsaron acciones de este tipo previas, durante y después de los procesos ya que facilitan 


que más mujeres y hombres tengan apertura e interés en los temas. 


 


3 Contar con la Unidad o Área de Género en la institución como instancia promotora de la 


igualdad y la no discriminación en la institución es en sí mismo un logro, pero al mismo 


tiempo es un elemento facilitador de los procesos de transversalización. Sin embargo, no es 
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condición indispensable contar con esta unidad para iniciar el proceso de construcción de la 


política. 


Componentes de una política de género 


No hay un modelo único para la elaboración de la política institucional de género, por lo que 


cada institución debe elaborarla incluyendo los componentes que considere de mayor utilidad. 


A continuación se presenta una propuesta de índice, construida colectivamente:   


1. Introducción 


2. Objetivos 


3. Justificación 


4. Contexto o resultados del diagnóstico 


5. Marco conceptual/ Institucional 


6. Principios rectores: valores 


7. Estrategias 


8. Acciones 


9. Indicadores 


10. Recursos 


11. Mecanismos de seguimiento y evaluación 


12. Bibliografía y Referencias 


 


Así mismo el proceso de construcción debe ser participativo, por lo que se proponen los 


siguientes pasos: 


1. Conformación del equipo motor: 


Un equipo de personas con conocimientos y experiencia en género, que puede estar 


asesorado, si es necesario por una consultora externa. 


 


2. Propuesta del proceso. 


La cual es elaborada por el equipo motor, pero debe ser socializada y aprobada por los y las 


participantes o las instancias de toma de decisión. Esta propuesta debe incluir el 


presupuesto y los recursos a utilizar, así como la inversión de tiempo prevista. 


 


3. Sensibilizar 


El proceso de sensibilización es básico para evitar las resistencias y lograr apertura para el 


cambio. Este proceso debe incluir el dar a conocer qué es una política y su utilidad. 


  


4. Diagnóstico 
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El diagnóstico debe hacerse principalmente hacia el interior de la institución, pero también 


es necesario recoger las necesidades de los grupos poblaciones y su percepción 


(especialmente de las mujeres) de la institución en relación a este tema. 


  


5. Socializar diagnóstico  


Es de gran utilidad para sensibilizar y para identificar acciones y estrategias necesarias de 


implementar colectivamente. 


  


6. Talleres o reuniones con todo el personal para definir principios filosóficos, objetivos y 


estrategias.  


 


7. Equipo técnico define acciones  para cada estrategia, las cuales son socializadas y aprobadas 


por los y las participantes. 


 


8. Elaboración de documento preliminar. 


9. Revisión y aprobación. 


10. Socialización. 


11. Capacitación para su uso. 
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DIPLOMADO: FORTALECIMIENTO Y 
APLICACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNERO EN 
INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS - 
ORGANIZACIONES 
GUÍA DE LECTURA 


MÓDULO 6 
Guía de lectura 


Tras la lectura de los contenidos propuestos en el módulo y la participación en el taller, las y los 


estudiantes deberán responder las siguientes preguntas.  


 


1. ¿A qué se refiere el esquema teoría – práctica – teoría planteado por la educación 
popular? 
 


2. ¿Por qué el enfoque de género cuestiona el saber popular como fuente de 
aprendizaje? 


 
3. Explique con un ejemplo qué es el curriculum oculto de un/a docente o persona 


facilitadora. 
 


4. Elija un tema de capacitación y explique argumentando si lo trabajaría con grupos 
mixtos o separados por sexo. 


 
5. ¿Qué significa “huir del activismo” a la hora de elegir y aplicar técnicas 


participativas? 
 


6. Investiga en internet 3 páginas web con materiales para sensibilizar en género. 
 


7. Explique brevemente su experiencia en aplicar el debate como técnica de 
aprendizaje o la metodología vivencial. 


El archivo de la actividad, deberá ser guardado con el nombre “Guia de lectura M6 


organizaciones Nombre y Apellido de la o el estudiante.doc”. Ejemplo: “Guia de lectura M6 


organizaciones Regina Orellana.doc” y enviado a la persona tutora a través del enlace GUÍA DE 


LECTURA publicado en la sección del MÓDULO 6 - ORGANIZACIONES en el aula virtual. 
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Nota: El nombre del archivo no debe poseer tildes, caracteres especiales como “*, /, _, -- ,”, ni la 


letra “ñ”. 
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DIPLOMADO: FORTALECIMIENTO Y 
APLICACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNERO EN 
INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS - 
ORGANIZACIONES 
EJERCICIO PRÁCTICO – Informe final del 
trabajo 


MÓDULO 6 


INDICACIÓN 
Para terminar el trabajo final del diplomado, se solicita que se elabore un informe final del 


desarrollo del mismo, con los siguientes apartados: 


1. Introducción 


2. Descripción de actividades desarrolladas (completar el siguiente cuadro) 


Actividad prevista Actividad realizada Fecha de realización valoraciones 


 
 
 


   


 
 
 


   


3. Población participante (poner cantidad por sexo y perfil básico) 


4. Principales logros 


5. Principales dificultades 


6. Conclusiones 


7. Recomendaciones o propuestas de continuidad 


8. Anexos: medios de verificación recogidos. 


 


El archivo de la actividad, deberá ser guardado con el nombre “Ejercicio practico M6 


organizaciones Nombre y Apellido de la o el estudiante.doc”. Ejemplo: “Ejercicio practico M6 


organizaciones Regina Orellana.doc y enviado a la persona tutora a través del enlace de 


actividad “Trabajo práctico” publicado en la sección del Módulo 6 en el aula virtual.  
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Nota: El nombre del archivo no debe poseer tildes, caracteres especiales como “*, /, _, -- ,”, ni la 


letra “ñ”. 
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Una experiencia de aprendizaje 


 


 


 


1. ¿Qué aprendió? 


 


 


2. ¿Dónde lo aprendió?  


 
 
 


3. ¿Cómo era el ambiente? 


 
 
 


4. ¿De quién lo aprendió? 


 


 


5. ¿Qué cualidades tenía esa persona? 


 


 


6. ¿Cómo lo aprendió? ¿Cómo se lo enseñaron? 


 


 


7. ¿Por qué no lo ha olvidado? 
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CARTA DIDÁCTICA  
 


Facilitadora:      Participantes:  


Fecha       TIEMPO:  


Objetivo:  


 


Contenido Objetivo Actividades Recursos 


 


Tiempo 
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Contenido Objetivo Actividades Recursos 


 


Tiempo 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


INTRODUCCIÓN 
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Contenido Objetivo Actividades Recursos 


 


Tiempo 


PARTIR DE LA 


PRÁCTICA 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


TEORIZAR 
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Contenido Objetivo Actividades Recursos 


 


Tiempo 


 


 


 


 


 


REGRESAR A LA 


PRÁCTICA 
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METODOLOGÍA DE EDUCACIÓN POPULAR 


 


Blanca Aragón Rubio. Septiembre 2014 


 


La Educación Popular se contrapone a la educación formal. Esta última entiende a 


los participantes del proceso educativo como recipientes que pueden ser llenados 


de conocimientos. Se caracteriza por ser una práctica autoritaria y de traspaso 


unilateral de conocimiento, sin reflexión ni crítica. La Educación Popular o 


liberadora, en cambio, se caracteriza por ser un espacio de diálogo, encuentro y 


reflexión. A través de la superación de la contradicción educador - educando, 


nadie educa nadie, sino que todos se autoeducan y generan conocimiento popular 


y colectivo. 


 


La propuesta metodológica a aplicar en la formación en género tiene sus bases en 


los principios de la educación popular, de los cuales se destaca el diálogo, es 


decir, lo que más se utiliza son recursos orales. Un diálogo adaptado a cada 


contexto y a cada individuo, en el que todos participen de una manera activa 


 


El esquema de práctica-teoría-práctica, según el cual a partir de la práctica de la 


realidad se construye la teoría que será llevada nuevamente a la práctica de las 


acciones para la transformación de la realidad. Esto significa que en cada tema se 


debe empezar por un análisis de la realidad, del contexto, de la vivencia para 


después reflexionar utilizando las categorías de género y aportando nuevos 


conocimientos y experiencias. Al finalizar cada tema se debe concluir con 


propuestas de mejoras expresadas en acciones cotidianas concretas que busquen 


cambiar las relaciones de género. 


 


La valoración del saber popular, según el cual desde lo práctico y las 


experiencias cotidianas, se puede construir conocimiento, eso significa que el 


conocimiento no se encuentra sólo en los libros, en los medios de comunicación o 


internet. Las personas que nos rodean nos pueden aportar su experiencia para 


aprender. Sin embargo, esto no significa que todo el saber popular debe ser 


aprendido sin analizarlo, ya que en el tema de género, precisamente, se dan 


muchas situaciones culturalmente transmitidas como saber popular pero que 


contradicen la igualdad que se pretende. Por lo que la conciencia crítica es muy 


importante en este proceso.  


 


El despertar de la conciencia crítica y la sensibilización de las personas 


participantes,  para reconocerse en el mundo y transformarlo siendo más 


conscientes de la realidad y en su entorno. 
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La construcción colectiva del conocimiento es otro de los principios básicos, y 


parte de que todas las personas poseen saberes y experiencias desde sus propias 


vivencias en las áreas donde han profundizado. Esta diversidad enriquece el 


conocimiento y construye nuevos aprendizajes. 


 


La contextualización, es decir, el reconocimiento del mundo y de las personas 


dentro de éste, con la finalidad de establecer relaciones horizontales basadas en 


la sencillez, la tolerancia, el respeto, y el compromiso con los procesos de cambio. 


Así mismo, se refiere a la educación popular con un posicionamiento político claro, 


a favor de los/as oprimidos/as.  


 


La práctica de una relación democrática y horizontal entre las personas 


participantes y la persona facilitadora. Ya que en este proceso no se da una 


relación de enseñanza – aprendizaje con una sola dirección (yo enseño y tú 


aprendes) sino que se da un interaprendizaje, donde la persona que facilita 


aprende también de las y los participantes.  


 


Es una metodología participativa, con dinámicas grupales y espacios de reflexión 


individual y colectiva, donde todos y todas tienen algo que aportar. 


 


Este modelo de aprendizaje estimula a cuestionar y analizar las propias 


experiencias para entender cómo el género puede perpetuar el poder desigual en 


las relaciones y hace vulnerables especialmente a las mujeres. Lo más importante 


es que las actividades hacen que las personas participantes compartan ideas y 


opiniones y que piensen en cómo pueden ellas hacer cambios positivos en sus 


vidas y comunidades. Este es un proceso de sensibilización, de reflexión y 


aprendizaje participativo que debe facilitar el cuestionamiento y promover cambios 


a lo largo del tiempo. 


 


Rol de la persona facilitadora 


 


La persona facilitadora tiene un papel clave en este proceso, sus principales 


funciones son: 


 


Antes de cada sesión: 


 Conocer en profundidad y tener claridad de los conceptos y elementos a 


abordar. 
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 Conocer las técnicas a aplicar, comprendiendo cada uno de los pasos 


(visualizarla en el espacio y tiempo destinado para desarrollarla), adaptarla 


si es necesario. 


 Preparar los materiales a utilizar: fotocopias, tarjetas, carteles, cinta 


adhesiva, medios audiovisuales, etc. 


 Elaborar una carta didáctica donde se detalle cada paso y el tiempo que se 


va a destinar a cada uno.  


 Estos momentos sugeridos son: 


 Presentación 


 Creación de un ambiente de confianza y privacidad, lo que se puede 


lograr con algunas ideas como: 


o Evitar la presencia de personas ajenas al proceso. 


o Promover un pacto entre participantes para que lo que se 


habla en las sesiones no se comente fuera de ellas, 


especialmente los comentarios y experiencias personales. 


o Promover la actitud de escucha. 


o Conocer el nombre de todas las personas participantes. 


o No juzgar y evitar actitudes de asombro o de risa cuando las 


personas participantes hablan. 


o Creación de normas de convivencia y/o recordatorio dichas 


normas.  


 Partir de la práctica 


 Analizar abordando algunas categorías de género 


 Regresar a la práctica transformándola. 


 Cierre y evaluación de la jornada 


 


En una carta didáctica se deben identificar claramente los tres momentos de la 


educación popular: práctica, teoría, nueva práctica. De manera que se propone 


como formato de planificación didáctica el siguiente: 


 


Tema Objetivo del tema Metodología/ 


actividades 


Tiempo Recursos Responsable 


 Partir de la práctica     


 Analizar la práctica 


incorporando nuevos 


elementos teóricos 


    


 Generar cambios en 


la práctica para la 


transformación 
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Durante la sesión: 


 Crear un ambiente seguro, de apertura, respeto y confianza, para abordar 


temas complejos y sensibles.   


 Promover la participación de todas y todos, pero nunca se debe forzar a 


alguien a participar, sino tratar de crear un ambiente en el que se sientan con 


libertad de compartir sus opiniones y dudas. Promover la actitud de escucha. 


 Orientar el aprendizaje de los contenidos por medio de las técnicas previstas, 


las respuestas a las preguntas que hacen las personas participantes, etc., sin 


utilizar la metodología tradicional de copia, dictados, exposición, etc.  


 Llevar el control del tiempo y los recursos materiales a utilizar.  


 Finalizar cada sesión con una síntesis de las principales conclusiones y las 


propuestas de cambio. 


 


Después de la sesión: 


 Realizar una breve evaluación personal acerca del desarrollo de la sesión, 


identificando elementos metodológicos a mejorar, actitudes que se deben 


trabajar o problemas a abordar en las siguientes sesiones, así como 


identificando los éxitos de la sesión y sentir la satisfacción del logro.  


 


Actitudes de la persona facilitadora 


 


La persona facilitadora debe tener presente que cambiar actitudes y conductas 


puede ser un proceso largo; y la participación en estas actividades no 


necesariamente resultará en una rápida transformación de sus vidas y relaciones. 


Este proceso en sí mismo no es suficiente a menos que vaya también 


acompañado por cambios más amplios en las oportunidades que tienen las 


mujeres de acceder a recursos y servicios.  


 


A nivel individual, la persona facilitadora debe poseer un alto grado de sensibilidad 


hacia las realidades prácticas de la vida de las mujeres y las limitaciones o riesgos 


que puedan enfrentar al tratar de asumir mayor autonomía en diferentes áreas de 


sus vidas. 


 


La persona facilitadora debe estar atenta a estos problemas y ayudar a las 


mujeres a pensar cuidadosa y pragmáticamente en cómo podrían promover y 


negociar cambios en su vida, incluyendo en sus relaciones íntimas y familiares.  


 


Así mismo, debe comprender la actitud de resistencia de algunos hombres y tener 


la preparación necesaria para abordar la confrontación que se pueda dar. 
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La persona facilitadora debe ser amigable y desarrollar una relación cercana con 


las y los participantes, así como un ambiente agradable y acogedor. Algunas 


recomendaciones para esto son: 


 Vestir adecuadamente, de manera profesional pero accesible y cómoda.  


 Proporcionar la información de manera no-autoritaria, neutral y sin juzgar.  


 Nunca imponer sus propios sentimientos a las personas participantes. 


 Apoyar a ver diferentes alternativas, dejando el derecho a decidir a las y los 


participantes.  


 Ser concreta/o y clara/o en cuanto al lenguaje y los mensajes que se 


presentan. 


 Motivar para que asistan a todo el proceso. 


 Tener honestidad y apertura. No tener miedo a discutir temas delicados 


 Facilitar información objetiva, evitar las suposiciones y los mitos propios. 


 Mantener la tranquila cuando algún/a participante provoque emociones fuertes 


con comentarios míticos o religiosos. Si algún/a participante hace un 


comentario exagerado o da información equivocada/mito durante una 


discusión, tratar de pedir una aclaración y asegurarse de proporcionar datos 


precisos e información. Se puede preguntar si otra persona tiene una opinión 


diferente o, si nadie ofrece otra opinión, se debe ofrecer la opinión de la 


persona facilitadora junto con datos que la avalen.    


 En cada jornada se debe incluir movimiento físico para mantener a las 


personas participantes alertas e interesadas. Dinámicas de animación e 


integración que incluya música alegre con mensajes no sexistas ayuda a la 


motivación del grupo. 


 


El curriculum oculto 


 


El curriculum oculto es el conjunto de actitudes, normas, y valores que la persona 


educadora, en este caso la facilitadora manifiesta en su relación educativa diaria 


con el alumnado; éstas sirven de modelo para el grupo.  


 


Los valores personales de cada persona se expresan por medio de gestos, 


mensajes no verbales, aprobaciones y desaprobaciones de las opiniones del 


grupo, etc. pero sobre todo, las expectativas que la persona facilitadora tenga del 


grupo influyen en el aprendizaje, por tanto es importante ver y auto-observarse 


sobre qué tipo de actitudes se tienen frente al grupo; muchas veces no son fáciles 


de identificar y reconocer, pero es necesario verlas para modificarlas. 
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También es parte de este curriculum el lenguaje oral que utiliza la persona 


facilitadora. Utilizar un lenguaje no sexista es muy importante para visibilizar tanto 


a mujeres y hombres en la comunicación.  


 


 


Las técnicas  


 


Una de las características de la educación popular es el aprendizaje colectivo, 


para lo cual se desarrollan técnicas donde el trabajo de grupo tiene un gran 


protagonismo. Desde el enfoque de género se plantea la necesidad de valorar si 


esos grupos de trabajo deben ser mixtos o separados por sexo, especialmente 


cuando se aborda la problemática de género. Es importante reflexionar y analizar 


las ventajas de trabajar en grupos de un solo género y las ventajas de hacerlo en 


grupos mixtos: 


 


Ventajas de grupos de un solo 


género 


Ventajas de  grupos mixtos 


Se gana confianza. Sólo entre 


mujeres o sólo entre hombres  se 


genera más confianza. Hay 


menos vergüenza al hablar desde 


lo personal. 


En grupos mixtos hay una mayor 


diversidad de opiniones, se genera 


mayor comprensión y respeto hacia el 


otro sexo. 


Hay temas difíciles de abordar 


con los dos sexos al mismo 


tiempo, por ejemplo las 


identidades masculina y femenina 


o la violencia de género. 


En grupos mixtos se evitan resistencias. 


Tradicionalmente los temas de género 


se han trabajado sólo con mujeres, 


promoviendo la imagen de que el género 


es sólo cosa de mujeres. Trabajar en 


grupos mixtos rompe este estereotipo o 


creencias. 


Las mujeres tienen mayor acción 


proactiva si están en su propio 


espacio. Se logran empoderar del 


espacio, participan más 


activamente. 


En grupos mixtos, se evita el prejuicio de 


que en los grupos de un solo sexo se va 


a hablar mal del otro sexo. Se habla con 


transparencia. 


Con mujeres se debe trabajar el 


empoderamiento, mientras que 


con los hombres se debe trabajar 


la sensibilización y el uso del 


poder; son objetivos diferentes 


que no se deben abordar al 


Permite identificar que la discriminación 


es una cuestión cultural que tanto 


hombres como mujeres interiorizamos 


con la socialización, no es exclusiva de 


los hombres. 
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mismo tiempo. 


 


 


Cómo elegir las técnicas y dinámicas26 


 


Se pueden emplear numerosas técnicas de trabajo, grupal o individual que 


ayudarán a realizar una formación participativa y dinámica. El problema principal 


es que muchas veces se buscan estas técnicas como "recetas de cocina", para 


aplicarlas sistemáticamente, al margen de las circunstancias o no se utilizan de 


forma ética y coherente. 


Una utilización eficaz de las técnicas de formación debe tener en cuenta muchos 


factores. En primer lugar los principios metodológicos que queramos desarrollar 


(hay técnicas que son coherentes con una metodología general, pero no con otra). 


Ningún método es bueno en sí, sino en relación con los objetivos que se persigan. 


Las técnicas de grupo son maneras, procedimientos o medios sistematizados de 


organizar y desarrollar la actividad grupal para obtener unos determinados 


objetivos (de conocimiento, de adiestramiento, de desarrollo del grupo, de fomento 


de actitudes,...). La elección de la técnica adecuada en cada caso corresponde 


generalmente a la persona formadora (salvo cuando el grupo es lo bastante 


maduro y tiene la suficiente información como para decidir por sí mismo). 


 


Para la aplicación de las técnicas hay que considerar: 


 


• Los objetivos que se persiguen. Cada técnica sirve para unas cosas, y no para 


otras. Las hay encaminadas a obtener información, a promover el intercambio de 


ideas, a desarrollar la creatividad, otras facilitan la comprensión vivencial de 


situaciones, o promueven la participación, etc. La elección ha de hacerse 


considerando los requisitos propios de la finalidad que se busca, para lo cual es 


preciso que ésta haya sido establecida previamente. 


 


• La madurez y entrenamiento del grupo. Los métodos varían en su complejidad, 


algunos son fácilmente aceptados por el grupo mientras otros provocan al principio 


ciertas resistencias al cambio. Esto debe ser tenido en cuenta, sobre todo con 


grupos poco experimentados. 


 


• El tamaño del grupo. Los grupos pequeños (hasta 20 personas) tienen mayor 


cohesión e interacción, las relaciones suelen ser más estrechas y amistosas, y por 


ello son más aptos para emplear técnicas innovadoras y participativas. Los grupos 


                                                           
26


 Escuela abierta de feminismo http://www.escueladefeminismo.org/spip.php?article353 



http://www.escueladefeminismo.org/spip.php?article353
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grandes tienen características opuestas y tienden a dividirse en subgrupos, por lo 


que resultan más adecuadas técnicas formales (con personas expertas) o aquellas 


que implican una subdivisión en equipos, para impulsar así la participación. 


 


• El ambiente físico. Al elegir cualquier técnica deben tenerse en cuenta las 


posibilidades reales de local y de tiempo, así como aquellos elementos auxiliares 


(medios) que requieran. 


 


• Las características del medio externo. El ambiente psicológico de la institución o 


medio donde se desarrolla la formación (los valores, costumbres y cultura influye 


también sobre el éxito o fracaso de una técnica). Una técnica o dinámica puede 


ser muy bien aceptada por un grupo de mujeres en Italia y sin embargo ser 


rechazada en Francia o en Brasil. O ser aceptada por grupos de hombres, pero 


ser rechazada por grupos de mujeres. 


 


• Las características y perfil de las personas que forman el grupo. Los grupos 


varían según las características de sus participantes. Al elegir un método hemos 


de procurar que sea el adecuado a las personas reales. 


 


• La capacidad que tenga la persona formadora. El uso de una técnica requiere el 


conocimiento de la misma y un cierto entrenamiento en su aplicación. 


Se puede  comenzar con las más sencillas, aquellas que exijan menos habilidad y 


atención. Con la práctica se pueden ir introduciendo técnicas complejas e 


innovadoras. Al principio conviene que atenerse prudentemente a las normas 


establecidas en el procedimiento; luego la propia experiencia irá indicando si 


conviene introducir modificaciones. En cualquier caso se debe optar por métodos 


más cercanos a la forma de ser y actuar de la persona formadora. 


 


Cualquier selección de técnicas es, por fuerza, limitada, ya que existen 


muchísimos métodos de aprendizaje y de trabajo. Nos interesa centrarnos en 


aquellos que se encaminen a la solución de problemas (aprendizaje práctico) y se 


fundamenten en el trabajo grupal activo (cooperación y coordinación), 


coherentemente con nuestros principios metodológicos.  


 


Un último criterio que se debe aplicar es la variación metodológica, para evitar la 


monotonía. 


 


Qué nos proporcionan las técnicas y dinámicas de grupo. 


Las técnicas de educación popular, y las técnicas vivenciales que propone el 


feminismo, están basadas en propuestas de educación cooperativa y 


transformadora. Ofrecen la oportunidad de: 
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• Relacionar conceptos abstractos de la política, la teoría de género, etc. con 


situaciones conectadas e ideas basadas en la experiencia de los y las 


participantes. 


• Favorecer el cambio de actitudes y la adquisición de valores  


• Estimular la vivencia emocional de la situación que se representa, lo cual permite 


desarrollar o transformar determinadas emociones y situaciones. Por ejemplo si 


estamos escenificando la realización de un discurso o la coordinación de una 


reunión, este ejercicio nos podrá ayudar posteriormente en situaciones reales. 


• Aportan un contexto protegido para tratar el conflicto y ensayar posibles 


soluciones, con el distanciamiento de las situaciones simuladas y sin las 


consecuencias que tiene su tratamiento en la vida real. El componente lúdico evita 


emociones negativas como el miedo y la ansiedad. Además ofrece la oportunidad 


de consensuar una salida positiva a los conflictos. 


 


Algunas claves que tenemos que tener en cuenta al poner en práctica las 


técnicas y dinámicas en el análisis de género. 


 El factor sorpresa es indispensable para presentar las actividades. De lo 


contrario, si el grupo conoce los objetivos antes de comenzar, intentará 


adecuarse a lo que se espera que responda. Sin embargo, una vez 


concluida la actividad, será imprescindible explicar por qué la hemos 


escogido y cuáles eran sus objetivos. Se trata de una actitud coherente y 


ética. 


 Debe existir una actitud ética en la aplicación de las técnicas. En ocasiones 


se da más importancia a los resultados que al proceso de formación 


personal y la técnica acaba anulando al contenido. Las actividades y 


dinámicas son herramientas didácticas para la formación personal y grupal 


que deben utilizarse de manera responsable, sin que suponga ningún tipo 


de riesgo para quienes participan. Para ello, es preciso respetar el grado en 


el que cada persona quiera involucrarse, así como las opiniones de cada 


una y los tiempos que utiliza para expresarse. Al finalizar, analizaremos el 


tema que se ha trabajado desde todos los ángulos posibles, a la vez que 


comentaremos el objetivo y el procedimiento de los ejercicios. 


 Por último, hay que recordar huir del "activismo". No se trata de hacer 


ejercicio por hacerlos Los ejercicios tienen sentido porque son una 


herramienta para la formación y no un fin en sí mismos.  
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APORTES DEL ANÁLISIS DE GÉNERO  A LA EDUCACIÓN POPULAR  
 


Elaborado colectivamente en la jornada presencial del módulo 6 del diplomado con 


personal de ONG`s  


 


PRINCIPIOS DE LA EDUCACIÓN POPULAR. APORTES DEL ANÁLISIS DE GÉNERO A LA 
ED POP 


PRÁCTICA – TEORÍA – PRÁCTICA 


TRANSFORMADA 


De dan diferentes prácticas entre hombres 


y mujeres, por lo que el análisis es 


diferentes aunque se utilicen las mismas 


categorías y las transformaciones deben ser 


diferentes. 


Participación En la realidad se dan diferentes niveles de 


participación entre hombres y mujeres, por 


lo que las estrategias para promover la 


participación deben ser diferentes según el 


sexo 


Construcción colectiva del conocimiento Se parte de diferentes conocimientos ente 


hombres y mujeres, pero la construcción 


puede ser colectiva entre ambos sexos. 


Revalorizar lo cotidiano La cotidianeidad de hombres y mujeres es 


diferente, y habitualmente tiene más valor 


la cotidianeidad de los hombres, por lo que 


se debe enfocar más a la cotidianeidad de 


las mujeres. Revalorar el trabajo 


reproductivo y del cuidado 


Pensamiento crítico Retomar la criticidad del feminismo, como 
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una de las corrientes de pensamiento que 


ha sido más crítica con la realidad. 


Liberadora, libera de la opresión Las opresiones de hombres y mujeres son 


diferentes y las mujeres somos doblemente 


oprimidas. Los procesos de masculinidad 


también ayudan a los hombres a liberar de 


sus opresiones impuestas por el sistema 


patriarcal.  


Horizontalidad – interaprendizaje No puede haber equidad de género si no 


hay horizontalidad.  


Contextualización – posicionamiento 


político 


Hablar de género es hablar de política. Lo 


personal es político, plantea el feminismo. 


Hay que analizar la condición y posición de 


las mujeres en el contexto. 


Saber popular El saber popular aportado por las mujeres 


ha sido tradicionalmente invisibilizando, sus 


aportes a la medicina, el cuidado, etc.  


 


 


La educación popular surge en un contexto en el que no se había desarrollado la teoría de 


género, en la actualidad, hay que actualizar la educación popular y aplicarla al nuevo 


contexto. Son dos las principales críticas:  


 


El aprendizaje individual también es importante, no solo hay que darle valor al aprendizaje 


construido colectivamente, sino que también hay un autoaprendizaje, que también es 


válido. 
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El saber popular no siempre es coherente con los derechos de las mujeres y muchas veces, 


bajo el saber popular, se han violentado los derechos de las mujeres. El saber popular 


incluye estereotipos de género y creencias o mitos que perjudican a las mujeres 


especialmente, por lo que hay que retomar el saber popular pero críticamente. 


 


La educación popular tiene como principio la transformación pero también debe 


transformarse. 
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Introducción 
Ha pasado el tiempo y las jornadas presenciales del “Diplomado fortalecimiento y 
aplicación del enfoque de género en instituciones públicas y privadas” culminaron 
exitosamente. 
 
Queda ahora preparar la compilación de las temáticas desarrolladas en el diplomado y, 
finalmente y lo más relevante, los compromisos y aplicabilidad, en las instituciones 
respectivas, de lo aprendido. 
 
El Diplomado: “Fortalecimiento y aplicación del enfoque de género en instituciones 
públicas y privadas”; ejecutado por CIAZO, con la colaboración del Consejo de Educación 
de Educación Popular de América Latina y El Caribe CEAAL-El Salvador; con el auspicio de 
Educación Sin Fronteras, la Diputación Foral de Bizkaia y acreditado por la Universidad de 
El Salvador.  
El objetivo del diplomado es: Promover la reflexión, individual y colectiva, del personal de 
instituciones públicas y privadas, facilitando la adquisición de conocimientos y habilidades 
para lograr la incorporación progresiva de la perspectiva de género en el quehacer 
institucional.  
 
En cada jornada se desarrollaron actividades utilizando metodologías participativas como 
presentaciones teóricas con dinámicas grupales, espacios de reflexión individual y 
colectiva, en función de los objetivos a lograr, preguntas generadoras, juegos de roles, 
análisis de datos estadísticos y análisis de extractos de normativas nacionales e 
internacionales, las cuales se complementaron con tutorías a distancia. 
Ahora queda el trabajo pesado, sumergirse en los textos para recopilarlos, resumirlos y 
darles un tratamiento didáctico. Lo demás, las convivencias, los lazos afectivos que se 
crearon, los descubrimientos queda en cada participante del diplomado, en cada 
momento de sus vidas; eso quedó encarnado en sus espíritus; esas vivencias nunca se 
podrán olvidar. 
 
La esperanza es que todas las personas, que participaron en el diplomado, apliquen lo 
aprendido, como herramientas para actuar en sus instituciones de trabajo, en las 
comunidades de intervención, en nuestras vidas personales, para perseguir la utopía. 
Si todos los esfuerzos realizados sólo se utilizaran para justificar los recursos invertidos y 
se quedaran encerrados en los recuerdos, como anécdotas intrascendentes mejor 
hubiéramos utilizado esos recursos para reforestar los pocos bosques que nos quedan. 
 
Ahora, queda sacarle el jugo a lo aprendido, dejar actuar nuestras conciencias para darle 
vida, hacerlo actuar en el presente para garantizar nuestros futuros.  
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Aproximación al 


concepto de género 
 


 


 


Objetivos 


 


Este Módulo se propone: 


 Analizar las concepciones sobre género 


 Distinguir las diversas categorías para el análisis del género 


 Determinar la relación entre desarrollo local y Género 


 Analizar los mecanismos institucionales para la igualdad de género 


 Analizar la violencia de género y sus diversas clases 


   


 


Contenidos 


 Aproximación al concepto de Género 


 Categorías de Análisis 


 Género y Desarrollo Local 


 Mecanismos Institucionales para la Igualdad de Género 


 Violencia de Género 


 


 


 


 


Módulo 


1 
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Tema 1: Aproximaciones al Concepto de Género 
 


 


Género es un término estrictamente gramatical 


hablar de personas del género masculino y femenino, 


en el sentido del sexo masculino o femenino, es una 


equivocación. 


 


A través del tiempo, las gentes han hecho alusiones 


figurativas, mediante el empleo de términos 


gramaticales, para evocar rasgos del carácter o de 


la sexualidad. Más recientemente se ha comenzado 


a emplear el "género" como forma de referirse a la 


organización social de las relaciones entre sexos. 


 


 


Lea los 


párrafos y 


determine: 


 


Por qué el vocablo 


“género” no es adecuado 


para designar la 


sexualidad de las 


personas. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Lea el texto 


“El Arco y la 


Flecha” y 


responda: 


¿A qué se refiere ese 


texto? 


¿Cuál es el mensaje? 


 


 


 


La teoría, para poder considerarse valiosa, debe iluminar y acompañar a 


la práctica; es decir debe aplicarse a la realidad; pero caminaríamos a ciegas 


sin una teoría que nos ilumine el sendero. 


 


 Una especie de Arco y Flecha, teoría y práctica; ambas son necesarias 


para alcanzar, exitosamente, los objetivos propuestos. Así que… preparémonos 


para un poco de teoría. 


 


 


 


El Arco y la Flecha 


Un hombre presumía diciendo: Mi arco es tan 


bueno que no necesita flecha 


Otro afirmaba: - Mi flecha es tan buena que no 


necesita arco 


 


 El hábil arquero Yi los oyó y les dijo: 


-Sin arco, ¿cómo puedes disparar la flecha? y 


sin flecha, ¿Cómo puedes dar en el blanco? 


 







Guía ONG’s con Enfoque de Género                                                                 8 


 


¿Qué entenderemos por Género  


 


Género es un término gramatical que especifica la clase a la que 


pertenece un sustantivo o un pronombre por el hecho de concordar una forma: 


masculino, femenino y neutro. 


 


En el lenguaje común hablamos de “la” escoba (femenino) o “el” foco 


(masculino). Es decir, asignamos arbitrariamente el género masculino o 


femenino a las cosas.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Género y sexo en el lenguaje común eran intercambiables, eran usados 


casi indistintamente, hasta que se creó una nueva definición de género: 


 


Sistema de roles culturales, socialmente construidos, atribuidos a los 


hombres y mujeres, que afectan las relaciones personales, 


el acceso y control de los recursos y el poder de tomar decisiones 


 


Una manera sencilla de definir sexo sería:  


 Rasgo biológico que distingue entre hombres y 


mujeres en lo relativo a sus papeles reproductivos. 


 


 


 


Tarea: 


Leído el texto anterior determine: 


 ¿Cuál sería la diferencia entre sexo y género? 


 Elabores una matriz con las semejanzas y diferencias entre “sexo” 
y “género”. 


 


“la” escoba “el” foco 
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Tema 2: Categorías de Análisis   


 


Tarea:  


Lea los párrafos que se presentan a continuación y… 


 Elabore una lista de categorías de análisis para ventilar el enfoque de 


género. 


 Determine la importancia de enfocar el género desde varias categorías de 


análisis. 


 


Para desarrollar procesos de análisis sobre el enfoque de género, 


deberíamos interesarnos en la historia de las mujeres pero no referirnos sólo a 


las mujeres; del mismo modo que una persona historiadora de las clases 


sociales no puede centrarse sólo en el estrato del campesinado.  


 


La idea sería comprender el significado de los sexos, de los grupos de 


género, en el proceso histórico; evidenciar el alcance de los roles sexuales y 


del simbolismo sexual en las diferentes culturas y periodos, para encontrar qué 


significado tuvieron y cómo funcionaron para mantener el orden social o para 


promover su cambio. 


 


El análisis debería incluir el contexto, el significado 


y naturaleza de la opresión y la comprensión de que las 


desigualdades del poder: causalidad económica; las 


construcciones culturales, la creación social de ideas 


sobre los roles para mujeres y hombres; los orígenes del 


patriarcado; género en la comunicación y el lenguaje; 


etc. 


 


 


Otra categoría de análisis importante es tomarles el pulso a los principales 


indicadores sociales y económicos actuales. 
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… ¿qué les parece si 
echamos un vistazo a la 
situación de hombres y 
mujeres en El Salvador? 


 


 


 


 


En el 2012 la población salvadoreña 


alcanzaba un total de 6,249.262 


habitantes.  


Al disgregar el total por sexo, Las 


mujeres representan el 52.8% de la 


población total del país y los hombres 


el 47.2%.  


 


 


 
Es decir más de la mitad de la población salvadoreña son 


mujeres; en otras palabras, las mujeres constituyen la mayoría en el 
pulgarcito de América. 
 


En cuanto a la condición de pobreza… más de la mitad son mujeres. En 


pobreza extrema, el 52.6%; y en pobreza relativa el 53.5% 


 


La propiedad de la tierra, las tasas de 
analfabetismo, los niveles salariales, 
entre otros, siguen siendo 
desfavorables y más injusta para las 
mujeres en comparación con los 
hombres. 


 


Hombres 47% 


4747.2% 


  Mujeres 53% 


52525252.8% 
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La Tasa de Analfabetismo indica un 15% en las mujeres y sólo 10.2 en los 


hombres. 


El porcentaje de productores/as agrícolas con propiedad de tierra; 85% 


son hombres y sólo el 14% corresponde a las mujeres. 


 


El Porcentaje en las responsabilidades domésticas atribuye el 98% a las 


mujeres, dejando sólo el 2% a los hombres. 


 


 


Referido a los salarios, los hombres recibían $ 291.67 y las 
mujeres $ 244.23. 


 


 La participación de las mujeres en el mercado laboral 


presenta significativas diferencias respecto a los hombres. 


Persiste la tendencia que las mujeres encuentran 


oportunidades laborales en el sector terciario (comercio) y 


en el informal de la economía, en contraste con los hombres 


que se ocupan predominantemente dentro del sector formal 


de la industria y la agricultura.  


 


Esta segmentación ocupacional que genera una 


participación desigual de mujeres y hombres en el sector 


productivo de la economía, está determinada por condicionantes de género 


relacionados con la división sexual del trabajo. 


 


 


 


 
Tarea: 
a. Responda en forma individual las interrogantes siguientes: 
Según los indicadores planteados ¿Qué sector poblacional es el más 
afectado en forma negativa? ¿Cuáles serían las causas de esos 


desequilibrios? 
b. Discuta en pequeños grupos las respuestas y diseñen creativamente su socialización. 
c. Expongan en plenaria las respuestas grupales. 
d. La facilitación resume y complementa los resultados de la plenaria. 


¿Qué nos dicen los indicadores socioeconómicos salvadoreños? 
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Sin lugar a dudas señalan el abismo que separa a la mujer y al hombre 


salvadoreños; acreditado el uno en el poder y los privilegios; sumida, la otra, en 


la discriminación y la invisibilización. 


 


Así pues, se pueden detectar, en los indicadores, dos mundos en El Salvador: 


uno el mundo privilegiado de los hombres y el invisibilizado de las mujeres. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 
 


 
Tarea: 
Elaborar un horario de actividades realizadas por un hombre y una mujer del 
mismo grupo familiar para responder las siguientes interrogantes 
¿Qué diferencias se encuentran en el horario de la mujer y el del hombre? 


¿En qué momento y/o actividades reciben colaboración? 
¿Ambos cuentan con tiempo para el descanso? 
¿Qué relación encuentras entre este ejercicio y la “división sexual del trabajo”? 
 


El mundo invisibilizado de la mujer El mundo privilegiado del hombre 
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Tema 3: Género y Desarrollo Local   


 


El Desarrollo Humano (DH) se entiende como un proceso en el cual se amplían 


las oportunidades de las personas. Esas oportunidades pueden ser infinitas y 


cambiar con el tiempo; sin embargo, para todos los niveles del desarrollo, las 


tres más esenciales son:  


 


 Disfrutar de una vida prolongada y saludable;  


 Adquirir conocimientos y  


 Tener acceso a los recursos necesarios para lograr un nivel de vida 


decente. 


 


Si no se poseen estas oportunidades esenciales, muchas otras alternativas 


continuarán siendo inaccesibles. 


 


El DH comprende otras oportunidades que 


van desde la libertad política, económica y 


social, hasta la posibilidad de ser una 


persona creativa y productiva, respetarse a 


sí mismo y a sí misma, y disfrutar de la 


garantía de los derechos humanos.  


 


El ingreso es sólo una de las oportunidades 


que la gente desea, aunque es  importante;  


pero  la  vida  no  sólo  se  reduce  a  eso. 


 


El desarrollo debe abarcar más que la 


expansión de la riqueza y los ingresos. Su 


objetivo central debe ser el ser humano. El DH se refiere no sólo a la 


satisfacción de necesidades básicas, sino también al desarrollo humano como 


un proceso dinámico de participación.  


 


El DH representa una ruptura teórica frente al enfoque predominante del 


desarrollo basado en el crecimiento del ingreso per cápita, en la medida en que 


el DH pone el acento sobre los fines y no en los medios.  


A nivel local, el DH implica procesos de crecimiento y productividad, equidad 


de género, etnicidad, entre edades, etc., participación y sustentabilidad. Estos 
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procesos están limitados o favorecidos por el grado de autonomía local en el 


contexto de la organización política-administrativa del  país  y  los  cambios  


dados  por  las  políticas  de  descentralización. 


 


 


 


Género en el desarrollo 


 


 


Los enfoques sobre las mujeres y el desarrollo han tenido un largo y polémico 


recorrido hasta llegar de la exclusión, pasando por el MED (Mujer en el 


Desarrollo) hasta llegar al GED (Género en el Desarrollo). 


 


 
 


 


En las décadas del cincuenta y sesenta, dominadas por el “desarrollismo”, la 


tendencia predominante fue el crecimiento económico como medida y fuente 


del desarrollo, suponiendo el desborde de beneficios para toda la sociedad.  
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Mientras los hombres eran integrados en las corrientes del desarrollo, las 


mujeres permanecían excluidas. 


 


Así apareció el enfoque de “integración de la mujer al desarrollo” que dio lugar 


al enfoque conocido como MED (Mujer en el Desarrollo), que tuvo una 


importante influencia en las políticas, programas y proyectos entre las décadas 


del setenta y el ochenta. Se concibió que si se quería el avance de las mujeres, 


ellas debieran incorporarse a las corrientes del desarrollo y abandonar el lugar 


en el que no había prestigio, ni posibilidad de acceder a los beneficios del 


desarrollo.  


 


Comenzaron a surgir los primeros proyectos que 


integraban a mujeres en el ámbito productivo y no sólo, 


como se había hecho hasta ese momento, a proyectos 


denominados “de bienestar”, en los que las mujeres eran 


consideradas sólo en su papel reproductivo y como 


intermediarias del bienestar familiar.    


    


 


El enfoque “de bienestar” del sesenta, identificaba a 


la mujer en su rol reproductivo, convirtiéndola en 


principal beneficiaria de programas asistenciales por 


su papel de madre, considerando que ese rol es 


fundamental para todas las cuestiones referidas al 


desarrollo económico. Son políticas conciben a la 


mujer como un ente pasivo y receptor de beneficios 


gratuitos o subsidiados.  


 


 


Este enfoque asistencial todavía tiene acogida, ya que es políticamente más 


cómodo y porque no cuestiona la visión tradicional del papel de la mujer. 


Además, resulta más fácil ejecutar proyectos de asistencia social, que 


incrementar la productividad y los ingresos de mujeres y hombres pobres. En 


términos de desarrollo, la ayuda para el bienestar de la familia se dirige a las 


mujeres, identificadas junto con los grupos socialmente “vulnerables”.   


    


El primer enfoque MED destacó la importancia del rol productivo de las 


mujeres, a la vez que abrió la perspectiva a la “igualdad de oportunidades” en 
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las relaciones entre hombres y mujeres en el mercado de trabajo, con lo que se 


enfatizó la independencia económica de las mujeres como sinónimo de igualdad.  


    


El segundo enfoque MED fue el de “la antipobreza”, que vincula la desigualdad 


económica entre hombres y mujeres a la pobreza y no a la subordinación, 


enfatizando en el rol productivo de la mujer bajo el supuesto de que dispone de 


más tiempo libre. Con este enfoque se inventaron proyectos productivos para 


que las mujeres pudieran generar ingresos, frecuentemente relacionados con 


las actividades domésticas.    


    


El enfoque “antipobreza” se expandió en la década del ochenta, cuando crisis 


económicas, políticas de ajustes al gasto social agravaron las condiciones de 


vida de la población. Las mujeres se vieron obligadas a administrar los efectos, 


porque los programas antipobreza se basaron en que los efectos se podían 


amortiguar, contando con la elasticidad del trabajo y el tiempo de las mujeres.  


    


El tercer MED fue el de “la eficiencia”, derivado de las 


políticas de ajuste. El énfasis se trasladó de la mujer al 


desarrollo, reconociendo que las mujeres son esenciales para el 


esfuerzo del desarrollo en su conjunto. Sin embargo, en la 


práctica este enfoque significó el desplazamiento de costos de 


la economía remunerada a la sin paga, particularmente 


mediante el uso del tiempo sin salario de las mujeres, su rol 


reproductivo y su papel de gestora comunitaria.  


    


Este enfoque reconoce que hay que incorporar las necesidades más sentidas de 


las mujeres, dedicándose a los intereses prácticos de género. Se intentó 


aprovechar el trabajo de las mujeres en alivio a la pobreza: que trabajen para 


el desarrollo en lugar que el desarrollo trabaje para las mujeres.  


    


Los proyectos dirigidos a mujeres no se dieron por reconocerlas como agentes 


del desarrollo o por su derecho a acceder a oportunidades, sino por el costo 


beneficio sobre sus capacidades. Se reforzaron los roles tradicionales y se 


agregaron cargas adicionales de trabajo, sin considerar las relaciones de poder 


entre los géneros ni analizar la situación y posición de la mujer.    


   







Guía ONG’s con Enfoque de Género                                                                 17 


 


Entre 1975 y 1985, el primer “Decenio de la Mujer” de la ONU, se realizaron 


estudios, que sacaron a la luz evidencias reveladoras sobre las consecuencias 


de los enfoques MED y la participación de las mujeres en el desarrollo.   


   


A partir de 1985, el enfoque de género se fue 


elaborando y difundiendo, produciendo  


el enfoque GED, que sostiene que el objetivo no 
es incorporar la categoría mujer al desarrollo, 
sino revelar y analizar las relaciones entre 
hombres y mujeres y cómo éstas condicionan el 
impacto de las políticas y la participación de 
ambos géneros en el desarrollo.  


Al introducir el concepto de género, este enfoque señala la construcción 


cultural e histórica de los roles sexuales, de lo “femenino” y lo “masculino”, las 


relaciones asimétricas entre hombres y mujeres y su impacto en el desarrollo, 


las relaciones de poder y la organización social de la desigualdad.  


 


El siguiente cuadro sintetiza los enfoques. 


Aspecto MED GED 


Enfoque 
Aborda la problemática de la mujer como la 
otra minoría 


Mujeres como centro del problema 


Tema  central Mujeres (y niñas) Relaciones entre mujeres y hombres 


Problema 
Exclusión de las mujeres del desarrollo, 
aunque sean la mitad de los recursos 
humanos productivos 


Relaciones desiguales de poder, que frenan el 
desarrollo igualitario y la plena participación de 
las mujeres 


Objetivo Desarrollo más eficiente para la mujer 
Desarrollo sostenible e igualitario en la toma de 
decisiones compartidas entre hombres y 
mujeres 


Solución 
Integración de las mujeres en el proceso de 
desarrollo existente 


Empoderamiento de las mujeres y personas 
desfavorecidas. Transformación de las 
relaciones desiguales 


Estrategias 


- Proyecto en favor de las mujeres 
- Componente de mujeres en los proyectos 
- Proyectos integrales 
- Aumentar la productividad de las mujeres 
- Aumentar las habilidades de las mujeres 
para cuidar el hogar 


- Identificar y señalar las necesidades prácticas 
de mujeres y hombres para mejorar sus 
condiciones de vida 
- Identificar y señalar los intereses estratégicos 
de las mujeres 


Consecuencias 


Aumenta la carga de trabajo de las mujeres 
sin lograr mayor poder económico; las 
mujeres no son consultadas sobre el tipo de 
desarrollo e integración que buscan. Se da 
una “integración” en el mundo de los 
hombres, sin cambiar las relaciones de 
poder. 


Las intervenciones se basan en los roles, 
responsabilidades y poder de las mujeres y los 
hombres en la sociedad. Es un esfuerzo para 
mejorar la posición de las mujeres en relación 
con los hombres, de manera que beneficie y 
transforme a la sociedad en su totalidad. 
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DESARROLLO LOCAL 


El desarrollo local es un proceso multidimensional, que no es neutro de género, 


contiene las relaciones sociales y desigualdades, sus 


diferentes necesidades y expectativas, las jerarquías de 


poder, toma de decisiones entre hombres y mujeres; 


relaciones y culturalmente determinadas.  


  


El género marca el desarrollo local: impregna y afecta las 


visiones, los proyectos y objetivos que proponen y 


promueven la apuesta por el desarrollo local. Por lo tanto, la dimensión de 
género es constitutiva del desarrollo local y transversal a las otras 
dimensiones (económica, social y cultural, territorial, ambiental y política).  
 


  


    Desarrollo de tipo endógeno 


    Visión estratégica del territorio 


    Actores articulados con capacidad de iniciativa 


El desarrollo local implica 


   Preferencia de las decisiones  locales sobre las externas 


   Identidad cultural como palanca del desarrollo 


   Enfoque multidimensional que incluye el género 


   Proceso orientado hacia la cooperación 


    Negociación ente actores 


    Proceso que requiere actores y agentes de desarrollo 


    Articulación local-global 


  


El sistema de género opera dentro de los procesos de desarrollo local, a través 


de actoras y actores que representan al conjunto de las personas que 


intervienen en los procesos de desarrollo local, sus interacciones, redes y 


alianzas. Las características del sistema de personas actoras locales reflejan 


las diferencias entre los géneros y los mecanismos que regulan la actuación de 


hombres y mujeres.  


  


El sistema de género se traduce en la realidad de cada sociedad y territorio 


local en prácticas, actitudes, toma de decisiones, usos del lenguaje y de las 


imágenes, creencias, sanciones sociales, mecanismos de inclusión-exclusión, que 
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se inscriben  en la vida cotidiana privada y pública, reflejándose en los 


proyectos y procesos del desarrollo local. 


El enfoque de género le aporta al desarrollo local una manera diferente de 


percibir la vida social, las necesidades, demandas y beneficios del desarrollo. 


Es una perspectiva orientada por el principio de equidad y no discriminación-


subordinación de las mujeres. Permite reconocer la diversidad de necesidades 


y demandas de la población, teniendo en cuenta las de las mujeres y de los 


hombres, sin disolverlas en una abstracta neutralidad de “comunidad”, “pueblo”, 


“gente”. Pretende el empoderamiento individual y colectivo de las mujeres, de 


manera de superar los obstáculos que impiden la equidad 


entre los géneros.  


 


La equidad de género debe ser una de las bases 


fundacionales del desarrollo local, porque significa 


equivalencia en términos de derechos, beneficios, 


oportunidades y obligaciones. Es una cuestión de 


justicia. Supone el beneficio equivalente y el disfrute equitativo de hombres y 


mujeres de los bienes sociales, las oportunidades de los recursos y las 


recompensas. 


 


 


Tarea: 


 Elaborar una síntesis del recorrido de los enfoques sobre las 


mujeres y el desarrollo. 


 Establecer las semejanzas y diferencias entre los enfoques 


MED y GED. 


 Explicar por qué el desarrollo local no puede ser concebido como algo 


neutral. 
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Tema 4: Mecanismos Institucionales para la Igualdad de Género 


 


El concepto “Igualdad de Oportunidades” se refiere a la capacidad 


legal, social y política de mujeres y hombres para accesar y 


administrar recursos de todo tipo, en condiciones igualitarias. Es 


usado para referirse a que mujeres y hombres deberían tener 


iguales oportunidades para desarrollar determinadas actividades o para 


disfrutar de los bienes y servicios. 


  


Las políticas dirigidas a lograr la igualdad de oportunidades entre mujeres y 


hombres tratan sobre todo de proporcionar a las mujeres, herramientas, 


legales, educativas o de otro tipo, para que modifiquen su situación de 


discriminación.  


 


La diferencia entre “igualdad de oportunidades” e “igualdad de resultados” es 


importante porque para conseguir que mujeres y hombres disfruten en 


condiciones iguales de los recursos, oportunidades y recompensas valorados 


por la sociedad, deben aplicarse acciones orientadas a eliminar los obstáculos 


que impiden a las mujeres participar en igualdad de condiciones.  


 


Debido a las desigualdades existentes, un trato igualitario a mujeres y 


hombres no es suficiente para lograr metas igualitarias; al contrario, un 


tratamiento igual en un contexto de desigualdad puede contribuir a perpetuar 


la falta de igualdad original. 


 


 


Cuando se han puesto igualdad de oportunidades, la 


mayoría las mujeres no ha podido hacer uso de ellas y la 


desigualdad se ha mantenido. El acceso no ha significado 


terminar con la discriminación se necesita remover los 


obstáculos para la participación de las mujeres en 


igualdad de condiciones.  


 


 


Una manera efectiva de buscar la igualdad de oportunidades y resultados es 


aplicando la Transversalización o mainstreaming del enfoque de género. El 


mainstreaming es la organización, mejora, desarrollo y evaluación de los 


procesos políticos de modo que una perspectiva de igualdad y equidad de 
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género se incorpore en todos los niveles y etapas por las personas actoras 


involucradas institucionalmente. 


 


 


 
Tarea: 
 
Determinar el porqué no es suficiente facilitar igualdad de oportunidades a 
mujeres y hombres para eliminar las desigualdades de género. 


 


 


Tema 5: Violencia de Género 


 


La violencia de género es un tipo de violencia física o psicológica ejercida 


contra cualquier persona sobre la base de su sexo o género que impacta de 


manera negativa su identidad y bienestar social, físico o psicológico. 


 


Muchas personas sólo consideran maltrato a la violencia física y que no se 


puede hacer daño de otras maneras. 


 


Tenemos cinco tipos de violencia de género:   


 


Física 


Es la más conocida y puede ser percibida objetivamente por 


otras personas ya que habitualmente deja huellas externas. 


Se trata de toda acción que provoque lesiones o daño físico y 


que se realice voluntariamente.  


 


Sus manifestaciones son: empujones, bofetadas, puñetazos,  


quemaduras, patadas, quemaduras, hematomas, heridas, 


cortes, lesiones de órganos internos, etc. 
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Psicológica 


Es toda conducta que esté orientada a la desvalorización de la 


otra persona y suele darse con otro tipo de violencia. 


Suponen: amenazas, humillaciones, insultos, desprecios,  


culpabilizaciones, indiferencia ante lo realizado por la mujer. 


 


Son malos tratos tan dañinos como los físicos o incluso más; 


implican manipulación de la víctima que se siente indefensa, 


dominada por el agresor e incluso culpable.  


 
 


 


Sexual 


Se ejerce mediante presiones físicas como psíquicas que 


pretenden imponer contacto sexual no deseado mediante: 


amenazas si no accede a los deseos de su pareja; coerción 


social; es decir que la mujer debe cumplir las expectativas que 


se esperan de su rol de género; chantajearla con amenazas de 


infidelidades, retirada de poder económico o abandono. 


  


Social 


El agresor intenta evitar todo posible contacto de la víctima 


con amistades, familiares o compañeros de trabajo de manera 


que quede aislada y desprotegida al no tener apoyos fuertes a 


su alrededor. 


  


Económica 
Se trata de evitar que la mujer pueda acceder al dinero, 


quedando sin recursos ya sea apropiándose del dinero de la 


víctima o impidiendo que trabaje. 


 


Mitos y Creencias más comunes sobre la violencia   


 Es muy importante conocer los mitos y creencias que rodean la temática de la 


violencia contra las mujeres para analizarlos y desmitificarlos, ya que, 


habitualmente, se utilizan como justificación por las personas agresoras y son 


tolerados y creídos por el resto de la sociedad: 


 


 


Mito 
La agresión contra las mujeres es un problema familiar 


privado y   sólo puede ser resuelto en la familia.   
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Realidad 
El silencio es el peor enemigo de la mujer agredida. No es 


“asunto privado” debe ser condenado y denunciado como una 


violación a los derechos humanos de las humanas. 


  


Mito La mujer puede evitar ser violada. 


  


Realidad 
La violación de mujeres es un hecho criminal y doloroso. El 


mito pretende hacernos creer que las mujeres provocan al 


hombre violador. 


  


Mito 
La agresión contra las mujeres sólo se da en las personas 


económicamente bajas de poca cultura y educación. 


  


Realidad 
El abuso de poder y de irrespeto contra la mujer lo ejercen 


cultos como analfabetos, ricos como pobres. 


  


Mito La agresión contra mujeres es un problema de mujeres 


  


Realidad 


La violencia contra las mujeres es un problema de toda la 


humanidad; por eso debemos denunciarla y dar apoyo a las 


mujeres que la padecen. Si lo ocultamos o no hacemos nada, 


nos convertimos en cómplices de una injusticia social. 


  


Mito 
Las mujeres que son agredidas en el hogar, no se separan 


porque les gusta. 


  


Realidad 


A las mujeres les gusta recibir maltrato. Son muchas las 


situaciones que impiden a mujer separarse del agresor: 


incapacidad para salir del círculo de la violencia, baja 


autoestima, sentimiento de culpabilidad, falta de recursos 


económicos, temor a romper el hogar si hay hijos, etc. 
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Mito La persona agresora es enferma mental, alcohólica, etc. 


  


Realidad 
Sólo un porcentaje pequeño son enfermos mentales; no sólo 


los alcohólicos agreden. Los agresores son hombres comunes 


sin problemas específicos.   


  


Mito 
Las mujeres son las culpables, porque con sus ropas y gestos 


incitan al violador. 


  


Realidad 


Justificación muy utilizada para culpar a las mujeres y para 


excusar al agresor. Al valorarlas como personas, no 


importaría la ropa ni los gestos. Si existieran las 


provocaciones tampoco se justificaría la agresión. 


 


Mito 
Las violaciones son cometidas por extraños en lugares 


oscuros.   


  


Realidad 


Las agresiones sexuales cometidas por extraños o 


desconocidos sólo alcanza el 20%, las violaciones de 


familiares y parientes cercanos el 80%. Las agresiones 


suceden en su mayoría en la casa o en espacios conocidos por 


la víctima y a plena luz del día.  


  


  


 


 


   
Tarea:  
Elaborar un cuadro sinóptico de los cinco tipos de violencia de género. 
 
Elaborar un pequeño ensayo de los mitos y realidades sobre la violencia de 
género. 


 
Explicar la importancia de diferenciar las categorías sexo y género y cómo perjudica los 
estereotipos a los hombres y a las mujeres. 
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Género en la 


comunicación y el 


lenguaje 
 


 


 


 


 Objetivos 


 Este Módulo se propone: 


 


 Definir Comunicación y Lenguaje y determinar su relación con el enfoque 


de género. 


 Analizar como el lenguaje puede invisibilizar a las mujeres desde en 


androcentrismo y la ginopia. 


 Determinar los aportes de la comunicación asertiva en el enfoque de 


género. 


 


 


 


 


Contenidos 


 
 La Comunicación 


 El Lenguaje. 


 Androcentrismo, Sexismo y Ginopia 


 La Comunicación Asertiva 


 


 


 


 


 


Módulo 


2 
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Tema 1: La Comunicación  


 


La comunicación es una herramienta poderosa para determinar la 


agenda social, económica y política en toda sociedad. La gran 


mayoría de las personas no perciben la fuerte influencia que 


ejerce la comunicación en nuestra conducta, en la manera de 


pensar y actuar. De ahí la importancia de analizar la comunicación 


desde la perspectiva de género.  


 


Etimológicamente, la palabra comunicación deriva del latín "communicare", que 


se puede interpretar como "poner en común, compartir algo". Asumimos que 


Comunicación es el proceso de interrelación humana mediante el cual se 
transmite información a través de signos con un significado definido y la 
intención de participar ideas. 


 


 


Clases de Comunicación  
 


 
 
Comunicación Pasiva 
Su principal característica es que la persona que la 


utiliza no expresa en forma abierta, directa y concreta sus 


ideas. Normalmente no hablan o lo hacen en forma mínima.  


 


Algunas razones para que la persona se comunique así: Autoestima baja; 


temores o miedos; inseguridad; desconocimiento del trabajo; personas 


indecisas. 


 


La persona de comunicación pasiva: oculta, minimiza o del todo no expresa ideas 


o mensajes que siente que puedan afectar a otros, o a sí mismo.  
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Comunicación Agresiva  Se da cuando la persona 


expresa sus ideas en forma abierta y directa, pero 


afectando de alguna manera a la otra persona. Por ello 


daña el auto estima del receptor del mensaje.  


 


 


La persona de comunicación agresiva no oculta nada, lo 


dice. Muchas veces sin medir las consecuencias que tendrá el mensaje en las 


demás personas. Este estilo de comunicación es negativo ya que ofende, irrita, 


afecta o genera mala imagen.  


 


Algunas razones para que la persona se comunique así: estereotipos que tenga; 


herencia de familiares cercanos; prepotencia; egocentrismo; no tener límites 


demarcados.  


 


 


Comunicación Asertiva  Se da  cuando la 


persona expresa sus ideas en forma abierta y directa, 


tratando de no afectar en forma negativa a las demás 


personas. Pretende ayudar a resolver las situaciones.  


 


Algunas características de la persona que se comunica 


así: equilibrada; de autoestima sana; posee buena 


imagen de sí misma; tiene clara su misión en la 


institución y posee valores firmes y claros.  


 


 


 


 


 


 
Tarea:  
 
Determinar ejemplos concretos de la influencia que ejerce la comunicación 
en nuestra conducta, en la manera de pensar y actuar. 


 


 







Guía ONG’s con Enfoque de Género                                                                 28 


 


Tema 2: El Lenguaje 
 
 


El lenguaje, además de ser un medio importante por el que las personas se 


comunican y relacionan, es un instrumento de transmisión de la percepción de la 


realidad en la que se vive. Las lenguas no se limitan a ser un simple espejo que 


refleja la realidad: como cualquier otra invención cultural, las lenguas pueden 


llevarnos a conformar nuestra percepción del mundo e incluso a que nuestra 


actuación se oriente de una determinada manera”   


 


Las investigaciones sobre las relaciones entre lenguaje, pensamiento y 


realidad, han revelado la subvaloración y degradación de la mujer en el 


lenguaje. Está comprobado que el genérico gramatical masculino, expresa la 


subordinación de la mujer a través del lenguaje.  


 


El lenguaje no es sólo una habilidad para comunicarse, es, además, el 


medio por el que se forman a sí mismas las personas que se relacionan con 


otras en el mundo social. Al transmitirnos las experiencias acumuladas de 


generaciones anteriores, el lenguaje define nuestro pensamiento y determina 


nuestra visión del mundo. Los prejuicios sexistas que el lenguaje transmite 


sobre las mujeres son el reflejo del papel social que se les atribuyó durante 


generaciones.  


 


 


 


Tema 3: Androcentrismo, Sexismo y Ginopia 
 


 En la utilización discriminatoria de la lengua tenemos 


que distinguir entre androcentrismo, sexismo y ginopia. 


 


 


El androcentrismo es una determinada y parcial visión del mundo; 


es la idea que lo hecho por los hombres es lo que ha obrado la 


humanidad; o que todo lo que ha realizado las personas lo han 


hecho sólo los hombres.    
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El sexismo es el proceso de diferenciación y jerarquización de 


los sexos; es una actitud caracterizada por el menosprecio y 


desvalorización de las mujeres, manifestado en expresiones 


como “Las mujeres son el sexo débil” o “el sexo bello”. Dota de 


diferentes valores, capacidades, normas, roles a mujeres y 


hombres, otorgando mayor valor a lo relacionado con los 


hombres. Se da el sexismo lingüístico cuando se emplean vocablos u oraciones 


que son discriminatorios por razón del sexo.  


 


El sexismo en el lenguaje se caracteriza por ser androcéntrico, discriminatorio 


y por relacionar el sexo biológico con el sexo gramatical. Se produce sexismo 


cuando quien oye no percibe el sexismo de quien habla, o cuando se interpreta 


de forma sexista expresiones que no son sexistas.   


 


La Ginopia es la ceguera a lo femenino, el no ver a 


las mujeres, el no percibir su existencia ni sus 


obras; se entiende como una omisión, 


generalmente no consciente y casi automática a 


la realidad de las mujeres.  
 


 


Se utiliza el término “ginope” para calificar a los sujetos, grupos u 


organizaciones que mantienen una práctica de omisión y exclusión, en el 


discurso y en la práctica, a la realidad de lo femenino o de las propias mujeres.  
 


 


   Se habla y se escribe siempre en masculino con valor genérico;  


La utilización del masculino con valor genérico es mucho más 


frecuente en plural que en singular. Los plurales masculinos se 


aplican a hombres y mujeres conjuntamente, cualquiera que sea el 


número de ellos y de ellas.  


  


Así, los hombres comprende las mujeres, los profesores comprenden a las 


profesoras, los padres comprenden a las madres, etc. En la expresión “En la 


ONG hay 15 técnicos y 100 promotores” podemos pensar que el sector técnico 


está compuesto exclusivamente de hombres o de ambos sexos.  Pero en esa 


misma oración “En la escuela hay 15 técnicas y 100 promotoras”, no hay duda de 


que todo el personal técnico está integrado por mujeres.  
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Generalmente, hay una presencia exagerada del masculino y por consiguiente 


una sistemática ocultación del femenino en libros de texto, periódicos, cuentos, 


gramáticas y diccionarios. Es por eso que la palabra “hombre” suele 


considerarse como sinónimo de “la humanidad”.   


 


 


¿Qué podemos hacer? 


Si ya tenemos claro la problemática que se da en la 


relación entre lenguaje y género, se plantea la necesidad 


de hacer algo… Pero ¿qué podríamos hacer? 


 


El lenguaje sexista y con ginopia tiene un origen patriarcal que podemos 
modificar. Palabras como “hombre” resulten cada vez más insuficientes e 


injustas para denominar al género humano; el vocablo “vecinos” es corto y poco 


representativo de las vecinas, que también viven en los barrios; el término 


“amigos” es inadecuado para representar y nombrar a las amigas. 


  


Se hace más que necesario cambiar el lenguaje para visibilizar a las mujeres; 


sin pretextos de prejuicios o reglas gramaticales. Otra forma de evadir el 


cambio es la idea de que el lenguaje refleja la realidad y no a la inversa; es 


decir; que lo que deberíamos cambiar primero, son las injustas relaciones de 


poder entre hombres y mujeres; y que, al cambiar éstas, el lenguaje se 


modificaría por inercia. 


 


 


 


 El lenguaje puede cambiar gracias a la 


acción educativa y cultural e influir, 


positivamente, en el comportamiento de las 


personas y en la percepción de la realidad.  


 


Es cierto, el lenguaje refleja la realidad, 


pero, también influye en la percepción de 


esa realidad.  
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Combatiendo prejuicios y estereotipos; construiremos un mundo, un 


pensamiento y un lenguaje más igualitario para hombres y mujeres. Algunas 


recomendaciones podrían ser: 


 


 Utilizar lenguaje inclusivo, en lugar del masculino no excluyente. 


 


 Cuando queremos hablar de mujeres, nombrémoslas. 


 


 Utilizar términos genéricos “neutrales” o “colectivos” como las personas, 


profesorado, alumnado, comunidad escolar, la juventud, ciudadanía, etc. 


 


 Al utilizar ambos géneros, cuidar que el femenino no ocupe siempre una 


segunda posición o aparezca abreviado: “técnico(a)”    


 


 Alternar, tanto al hablar como al escribir, el femenino y el masculino 


indistintamente: poner “profesora y profesor”, o bien “profesor y 


profesora” y mejor aún utilizar “profesorado”. 


 


 Utilizar los femeninos cuando un cargo o profesión sea desempeñado por 


mujeres: Jueza, Ministra, alcaldesa, Ingeniera.  
 


 


 


 
Tarea:  


Elabore una lista de términos genéricos con sus respectivos tradicionales 


que reemplazarían. Ejemplo: vecindario (sustituyendo a vecinos que 


excluye a las vecinas). 
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Tema 4: La Comunicación Asertiva 
 


La palabra asertivo proviene del latín “assertus” 


y quiere decir “afirmación de la certeza de una 


cosa”; de ahí puede deducirse que una persona 


asertiva es aquella que afirma con certeza. La 


asertividad es un modelo de relación 


interpersonal en el cual la persona no agrede ni 


se somete a la voluntad de otras personas, sino 


que manifiesta sus convicciones y defiende sus derechos. 


La asertividad se sitúa en un punto intermedio entre otras dos conductas 


polares: la agresividad y la pasividad. 


  


La asertividad no es otra cosa que el hacernos valer y respetar, decir lo que 


pensamos y opinamos sin temor a represalias, haciéndolo siempre con elegancia 


y desde una posición de respeto máxima. 


 


 


Consejos para tener una comunicación asertiva: 


 


 Utilizar frases en primera persona. En lugar de decir "estás equivocado", 


decir algo como "No estoy de acuerdo en esto". De este modo, estamos 


expresando nuestra opinión, más que rechazando o despreciando la 


opinión de la otra persona. 


 


 Practicar el decir no. Tal vez pensemos que para negarnos a hacer algo 


tenemos que tener una excusa, de manera que cuando no la tenemos, no 


somos capaces de negarnos. No necesitamos ninguna excusa para 


negarnos.  


 


 Cuidar el lenguaje corporal. El cuerpo dice mucho más que las palabras. 


Si las palabras dicen no pero el cuerpo mostramos una poco convincente, 


la otra persona seguirá insistiendo hasta que cedamos.  


 


 Cuidado con las emociones. Si un tema nos irrita demasiado, calmémonos 


primero antes de hablar, y pensemos lo que vamos a decir y cómo 


podemos decirlo en forma asertiva. 
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¿Qué son los derechos Asertivos? 
Son derechos no escritos, que todas las personas poseemos, pero que muchas 


veces olvidamos a costa de nuestra autoestima. No sirven para “aplastar” al 


otro u otra, pero sí para considerarnos a la misma altura. Los derechos 


asertivos son aquellos que asumimos que tiene cualquier persona por el simple 


hecho de serlo. 


 


Los principales derechos asertivos que poseemos.  


D
e


re
ch


o
s 


 A
se


rt
iv


o
s A ser tratada con respeto y dignidad. 


A tener y expresar los propios 


sentimientos y opiniones. 


A ser escuchada y tomado en serio. 


A juzgar mis necesidades, establecer 


mis prioridades y tomar mis propias 


decisiones. 


A decir “NO” sin sentir culpa. 
A pedir lo que quiero, entendiendo que 


mi interlocutor tiene derecho a decir no. 


A protestar cuando se nos trata 


injustamente. 


A escoger no comportarte de forma 


asertiva o socialmente hábil. 


A pedir información y ser informado. A no justificarse ante las y los demás 


A decidir qué hacer con mis 


propiedades, cuerpo, tiempo, etc., 


mientras no se violen los derechos de 


otras personas. 


A equivocarnos y ser responsables de 


nuestros errores. 


 


A ser independiente. 
A cambiar de opinión, idea o línea de 


acción. 


 


Tarea:  
Seleccionar un documento institucional, después de analizarlo a profundidad 
se deberá seleccionar las expresiones que tipifique como sexistas o 
androcéntricas. 


 
Finalmente reelaborar el documento, manteniendo la información básica del texto. Pero 
sin que contenga rasgos androcéntricos ni sexistas. 
  
Escribir 3 argumentos que justifiquen la necesidad de cambiar el lenguaje sexista a un 
lenguaje más inclusivo. 


Explicar y ejemplificar el significado el androcentrismo en el lenguaje. 


Determinar y ejemplificar la concepción de comunicación asertiva   


Ejemplificar cada uno de los tipos de violencia presentados en esta guía. 



http://habilidademocional.com/2011/07/09/aprender-a-decir-no/





Guía ONG’s con Enfoque de Género                                                                 34 


 


 


 


Género en la 


cultura 


organizacional 
 


 


 


 


 


 


Objetivos 
 


Este Módulo se propone: 


 Determinar estrategias y procesos de incorporación del enfoque de 


género en las ONG´s. 


 Analizar los enfoques sobre Cultura Organizacional y sus vínculos con el 


enfoque de género 


 Desarrollar herramientas y habilidades para promover las relaciones 


equitativas de género en las ONGs. 


   


 


Contenidos 


 Enfoque Organizacional con Perspectiva de Género. 


 Cultura Organizacional. 


 Hacia una Organización Equitativa. 


 
 


 


 


 


 


 


Módulo 


3 
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Tema 1: Enfoque organizacional con perspectiva de Género 
 


 


 La cultura organizacional, con perspectiva de género, se 


constituye en una propuesta política y metodológica, que 


hace posible una percepción analítica de la realidad, 


planteándose relaciones equitativas entre hombres y 


mujeres en cuanto a oportunidades, reconocimientos e 


interacciones.  


 


 


  


 Este enfoque organizacional: 


 


 Determina mecanismos para superar las inequidades, adopta 


compromisos colectivos para el cambio, analiza las prácticas, promueve 


el empoderamiento y participación activa de mujeres y hombres en la 


toma de decisiones organizacionales.  


  


 Adopta políticas, planes y programas que incluye a hombres y mujeres, 


enfrentando las relaciones de poder existentes, en busca de la equidad 


de género.  


 


 Modifica reglamentos, políticas y presupuestos adoptándolos a la 


equidad de género lo que implica una transformación total de la práctica 


institucional. 


 


Se trata de incorporar esta nueva situación de forma sistemática y 


permanente en todas las prácticas y actividades de la organización, 


visibilizando y tomando en cuenta las condiciones de discriminación o 


subordinación que enfrentan algunas personas en su cotidianidad, para 


modificarlas.  
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Para desarrollar una práctica habitual y cotidiana de las relaciones 


institucionales y garantizar la equidad se requiere: 


 


 Disposición al cambio, traducida en voluntad y compromiso político.  


  


 Innovación en las estructuras administrativas y de gestión.  


  


 Desarrollo de instrumentos técnicos y metodológicos que faciliten la 


incorporación de esta nueva perspectiva en la planeación, seguimiento y 


evaluación institucionales.   


 


 Formulación de políticas, reglamentos y acciones específicas de 


intervención para hacer posible el logro de relaciones equitativas.  


  


 Disposición de recursos económicos suficientes para la planeación, 


ejecución, seguimiento y evaluación de las nuevas políticas 


institucionales.  
 


 


 


 
Tarea: 
 Liste los requisitos y consideraciones existentes en su organización que 


facilitarían la adopción del enfoque organizacional con perspectiva de 


género. 
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Tema 2: Cultura Organizacional 
 


 


 


Entenderemos por Cultura Organizacional al conjunto de 


actitudes, creencias, sentimientos, hábitos y valores, que 


constituyen formas de comportamiento entre las 


personas que interactúan en una organización.  


 


 
 
 


 
La Cultura Organizacional  se puede visualizar en las normas informales no 


escritas que orientan el comportamiento de los miembros de la organización y 


dirigen sus acciones hacia la consecución de los objetivos organizacionales y se 


traduce en los siguientes instrumentos o situaciones:   


 


 La misión, la filosofía vigente.   


 


 Los valores sociales, las actitudes predominantes.   


 


 Los supuestos subyacentes, las aspiraciones y los temas importantes. 


   


 La interacción entre sus miembros. 


 


  En la cultura de toda organización encontraremos dos grandes 


componentes:  


  


 


  


 


 


         


 


 


 


Cultura 


Organizacional 


Visibles


 


 


 


 s Invisibles 


Son operacionales: Planes, 


organigramas y reglamentos. 


estatutos 


Son las conductas habituales 


como los asuntos afectivos. 
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Los niveles de la cultura organizacional son: la Formal y la Informal. 


 


La Organización Formal es la oficialmente adoptada, está planeada y 


establecida en algún documento. Se caracteriza por el organigrama y los 


manuales de la organización, es la manera lógica y formal como se estructura la 


organización para coordinar e integrar los esfuerzos de todos los miembros, y 


cuenta con dos componentes: Artefactos y Valores. 


  


Son los documentos tangibles, es decir, donde se plasma lo   


aprobado, estructuras y procesos.   


 


 


Son los procesos concertados y asumidos de manera 


colectiva como los principios éticos de la organización, así 


como las estrategias y objetivos.   


 


 


La Organización Informal es la que surge de manera natural, es la red 


de relaciones desarrolladas espontáneamente entre las personas y manifiestan 


características de actitudes y comportamientos. 


 


El PNUD detalla siete indicadores que se pueden utilizar para medir el 


tipo de cultura organizacional e identificar algunas necesidades de cambio que 


favorezcan la equidad de género:  


  


1. La sensibilidad de género: Se trata de identificar el grado de sensibilidad 


y compromiso del personal por el tema de género. (Se puede determinar con la 


observación participante y/o cuestionarios anónimos, con preguntas dirigidas a 


mostrar la percepción particular de las personas.  


   


2. Relaciones entre compañeros y compañeras: Las relaciones entre hombres 


y mujeres no siempre son respetuosas y es importante medir los aspectos 


relacionados con la igualdad de trato y la equidad. En este ámbito se trata de 


averiguar o medir si… 


 


 


 


Artefactos 


Valores 
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3. Los espacios y las actividades compartidas: El uso del espacio físico y las 


actividades diferenciados por género, también son un indicador del tipo de 


cultura organizacional. Indican sobre todo mayor o menor segregación por sexo 


y rigidez en la asignación de roles. En éste punto es revelador averiguar:  


  


 Los espacios físicos que ocupan los hombres y las mujeres, y si se 


comparten o no.  


  


 Si cuando se realizan actividades participan de manera conjunta 


hombres o mujeres, y qué tareas hace cada uno.   


 


 Identificar quién (hombre o mujer) actúa como maestro/a de 


ceremonias,  moderador en los actos de la institución.  


  


 Comprobar quién (hombre o mujer) monopoliza el discurso en las 


actividades grupales.   


   


4. La relación con la jefatura: Se analizan las 


relaciones de poder que se establecen entre personas 


de distintos rangos y puestos, evaluando como 


interfiere la variable de género. Sobre este aspecto se 


puede determinar:   


   


Las relaciones son de respeto entre personas de diferente sexo. 


Las personas sienten que, independientemente de su sexo, son tratadas de 


igual manera. 


Existen formas de relación diferenciadas, es decir, maneras de 


relacionarse distintas entre hombres y mujeres. 


Se han dado posibles casos de hostigamiento sexual; se hacen comentarios 


sexistas.   
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 De qué manera interviene la variable de género en esta relación, y si  la 


facilita o la dificulta. 


 


 Cómo son las mujeres que están en puestos gerenciales, cómo son los 


hombres, qué diferencias hay y qué barreras tienen unos y otras.  


  


   


5. Equilibrio entre la vida personal y laboral: Es importante estudiar si la 


empresa posee políticas que favorecen la armonía de la relación entre la vida 


personal y la laboral y si facilita el cumplimiento de estas políticas; si son 


usadas de manera diferentes por mujeres y hombres; etc.   


    


6. Las percepciones del personal: Se pueden considerar las opiniones que 


tiene el personal sobre: Las políticas de discriminación positivas; la segregación 


ocupacional; cuál es el modelo exitoso de mujer y de hombre; la idea de que las 


mujeres tienen que demostrar su valía más que los hombres; el lugar dónde se 


sitúan hombres y mujeres; la visibilidad del aporte femenino al trabajo; cómo 


se ve a un hombre que pide permisos por necesidades de salud de sus hijos/as; 


qué piensan de una mujer que no quiere ser madre; etc.  


  


 


 7. Valores de la organización contra los valores vividos: A veces existe 


desfase entre los valores de la organización y los practicados por las personas 


que laboran en ella, por lo que es importante revisar este aspecto. El respeto a 


los derechos, equidad, integridad, honestidad y transparencia son algunos de 


los valores que puede promover una organización.  


 


En este sentido se recomienda averiguar:   


 


 Qué valores que favorece la organización según el personal.  


  


 En qué grado hay concordancia entre los valores que pregona la 


organización y la práctica real en cuanto a género se refiere.  


  


 Si existen elementos clasistas y discriminatorios.  


 


 Si hay brechas sociales en la organización: edad, etnia, género, etc. 
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 Si se perciben diferencias de status. 


 


 El tipo de relaciones: verticales, horizontales, jerárquicas, etc.  


 


 Si hay o no buenos niveles de comunicación.   


 


 


En cuanto a visualizar el androcentrismo en la organización se puede 


investigar:  


 


 


 ¿Qué tipo de ilustraciones adornan el local de la institución? ¿Quién 


decide esa ambientación?  


 


 Cuando alguien se incorpora al personal ¿Cómo le cuentan la historia de la 


institución? ¿Qué elementos son los más relevantes?  


  


 ¿Cómo es la forma de vestir? ¿Hay un uso obligatorio del uniforme? ¿Se 


obliga a las mujeres a tener buena presentación física?  


 


 ¿El personal conoce algunos elementos de la vida privada de los y las 


demás? Por ejemplo ¿Cuántas son madres o cuántos son padres? 


  ¿Qué fechas son las más celebradas? ¿Qué se hace para celebrarlas?  


 


 ¿Se utiliza un lenguaje incluyente, libre de estereotipos y expresiones  


Sexistas? ¿Chistes sexistas, piropos, etc.?  


  


 ¿Se dan situaciones de acoso sexual? ¿Cómo se resuelven? ¿Hay   


Mecanismos establecidos para prevenir y abordar este problema?    


  


 


 
Tarea:  
 
¿Cómo calificaría la cultura organizacional de su institución? ¿Qué aspectos 
positivos y negativos destacaría?   
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Tema 3: Hacia una Organización Equitativa 
 


 


Construir organizaciones sensibles al enfoque de género no es fácil; 


requiere un proceso complejo, sostenible y holístico de cambios; significa una 


nueva cultura organizacional fundamentada en nuevas formas de pensamiento y 


acción, y no sólo en el diseño de normas y estructuras. Es un proceso que 


requiere desarrollarse en dos niveles:  


 


 
 


A nivel de los conocimientos requiere un proceso de capacitación 


permanente que parte de una clara y decidida voluntad institucional en el 


marco de una propuesta de contenidos con bases académicas. 


 


A nivel Subjetivo requiere de un proceso de reflexión e interacción que 


combine espacios vivenciales y lúdicos, que permitan desarrollar una nueva 


forma de ver, pensar y proyectarse a partir de asumir la equidad como eje 


importante de actuación y de desarrollo institucional. 
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Las condiciones requeridas para incorporar el Enfoque de Género en una 


organización son las siguientes:  


  


 Diseñar el cambio desde una perspectiva sistémica, desde paradigmas 


que sustenten modelos de gestión, promoviendo el diálogo y la 


negociación.   


 


 Desechar disposiciones a discutir desde posiciones personales.   


 


 Analizar las causas que generan las inequidades de género.   


 


 Incentivar los cambios individuales concibiendo que las organizaciones 


son agrupaciones, colectivos de personas y no estructuras abstractas 


orientadas sólo por metas, resultados y presupuestos.   


 


 Incorporar el enfoque de equidad de género desde tres aspectos: 


organigrama, objetivos institucionales, y cultura organizacional.  


 


 


 


 
Tarea:  
Definir “organización equitativa”; determinando las características; los 
niveles y condiciones requeridos.  
 
Explicar por qué es importante la transversalización del enfoque de 


género en la cultura organizacional de cualquier institución. 
 
Mencionar los pasos que propondría para iniciar un proceso de cambio en la cultura 
organizacional. 
 
Desarrollar un diagnóstico institucional y derivar de él un proyecto que contenga la 
política de género.  
 
Implementar acciones para cambiar la cultura organizacional 
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Género en la 


planificación 


organizacional 
 


 


 


 


 


Objetivos 
 


Este Módulo se propone: 


 Determinar la importancia del diagnóstico institucional de género. 


 Implementar el enfoque de género en la planificación institucional. 


 Establecer la diferencia entre acceso y control de los recursos. 


 Determinar los Indicadores sensibles al género  


 Establecer la diferencia entre Necesidades prácticas e intereses 


estratégicos 


 


 


 


Contenidos 


 Diagnóstico institucional de género  


 Género en la Planificación Institucional  


 Diferencia entre acceso y control de los recursos 


 Indicadores sensibles al género  


 Necesidades prácticas e intereses estratégicos 


 


 


Módulo 


4 
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Tema 1: Diagnóstico Institucional 
 


  


Para hacer una edificación se requiere 


conocer las bases sobre el que se asentará; en 


nuestras organizaciones buscaremos erigir una 


renovada organización con enfoque de género, 


por lo que deberíamos “conocer” sobre que 


“base” la edificaremos.  


 


Para la incorporación de la perspectiva de género en las instituciones es 


imprescindible un detallado estudio que permita el diagnóstico de la situación 


actual tanto en términos cuantitativos como cualitativos. 


 


 


Las instituciones son las encargadas de introducir las 


correcciones para equilibrar las situaciones de 


desigualdad entre mujeres y hombres. Uno de los 


instrumentos con los que cuenta para ello son los 


diagnósticos de género, cuyo objetivo principal es 


evidenciar las distancias que existen entre un sexo y 


otro con relación en el acceso o uso de los recursos, permitiendo medir el 


grado de desequilibrio y desigualdad existente. 


 


El diagnóstico no debe ser concebido como un fin en sí mismo, más bien es un 


primer paso, esencial para transversalizar el enfoque de género en la 


organización y adoptar la gestión de calidad con equidad de género.  


 


Las desigualdades de género se expresan a través del acceso y control desigual 


sobre los recursos y busca identificar brechas de género (tales como 


oportunidades desiguales para hombres y mujeres en su desarrollo profesional, 


espacios de segregación horizontal y vertical), ya sea que se deriven de 


discriminaciones directas o indirectas, tareas, salarios y funciones, falta de 


atención a los riesgos de acoso moral, sexual; y cualquier otra instancia de 


violencia basada en el género.  


  


Por lo que el diagnóstico debería identificar espacios de diferenciación de 


las personas que laboran en la institución y sus sesgos de género; las prácticas 
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discriminatorias en la gestión de los recursos humanos; los espacios de 


segregación laboral horizontal y vertical; la política salarial desde un enfoque 


de género; la política de la organización en relación con los tiempos de las 


personas empleadas; la política de capacitación desde un enfoque de género; la 


política de desarrollo profesional desde un enfoque de género; los mecanismos 


de recepción y seguimiento de casos de violencia y acoso sexual.  


 


Algunas herramientas y estrategias que se podrían utilizar para desarrollar el 


diagnóstico institucional serían: utilizar herramientas participativas, como el 


DRP; determinar las actividades institucionales por sexo y compartidas; 


utilizar técnicas variadas y complementarias; involucramiento de la totalidad 


de personal o, en su defecto, buscar la estratificación representativa;  


 


  


Tarea: 
  Argumente las razones del porque los diagnósticos deberían ser 


permanentes y holísticos. 


 Determine los aspectos a investigar en un diagnóstico 
organizacional con enfoque de género. 


 


 


 


Tema 2: Género en la Planificación Institucional  
 


Las acciones de desarrollo son más eficaces si tienen en cuenta las diferencias 


y desigualdades entre hombres y mujeres. La perspectiva de igualdad se 


encamina a evitar que las mujeres sigan estando excluidas de los beneficios del 


desarrollo y promueve su participación, en pie de igualdad, en los procesos de 


desarrollo. 


 


Los proyectos de desarrollo poseen perspectiva de género cuando: 


- Visibiliza a las mujeres como parte de la población destinataria de las 


acciones. 


- Advierte la existencia de la desigualdad entre hombres y mujeres, que 


operan en desmedro de las mujeres. 


- Analiza que esta situación de desigualdad es resultado de patrones culturales 


y prácticas institucionales que retroalimentan la postergación de las mujeres;  
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- Incluye las relaciones entre hombres y mujeres, como expresión de la 


desigualdad social y como una categoría analítica; 


- Actúa en consecuencia, porrazones de justicia y equidad social.  


 


Cuando se elude a proyectos de desarrollo con perspectiva de género no se 


refiere a un componente adicional que se establecen al inicio del proyecto, la 


perspectiva de género requiere estar presente en todas las etapas, y 


determina los cursos de acción. 


  


  El centro de interés de la planificación son las 


relaciones sociales de desigualdad entre hombres y 


mujeres 


 


La meta es el logro de un desarrollo sustentable 


donde hombres y mujeres participen equitativamente 


en la distribución de los beneficios 


Características de la 


Planificación con 


Perspectiva de Género 


 


 


 El objetivo es satisfacer las necesidades de cada 


género en un contexto con las relaciones sociales de 


clase, etnia, religión y localización geográfica. 


 


Implica cambio de actitudes; procedimientos ligados a 


procesos de negociación y debate respecto a la 


redistribución de recursos de poder dentro de los 


hogares, la sociedad, el Estado y el sistema global. 


 


 


Para determinar si un proyecto integra la perspectiva de género podríamos 


hacer las siguientes preguntas: 


- ¿Se refieren los objetivos del proyecto explícitamente a las mujeres y 


hombres, incluyendo las necesidades prácticas y estratégicas? 


- ¿Describe la aplicación de estrategias de consulta y participación? 


- ¿Se ha considerado la división sexual del trabajo prevaleciente en la 


comunidad, de acuerdo con a la aplicación del perfil de actividades? 


- ¿Se ha considerado quienes tienen el acceso y control de los recursos en el 


hogar y la comunidad, incluidos los del proyecto? 
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- ¿Se ha identificado a beneficiarios y beneficiarias del proyecto? 


-  ¿Se han considerado los factores de influencia sobre la participación de 


mujeres y hombres? 


 - ¿Se han previsto mecanismos para realizar el seguimiento del impacto de 


género? 


 


 
Tarea: 


 Determinar cuando los proyectos de desarrollo poseen perspectiva 
de género. 


 


 Identifique las preguntas para determinar si un proyecto integra la 
perspectiva de género. 


 


 


 


Tema 3: Diferencia entre acceso y control de los recursos 
 


El derecho a acceder, usar y controlar los recursos, es muy importante para la 


capacidad de las personas de generar ingresos, aprovechar las oportunidades 


económicas y hacer frente a las dificultades exigencias económicas y sociales.  


Existen personas, especialmente mujeres que no poseen control sobre los 


recursos, algunas ni siquiera tienen acceso a ellos. 


 


¿Cuál es la diferencia entre acceso y control de los recursos? 


 


Con la palabra acceso aludimos a la entrada o camino que 


lleva a introducirse en algo. Así hablamos de libertad de 


acceso a los sitios públicos o de restricción al acceso en 


lugares privados. Se puede tener el acceso pero, ya dentro 


no se puede utilizar lo que ahí se encuentra. 


 


En nuestro tema significaría la posibilidad real de llegar y 


utilizar los recursos pero no implica el dominio sobre los 


mismos, lo que sería control de recursos. 
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El hecho de acceder a algo, por lo general, tiene una connotación positiva ya 


que supone la posibilidad de utilizar los recursos; sin embargo, lo mejor es, 


además del acceso, tener la posibilidad de controlar esos recursos. 


Como a la mayoría de mujeres no se les visibiliza su trabajo, no se considera 


que tenga derecho u oportunidades para accesar a recursos y beneficios ni 


menos aún en el control de los mismos. 


 


Veamos algunos ejemplos: 


 Las mujeres encuentran más obstáculos, que los hombres, para 


incorporarse a la fuerza de trabajo asalariada.  


 La mayoría de mujeres tienen acceso a la vivienda; sin embargo son muy 


pocas las que poseen título de propiedad.   


 Las mujeres tienen acceso más limitado que los hombres al capital, la 


tecnología, la educación y la capacitación. 


 Además del poco acceso a la tierra, las mujeres también encuentran 


dificultades en el acceso al agua de riego. 


 


 
Tarea: 
Establecer la diferencia entre acceso y control de los recursos 
Determinar estrategias para logar el acceso y, después garantizar el 
control de los recursos por parte de las mujeres. 


 
 


 


Tema 4: Indicadores sensibles al género 
 


     
Indicadores son los datos o informaciones que sirve para 


conocer o valorar las características y la intensidad de un 


hecho o para determinar su evolución futura. Son puntos 


de referencia, que brindan información cualitativa o 


cuantitativa. 


 


 


Los indicadores son estándares que miden los logros de un proyecto. Son 


índices, cifras, hechos, opiniones o percepciones que revisan y miden cambios 


de condiciones.  
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Los indicadores pueden ser cuantitativos, cantidad como el número de mujeres 


en la junta directiva, o cualitativos, expresan cualidades, características o 


fenómenos intangibles. Se refieren a percepciones, opiniones, prácticas, 


habilidades, etc. como la calidad de los procesos de capacitación que tuvieron 


las mujeres.  
 


¿Qué son indicadores sensibles al género? 


Son indicadores que rastrean cambios relacionados con el género a través 
del tiempo. Su valor resulta de medir cómo se va logrando la igualdad o equidad 


de género. 
 


Los indicadores de género toman en cuenta los roles de género y señalan los 


cambios en el estatus y rol del hombre y de la mujer a través del tiempo. Nos 


permiten ver en qué grado afecta un proyecto los roles de género y de qué 


manera confirma o descuida la discriminación de género.  
 


Existen muchos tipos de indicadores que pueden utilizarse, según la naturaleza 


del proyecto o institución.  


 


Ti
p


o
s 


d
e


 In
d


ic
ad


o
re


s 


 


De Acceso (Tener los medios para accesar a recursos y  a la 


información) Porcentaje de mujeres con acceso a los recursos. Calidad de 
los accesos. Posibilidades de control de recursos, etc.  


  


 De Incidencia (proceso de propiciar cambios) calidad de la incidencia, 


porcentaje de cambios logrados por las mujeres, etc.  
 


  


 De Empoderamiento (oportunidades de acceso a capacitación de 


calidad; el fortalecimiento de la participación en la toma de decisiones, 
etc.) Porcentajes de capacitaciones de calidad recibidas por las mujeres, 
etc. 


  


 De Organización (Se refiere al acceso a las estructuras de dirección, 


acceso a la información estratégica, etc.) Porcentaje de mujeres en 


puestos de dirección, etc. 
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Criterios para la selección de indicadores 
 


Válidos  Miden lo que realmente se quiere medir 


  


Objetivos 
Se obtiene el mismo resultado cuando la medición es hecha 


por personas distintas en situaciones análogas 


  


Sensibles 
Capaces de captar cambios ocurridos en la situación o 


momentos analizados 


  


Sencillos Se pueden obtener sin muchos cálculos 


  


Agiles Los datos se encuentran fácilmente   
 


Los indicadores de género también se pueden clasificar en: 


 


 


 


 
 


 


   


 
 


 


  


   


                    
 
 
 
   


    


 


 


 


 
 


De 


Efectos 


De 


Proceso 


De 


Producto 


De 


Riesgo 


De 


Insumos 


De 


Impacto 


Miden efectos de mediano plazo o de mayor alcance que 
contribuyen al logro del impacto 


  


Instituciones y en los niveles asociativos 


Miden cambios sostenibles y de largo plazo en las mujeres y los 
hombres; variaciones en los niveles de pobreza, calidad de 
vida, actitudes, prácticas y relaciones (incluidas las de género) 
  


Cambios en la posición de las mujeres y los hombres en 


la familia, las   


instituciones y en los niveles asociativos 


Miden la utilidad inmediata de los productos entregados por 
las instituciones; cambios en la posición de mujeres y hombres 
en la familia, las instituciones y en los niveles asociativos 


Monitorean logros, procesos, uso de recursos, quién y cómo 
decide su uso, si se promueve la participación de mujeres, etc. 


 


Miden la influencia de factores externos que contribuyen al 


éxito o fracaso del proyecto: socioeconómicos, legales, etc. 


Se refieren a recursos asignados al proyecto: financieros, 
humanos, infraestructura, capacidad institucional. 
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 Elaborando Indicadores 
Se trata de encontrar indicadores para cada una de las dimensiones. En el caso 


del concepto “calidad de vida en el trabajo”, para la dimensión “participación” 


se establece los siguientes indicadores: Información, grado y bases 


normativas, contenido y asuntos, y nivel de participación y control, entre otros. 


Para la elaboración de los indicadores en cada uno de los niveles en los que se 


intervienen (objetivos, resultados, actividades), cumpliendo el criterio de ser 


objetivamente verificables deben responder al menos a cinco elementos:   


 


 


La cantidad: ¿cuánto?    


La calidad: ¿qué?    


El grupo meta: ¿quién?    


El tiempo / periodo: ¿cuándo empieza y 


cuanto dura?    


El lugar / sitio: ¿dónde?   


 


 


 


Algunos ejemplos de categorías de indicadores sobre cultura institucional son 


los siguientes  
 


 Capacidad de la organización para la resolución de conflictos, incluidos los  
conflictos de género  


 


 Preocupación porque los hombres y mujeres del organismo concilien su vida  
laboral, familiar y personal  


 


 Valoración negativa del logro conseguido a costa de las relaciones personales,  
salud, vida personal, etc.  


 


 Cuestionamiento de valores institucionales que discriminan a las mujeres (por  
ejemplo, la disponibilidad total hacia el trabajo del organismo)  


 


 Equilibrio en la valoración atribuida a las actividades que mayormente hacen uno  
u otro sexo  


 


 Equilibrio en la valoración atribuida a los estilos de gestión de ambos sexos.  
 


 Preocupación por crear ambientes laborales donde no prosperen las relaciones 
personales discriminatorias (actitud beligerante frente al machismo, adultismo, 
homo-lesbofobia, racismo, etc.) 
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Tarea: 
Elaborar un cuadro sinóptico que contenga las 2 clasificaciones de los 
indicadores planteados en esta guía. 
 
Determinar la principal utilidad de una política de género institucional 


Enumerar los principios y valores debe tener la política de género de una 
institución. Mencionar y explicar cada uno. 


 


 


 


 


Tema 5: Necesidades prácticas e intereses estratégicos 
 


La distinción entre necesidades prácticos e intereses estratégicos de género 


es de gran importancia, pues son formulados de distinta manera y tienen 


diferentes implicaciones para la subjetividad de mujeres y hombres. 


 


Las necesidades prácticas de género son aquellas que las mujeres tienen por 


desempeñar los roles de género tradicionalmente asignados -como madre, 


esposa y ama de casa. Se formulan a partir de las condiciones materiales 


concretas en que viven, como consecuencia de su 


ubicación dentro de la división genérica del 


trabajo y son formulados por las propias 


mujeres, que viven dichas condiciones; 


responden a la percepción de una necesidad 


inmediata, generalmente asociada a las funciones 


de madre, esposa y responsable del bienestar 


familiar, y no generan cambios radicales tales 


como la emancipación de las mujeres o la igualdad entre los géneros. 


 


Los intereses estratégicos de Género se formulan a partir del análisis de la 


subordinación de las mujeres con respecto de los hombres. Los intereses 


estratégicos derivan no de los esfuerzos de las mujeres por cumplir con sus 


obligaciones tradicionales, sino de su creciente toma de conciencia acerca de 


que las estructuras de dominio y privilegio masculino son imposiciones sociales 


y, por tanto, susceptibles al cambio.  
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Aunque estos intereses varían según el contexto cultural y sociopolítico en que 


se desenvuelven las mujeres y los hombres, las mujeres pueden unirse 


alrededor de los siguientes aspectos:  


 


a) El control masculino del trabajo de las mujeres. 


b) El acceso restringido de las mujeres a los recursos económicos y sociales 


valiosos y al poder político, como resultado de una distribución muy desigual de 


los recursos entre los géneros. 


c) La violencia masculina y el control de la sexualidad de las mujeres. 


 


Son ejemplos de necesidades prácticas de género la alimentación, el agua, la 


leña, la vivienda, la educación, la atención sanitaria, etc.  


 


Se formulan a partir de las responsabilidades adscritas según la división 


generalizada del trabajo y según los roles de género tradicionalmente 


asignados: madre, esposa, ama de casa. Están relacionadas con áreas 


específicas y con situaciones de insatisfacción, de falta de recursos 


 


Ejemplos intereses estratégicos serían la división generalizada del trabajo, las 


desigualdades en el acceso a él, el control de los ingresos, la doble 


normatividad sexual, el concepto de familia, la doble valoración de la 


maternidad y la paternidad, la violencia de género como poder o dominio, el 


acceso y el control de los recursos y los beneficios, la discriminación cultural 


de las mujeres y de lo femenino, el desigual acceso a la participación y al poder 


en la toma de decisiones en los niveles familiar, comunitario y social. 


 


 
Tarea: 
- Explicar y ejemplificar las diferencias entre necesidades prácticas e 


intereses estratégicos de género.  


- Explicar y ejemplificar las diferencias entre acceso y control de los 


recursos.  


- Definir los indicadores sensibles al género 


-Establecer la diferencia entre indicadores de impacto e indicadores de efecto. 
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Construcción de la 


política 


institucional de 


Género  
 


 


 


Objetivos 
 


Este Módulo se propone: 


 Diferenciar la política de género y política con enfoque de género. 


 Determinar las clases de políticas en relación al género 


 Establecer el proceso y condiciones para elaborar una política de género 


 Determinar  los elementos de una política de género 


 


 


Contenidos 


 


 Diferencia entre política de género y política con enfoque de género 


 Clases de políticas en relación al género 


 Proceso y condiciones para elaborar una política de género 


 Elementos de una política de género 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Módulo 


5 
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Tema 1: Diferencia entre política de género y política 


con enfoque de género 
 


Empecemos por definir política. 


Política es un enunciado que demuestra el compromiso institucional respecto a 


una determinada temática, es un marco que señala lo que esto significa en el 


contexto del quehacer institucional o sectorial. 


 


Las políticas, en general, surgen para dar respuestas a problemas o situaciones 


que demandan atención, consideradas prioritarias para la institución y sus 


contenidos orientan y fijan el rumbo de la acción para lograr las respuestas y 


soluciones satisfactorias para la institución y los grupos poblacionales con los 


que trabaja.  


  


Es así que las políticas representan: principios, normas y objetivos. También 


expresan un curso de acción respecto al problema o tema. Son formuladas 


explícitamente para abordar o erradicar determinado problema, deben ser 


aprobadas por las instancias de toma de decisiones y asumidas por todo el 


personal de la institución.   


 


Una política de género es un documento adoptado una institución y fruto de un 


proceso de reflexión interno participativo, donde se articulan las principales 


directrices o líneas de acción identificadas como necesarias para avanzar hacia 


la equidad de género. 


 


La diferencia entre Política de Género y Política con Enfoque de Género sería 


que en la primera existe una Transversalización del enfoque de género; es 


decir que abarca todos los ámbitos de la institución. En cambio, Política con 


Enfoque de Género sería una estrategia focalizada, en uno o varios aspectos 


institucionales, por ejemplo, en un programa o un proyecto o en un área. 


 


 
Tarea: 
 
Determinar la diferencia entre política de género y política con enfoque de 
género. 
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Tema 2: Clases de políticas en relación al género 
 


Las políticas institucionales de género se pueden clasificar de la siguiente 


manera: 


 


Políticas ciegas al género: Son aquellas que aparentemente benefician a toda 


la población, pero que tienen algún componente que puede excluir a las mujeres. 


Por ejemplo: uno de los requisitos para otorgar un crédito agrario es que el 


solicitante pueda respaldarlo con una propiedad. En apariencia se trata de un 


requisito neutro, pero en realidad es discriminatorio porque sólo un porcentaje 


muy reducido de mujeres cuenta con un título de propiedad.   


   


Políticas conscientes del género.  En esta se asume que los actores del 


desarrollo son tanto las mujeres como los hombres, y que ambos son afectados 


de manera diferente, y a menudo desigual, por sus intervenciones.  También 


reconoce que los roles y actividades de mujeres y hombres son diferentes y 


que, por tanto, ambos pueden tener distintas (y a menudo conflictivas) 


necesidades, intereses y prioridades.   


   


Las políticas conscientes de género también las sub dividen en tres grandes 


ámbitos:   


1. Políticas neutrales de género: se basan en una detallada información sobre 


los diferentes roles y responsabilidades de mujeres y hombres de modo que los 


recursos del proyecto sean asignados de manera eficiente. Retomando la 


división genérica del trabajo y el distinto acceso de mujeres y hombres a los 


recursos y el poder. En ellas se plantea que la intención no es cuestionar las 


desigualdades de género sino beneficiar a ambos grupos en términos de sus 


necesidades prácticas.  


   


2. Políticas específicas de género: el reconocimiento de las necesidades 


específicas de las mujeres conduce a políticas que las favorecen, poniendo a su 


disposición recursos que ellas pueden controlar o actividades de las que pueden 


beneficiarse directamente. Sin embargo contribuyen a mantener intacta la 


posición de las mujeres en la sociedad respecto a los hombres, ya que no 


cuestionan las relaciones de poder ni la subordinación de las mujeres hacia los 


hombres.  
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3. Políticas redistributivas de género: Intentan cambiar las relaciones de 


género existentes para hacerlas más equitativas, justas y solidarias, 


redistribuyendo los recursos, las responsabilidades y el poder entre mujeres y 


hombres. 


 


 
Tarea: 
 
Establecer las diferencias entre políticas neutrales, específicas y 
redistributivas de género. 


 


 


 


 


 


Tema 3: Proceso y condiciones para elaborar una política 
de género 
 


 


Teniendo claridad y conciencia en la adopción de la 


política de género veamos el proceso y las condiciones 


para hacerlo. 


 


 


Primero hay que entender la necesidad de una política de Género. Entendiendo 


que significa la priorización y articulación de las acciones en torno a la 


transversalización del enfoque. 


 


Segundo, hay que elaborar un diagnóstico institucional que nos devele la 


situación actual y real. 


 


Tercero, se debe montar un proceso de reflexión y discusión alrededor de la 


temática de género en la institución y en las áreas de intervención comunitaria. 


 


Cuarto se elabora el instrumento en forma participativa. 


 


Quinto se socializa la política con todas las personas involucradas, directa e 


indirectamente. 
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Para implementar la política se requieren condiciones previas que son: 


 


 Voluntad política de la estructura de decisión institucional. 


 Socializar la intención con el personal y el resto involucrados/as  el proceso 


anunciándolo entre todo el personal de la institución. 


 La voluntad política de las personas titulares se debe reflejar en su 


participación directa en el proceso. 


 Contar con los recursos que el proceso requiere. 


 Disponer con el tiempo necesario para que todo el personal participe 


 Contar con un equipo de trabajadores/as sensibilizados/as: personas 


sensibilizadas en género y activas que sean “motor” de los cambios. 


 


Además, se debería contar con las siguientes condiciones deseables: 


o Realización previa de procesos de sensibilización entre las personas 


involucradas. 


o Disponer con mujeres organizadas 


o Contar con la Unidad de Género en la institución 


 


Una estrategia recomendable sería empezar desde dentro hacia fuera  


y de lo personal hacia lo colectivo. 


 


 


 


 


 
Tarea: 
 
Determinar las fases y condiciones para elaborar una política de género 
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Tema 4: Elementos de una política de género 
 


Los tres componentes principales de cualquier política son: 


- los principios que la orientan (la ideología o argumentos que la sustentan) 


 


- los instrumentos mediante los cuales se ejecuta (incluyendo aspectos de 


regulación, de financiamiento, y de mecanismos de prestación de las políticas) 


Las características que deberían tener una Política con enfoque de género son: 


  


-Oportunidad. Significa que las personas accedan a los servicios que  necesitan, 


cuando las necesitan. Se requiere una mayor agilidad en los resultados 


esperados, la gente requiere ver que sus necesidades están siendo satisfechas. 


  


- Calidad. Que además de oportunos,  las personas accedan a servicios que 


efectivamente atiendan sus necesidades en la manera más adecuada, técnica y 


humanamente. El hecho que una política sea implementada no quiere decir que 


conlleve calidad. Generar apaga fuegos sólo traen mayores problemas en el 


futuro, es por esto que se necesitan instrumentos que realmente contribuyan 


al desarrollo humano y social. 


  


- Transparencia. Es decir, que las Políticas sean resultado de participación real 


y consciente, respetando las “reglas de juego” claras y aplicadas por igual, sin 


preferencias. 


  


- Apropiación Social. Significa la resolución de problemas concretos para la 


transformación de la realidad. Requerimos de Políticas congruentes a las 


necesidades, ya que en ocasiones se instrumentan aquellas de difícil acceso y 


sabiendo de antemano que no van a funcionar. 


  


 


 
Tarea: 


Determinar y describir los componentes de una política de Género. 
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Técnicas y 


Herramientas con 


enfoque 


de Género  
 


 


 


  


Objetivos 


 Este Módulo se propone: 


 


 Determinar la importancia y los fundamentos  de las Herramientas 


Participativas con enfoque de género. 


 Analizar los conceptos básicos de las Herramientas Participativas con 


enfoque de género. 


 Diseñar los procesos generales de las Herramientas Participativas con 


enfoque de género. 


 Ilustrar ejemplos y listados de Herramientas Participativas con enfoque 


de género. 


 


 


  


Contenidos 


 
 Importancia de las Herramientas Participativas. 


 Conceptos básicos de las Herramientas Participativas. 


 Fundamentos de las Herramientas Participativas. 


 Ejemplos de Herramientas Participativas. 


 


 


 


 


Módulo 


6 
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Tema 1: Importancia de las Herramientas Participativas 
 


 


 


 


Las personas que trabajan 


necesitan herramientas para facilitar su 


labor y, si estas herramientas son las 


adecuadas el camino hacia el logro de los 


objetivos estará más asegurado.  


 


 


 


Las personas que trabajan en el área social también necesitan 


herramientas adecuadas que les faciliten y aseguren la acción y soluciones 


colectivas que se fundamenten en la participación plena de las personas actoras 


de esos esfuerzos, y que conduzcan a una práctica consciente y 


transformadora de su realidad. 


 


En este módulo se indican algunas técnicas o herramientas participativas 


alrededor del enfoque de género.  


 


 


Tema 2: Conceptos Básicos de las Herramientas Participativas 
 


 


 


 El Cambio 


 


Para cambiar la realidad deberíamos 


empezar por cambiar nosotras y nosotros 


mismos; no basta con mirar de otra manera, 


ni siquiera de pensar diferente, la idea es 


actuar de modo distinto: Ser…otro Ser. 


 


 


 







Guía ONG’s con Enfoque de Género                                                                 63 


 


 


En la misión de reconstruir nuestras organizaciones debemos explorar, 


reflexionar, descubrir y actuar colectivamente sobre esa realidad que 


deseamos cambiar; poniendo sobre el tapete 


todos los pensamientos, las ideas y los esfuerzos 


de las personas involucradas. 


 


No lo conseguiremos si nos cerramos  a los 


nuevos pensamientos. Es difícil cambiar si no se 


reconoce el verdadero valor y las ventajas de las 


nuevas formas. Empecemos, pues, rompiendo el 


cerrojo a las mentes; eliminando las resistencias 


al cambio y, demos los primeros pasos con 


decisión y colectivamente. 


 


 


 


 


      


 Nuevas Formas de Ver 


 


A veces nos sentimos insatisfacción con la 


realidad, deseamos cambiarla… actuamos y poco o 


nada cambia. ¿Por qué no logramos el éxito? Podría 


ser que lo estemos intentando desde nuestras 


tradicionales formas de percibir las cosas, con las 


mismas herramientas de siempre. Empecemos por 


revisar nuestras concepciones. 
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Tarea: 


  Explique la importancia de las herramientas participativas. 


 Determine qué deberíamos entender por participación, 
visualización, percepción, comunidad, mujer y hombre.  


 







Guía ONG’s con Enfoque de Género                                                                 65 


 


Tema 3: Fundamentos de las Herramientas Participativas 
 


Las herramientas participativas requieren de personas con actitudes 


creativas, dialógicas, abiertas y progresistas. 


 


Las herramientas participativas se fundamentan en los aspectos éticos, 


epistemológicos y metodológicos. Veamos. 


 


 


 


 


Permite reconocer y aplicar los valores morales y 


éticos de convivencia social. 


 


 


 


 


 


 


Nos permite refllexionar sobre las 


distintas formas de percibir y entender 


la realidad. 


 


 


 


 


 


Emplean formas de conocimiento de la 


realidad que ayudan a comprenderla 


sistemáticamente. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Éticos 


 


Epistemológicos 


 


Metodológicos 
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Las herramientas participativas: 


 


 Facilitan un acercamiento y develación de la realidad más rico, complejo, 


holístico que toma en consideración las diferentes percepciones de las 


personas involucradas.  


 


 Parten de la idea de que todas las personas tienen los mismos derechos 


pero diferentes posibilidades de acceso a ellos.  


 


 No elude la visualización de los conflictos; más bien aclara las diferentes 


posiciones e intereses para iniciar un proceso transparente de 


negociación y conversión de los conflictos. 


 


 Facilita un dialogo franco entre hombres y mujeres para romper el 


androcentrismo, el sexismo y la ginopia mejorando la relación equitativa 


con énfasis en la discriminación positiva. 


 


 Están previstas para ser utilizadas en forma grupal. 


 


 Se adaptan mejor a un enfoque interdisciplinario. 


 


 


La cantidad de herramientas participativas es mucha y variada que deberían 


ser consideradas como complementarias; ninguna es suficiente para garantizar 


un diagnóstico integral y se clasifican en: 
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Ante tanta variedad de herramientas participativas ¿cómo seleccionar 


las relacionadas con el enfoque de género? 


 


La respuesta a esta pregunta es compleja, depende del propósito, de las 


posibilidades de recabar información, etc. Además, casi todas las técnicas o 


herramientas participativas pueden adaptarse al tema de género. En el próximo 


tema lo veremos a mayor profundidad. 


 


 


Tarea: 
  Mencione la importancia de cada uno de los fundamentos éticos, 


epistemológicos y metodológicos de las herramientas 
participativas. 


 


 ¿Cómo visualizan la realidad estudiada las herramientas participativas? 
 


 ¿Qué herramientas participativas conoce que se pueden aplicar a un diagnóstico 
de género institucional? 


 


 


 


 


 


 


 


 


Entre la variedad de técnicas o herramientas participativas se pueden 


citar: lluvia de ideas, análisis organizacional, diagrama del poder, línea de 


tiempo, línea de tendencias, mapa de acceso a los recursos, matriz de análisis 


de tomas de decisiones,  matriz de análisis de conflictos, calendario de 


actividades por género, análisis de beneficios, árbol de problemas, matriz de 


priorización,  análisis FODA, árbol de ingresos y egresos, etc. 


 


Veamos cuatro ejemplos de herramientas participativas para el diagnóstico de 


género. 


 


 


 


 


Tema 4: Ejemplos de Herramientas Participativas 
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El objetivo de esta técnica 


es obtener información u 


opiniones pertinentes, en forma rápida, con un grupo reducido de personas 


directamente involucrada en la dinámica institucional. 


 


 


Procedimiento. 


 


1. La herramienta se introduce con una pregunta abierta sobre el tema, por 


ejemplo, “las relaciones entre compañeros y compañeras” 


 


2. Cada persona escribe en su tarjeta cómo cree que son las relaciones 


entre compañeros y compañeras dentro de la dinámica de trabajo 


institucional: de respeto, de acoso, de colaboración, discriminativas, etc. 


 


3. Todas las tarjetas son colocadas en el papelógrafo o en la pizarra. 


 


4. Se agrupan las tarjetas afines, se eliminan las repetidas en consenso. 


 


5. Cada una de las tarjetas se lee y discute. 


 


6. Se elabora el listado de formas de relación entre el personal, utilizando 


el árbol de causas y efectos se analizan los elementos del listado. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Lluvia de Ideas 
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El objetivo de esta técnica es 


vivenciar las relaciones de discriminación  


sentidas en la dinámica institucional. 


 


 


 


Procedimiento. 


 


1. La herramienta se introduce cuando la persona que facilita pide al grupo 


que se ubiquen en un extremo del salón y que atraviese el puente; es 


decir que se ubiquen al otro extremo si alguna vez se han sentido 


humillad@s, discriminad@s u oprimid@s. 


 


2. Se les pide que observen las actitudes mostradas por las personas que 


atraviesan el puente como a las que se quedan sin hacerlo. 


 


3. Se forman parejas donde se comparte cómo se sintieron al pasar; al ver 


como pasaban l@s demás; al quedarse en el grupo no discriminado, etc. 


 


4. Cada pareja expone sus conclusiones en plenaria, donde se analiza si las 


discriminaciones expuestas en la dinámica eran percibidas en el 


ambiente laboral; qué acciones se podrían hacer para disminuirlas o 


eliminarlas, etc. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


El Puente de las Discriminaciones 
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El objetivo de esta técnica es analizar las 


desigualdades en la construcción de la identidad y la 


subjetividad de mujeres y hombres.  


 


 


Procedimiento. 


 


1. La herramienta se introduce con la formación de cuatro equipos de 


trabajo. 


 


2. El equipo uno elaborará un listado de “privilegios” que poseen las 


hombres sobre otros hombres; sobre las mujeres; privilegios que se 


convierten en desventajas; etc. 


 


3. El equipo dos elaborará un listado de “privilegios” que poseen las mujeres 


sobre otras mujeres; sobre los hombres; privilegios que se convierten en 


desventajas; etc. 


 


4. El equipo tres elaborará un listado de “obstáculos y desventajas” que 


poseen las mujeres de otras mujeres; de los hombres; desventajas que 


se convierten en ventajas; etc. 


 


5. El equipo uno elaborará un listado de “obstáculos y desventajas” que 


poseen los hombres de otros hombres; de las mujeres; desventajas que 


se convierten en ventajas; etc. 


 


6. Cada equipo diseñará la socialización creativa en plenaria donde se 


sacarán conclusiones y recomendaciones al respecto. 


 


 


 


 


Mapeo de Desventajas y Privilegios 
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El objetivo de esta técnica es desarrollar un 


aprendizaje mutuo, entre hombres y mujeres, sobre el 


aporte real de la mujer en las actividades del hogar; es 


el ejercicio más sencillo y convincente para disipar los 


mitos sobre el papel “limitado” de la mujer.  


 


 


Procedimiento. 


 


1. La herramienta se introduce establecimiento tres equipos de trabajo: uno 


totalmente femenino, otro masculino y el tercero, mixto.  


 


2. La facilitación explica que en cada grupo se elaborará dos línea de tiempo 


(horario dominical) una correspondiente a las tareas desempeñadas por 


los hombres y la otra, a las mujeres: a qué hora se levanta, enumerar sin 


omitir nada, con la hora correspondiente, todas las actividades que lleva a 


cabo en el día hasta acostarse en la noche.  


 


3. Cada equipo diseñará la socialización 


en plenaria donde se determinaría: 


¿Cuántas horas diarias trabaja cada 


una? ¿Cuántas actividades diferentes 


lleva a cabo en un día? y se sacarían 


conclusiones y recomendaciones. 


 


 


Además se pueden desarrollar 


técnicas como: el comal del poder institucional; la matriz de las tomas de 


decisiones institucionales; el árbol de problemas; la matriz de priorización; el 


FODA de Género institucional; el calendario estacional de actividades con 


enfoque de género; análisis de canciones y dichos sobre hombres y mujeres 


para discutir papeles género; el diagrama del impacto;  los ríos de la vida 


personales e institucional; los Ositos de Peluche; etc. 


Horario de Actividades por Género 
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